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PRÓLOGO

Este magnífico libro, producto de un trabajo historiográfico minucioso 
realizado por Daniel Plotinsky, recorre una de las realizaciones más signi-
ficativas de la economía social y solidaria de nuestro país: la gesta de las 
cajas de crédito cooperativas y, muy especialmente, la del Instituto Movili-
zador de Fondos Cooperativos (IMFC).

Desde sus más remotos antecedentes, tanto internacionales como ar-
gentinos, el texto desarrolla el extraordinario proceso de construcción del 
cooperativismo de crédito en el marco de las diversas circunstancias his-
tóricas, al destacar el ideario de sus promotores, las fortalezas y las debi-
lidades del movimiento en cada etapa, sus luchas y logros, el papel de los 
dirigentes y los datos estadísticos que reflejan la evolución cuantitativa 
del sector a lo largo del tiempo.

Entre los aportes sustantivos de esta excelente investigación, cabe desta-
car la riqueza de los debates doctrinarios detallados o implícitos en el proceso 
de generación, desarrollo y consolidación del movimiento. Porque, si bien los 
valores y los principios de la cooperación tienen alcance y validez universal, 
actualizados periódicamente por la Alianza Cooperativa Internacional, exis-
ten múltiples interpretaciones que van desde la aplicación principista conse-
cuente, hasta las versiones complacientes con el capitalismo y, más aún, con su 
versión neoliberal contemporánea. Estas diversas lecturas de la doctrina estu-
vieron –y están– presentes en la configuración de las empresas cooperativas 
de todo tipo y, particularmente, en las dedicadas a la actividad financiera.
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Plotinsky incursiona en esta problemática y la expresa con claridad, lo 
cual enriquece notablemente el texto para quienes accedan a su conteni-
do con la finalidad de conocer la evolución de esta rama de la economía 
asociativa y solidaria, como así también para entender la trama de visio-
nes, intereses y actitudes de los precursores del cooperativismo y sus con-
tinuadores hasta llegar al presente.

Hace algunos años, todavía a fines del siglo pasado, Floreal Gorini (1922-
2004), el máximo dirigente que tuvo el Instituto Movilizador, expresó con 
legítimo orgullo que nuestra experiencia, la del IMFC, desde el momento de 
su fundación, el 23 de noviembre de 1958, pasó a formar parte de la historia 
de los movimientos sociales de la Argentina. Una distinción absolutamen-
te justificada por la coherencia ideológica y por haber sorteado innumera-
bles obstáculos tales como la dictadura instaurada tras el golpe de Estado de 
1966 y la última dictadura cívico-militar, entre los años 1976 y 1983.

En cada uno de esos intervalos dictatoriales, frente a la ofensiva liqui-
dacionista de los Gobiernos de facto contra las más diversas expresiones 
populares, y muy particularmente hacia las entidades cooperativas, la 
conducción del Instituto tuvo la claridad y la firmeza para preservar lo 
esencial de su construcción, fijar la estrategia para resistir a las reiteradas 
ofensivas y marcar el rumbo para acceder a un nuevo período de vigencia 
constitucional. Como diría León Gieco, todo está guardado en la memoria 
y más concretamente en el libro que nos complacemos en prologar.

A propósito de esta edición, corresponde señalar que surge en un momento 
cargado de merecidas evocaciones. Por una parte, el centenario de la Primera 
Caja Mercantil, la cooperativa de crédito fundada en febrero de 1918 por inmi-
grantes europeos, mayoritariamente de origen judío, que sentaron las bases 
del pujante crecimiento que tuvo el sector a partir de 1958. Y el otro aniver-
sario igualmente redondo, corresponde al propio Instituto Movilizador, que 
celebrará su 60º aniversario en noviembre de 2018. Dos acontecimientos es-
trechamente ligados por su esencia y por ser uno precursor del otro, la raíz 
histórica de la entidad emblemática del cooperativismo de crédito de la Repú-
blica Argentina expresada actualmente por el Banco Credicoop Cooperativo 
Limitado, surgido precisamente de esta tradición identificada por el eslogan 
acuñado por el IMFC: “El dinero de los argentinos en manos argentinas”.

Así, el texto es un aporte de gran valor para los estudiosos del tema, 
para los militantes cooperativistas y para la formación de las actuales y 
futuras generaciones de dirigentes, funcionarios, empleados y asociados 
de estas empresas del campo popular.

Hasta aquí, en apretada síntesis, la presentación del contenido que nu-
tre las páginas de El dinero de los argentinos en manos argentinas. Historia del 
cooperativismo de crédito.
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Corresponde ahora referirnos al autor, Daniel Plotinsky, quien acredita 
una sólida formación académica en la disciplina que lo apasiona, a la cual 
le dedica desde hace muchos años un estudio riguroso y una fuerte voca-
ción como ensayista y docente. Pero Plotinsky no es un investigador insta-
lado en un laboratorio distante de la práctica de la cooperación, sino que 
él mismo se desempeñó desde muy joven en la Caja Popular Villa Mitre, 
una de las entidades fundadoras del IMFC, o sea, que además del legado 
familiar –padre y madre cooperativistas–, también experimentó la prác-
tica concreta de una exitosa cooperativa que desde el 19 de marzo de 1979 
devino en la actual filial homónima del Banco Credicoop.

En su desempeño laboral, Daniel tuvo acceso frecuente a los archivos, y 
comenzó la tarea paciente y perseverante de guardar documentos de in-
dudable valor testimonial, destinados a sustentar sus investigaciones y 
constituir más recientemente el Archivo Histórico del Cooperativismo de 
Crédito, del cual es su director.

Con la misma pasión que recopiló memorias y balances, actas, declara-
ciones y otros materiales, encaró una tarea formidable para preservar la 
imagen, la voz y el pensamiento de los principales líderes del movimiento. 

Daniel Plotinsky integra, actualmente, el equipo directivo de Idelcoop, la 
fundación de educación cooperativa creada por el IMFC en 1973 y es el edi-
tor de la Revista Idelcoop, publicación cuatrimestral de excelencia, cuyo su-
mario incluye reflexiones y debates, experiencias y prácticas, educación y 
cooperativismo, historia, normativa, reseñas, documentos y declaraciones.

En conclusión, junto con las merecidas felicitaciones al hacedor de este 
libro indispensable, va nuestra recomendación para que sea leído con la 
misma rigurosidad con la que fue escrito y que forme parte de todas las 
bibliotecas especializadas, aun de las que están más allá de las fronteras 
de nuestro país.

Edgardo Form
Presidente del Instituto Movilizador de Fondos Cooperativos
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INTRODUCCIÓN

Cooperativismo e historia

Las cooperativas son, al mismo tiempo, empresas y movimientos socia-
les que desarrollan una actividad económica tendiente a la satisfacción 
de una necesidad común. Se proponen, además, cumplir con una función 
transformadora de la realidad social en la que están insertas, o al menos 
moderar los aspectos considerados indeseables por sus integrantes.1 

Sus rasgos organizacionales remiten a una tradición histórica ligada 
a las corrientes asociacionistas del siglo XIX y a su proyección ideológica, 
que se formula en los principios cooperativos que se reflejan en la totali-
dad de las relaciones al interior de las entidades y entre estas y el resto de 
la sociedad. Los mismos se expresan en normativas jurídicas que, no obs-
tante las diferencias nacionales, reflejan formas, valores y reglas comu-
nes, y se exteriorizan en la estructura de sus actividades económicas.2

Por su tipología, las organizaciones cooperativas se ubican entre las 
empresas de la economía social y solidaria, con características diferencia-
les tanto de las empresas capitalistas como de las públicas. 

En lo que refiere a su gestión, se caracterizan por su funcionamiento 
democrático basado en las decisiones adoptadas por sus asociados y aso-

1 Olivera (2003).

2 Vienney (1980).
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ciadas –según el principio que afirma que “son organizaciones democrá-
ticas controladas por sus miembros, quienes participan activamente en 
la definición de las políticas y en la toma de decisiones”3– y en cuanto a 
la estructura de propiedad, por ser sus integrantes dueños de la empresa, 
aunque esta pertenencia no se basa en títulos individuales, sino que se ad-
quiere por intermedio de un acto asociativo.4 

Para complementar esta concepción, se afirma que la especificidad de 
la entidad cooperativa se expresa en la combinación de aquel enfoque ju-
rídico-institucional con otro basado en valores y principios éticos, que se 
manifiesta en la finalidad de servicio a sus miembros y a la comunidad, 
en lugar del lucro o beneficio; la autonomía de gestión; y la primacía de las 
personas y el trabajo por sobre el capital.5

De acuerdo a lo expuesto, todo trabajo histórico-analítico sobre el coo-
perativismo argentino puede representar, además de un aporte a la his-
toriografía económica y social, un insumo para los debates sobre las 
posibilidades reales de organizar emprendimientos económicos en el 
marco de la construcción de “otra economía”, término utilizado para re-
ferirse a un amplio campo en debate que diferentes autores, autoras y 
corrientes teóricas denominan economía social, economía solidaria, eco-
nomía popular o economía del trabajo.6

Por eso es importante recuperar la historia de todas las iniciativas aso-
ciativas y solidarias, y “registrar sistemáticamente no solo las experiencias 
exitosas y formalizadas, sino la multiplicidad de iniciativas informales, 
incluyendo las que ya se perdieron o las que no perdurarán”, para poder 
aportar a la reflexión colectiva de quienes se plantean elaborar conceptua-
lizaciones teóricas que aporten a un proceso de transformación social.7

En este caso en particular, el estudio de la evolución histórica del sector 
cooperativo de crédito nucleado en torno al Instituto Movilizador de Fon-
dos Cooperativos (IMFC) requiere considerar una cantidad de cuestiones 
en debate, al mismo tiempo que se propone aportar a los mismos. En pri-
mer lugar, el examen de la viabilidad de las cajas de crédito aporta al aná-
lisis sobre la necesidad que tiene la teoría crítica de la economía social de 
desarrollar un criterio de sostenibilidad socioeconómica que, en el marco 
de un proceso de transición, vaya construyendo alternativas diferencia-
doras y anticipatorias de “lo nuevo que no existe plenamente todavía”.8 

3 ACI. Declaración de Identidad Cooperativa (1995).

4 Lévesque (2003).

5 Defourny (2009b).

6 Cattani, Coraggio y Laville (2009).

7 Coraggio (2002), 15.

8 Coraggio (2009), 357.
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Por otra parte, el conocimiento de las prácticas del cooperativismo de 
crédito contribuye a la comprensión del campo de las finanzas solidarias, 
nutrido por diversas modalidades con orígenes y enfoques heterogéneos, 
aunque con tecnologías financieras similares, cuyo estudio se encuentra 
en un estado incipiente.9 

En tercer lugar, en tanto las cajas de crédito se desarrollaron a lo lar-
go de todo el territorio nacional, abarcaron regiones de disímiles carac-
terísticas y se fueron transformando en agentes de desarrollo, su estudio 
aporta a los debates sobre la posibilidad de reconstrucción de lo local en 
su cualidad comunitaria, a los intentos de construir una caracterización 
del sujeto de la economía social y a la noción de empresa social.10

En cuanto a las diversas concepciones y alcances del cooperativismo, el 
accionar del IMFC muestra la potencialidad y posibilidad de desarrollo de 
una interpretación que parte de entender que las cooperativas deben ser 
simultáneamente empresas económicas eficientes y movimientos socia-
les orientados a la transformación socioeconómica, en pos del desarrollo 
autónomo e integrado del país, y que esa integración se debe articular so-
bre un consistente proyecto económico, administrativo y financiero. 

Finalmente, la recuperación de la experiencia de gestión de los bancos 
cooperativos, en particular la desarrollada por el Banco Credicoop, aporta a 
los análisis sobre la posibilidad de desarrollar grandes entidades cooperati-
vas comprometidas con la transformación social, eficientes y competitivas, 
que mantengan al mismo tiempo una gestión democrática y participativa.11

El cooperativismo de crédito argentino

El desarrollo de las entidades cooperativas está íntimamente ligado al 
contexto político-institucional en el que deben desenvolverse, al mismo 
tiempo que actúan sobre ese contexto, modificándolo.12 En ese sentido, debe 
analizárselas teniendo en cuenta la particular forma de relacionarse con el 
entorno social en que desempeñan su accionar, ya que, en tanto empresas 
sin fines de lucro, compiten en el mercado con las empresas lucrativas en la 
prestación de servicios, con las ventajas que les dan sus características bási-
cas: voluntariedad, reciprocidad, territorialidad, sentido de pertenencia. 

Como contrapartida, suelen tener que enfrentarse a normas legales 
que, cuanto menos, no están orientadas a que esas ventajas diferenciales 

9 Muñoz, Carbonetti y Ozomek (2007), Servet (2009) y Romero (2012).

10 Defourny (2009b), Toledo Cabrera (2012) y Rofman y Vidosa (2012).

11 Petriella (1984), Heller (2011), Bageneta, de Arce y Mateo (2016).

12 Alianza Cooperativa Internacional (1996b).
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puedan desarrollarse libremente, y que en épocas de auge de políticas neo-
liberales entran directamente en contradicción con las mismas.13

Por otra parte, en tanto movimiento social organizado democrática-
mente, las relaciones horizontales que se tejen entre sus integrantes al in-
terior de la entidad se potencian en las múltiples relaciones que cada uno 
de ellos establece con otros miembros de la comunidad en que está inserta 
la cooperativa, lo que crea un terreno fértil para el desarrollo local de re-
laciones y prácticas participativas y democráticas. El crecimiento de esta 
red de relaciones sociales pocas veces cuenta con el visto bueno estatal, y 
en períodos en que se instala en la cultura dominante el individualismo 
expresado en una mutación del sujeto social de ciudadano a consumidor, 
se transforma en un potencial enemigo.14

Por eso, las transformaciones producidas a lo largo de la historia del 
cooperativismo de crédito argentino pueden explicarse, fundamental-
mente, a partir del juego de esas potencialidades, limitaciones y relaciones 
con el contexto político-institucional y económico.

En nuestro país se desarrollaron, a partir del último cuarto del siglo 
XIX, diversos tipos de experiencias de crédito solidario: bancos populares, 
cajas rurales de crédito, cajas regionales de préstamo y ahorro, y cajas de 
crédito. Solo estas últimas tuvieron un desarrollo significativo, y se pue-
den trazar en su evolución cuatro grandes etapas.

La primera abarca desde los orígenes de las cajas de crédito, a principios del 
siglo XX, hasta fines de la década del 50, período en que las cooperativas se ca-
racterizaron por un funcionamiento cuasi mutual y por estar vinculadas ma-
yoritariamente a instituciones de la colectividad judía ashkenazi, procedente 
de Europa oriental, donde se nucleaban los y las inmigrantes de acuerdo a su 
actividad económica o su lugar de origen. Sus integrantes accedían a través 
de estas instituciones a los medios de producción necesarios para instalarse 
en el país o a préstamos de pequeñas sumas de dinero para adquirirlos.15

A partir de 1958, la creación del Instituto Movilizador de Fondos Coope-
rativos Coop. Ltda. como cooperativa de segundo grado16 abre una nueva 
etapa caracterizada por el desarrollo de una operatoria cuasi- bancaria y 
una verdadera explosión en el número y la dispersión geográfica de las 
entidades. Esto les permitió disponer de aproximadamente el 10% del to-
tal de los depósitos del sistema financiero, que las cooperativas canaliza-
ron a la financiación de pequeñas y medianas empresas, cooperativas de 
otras ramas, entidades de carácter social y personas. 

13 Rojas Herrera (2007).

14 Zamagni (2005) y Spognardi (2008). 

15 Kreimer (1984), Plotinsky (2006b) y Brauner (2009).

16 Cooperativa que se constituye por la asociación de dos o más cooperativas, de la misma o distinta clase. 
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El desarrollo del cooperativismo en un sector tan sensible como el fi-
nanciero provocó una creciente reacción basada tanto en razones políti-
cas e ideológicas como –fundamentalmente– económicas y financieras, 
lo que generó una serie de normativas y acciones restrictivas de parte del 
Estado argentino. La inestabilidad político-económica que caracterizó al 
período 1958-1966 impidió que el aparato estatal pudiera concentrar su 
capacidad represora y de control, a lo que se sumó una eficiente estrategia 
defensiva del movimiento cooperativo basada en la movilización perma-
nente de sus asociadxs y el apoyo de las instituciones sociales.17

El golpe de Estado consumado el 28 de junio de 1966 da inicio a una ter-
cera etapa, en la que el cooperativismo de crédito es atacado en su doble 
carácter de empresa financiera orientada al desarrollo de un sector de la 
economía que no tenía lugar en los planes económicos de la autoprocla-
mada Revolución Argentina y como movimiento social que debía congelar 
su actividad junto a todas las otras instituciones sociales y políticas del 
país durante la etapa del “tiempo económico” impuesto por la dictadura. 
La combinación del ataque directo al IMFC, expresado en la detención de 
los integrantes de su Consejo de Administración, con una normativa que 
fue asfixiando paulatinamente la operatoria de las cajas de crédito y esta-
bleció la jurisdicción del Banco Central sobre ellas, implicó el comienzo de 
una década de resistencia económica y social del cooperativismo de crédi-
to por su sobrevivencia.18

La cuarta etapa, aún en desarrollo, comenzó cuando la dictadura mili-
tar que tomó el poder en 1976 instauró un conjunto de políticas públicas 
que tenían como fundamento una concepción del mundo individualista 
y competitiva, frontalmente opuesta a los ideales de igualdad social, cul-
tural, económica y política, e impulsora de la concentración financiera. 
En ese contexto, la mal llamada “Ley” de Entidades Financieras, impuesta 
en 1977, limitaba gravemente la operatoria de las cajas de crédito, aunque, 
como respuesta a una serie de acciones públicas desarrolladas por el mo-
vimiento cooperativo, autorizó su transformación en bancos comerciales 
bajo forma jurídica cooperativa.19

17 Grela (1965), Gleizer (1981) y Plotinsky (2006b y 2007b).

18 Scheinfeld (1966), Gleizer (1981) y Plotinsky (2008b).

19 Plotinsky (2011a).



D
A

N
I

E
L

 P
L

O
T

I
N

S
K

Y
24

Acerca de este libro

Este libro se origina en una serie de artículos y trabajos escritos a lo lar-
go de los últimos quince años, y en mi tesis de maestría en historia rea-
lizada bajo la dirección del Dr. Andrés Regalsky, a quien agradezco sus 
aportes y sugerencias. Todos los textos fueron actualizados y reelaborados 
para darle continuidad al relato histórico20. 

La intención de la publicación es aportar una mirada general y abarcativa 
del desarrollo del cooperativismo de crédito argentino, centrado en el papel 
jugado por el Instituto Movilizador de Fondos Cooperativos en el mismo. Sin 
embargo, y por el estado actual de mis investigaciones, los distintos períodos 
históricos son analizados con diferente nivel de profundidad y exhaustividad. 

El texto se despliega a lo largo de diez capítulos, que tienen continuidad 
cronológica pero mantienen cierta autonomía relativa. Por eso, cada uno 
tiene su propia introducción y conclusiones, lo que le permite al lector 
abordar el libro en cualquiera de los períodos históricos.

En el primer capítulo, se describen las experiencias iniciales del coope-
rativismo argentino y, en ese contexto, las características de las diversas 
expresiones del cooperativismo de crédito en la etapa previa a la creación 
del Instituto Movilizador de Fondos Cooperativos.

El segundo capítulo, el más extenso y desarrollado, analiza el papel juga-
do por el IMFC en la transformación y el crecimiento del movimiento coo-
perativo de crédito entre los años 1958 y 1966. Para ello, examina su proceso 
de creación; indaga sobre las estrategias y procedimientos desarrollados 
por el cooperativismo de crédito encabezado por el IMFC en el plano admi-
nistrativo, financiero e institucional; y analiza la conformación de un co-
lectivo que interpretó su participación en la promoción y conducción de las 
entidades como una forma específica de militancia sociopolítica.

El tercer capítulo examina la conflictiva relación entre el Banco Central 
de la República Argentina –como máxima autoridad estatal en el sector 
financiero– y el cooperativismo de crédito en el período 1966-1973, ya 
que, casi simultáneamente con el inicio de la expansión del sector, se pro-
dujo una reacción estatal destinada a dificultarlo, debilitarlo o prohibirlo, 
la que no tuvo un carácter lineal, permanente ni unívoco. En este marco, 
se destacan similitudes y diferencias de aquella relación durante el perío-
do de Gobiernos constitucionales y a partir de la instauración, en 1966, de 
una dictadura cívico-militar.

El cuarto capítulo analiza las perspectivas de desarrollo que se le abrieron 
al cooperativismo de crédito durante el breve período constitucional inicia-

20 En la página 273 se publica el detalle de los mismos.  
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do en 1973, las que se vieron truncadas cuando las mismas fueron radical-
mente alteradas a partir del golpe cívico-militar del 24 de marzo de 1976.

El quinto se propone examinar el impacto de la “Ley” Nº 21.526 de En-
tidades Financieras, impuesta por el Gobierno dictatorial argentino en 
1977, sobre las cajas de crédito cooperativo. Para ello, describe las caracte-
rísticas y objetivos del primer proyecto de ley, las acciones desarrolladas 
por el movimiento cooperativo para lograr su modificación y los linea-
mientos que el texto finalmente sancionado impuso al cooperativismo de 
crédito. Se analizan también las distintas decisiones adoptadas por las ca-
jas de crédito ante la nueva normativa y los mecanismos de reconversión 
aplicados por las cooperativas adheridas al IMFC. Finalmente, se examina 
el proceso institucional y operativo de conformación de las nuevas enti-
dades, particularmente del Banco Credicoop.

La conformación de una identidad propia del movimiento cooperativo de 
crédito organizado en torno al IMFC es el tema en que centra su mirada el sex-
to capítulo. Esa identidad se fue construyendo alrededor de tres ejes: los ele-
mentos identitarios presentes en el grupo fundacional, la incorporación de 
otros durante el período de crecimiento que se cerró en 1966 y la “identidad 
militante” que se construyó en el proceso de resistencia contra las limitacio-
nes que el Estado intentó imponerle al cooperativismo de crédito.

El séptimo capítulo analiza el impacto en el desarrollo de la banca coo-
perativa del proceso de desnacionalización y concentración del sistema 
financiero argentino generado por las políticas neoliberales entre 1979 y 
1997; las estrategias aplicadas por el sector del movimiento cooperativo 
organizado en torno al Instituto Movilizador para preservar la presencia 
cooperativa en todo el territorio del país; y las políticas desarrolladas por 
el Banco Credicoop, que le permitieron subsistir y que hoy sobrevivan en 
esa entidad –a través de un complicado proceso de fusiones– 117 cajas de 
crédito que en 1979 habían conformado dieciséis bancos cooperativos.

El octavo capítulo examina el accionar del IMFC a partir de 1998, mo-
mento en el que adecuó y actualizó sus estructuras en el camino de prose-
guir sus propósitos fundacionales en las nuevas condiciones económicas, 
sociales y políticas generadas por el triunfo de las políticas neoliberales. 
Para ello, el Instituto reelaboró su organización y operatoria, y propuso 
concentrar su accionar en cuatro actividades prioritarias: promover nue-
vas cooperativas orientadas principalmente a trabajadores desocupados y 
empobrecidos por la crisis, e iniciar la promoción experimental de nuevas 
cooperativas populares de crédito; fortalecer y ampliar sus relaciones con 
otras organizaciones del campo popular; incidir en la lucha por revertir 
los efectos de las políticas neoliberales; y desarrollar una intensa labor 
cultural que contribuye a la construcción de una sociedad más justa.
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En el noveno capítulo se examina la política general adoptada por 
el Banco Credicoop desde 1996, y las medidas concretas generadas para 
avanzar en el sentido de esas políticas, teniendo en cuenta que las mismas 
aún están en proceso de desarrollo. Al considerar que en nuestro país las 
grandes organizaciones cooperativas transitaron los años 90 oscilando 
entre el mantenimiento de estructuras formalmente democráticas, que 
ponían en riesgo la existencia de la organización, y la tecnocratización de 
la participación consolidando burocracias que “resuelven sin consultar”, 
se propone evaluar en qué medida el modelo integral de gestión imple-
mentado en el Banco Credicoop permite avanzar hacia la eficiencia econó-
mica y la eficacia institucional. Si consideramos, además, las modalidades 
de gestión participativa y democrática propias de las entidades cooperati-
vas como estrategias de construcción contrahegemónica, debemos anali-
zar también las experiencias desarrolladas en el Banco en tanto prácticas 
de construcción de un nuevo entramado social y de posible elaboración 
colectiva de un proyecto autónomo. 

Finalmente, en el capítulo diez se realiza un breve examen de la situa-
ción abierta para el cooperativismo de crédito a partir de las modificacio-
nes a la “Ley” de Entidades Financieras sancionadas en 2003 y 2006, que 
permiten la creación de cajas de crédito cooperativas.

Algunas consideraciones sobre el lenguaje 

El lenguaje expresa una compleja trama de dimensiones humanas que 
van desde lo cotidiano y práctico hasta lo simbólico. Abarca sentimientos, 
mandatos, experiencias, circunstancias históricas y situaciones actuales. 
En el lenguaje, también se manifiestan las relaciones de poder, las asime-
trías, las desigualdades y las brechas. Esto es así porque el lenguaje forma 
un conjunto de construcciones abstractas en las cuales inciden juicios, va-
lores y prejuicios que se aprenden y se enseñan, que conforman maneras 
de pensar y de percibir la realidad. 

El uso del idioma es un reflejo de las sociedades, transmite ideología, 
modos, costumbres y valores. La realidad produce un lenguaje, al mismo 
tiempo que este ayuda a reproducir la realidad. 

En las sociedades patriarcales, el lenguaje está plagado de androcen-
trismo, que se manifiesta, entre otros, en el uso del masculino como gené-
rico. Esto produce un conocimiento sesgado de la realidad, que contribuye 
a la invisibilidad y a la exclusión de las mujeres y de otras identidades vul-
neradas por el patriarcado, en todos los ámbitos.
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Un claro ejemplo de esta visión se encuentra en la defensa a ultranza 
que la Real Academia de la Lengua Española (RAE) hace del masculino ge-
nérico para referir a mujeres y hombres. El Diccionario panhispánico de du-
das, luego de criticar que “el afán por evitar esa supuesta discriminación 
lingüística, unido al deseo de mitigar la pesadez en la expresión provoca-
da por tales repeticiones, ha suscitado la creación de soluciones artificio-
sas que contravienen las normas de la gramática”, afirma que:

en los sustantivos que designan seres animados, el masculino gra-
matical no solo se emplea para referirse a los individuos de sexo 
masculino, sino también para designar la clase, esto es, a todos los 
individuos de la especie, sin distinción de sexos: El hombre es el úni-
co animal racional; el gato es un buen animal de compañía. Consecuen-
temente, los nombres apelativos masculinos, cuando se emplean 
en plural, pueden incluir en su designación a seres de uno y otro 
sexo: Los hombres prehistóricos se vestían con pieles de animales; en mi 
barrio hay muchos gatos (de la referencia no quedan excluidas ni las 
mujeres prehistóricas ni las gatas).21

La lengua castellana, al igual que todas las lenguas, procede de una 
larga tradición patriarcal. Como en el resto del mundo, en los países his-
panohablantes las mujeres no tuvieron derecho a la propiedad, ni al voto, 
ni tenían capacidad de decisión sobre sí mismas hasta avanzado el siglo 
XX. Entonces, si quienes existían o valían para una sociedad patriarcal 
eran solo los hombres, la posibilidad de que las mujeres fueran tenidas en 
cuenta como sujetos era muy restringida. ¿Cómo el lenguaje iba a referir a 
mujeres y a hombres en igualdad cuando ellas estaban limitadas al mun-
do privado, como propiedad de un hombre?22

Sin embargo, no debemos perder de vista que el lenguaje obedece a un 
espacio y a un tiempo siempre contemporáneo. Es dinámico, cambiante 
y, ciertamente, es capaz de avivar fuegos de exclusión e intransigencia al 
reforzar injusticias, discriminación y estereotipos, pero también puede 
contribuir a lograr igualdad, ya que no se trata de una herramienta inerte, 
acabada, sino de una energía en permanente transformación que evolu-
ciona para responder a las necesidades de la sociedad que lo utiliza.23

Como fruto de la histórica lucha de los movimientos de mujeres y del 
colectivo LGTBIQ, en los últimos años se ha logrado instalar en la agenda 

21 RAE (2005).

22 Guichard Bello (2015).

23 Guichard Bello, op. cit., 17.
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política una serie de reivindicaciones en el campo de los derechos civiles, 
económicos y políticos, que representan avances significativos hacia su 
constitución como sujetos políticos. 

En ese contexto, el uso de un lenguaje incluyente es hoy un tema de de-
bate público en las organizaciones sociales, los ámbitos laborales, los me-
dios de comunicación, las redes sociales, etc. Su trascendencia ha llegado 
a tal punto que, en los Gobiernos de muchos países de habla castellana, el 
uso del lenguaje incluyente y no sexista forma parte de sus políticas pú-
blicas con miras a convertirlo en una práctica recurrente. 

Al entender que esto es parte de la batalla cultural, en Idelcoop hemos 
encarado desde hace algunos años una reflexión sobre nuestro modo de 
comunicar y comunicarnos. 

La primera manifestación de la misma se expresó en la incorporación, 
a partir del número correspondiente a noviembre de 2016 de la Revista 
Idelcoop, de una serie de sugerencias para una escritura no sexista diri-
gida a los y las potenciales autores y autoras de los artículos. En ellas, se 
afirma que el androcentrismo considera a los hombres como sujetos de re-
ferencia y a las mujeres como seres dependientes y subordinados a ellos. 
Supone considerar a los hombres como el centro y la medida de todas las 
cosas. Por eso creemos que el uso de un lenguaje que prescinde del sujeto 
femenino consolida y proyecta hacia el futuro una sociedad en donde la 
mujer no vale lo mismo que el varón. 

Más aún, es necesario avanzar hacia un lenguaje que no diluya en el su-
puesto de un universal masculino aquellos agenciamientos y esfuerzos de 
otras identidades cuyo reconocimiento resulta vital para abrir paso a nue-
vas formas de mirar el mundo, al incluir a quienes cuestionan o transgre-
den el binarismo hombre/mujer.24

Por esta razón, en el desarrollo del libro se ha tratado de recurrir a to-
dos los recursos y alternativas que, a diferencia de lo señalado por la RAE, 
posibilitan no excluir a nadie, sin demérito del lenguaje escrito o hablado. 
Algunas de estas alternativas son el uso de sustantivos comunes25 o epi-
cenos,26 parafrasear para evitar el masculino genérico, buscar sinónimos 
sin carga de género y el empleo de pronombres.

Sin embargo, estos recursos no cubren todas las situaciones, por lo que, 
a lo largo del texto, sustituiré por una x algunas de las vocales que actúan 

24 Cabral (2009).

25 Son los que tienen una sola forma de redacción para los dos géneros gramaticales, los que se diferen-
cian, pero cuyo género lo señalan los determinantes y adjetivos (“los/las dirigentes”; los/las inmigran-
tes”).

26 Son los que tienen una forma única, a la que corresponde un solo género gramatical (“persona”; “víc-
tima”; “vástago”).
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como marcas de género. Con la intención de hacer un uso moderado que 
no entorpezca la lectura, pero que al mismo tiempo sea lo suficientemen-
te potente como para recordarnos que estamos en un territorio en dispu-
ta, se utilizará este recurso para los sujetos que son actores centrales de la 
experiencia cooperativa: lxs asociadxs, lxs dirigentes, lxs funcionarixs y 
lxs empleadxs. 

De acuerdo a las normas habitualmente aceptadas, pero también como 
una marca de época, en las citas bibliográficas se mantendrá el texto tal 
como está en el original. 

Esperamos que estas x funcionen como marcas simbólicas que nos ayu-
den a deshabitar las comodidades discursivas, al asumir al lenguaje como 
uno de los campos de disputa de las luchas de distintas minorías y grupos 
oprimidos por la hegemonía y el control del centro simbólico social. Final-
mente, como un aspecto de la batalla cultural global de la que somos parte.
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CAPÍTULO 1

LOS ORÍGENES DEL COOPERATIVISMO ARGENTINO

1. Idealistas y realizadores: desde los inicios del movimiento solidario a la 
sanción de la primera Ley de Sociedades Cooperativas

Las primeras experiencias cooperativas en Argentina se desarrollaron 
a partir de las últimas décadas del siglo XIX y estaban vinculadas funda-
mentalmente a la entrada masiva de inmigrantes europeos requeridos 
por el modelo económico impuesto en el país a partir de la organización 
del Estado argentino. Ellos aportaron no solo técnicas y procedimientos 
de trabajo, sino también tradiciones y formas mutuales de organización 
que introducían ideas de solidaridad y cooperación a través de institucio-
nes en que se agrupaban por nacionalidad, colectividad, fe religiosa, clase 
social, oficio o actividad. Inicialmente, ese movimiento se manifestó con 
mayor fuerza en la Ciudad de Buenos Aires, pero luego se fue expandiendo 
a otras ciudades y pueblos, y aun al ámbito rural. 

Estas organizaciones comunitarias les servían a los inmigrantes 
para agruparlos, mantener viva su cultura de origen, representarlos 
ante el Estado y otros sectores sociales, brindarles acceso a servicios 
sociales y educativos y construir liderazgo para las asociaciones pri-
vadas, los sindicatos, las entidades mutuales y los partidos políticos 
de la clase obrera. Pese a sus intentos, el Estado oligárquico no pudo 
penetrar esas organizaciones, que expresaban valores y actitudes muy 
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diferentes del autoritarismo y paternalismo predominante en la vida 
sociopolítica argentina.

La participación en estas instituciones era positivamente valorada por 
diferentes sectores sociales y desde diversas fuentes ideológicas que com-
partían la concepción de que eran una manera de construir una sociedad 
libre, moderna, democrática y solidaria. Desde las corrientes del pensa-
miento vinculadas al socialismo y al anarquismo se las concebía, además, 
como una escuela de fraternidad humana.

En este último grupo, se encuadraban algunos inmigrantes que venían 
con experiencia en la organización de actividades políticas y sociales y co-
nocimiento de las ideologías revolucionarias desarrolladas en Europa du-
rante el siglo XIX. Entre estos, se destacaron como difusores de los valores 
u organizadores de emprendimientos cooperativos el francés Alejo Peyret, 
el catalán Victory y Suarez, y el alemán Germán L’Allemant, que llegaron a 
nuestra tierra buscando mejores posibilidades de desarrollo o huyendo de 
la represión desatada en sus países en contra de los intentos de transfor-
mación social.

En 1878, el dirigente socialista Alejo Peyret afirmaba en un acto en con-
memoración de la fundación de Colonia San José (Entre Ríos) que:

no basta fundar una colonia en un punto dado y abandonarla a sí mis-
ma. Al cabo de algunos años verán reproducirse en su seno los vicios 
sociales del viejo mundo agregados a los inconvenientes del nuevo: es 
decir, la ilegalidad, la usura y la explotación del hombre por el hombre.
Quisiera, pues, que hubiera en las colonias instituciones cooperati-
vas y bancos de crédito agrícola para proveer de capitales en módi-
cas condiciones a los trabajadores rurales; y ponerlos así al cubierto 
de un probable desalojo… Quisiera que hubiera depósitos de coope-
rativas donde el agricultor pudiera guardar su cosecha y esperar el 
momento de poder venderla a buenos precios… Quisiera que hubie-
ra cooperativas que provean a los socios colonos a “precio de costo” 
todos los artículos de consumo local… Quisiera que hubiera fábricas 
cooperativas para el aprovechamiento de los productos agrícolas (…).
“Amaos los unos a los otros”, dice el evangelio. Pero no basta amarse: 
es necesario unirse, entenderse y asociarse para sobrellevar con más 
facilidad la carga de la vida. “La fe transporta las montañas e inunda 
los valles”, dice también el Evangelio. ¿Cuál es esta fe todopoderosa? 
Es la fe de la solidaridad social, de la fraternidad humana.27

27 Peyret (1907).
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Al analizar las características de las incipientes entidades cooperati-
vas argentinas, se observa que corresponden a dos tipos de experiencias 
diferentes: un grupo de las mismas fue creado por sectores obreros con el 
fin de liberarse de la explotación capitalista o, por lo menos, atenuar sus 
efectos; mientras que otro grupo fue promovido por integrantes de las ca-
pas medias y la pequeña y mediana burguesía con el objetivo de buscar 
soluciones a sus problemas sociales y económicos y poder desarrollar su 
actividad comercial, artesanal o industrial.

Por otra parte, hay que tener en cuenta que, hasta la sanción de la pri-
mera Ley de Cooperativas, en 1926, entre las sociedades que ostentaban la 
denominación de “cooperativa” hubo algunas que lo eran realmente, otras 
que cumplían parcialmente los principios rochdaleanos y un gran núme-
ro que eran simples empresas lucrativas.28 En algunos casos, esto se debía 
a la falta de conocimiento sobre el tema, pero en otros muchos a un inten-
to de aprovecharse de una pseudo finalidad social. Esto era posible porque 
la normativa legal, vigente desde 1889 a partir de la reforma del Código de 
Comercio, era muy pobre en la caracterización institucional y aceptaba 
que las cooperativas se establecieran bajo cualquiera de las formas socie-
tarias mercantiles, lo que  favorecía la confusión al permitir que se usara 
la denominación aunque no correspondiera.

Según las escasas y poco confiables fuentes estadísticas, hasta co-
mienzos del siglo XX se habían desarrollado poco menos de sesenta 
entidades cooperativas, que llegaron a ser 206 entidades con 118.945 aso-
ciadxs,29 en 1924.

1.1. Las primeras experiencias: el cooperativismo de consumo

Las primeras manifestaciones del movimiento cooperativo desarrolla-
das en nuestro país corresponden a la rama del consumo. La referencia más 
antigua remite a la Asociación Panadería del Pueblo, fundada en Paraná 
(Entre Ríos) en octubre de 1857, y que funcionó hasta 1860.30 Uno de los pro-
motores de la cooperativa fue Felipe Baucis, administrador del Palacio San 
José de Justo José de Urquiza, quien, según un viajero inglés, propiciaba “a 

28 Los principios y los valores son elementos distintivos de las cooperativas. Los llamados “pioneros de 
Rochdale”, fundadores de la primera cooperativa, formularon un sistema de principios simple, claro y 
contundente. Actualmente, la organización que mantiene –y actualiza periódicamente– estos princi-
pios, es la Alianza Cooperativa Internacional.

29 Tal como se explica en la introducción del libro, se sustituirá por un x la vocal que actúa como marca 
de género cada vez que se nombre a los sujetos que son actores centrales de la experiencia cooperativa: 
asociadxs, dirigentes, funcionarixs y empleadxs.

30 Bazán (2012).
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través de sus amigos, la creación de colonias, cooperadoras y cooperativas 
(…) siguiendo las ideas inglesas expresadas en 1844 en Rochdale”.31

En 1875, un grupo de inmigrantes franceses crearon la Sociedad Coo-
perativa de Producción y Consumo de Buenos Aires, auspiciada por el so-
ciólogo francés Adolfo Vaillant, que impulsó el cooperativismo en nuestro 
país y Uruguay. Sin embargo, no hay información que muestre que la en-
tidad haya llegado a concretar su actividad. Algo similar ocurre con una 
cooperativa de consumo creada en 1878 por colonos suizo-alemanes en la 
localidad santafesina de Esperanza.

En 1884, comenzó a operar la Sociedad Cooperativa de Almacenes, fun-
dada por David Atwell, un comerciante argentino hijo de inmigrantes 
británicos. El objetivo inicial era comercializar alimentos y bebidas, aun-
que el estatuto preveía la posibilidad de operar en otros ramos de la in-
dustria y el comercio. La empresa mezclaba rasgos cooperativos con otros 
que no lo eran. El capital se formaba por acciones que cotizaban en la Bol-
sa de Comercio y el estatuto establecía que ningún socix podía tener más 
de treinta acciones. La dirección era democrática, el 75% de las utilidades 
se repartía sobre las acciones y se fijaba un porcentaje de esas utilidades 
como retribución a su fundador y a sus herederos.

Casi contemporáneamente, en 1885, se constituyó en la Capital Federal 
la cooperativa de consumo Les Egaux, promovida por una asociación de 
inmigrantes que habían tenido que emigrar de Francia por la ola repre-
siva que siguió a la derrota de la Comuna de París. La cooperativa estaba 
ubicada en la manzana actualmente ocupada por el Congreso nacional y 
comercializaba todo tipo de artículos. Adoptó gran parte de los principios 
rochdaleanos, pero su desempeño fue breve y precario pues:

sus fundadores habían introducido el crédito, y para aumentar 
los atractivos de la cooperación, ya que no habían sido capaces de 
despertar un sano interés en los socios, establecieron también un 
pequeño despacho de bebidas. Y ustedes ya se imaginan que un des-
pacho de bebidas asociado al crédito debía terminar con su existen-
cia en pocos años. Y así fue en efecto: el año 1888 esta cooperativa 
desapareció definitivamente.32

También en 1885, un grupo de inmigrantes galeses de la ciudad de Tre-
lew fundó la Compañía Mercantil del Chubut, que se proponía comercia-
lizar la producción agrícola de sus asociadxs y proveerlos de artículos de 

31 Pérez Colman (1946), 425.

32 Repetto (1944), 86.
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consumo. Desde el principio, aplicó solo parcialmente las normas coope-
rativas, y en 1911 se transformó en sociedad anónima.

En 1887, se creó una cooperativa en la sede porteña del Club Vorwaerts, fun-
dada por inmigrantes socialistas llegados de Alemania para escapar a las leyes 
de excepción dictadas contra los socialistas en 1882. La misma inició sus ope-
raciones como cooperativa de consumo de pan y, si bien incorpora luego otras 
mercaderías, su actividad fue decayendo hasta que deja de operar en 1896. 

En 1889, se fundó la Sociedad Cooperativa Italiana de Villa Libertad (ac-
tualmente Chajarí), y en 1891 la Sociedad Cooperativa de Panadería de 
Gualeguaychú, ambas en la provincia de Entre Ríos. Un nuevo ensayo en la 
Ciudad de Buenos Aires fue la Cooperativa Obrera de Consumo, fundada en 
1898 por iniciativa del dirigente socialista Juan B. Justo, quien redactó sus 
estatutos. La cooperativa operó en el local central del Partido Socialista has-
ta su cierre, en 1902.

Finalmente, podemos considerar que este ciclo de ensayos cooperativos 
se cierra con la creación en 1905 de El Hogar Obrero, nuevamente a instan-
cias de Juan B. Justo. Su fundación coincide con la resolución adoptada en el 
tercer Congreso de la Unión General de Trabajadores (UGT), de tendencia so-
cialista, que invitaba a los trabajadores sindicalmente organizados a cons-
tituir cooperativas con el objetivo de “mejorar las condiciones de trabajo y 
hacer más intensa la propaganda obrera, procurando excluir de ellas el sen-
timiento de estrecho espíritu de corporación” y para contribuir a “robuste-
cer su resistencia al capitalismo”.33 

La cooperativa El Hogar Obrero fue fundada el 30 de julio de 1905 por 
diecinueve asociadxs y operó durante los primeros ocho años como coo-
perativa de ahorro y crédito para edificación. En ese lapso, construyó 160 
casas independientes y dos pequeños barrios obreros en Ramos Mejía y 
Turdera (Buenos Aires).

En 1912, la cooperativa adquirió un terreno en el barrio porteño de 
Barracas en el que construyó su primera vivienda colectiva “de departa-
mentos confortables e higiénicos, para ser alquilados a sus socios a pre-
cios reducidos, e instalando en la planta baja una sección de consumo que 
poco a poco, fue incorporando una serie de progresos” que la llevaron a 
ser la mayor cooperativa de consumo del país.34

Durante la década del 20, El Hogar Obrero estableció relaciones con 
cooperativas mayoristas de Inglaterra, España e Italia, comenzó la opera-
toria de cajas de ahorro y construyó tres complejos de edificios. En 1931, 
la cooperativa tenía más de novecientos asociadxs, 73 empleadxs y alqui-

33 Grela, op. cit., 41-42.

34 Repetto, op. cit., 89.
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laba 316 viviendas. El Hogar Obrero fue la primera entidad argentina y 
americana en ser aceptada como adherente a la Alianza Cooperativa In-
ternacional, que trasladó esa adhesión a la Federación de Cooperativas de 
Consumo creada en 1932.35

Unos años después de la fundación de El Hogar Obrero –el 31 de octubre 
de 1920– 173 vecinos de Bahía Blanca, la mayoría de ellos trabajadores ferro-
viarios, crearon la entonces llamada Sociedad Cooperativa Obrera Limitada 
Molinera, Panadera y Anexos con el objetivo de producir pan para mejorar 
la calidad, asegurar el peso exacto y abaratar un producto que era esencial 
en la mesa familiar. El 1º de mayo de 1922, Día de los Trabajadores, comenzó 
a funcionar la primera panadería y en 1932 abrió el primer almacén, dando 
inicio así a la que sería hasta hoy su actividad principal, desarrollada a tra-
vés de una cadena de autoservicios bajo el nombre Cooperativa Obrera.

1.2. Las cooperativas agrarias

En el sector rural, la primera experiencia parece haber sido una empresa 
apícola llamada El Colmenar, creada por dos naturalistas franceses en Paraná 
(Entre Ríos), en 1865.36 También puede considerarse entre las precursoras a la 
Sociedad Cooperativa de Seguros Agrícolas y Anexos Ltda. El Progreso Agríco-
la, de Pigüé (provincia de Buenos Aires), fundada en 1898 y que aún continúa 
operando bajo el nombre El Progreso Agrícola Cooperativa de Seguros Ltda.

En 1900, un grupo de colonos judíos traídos al país por la Jewish Colo-
nization Association (JCA)37 funda en la aldea Novibuco de la Colonia Lu-
cienville (Basavilbaso, Entre Ríos) la primera cooperativa estrictamente 
agrícola del país: la Primera Sociedad Agrícola Israelita Argentina (Der Er-
sshter Idisher land-virshaftlijer Farein, en idish en el acta original38), que en 
1907 cambiará su nombre por Cooperativa Agrícola Lucienville Limitada, 
con el que funciona hasta hoy. 

Las operaciones económicas de la entidad fueron inicialmente mo-
destas: encaró la adquisición de bolsas vacías e hilo sisal para envasar la 
cosecha y poco después la comercialización de pequeñas cantidades de 
cereales. Simultáneamente, apuntó también a otros aspectos comunita-
rios, y tomó a su cargo la realización de actos culturales, la organización 

35 Repetto, op. cit.

36 Pérez Colman, op. cit.

37 Asociación filantrópica creada por el barón Moritz von Hirsch para facilitar la emigración masiva de 
judíos desde Rusia y otros países de Europa del este hacia colonias agrícolas en tierras financiadas por 
la asociación, particularmente en Argentina, Canadá y Estados Unidos. Fue fundada en 1891.

38 El idish es el idioma de las comunidades judías askenazíes de Europa central y oriental, que se expan-
dió por todo el mundo a partir de los grandes movimientos migratorios de los siglos XIX y XX.
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de un centro teatral de aficionados y la formación de una biblioteca. En 
1910, construyó un amplio hospital zonal, que años después entregó a una 
sociedad sanitaria creada a tal efecto. 

A esta entidad le siguieron el Fondo Comunal de Villa Domínguez (1904), 
la Unión entre Agricultores de Urdinarrain (1908) y Palmar Yatay de Ubajay 
(1916), en la provincia de Entre Ríos; la Mutua Agrícola de Moisesville, Santa 
Fe (1908); Granjeros Unidos de Rivera, Buenos Aires (1924); y El Progreso de 
Bernasconi, La Pampa (1929); todas ellas creadas a partir de la acción difu-
sora de un grupo de dirigentes comunitarios de las colonias judías entre los 
que se destacaron Miguel Sajaroff, Miguel Kipen y David Merener. 

Conocedores del sistema cooperativo observado y practicado en Alema-
nia y Rusia, llegaron al convencimiento de su necesaria introducción en las 
colonias desde dos vertientes ideológicas diferentes: el idealismo tolstoiano 
y el socialismo. En una carta dirigida a Sajaroff en 1909, Merener afirmaba:

Tenemos que pasar a una vida más justa, en que los intereses de to-
dos los compañeros sean los de cada socio en particular y en que los 
intereses de cada uno sean contemplados como cosa de todos. Nues-
tras dificultades económicas no devienen solamente del hecho de 
que se nos cobra muy caro lo que consumimos, o de que se nos suele 
pagar por la producción menos de lo que vale, sino que en ambos 
casos las mayores ganancias quedan en manos de quienes están si-
tuados superfluamente entre los dos factores: productores y consu-
midores. Por ello, el productor y el consumidor deben hermanarse, 
vincularse directamente, crear en primer lugar una gran familia 
de cooperativistas en el país y unirse más tarde también con otros 
compañeros de allende las fronteras de la República, a quienes se 
enviaría la producción en naves cooperativas que cruzarían los ma-
res y traerían, al regresar, en trueque, los productos e implementos 
que los cooperativistas de otras latitudes elaborasen y crearan. De 
esta manera, las personas y los pueblos se unirán bajo la bandera 
del cooperativismo, que es la justicia e igualdad de todos.39

Además de ser un centro para la actividad económica, la cooperativa se 
convirtió en un punto de reunión, “al que se concurría no solo por nece-
sidades materiales, sino también a conversar, a tomar una copa, a inter-
cambiar opiniones con los conocidos: se transformó, como la estación del 
FF.CC., la sinagoga o la escuela, en un centro de actividad social”.40

39 Carta de David Merener a Miguel Sajaroff (1909), citada en López (2005a), 4.

40 Silber (1989), 7.



D
A

N
I

E
L

 P
L

O
T

I
N

S
K

Y
38

Cuando por iniciativa de Miguel Sajaroff se quiso hacer la primera ven-
ta a base cooperativa, al intentar almacenar los cereales en los galpones 
ferroviarios -únicos disponibles a estos efectos- se encontraron con que 
todos estaban asignados a particulares, cosa no común en aquel entonces.

Fue necesario pedir por teléfono a Gualeguaychú que envíen los 
elementos para armar un galpón al lado de las vías. La construc-
ción del galpón fue dilatada al máximo por el jefe de estación que, 
lógicamente, estaría en connivencia con los acopiadores habituales. 
Algo parecido pasó con una compra de bolsas (…) el Fondo Comunal 
hizo la compra directamente en fábrica. La pagó y esperó su llegada 
para distribuirla entre sus socios que ya tenían la cosecha a punto 
de cosechar. Pasaban los días, que se hicieron semanas, y las bolsas 
no llegaban. Tuvieron que salir con la carta de porte, a recorrer esta-
ción por estación, para encontrar el vagón que las transportaba en 
una vía muerta. Es de imaginarse quienes lo hicieron desviar.41

Desde una lógica diferente, que privilegiaba la actividad económica so-
bre la social, en 1904 se había fundado la Liga Agrícola Ganadera en Junín 
(Buenos Aires), la primera de las cooperativas agrícolas “puras” o autóno-
mas, llamadas así por no tener vinculación con otras instituciones. En 
1905, se crea la primera cooperativa algodonera en Margarita Belén (Cha-
co); en 1913, la primera vitivinícola en Colonia Gral. Roca (Río Negro); en 
1915, nace la primera cooperativa frutihortícola en Concordia (Entre Ríos); 
y, en 1918, la Sociedad Cooperativa de Lechería de Zavalla (Santa Fe), deca-
na del cooperativismo tambero.

Muy tempranamente, el cooperativismo agrario inició un proceso de in-
tegración cooperativa que lo llevó a crear federaciones y cooperativas de 
segundo grado. La primera fue la Confederación Entrerriana de Cooperati-
vas, fundada en 1913, que si bien tuvo una vida muy breve fue reconstrui-
da en 1930 con el nombre de Federación de Cooperativas Entrerrianas. En 
1922, nace la Asociación de Cooperativas Rurales de Zona Central, en Rosario 
(Santa Fe), que cambia posteriormente su nombre por Asociación de Coope-
rativas Argentinas (ACA) y en 1928 se crea la Unión de Cooperativas Ltda. San 
Carlos, que agrupaba a cooperativas tamberas.

41 Kreimer (1984), 5-6.
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1.3. Las cooperativas de crédito

La referencia más antigua en nuestro país sobre el cooperativismo de 
crédito es un artículo sin firma publicado en el periódico socialista El Ar-
tesano en marzo de 1863, en el que se afirma que para fomentar la pros-
peridad del país era necesario rehabilitar a los obreros a través de la 
fundación de una caja de crédito popular. Sin embargo, el autor supone 
que semejante proyecto solo podía ser llevado a cabo por personas de gran 
fuerza y voluntad, y, al entender que tales personas no abundaban, presu-
me que esa idea sería calificada de utópica.42 

Pocos años después, el cooperativismo de crédito comenzó a desarro-
llarse a partir de cinco tipos de experiencias diferentes: bancos populares, 
cajas rurales, cajas regionales de préstamos y ahorro, cajas de crédito y ban-
cos cooperativos. A esto se sumaban las secciones de crédito que desarro-
llaron algunas cooperativas agropecuarias, de consumo y de edificación. 

1.3.a. Bancos populares

La primera entidad cooperativa de crédito en nuestro país fue el Ban-
co Popular Argentino, creado en Buenos Aires en 1887 según el modelo 
de los bancos populares promovidos por Luzzatti en Italia.43 La falta de 
normativa legal al respecto permitió que estos bancos adoptaran formas 
estatutarias híbridas que combinaban aspectos cooperativos con otros tí-
picamente lucrativos.44

Entre 1887 y 1912 surgieron otras nueve entidades y, en 1925, los ban-
cos populares habían llegado a ser quince, con 80.061 asociadxs. De ellos, 
nueve entidades, con 20.600 asociadxs, estaban concentradas en la Ciudad 
de Buenos Aires.45 Estas cooperativas se fueron transformando paulatina-
mente en sociedades anónimas como consecuencia de la implementación 
de la Ley Nº 11.388 de Cooperativas, sancionada en 1926, o por la reforma 
bancaria de 1935.46

42 El Artesano, 28 de marzo de 1863, en Grela, op. cit.

43 Luiggi Luzzatti fue un político italiano que concibió que las cooperativas debían basarse en una com-
binación de acciones económicas y sociales, y no en la caridad y la filantropía. El primer banco popular 
se creó en Italia en 1864, y el máximo desarrollo del movimiento se produjo a fines del siglo XIX, cuando 
funcionaban más de ochocientas instituciones en doce países.

44 Spognardi (2016), 4.

45 Borea (1917) y Ministerio de Agricultura de la Nación (1916, 1926).

46 Repetto, op. cit.
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1.3.b. Cajas rurales

Otro tipo de experiencia en el desarrollo de organizaciones coopera-
tivas de crédito fue la propiciada por la Liga Social Argentina a partir de 
1909. Esta entidad tenía por objeto la difusión de los ideales socialcris-
tianos para sustentar la organización “natural” de la sociedad, combatir 
“las tendencias subversivas” en el terreno social e instruir a los sectores 
populares.47

La Liga estimuló la creación de organizaciones cooperativas similares 
a las creadas en Alemania por Friedrich Raiffeisen desde 1864, con fines 
solidarios y basados en la ayuda mutua.48 Entre 1911 y 1915, fundó 33 cajas 
rurales de crédito en las provincias de Buenos Aires, Santa Fe y Córdoba, 
las que nunca alcanzaron a tener un gran desarrollo. A las mismas, solo 
podían asociarse los campesinos con un nivel de desarrollo económico 
medio, y no podían participar sectores urbanos. La crisis económica que 
sufrió nuestro país a partir de 1930 llevó a la liquidación de la mayoría de 
ellas, y en 1956 no sobrevivía ninguna.49

1.3.c. Cajas regionales de préstamos y ahorro

Las cajas regionales de préstamos y ahorro fueron creadas en 1941 por 
un decreto del Gobierno nacional, como complemento de la actividad de 
la sección crédito agrario del Banco de la Nación Argentina.50 Estas Ca-
jas, que tenían asiento en localidades donde no existía ningún organis-
mo con funciones crediticias, actuaban como anexos de las cooperativas 
agropecuarias, eran supervisadas por el Banco Nación y estaban obliga-
das a depositar todos sus fondos en el mismo, con lo que no se garantiza-
ba que los ahorros se reinvirtieran en la zona. Por otra parte, carecían de 
cualquier tipo de autonomía, ya que era el banco el que fijaba anualmente 
a cada caja regional el crédito dentro del cual podía realizar operaciones 
con sus asociadxs.51

Durante el primer año se crearon dieciocho Cajas en cinco provincias y 
territorios nacionales y en los años sucesivos surgieron algunas entidades 

47 Grela, op. cit., 81.

48 Friedrich Raiffeisen fue un filósofo alemán de formación cristiana. Organizó cajas de crédito y aho-
rro agrarias con apoyo moral y material de personas acaudaladas. Esas cooperativas subsisten hoy, y 
se caracterizan por realizar operatoria bancaria, tener objetivos de reforma moral, hacer conexión con 
grupos religiosos y aceptar ayuda externa.

49 Dirección Nacional de Cooperativas (1966) y Spognardi (2016).

50 Banco de la Nación Argentina (1941), 11.

51 Ídem, 14-16
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nuevas y otras desaparecieron. Su accionar nunca fue significativo y deja-
ron de existir durante la década del 50.52

1.3.d. Cajas de crédito 

Las cajas de crédito, también llamadas sociedades de crédito coope-
rativo, cajas populares o cooperativas de crédito, nacieron a principios 
del siglo XX como entidades mutuales de la colectividad judía ashkenazi 
procedente de Europa oriental, en las cuales se nucleaban los y las inmi-
grantes de acuerdo a su actividad económica o su lugar de origen.53 Estos 
inmigrantes se instalaron fundamentalmente en las colonias agrícolas y 
en las grandes ciudades del país, donde se desempeñaron como artesanos, 
obreros o pequeños comerciantes e industriales.54

El primer ensayo registrado de este tipo de entidad fue la Cooperativa 
de Crédito La Capilla55 (Entre Ríos), creada en 1913 por comerciantes y arte-
sanos e impulsada por funcionarios de Fondo Comunal, una cooperativa 
agraria fundada en el norte entrerriano por colonos de la Jewish Coloniza-
tion Association. El éxito de esta cooperativa estimuló la rápida creación 
de otras en diferentes localidades de la provincia, pero algunas de ellas 
se transformaron en bancos agrícolas regionales durante la década del 20 
y, al crearse en 1934 el Banco de la Provincia de Entre Ríos, las restantes se 
fueron integrando al mismo como sucursales. A partir de 1940, solo la Caja 
de Créditos de Villa Clara se mantuvo como tal.56

La primera experiencia netamente urbana se desarrolló en el barrio por-
teño de Villa Crespo, donde, en 1918, se constituyó la Primera Caja Mercan-
til. Rápidamente, las instituciones se multiplicaron en diferentes barrios y 
localidades del Gran Buenos Aires, y más lentamente en algunas otras ciu-
dades. En los primeros momentos, estas entidades tuvieron un funciona-
miento informal organizado en torno a un farein,57 y se ocupaban de juntar 
dinero entre los inmigrantes ya asentados para entregarles herramientas, 
mercadería e incluso ropa y comida a los recién llegados. Esta ayuda no se 

52 Banco de la Nación Argentina (1941), 199; y Spognardi (2016), 10.

53 En el libro se las designará “cajas de crédito”, nombre asumido por la mayor parte de las entidades y 
que fue el elegido por la normativa estatal en 1969. La Ley Nº 18.061/69 de Entidades Financieras incluía 
a las cajas de crédito en el rubro “otras entidades financieras”, bajo supervisión del BCRA y la Dirección 
Nacional de Cooperativas (DNC). A las entidades que no intermediaban en el sistema abierto, se les asig-
naba la categoría de cooperativas de crédito y quedaban bajo la sola supervisión de la DNC.

54 Weinstein (1996), entrevista; Rusconi (1980), Liebermann (1966) y Feierstein (1993).

55 En la localidad actualmente denominada Ing. Sajaroff, en homenaje a un pionero del cooperativismo.

56 Grela, op. cit., 76-77; y López (2008).

57 Land farein, en idish: asociación de inmigrantes judíos organizados por su origen territorial, que se 
encargaban de recibir y ayudar a quienes llegaban desde esa misma procedencia.
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devolvía, sino que, cuando los beneficiarios podían, comenzaban a aportar 
para ayudar a quienes iban a arribar próximamente.58

La mayoría de estas cajas de crédito funcionaba en horario nocturno, 
en el domicilio personal o comercial de algunx de sus asociadxs o en el in-
terior de una institución comunitaria. Sostenían, además, la actividad de 
esas instituciones: bibliotecas, escuelas, clubes, hospitales, etc. Paulatina-
mente, y en la medida en que sus miembros iban desarrollándose econó-
micamente, las Cajas empezaron a funcionar con capital propio o formas 
inorgánicas de ahorro, mezclando características cooperativas y mutua-
les para cubrir las necesidades financieras de la actividad artesanal y co-
mercial de sus asociadxs.59 Si bien es difícil precisar el número exacto de 
entidades que se crearon en esos años, diecisiete de ellas solicitaron su 
personería jurídica en el marco de la ley Nº 11.380 entre 1927 y 1935.

Hasta fines de la década del 40, las cajas de crédito tuvieron un lento 
crecimiento vegetativo y una restringida participación en el cooperati-
vismo argentino. Su operatoria distaba mucho de la bancaria, ya que no 
operaban con cuentas corrientes o sistemas similares ni realizaban com-
pra o negociación de valores. Los fondos eran depositados en cajas de aho-
rro y podía disponerse de ellos únicamente con la presencia personal del 
asociadx en la entidad, mediante la libreta de ahorros. Por tal motivo, no 
brindaban tampoco una asistencia crediticia significativa, ya que las dis-
ponibilidades eran muy escasas pues provenían de esos depósitos o de 
contribuciones de buena voluntad que hacían algunxs de sus integran-
tes. Los préstamos eran casi exclusivamente de ayuda social, en un marco 
muy cercano a la filantropía.60

1.3.e. Bancos cooperativos

Cuando en 1935 se sancionan las leyes Nº 12.155, que creó el Banco Cen-
tral de la República Argentina, y Nº 12.156, que estableció los parámetros 
de funcionamiento y regulación de las instituciones bancarias, comenzó 
un debate sobre su aplicación a las cooperativas de crédito existentes. En 
1938, un decreto del PEN facultó al BCRA a generar dos categorías de enti-
dades, según las dimensiones de su operatoria.

La amplia mayoría de las cooperativas existentes quedaron fuera de la 
fiscalización del Banco Central, mientras que un pequeño grupo optó por 

58 Zaritzky (1996), Guinsburg (1996) y Sepliarsky (1996), entrevistas; y Kreimer (1984).

59 Kapelusznik (1973) y Waichman (1996), entrevistas.

60 Mizrahi (1976), 40. 
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conformarse como bancos cooperativos. En 1945, existían 86 cooperativas 
de crédito y seis bancos.61 Por otra parte, la nueva legislación obligó a algu-
nas cooperativas a cambiar su denominación social pues la ley Nº 12.156 
prohibió usar la palabra “banco” a las entidades que no estuvieran someti-
das a sus disposiciones.62

1.3.f. Secciones de crédito

Algunas cooperativas agropecuarias, de consumo y de edificación de-
sarrollaron “secciones de crédito”. En estos casos, naturalmente, el cré-
dito estaba vinculado a la ocupación principal de la entidad y al ser una 
actividad complementaria carecía en ellas de gran envergadura y opera-
ba –generalmente– en forma irregular. Entre las cooperativas agrarias, 
se destacó la actividad crediticia del ya mencionado Fondo Comunal Soc. 
Coop. Agrícola Ltda. de Villa Domínguez (Entre Ríos) durante las primeras 
décadas de este siglo. 

En el ámbito urbano, existían en 1914 cuatro entidades de estas caracte-
rísticas: El Hogar Obrero, La Casa Popular Propia (1.407 asociadxs, fundada 
en 1906), la Cooperativa de Artes y Oficios (cincuenta asociadxs, creada en 
1906) y el Banco El Hogar Propio (1.150 asociadxs, fundado en 1910). 

1.4. Los congresos de la cooperación

Los primeros intentos de integración e intercambio de experiencias del 
cooperativismo argentino se desarrollaron tempranamente, a iniciativa 
de las cooperativas agrícolas entrerrianas. 

El Primer Congreso de las Cooperativas de Entre Ríos se llevó a cabo en 
junio de 1913 en la localidad de Lucas González. Al mismo asistieron cinco 
cooperativas y una asociación agraria de seguros. Los objetivos del con-
greso eran cotejar los respectivos estatutos sociales, intercambiar expe-
riencias y organizar actividades comerciales conjuntas. Cabe destacar que 
ya en este primer encuentro se perfilaron dos concepciones doctrinarias: 
una más ortodoxa en el cumplimiento de las normas y principios y otra 
que sostenía que lo esencial era que los productores agrarios se agrupen, 
para luego ir viendo las posibilidades de perfeccionar los métodos en el 
cumplimiento de la doctrina cooperativa.

61 Spognardi (2016), 8-9.

62 Entre ellas: Primera Caja Mercantil Sociedad Cooperativa de Créditos Ltda. (ex Primer Banco Mutual) y 
Caja Popular Villa Mitre Sociedad Cooperativa Ltda. (ex Banco de Crédito Israelita de Villa Mitre). 
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En octubre de 1913, se realizó el Segundo Congreso de las Cooperativas 
de Entre Ríos en la localidad de Basavilbaso. Los participantes resolvie-
ron gestionar ante las autoridades provinciales la exención de impues-
tos y patentes, y solicitarles la incorporación a los programas de estudio 
de las escuelas secundarias de la cátedra de Cooperativismo y Mutualis-
mo. Por otra parte, se resolvió editar un órgano periodístico propio: El Co-
lono Cooperador. 

Paralelamente, una dependencia del Estado nacional, la Dirección de 
Economía Rural y Estadística, resolvió convocar al Primer Congreso de las 
Cooperativas y Mutuales Agrícolas Argentinas, que debía celebrarse a me-
diados de 1914, pero a último momento el ministro de Economía resolvió 
suspenderlo indefinidamente.

En marzo de 1919, con el patrocinio de El Hogar Obrero, se realizó en 
Buenos Aires la Primera Conferencia de Cooperativas Argentinas, a la que 
asistieron representantes de entidades de consumo y agrarias. En el mis-
mo, se dieron los primeros pasos para la realización de un congreso nacio-
nal en que estuvieran representadas todas las ramas del cooperativismo. 
Ese mismo año se celebra el Primer Congreso Argentino de la Cooperación 
(Buenos Aires, 12 al 17 de octubre de 1919), convocado por el Museo Social 
Argentino, institución privada de bien público fundada en Buenos Aires 
en 1911 con objetivos humanistas, científicos y artísticos destinados a 
promover la cooperación y la solidaridad social, la educación, la cultura 
y el bien general, tanto en el ámbito nacional como en el internacional63.

Al congreso asistieron 108 cooperativas, 76 instituciones culturales y 
111 dirigentes cooperativxs a título personal. El tema central fue el trata-
miento de un proyecto de Ley General de Sociedades Cooperativas y el de-
bate giró fundamentalmente alrededor de la inclusión o no del concepto 
de neutralidad política, religiosa y racial, la remuneración a lxs directivxs 
y la exención de impuestos. 

En el cierre de las deliberaciones, el congreso aprobó proponer a la 
Alianza Cooperativa Internacional y a las confederaciones de cooperati-
vas de todo el mundo la conveniencia que se designe el día 21 de diciem-
bre –fecha del comienzo de las operaciones de la Sociedad de los Pioneros 
de Rochdale– para celebrar anualmente la Fiesta Internacional de la Coo-
peración. La ACI hizo suya esa iniciativa, aunque llevó la fecha original al 
6 de septiembre y luego al primer sábado del mes de julio.

El Tercer Congreso Argentino de la Cooperación, convocado nuevamente 
por iniciativa del Museo Social Argentino, sesionó entre el 7 y el 11 de noviem-
bre de 1936. En relación a lo doctrinario, el congreso aprobó por unanimidad 

63 Zanzottera (2013).
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dos significativos despachos: el primero ratificaba la adhesión a los princi-
pios de Rochdale y consideraba que ellos debían ser respetados si se quería 
mantener la salud del movimiento cooperativo y el otro proclamaba que “la 
educación cooperativa es una necesidad fundamental y urgente en el desa-
rrollo del cooperativismo en general”,64 por lo que instaba a las autoridades es-
colares de todo el país a promover el cooperativismo en los establecimientos 
educacionales. Finalmente, deben destacarse dos temas que suscitaron áspe-
ros debates: la función del Estado en la promoción del cooperativismo y el pa-
pel de las cooperativas eléctricas en la lucha contra los trusts del sector.

 2. Legislación cooperativa

La primera mención legislativa al cooperativismo se encuentra en la 
Ley Nº 1.420 de Educación Común, sancionada en julio de 1884. La misma 
establece, al referirse a las facultades de los Consejos Escolares de Distrito, 
que debían “promover por los medios que crean conveniente, la fundación 
de sociedades cooperativas de educación y de las bibliotecas populares de 
distrito”65 mientras que entre las atribuciones y deberes del Consejo Nacio-
nal de Educación estaba “promover y auxiliar la formación de (…) asocia-
ciones y publicaciones cooperativas de la educación común”.66 

En 1889, una reforma del Código de Comercio legalizó entre otras cues-
tiones algunos de los conceptos más esenciales de la cooperación, con la 
incorporación de los artículos 392, 393 y 394. Hasta 1926, las cooperativas 
se rigieron en nuestro país por las disposiciones del mismo. Si bien el có-
digo consideraba a las cooperativas como sociedades comerciales, intro-
ducía el principio rochdaleano según el cual las acciones son individuales 
y nominales, y concedía a cada socix un solo voto en las asambleas. Por 
otra parte, asimilaba la organización y la administración de las coopera-
tivas a la de las sociedades comerciales y dejaba librado al estatuto social 
todo lo relacionado con las condiciones para ser socix, la fijación del ca-
pital y la manera de formarlo o aumentarlo. Todo esto motivaba la fácil 
confusión de las cooperativas con entidades de diversa índole y que se pu-
diera usar la denominación de cooperativa sin serlo en la práctica.67 

El defecto más grave del código era que, no obstante haber adoptado la 
obligación de agregar al nombre las denominaciones “cooperativa” y “so-
ciedad de responsabilidad limitada”, o simplemente “limitada”, no dispo-

64 Merener (1972), 86.

65 Ley Nº 1.420. art. 42, inc. 4.

66 Ley Nº 1.420, art. 57, inc. 18.

67 Althaus (1983).
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nía de ningún tipo de sanción contra las sociedades que, a pesar de no ser 
auténticamente cooperativas, se dieran esa denominación.68

El primer proyecto legislativo específico en materia cooperativa fue 
presentado en 1905 por el senador Francisco Uriburu, y se refería exclusi-
vamente a las cooperativas de crédito agrícola. 

Habrá que esperar hasta 1915 para que se presente el primer proyecto de 
Ley General de Cooperativas, a iniciativa del diputado Juan B. Justo. Entre 
1916 y 1920, se propusieron cinco proyectos de ley referidos al cooperativismo 
agrario, ninguno de los cuales consiguió más que un despacho favorable de 
alguna comisión legislativa. En 1921, Juan B. Justo presenta un segundo pro-
yecto de Ley General sobre Cooperativas, que ampliaba el anterior, el que es 
reiterado en 1923. Finalmente, ese mismo año se presentan proyectos para re-
gular el funcionamiento del cooperativismo agrario y de consumo, al que se 
suma en 1924 un proyecto de legislación cooperativa presentado por el presi-
dente Marcelo Torcuato de Alvear y su ministro de Justicia, Antonio Sagarna.

Sobre la base de estos antecedentes, una comisión senatorial encabeza-
da por el senador socialista Mario Bravo elaboró un nuevo proyecto de ley 
que fue aprobado por ambas cámaras con pequeñísimas reformas. Final-
mente, el 20 de diciembre de 1926 fue sancionada y promulgada la Ley Nº 
11.388 sobre Régimen Legal de las Sociedades Cooperativas.69 

Si bien su texto no desarrollaba una definición de cooperativa, la ley 
expresaba un auténtico sentido doctrinario y reflejaba conocimiento de 
la experiencia argentina. Su artículo 2º, de carácter enumerativo, expresa 
fielmente los principios rochdaleanos: democracia; asociación libre y vo-
luntaria; indivisibilidad de las reservas sociales; ausencia de privilegios 
para los fundadores; no tener por finalidad la propaganda de ideas polí-
ticas, religiosas o nacionales; no conceder créditos para consumo; operar 
solo con sus socixs; interés limitado al capital y fomento de la educación. 

La ley fijaba, además, la forma de distribuir las utilidades entre lxs socixs:

a) en las cooperativas o secciones de consumo, en proporción al 
consumo de cada socio; b) en las cooperativas de producción, en 
proporción al trabajo hecho por cada uno; c) en las cooperativas o 
secciones de adquisición de elementos de trabajo y de transforma-
ción y venta de productos, en relación al monto de las operaciones 
de cada socio con la sociedad; d) en las cooperativas o secciones de 
crédito, en proporción al capital.70

68 Repetto, op. cit., 269-271.

69 Ídem, 271-289.

70 Ley Nº 11.388, art. 7º.
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La ley Nº 11.388 rigió la vida de las entidades cooperativas hasta la san-
ción, en mayo de 1973, de la ley Nº 20.337, actualmente vigente.

3. La consolidación del movimiento cooperativo argentino 

A partir de la sanción de la Ley Nº 11.388 de Sociedades Cooperativas, que 
estableció los requisitos que debía llenar una entidad para poder ser conside-
rada como tal, se produjo una aparente disminución del número de entidades 
cooperativas. Lo que ocurrió en realidad es que la ley:

hizo sacar del medio una cantidad de sociedades que parasitariamente 
se disimulaban detrás de la cooperación, [ya que] existían algunos al-
macenes en barrios alejados del centro, cuyos dueños, conociendo ya la 
atracción simpática que esta palabra ejerce en la masa popular, habían 
colocado debajo del nombre de su almacén, la denominación: coopera-
tiva. Se trataba de almacenes vulgares, donde se explotaba a la gente.71

En 1924 la Dirección de Economía Rural y Estadística registraba 206 
cooperativas con 118.945 asociadxs y un capital acumulado de más de 
cuarenta millones de pesos. Sancionada la ley, el ejercicio 1928-1929 regis-
tra un leve crecimiento del número de entidades, que ascienden a 222 (79 
urbanas y 143 rurales), pero lxs asociadxs se reducen a 78.391 y el capital 
social a $ 11.500.000.

Esto es así ya que la mayor parte de las pseudocooperativas que la ley 
excluye tenía gran cantidad de asociadxs y capitales, por dedicarse al con-
sumo y servicios. Ese fenómeno no se observa entre las cooperativas agra-
rias, más pequeñas y con menor cantidad de socixs cada una.

Por otra parte, entre 1930 y 1946, el Estado no tiene una política activa 
frente al tema cooperativo, salvo para frenar su desarrollo cuando se ponen 
en riesgo ciertos intereses privados, como fue el caso de las cooperativas 
eléctricas. Correlativamente, tampoco las entidades ven en el apoyo estatal 
un factor fundamental para su desarrollo, o directamente lo evitan.

Como se observa en los cuadros siguientes, las décadas del 30 y 40 seña-
lan un lento crecimiento general de la cantidad y de la operatoria de las 
entidades cooperativas.

71 Repetto, op. cit., 80.
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Cuadro 1. Evolución cantidad de cooperativas y asociadxs (1930-1940)

Años Nº de entidades Asociadxs

1930-1931 257 95.110

1931-1932 347 117.180

1932-1933 350 120.000

1933-1934 381 136.400

1934-1935 440 178.400

1935-1936 498 223.300

1936-1937 517 243.300

1937-1938 550 293.900

1938-1939 618 334.500

1939-1940 646 367.700

Fuente: Servicio Nacional de Cooperativas (1969), 88.
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Cuadro 2. Cantidad de entidades y asociadxs por clase de cooperativa 
(1936-1940)

Clase
1936-1937 1937-1938

Cooperativas Asociadxs Cooperativas Asociadxs

Agrícolas 216 36.300 200 38.900

Consumo 70 69.800 72 76.400

Créditos 42 19.000 45 19.400

Eléctricas 51 71.400 63 94.700

Seguros 29 29.100 33 38.300

Tamberas 58 3.200 78 3.200

Varias 51 14.200 59 22.800

Total 517 243.295 550 293.900

Clase
1938-1939 1939-1940

Cooperativas Asociadxs Cooperativas Asociadxs

Agrícolas 230 44.000 238 51.600

Consumo 77 80.600 76 85.100

Créditos 51 27.600 63 30.500

Eléctricas 70 114.635 70 126.200

Seguros 37 47.900 30 49.700

Tamberas 85 4.200 96 5.100

Varias 68 15.200 73 17.200

Total 618 334.500 646 365.700

Fuente: Botín (1943), 67-68.

3.1. Las cooperativas eléctricas

Como se puede observar, en el marco de un lento crecimiento general, 
el cooperativismo eléctrico explica gran parte del incremento del núme-
ro de asociadxs. Estas cooperativas son aproximadamente el 10% del total 
de las entidades existentes, pero aportaban el 29% de sus integrantes, en 
1936-1937; y el 35%, en 1939-1940.
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El surgimiento de las cooperativas eléctricas se produjo a fines de la dé-
cada del 20, momento en que la distribución de energía estaba a cargo de 
empresas de capital extranjero. Las pequeñas poblaciones, de escasa ren-
tabilidad, quedaban libradas a la iniciativa de algún empresario local o 
grupo de vecinos y vecinas. 

La primera cooperativa eléctrica se crea en 1926 en la localidad de Pun-
ta Alta, situada al sur de la provincia de Buenos Aires, en el marco de un 
descontento generalizado por la abusiva e indiscriminada aplicación de 
las tarifas por parte de la empresa La Industria Eléctrica.

En julio de ese año, una asamblea vecinal constituye la Cooperativa 
Eléctrica de Punta Alta, por iniciativa de los obreros de los arsenales que 
tenían experiencia previa en el cooperativismo de consumo. Esta coope-
rativa, que comenzó su operatoria en octubre de 1927, decidió cobrar la 
mitad de la tarifa que aplicaba la empresa extranjera, y suprimió, además, 
los pagos que se exigían por consumo mínimo y alquiler de medidor. El 
rápido crecimiento de la entidad, que en pocos meses logró reunir más de 
1.500 asociadxs, provocó la reacción de esa empresa, que fue apoyada por 
el Estado provincial que le quitó la personería a la cooperativa en 1929.72 

La positiva experiencia de Punta Alta sirvió como modelo y estímulo 
para la fundación de numerosas entidades similares, entre ellas las de 
San Martín (Buenos Aires, 1930), Río Tercero (Córdoba, 1933), Bahía Blanca 
y Zarate (Buenos Aires, 1934) y otras en las provincias de Chubut, Santa Fe 
y La Pampa.

En 1938, se celebró el Primer Congreso Argentino de Cooperativas Eléc-
tricas, al que asistieron 54 delegados en representación de más de cien mil 
asociadxs de entidades de Salta, San Juan, Córdoba, Entre Ríos, Santa Fe, Bue-
nos Aires, Chaco, Neuquén, Río Negro y La Pampa, a cuya iniciativa se debe 
la creación, en 1939, de la Federación Argentina de Cooperativas Eléctricas.

3.2. El cooperativismo agrario

Las décadas del 30 y 40 muestran también la expansión del cooperati-
vismo agrario, expresado en la progresiva consolidación de las entidades 
en Buenos Aires, Santa Fe, Córdoba, Entre Ríos y La Pampa, y su extensión 
al nordeste argentino. 

En este crecimiento influye la acción estatal, ya que el Primer Plan Quin-
quenal mencionaba entre sus objetivos fomentar la creación de cooperati-
vas agrarias y de consumo, aunque estas últimas se desarrollan muy poco. 
El Segundo Plan Quinquenal avanzaba en proyectar la organización social 

72 Rodríguez (2006), 3.
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de los productores en un sistema nacional de cooperativas, aunque la co-
yuntura política y económica no permitió desarrollar el tema. 

Cuadro 3. Cooperativas agropecuarias (1937, 1947 y 1951)

Clase de 
cooperativa

1937 1947 1951

Entidades Asociadxs Entidades Asociadxs Entidades Asociadxs

Agroganaderas 138 33.233 192 61.729 434 124.095

Algodoneras 20 2.970 29 9.132 31 11.522

Granjeras - 7 945 15 2.468

Tamberas 78 3.217 357 22.941 s/d

Vinifrutícolas 29 1.182 26 2.946 46 5.399

Yerbateras y 
tabacaleras

13 1.590 17 8.012 18 8.725

Molineras - - 400 28.861

Total 278 42.182 628 105.705 944 181.070

Fuente: Girbal-Blacha (2006), 28.

El cooperativismo tambero de Santa Fe y Córdoba, que había comenza-
do su actividad en 1918 con la constitución de la Sociedad Cooperativa de 
Lechería de Zavalla Ltda. (Santa Fe), es el que registra los más altos índices 
de crecimiento en el período. En 1928 se constituye en San Carlos (Santa Fe) 
una central que agrupó a gran parte de las entidades existentes: la Unión de 
Mantequerías de San Carlos Centro. Las cooperativas asociadas reúnen muy 
pronto el capital necesario para construir su propia fábrica de manteca. 

A partir de este ejemplo, dieciséis cooperativas tamberas dedicadas a la 
elaboración de crema y caseína en la zona limítrofe entre Santa Fe y Córdo-
ba se agrupan en 1938 para crear en Sunchales (Santa Fe) una nueva enti-
dad de segundo grado, la Fábrica de Manteca Sancor Cooperativas Unidas. 

La creación de Sancor tuvo su punto de partida en 1937, cuando un 
grupo de dirigentes cooperativos de las localidades de Brickmann, Sun-
chales y Moisesville difunden la idea entre los productores de la zona. La 
discusión en la asamblea giró alrededor de la conveniencia de crear una 
entidad cooperativa o privada. El delegado de Las Palmeras, Marcos Du-
brovsky, que en 1958 sería uno de los fundadores del Instituto Movilizador 
de Fondos Cooperativos, afirmó en esa oportunidad que:
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las entidades cooperativas no podían nuclearse con sociedades 
anónimas o de otra índole no cooperativa (…) los enemigos de los 
tamberos, de los productores, son los fabricantes pertenecientes al 
monopolio inglés que se llevaban del país para Inglaterra todo el 
esfuerzo de los productores argentinos. Es necesario crear un orga-
nismo de segundo grado e instalar una fábrica para industrializar 
y comercializar la producción. No estamos con las fábricas particu-
lares lucrativas. Estamos por la defensa del productor.73

En 1941 comienza la producción de la primera planta, instalada en Sun-
chales, y ocho años después operaba tres plantas industriales de manteca 
que procesaban la producción de 144 cooperativas.

Los directores de Sancor eran en su casi totalidad hombres progresis-
tas que militaban alguno de ellos en partidos políticos de gravitación 
entre los sectores populares y de la pequeña burguesía. Los hubo so-
cialistas, demócratas progresistas y comunistas. Fueron ellos, durante 
los primeros tiempos, los que imprimieron una tónica antimonopo-
lista a la importante organización de los productores tamberos.74

3.3. El cooperativismo de crédito 

A fines de la década del 40, las cooperativas de crédito tenían una res-
tringida participación en el cooperativismo argentino. Según las esta-
dísticas del Servicio Nacional de Cooperativas, representaban, en 1936, 
el 8,12% de las entidades y el 7,8% del total de los asociadxs y, en 1940, el 
9,75% y el 8,35%, respectivamente.

Además, si se comparan los $ 4.300.000 de capital social de las 63 entida-
des existentes en 1940, con los $ 19.300.000 de capital que poseían las enti-
dades de crédito cooperativo en 1925, queda claro el impacto negativo que 
tuvo para el sector la transformación en sociedades anónimas de los quince 
bancos cooperativos existentes antes de la sanción de la ley Nº 11.388.75 

Por eso, desde mediados de la década del 40 la presencia más significati-
va en el sector financiero estaba representada por las cajas de crédito que, 
como vimos, habían nacido a principios del siglo XX en el seno de la colec-
tividad judía como una forma de organización social solidaria. 

73 Sancor (1959), en Grela, op. cit., 278.

74 Grela, op. cit., 279.

75 Botín (1943), 67-68.
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A diferencia de gran parte de las asociaciones de ayuda mutua desarrolla-
das en el país, el cooperativismo de crédito se caracterizó en sus inicios por 
una impronta anticapitalista y por la adhesión de sus miembros a diferentes 
variantes del pensamiento solidario, socialista, humanista y revolucionario.76 

Un libro editado en 1943 por la Primera Caja Mercantil, conmemorando su 
25º aniversario, es elocuente al definir a quienes habían sido sus fundadores: 

Un cuarto de siglo atrás, se reunieron jóvenes judíos y fundaron 
una sociedad de ayuda mutua en Villa Crespo. (…) En las palabras y 
los argumentos de muchos socios se escucha el tono de organizacio-
nes por las que los jóvenes pasaron en el viejo hogar. Todos hablan 
de altos principios éticos de la humanidad, traen citas de libros y di-
cen pensamientos de escritores rusos. Se ve gente joven con ideales, 
gente que se avergüenza de comerciar pero que vive de su trabajo.77

En este contexto, las entidades atendían las urgencias financieras de 
sus miembros, contribuían a los gastos comunitarios y, además, respon-
dían a las diversas corrientes ideológicas y políticas que surgieron dentro 
del judaísmo argentino. A la división entre tradicionalistas y progresistas 
se le fueron sumando otras subdivisiones al interior de cada sector, las 
que fueron constituyendo en muchos casos sus propias instituciones.78

Paralelamente, y tomando como referencia la operatoria de aquellas 
instituciones, se fueron creando algunas pocas cooperativas de crédito 
que conformaron una experiencia diferente, constituidas por obreros o 
vecinos ya organizados a partir de algún tipo de reivindicación o necesi-
dad local. La Caja Económica Popular Argentina CEPA, fundada en 1939 en 
la localidad de Remedios de Escalada (Buenos Aires), es un ejemplo repre-
sentativo, ya que la fundan obreros y empleados ferroviarios.79

A partir de la década del 40, las cajas de crédito comenzaron a reflejar el 
desarrollo económico que se producía en nuestro país, lo que originó un 
pequeño crecimiento y una diversificación de los sectores atendidos. 

La mencionada publicación de la Primera Caja Mercantil, describe como 
se expresaba ese desarrollo en su barrio: 

La comunidad judía en Villa Crespo empezó a ser más densa. La 
cantidad de oficios, fabriquitas y negocios crecieron con el correr 

76 Cwaigemberg (1996), Chaia (1996), Blutrach (1998), Szir (1998) e Imen (1999), entrevistas; y Brauner 
(2009). 

77 Primera Caja Mercantil (1943), 5-7.

78 Kreimer (1984), 6.

79 Crippa, entrevista (1996).
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de los años. Grupos de nuevos inmigrantes empezaron a llegar y a 
buscar en que ocuparse. Se hicieron más grandes los trabajadores 
y el comercio, y nuevas ramas de la industria empezaron a brotar: 
tejedores manuales e industriales. En todas las calles y callecitas se 
escuchaba el ruido de máquinas. El hombre de trabajo y el pequeño 
comerciante necesitaban préstamos, y lo obtuvieron en condiciones 
liberales. El primer banco judío en Villa Crespo progresó y empezó a 
tener una importante posición.80

El ascenso a niveles socioeconómicos superiores de los sectores que ha-
bían creado las cooperativas de crédito para su operatoria financiera au-
mentó las disponibilidades y la capacidad prestable de estas, pero a su vez 
planteó la necesidad de contar con una operatoria más ágil, que a través 
de una cuenta a la vista permitiera captar el dinero transaccional.81

Como parte de ese crecimiento institucional y operativo, en noviembre 
de 1950, catorce entidades crearon la Federación Argentina de Cooperati-
vas de Crédito (FACC), que obtuvo su personería jurídica en diciembre de 
1951. De las entidades fundadoras, once operaban en la Ciudad de Buenos 
Aires, una en el conurbano y dos en la ciudad de Santa Fe.82 

Sus objetivos eran constituirse en el órgano central de las cooperativas 
de crédito de todo el país, promover su desarrollo, impulsar la asistencia 
financiera a la actividad productiva, difundir la función social del coope-
rativismo de crédito ante la opinión pública, defender los intereses de sus 
asociadas ante las autoridades nacionales y estrechar lazos con las distin-
tas federaciones cooperativas del país y del mundo.83 

Más allá de estos objetivos expresos, la FACC privilegió el desarrollo eco-
nómico de sus asociadas, al adoptar la prescindencia política como una de 
sus posturas básicas y plantear la necesidad de respetar a las autoridades 
políticas imperantes, más allá del signo partidario que sustentaran e in-
cluso de su legitimidad.84

Al fundarse, en noviembre de 1958, el Instituto Movilizador de Fondos 
Cooperativos, existían en el país 197 cajas de crédito, de las cuales 124 ac-

80 Primera Caja Mercantil (1943), 5-7.

81 Schujman (1979), 178-179.

82 Las entidades fundadoras fueron: Caja de Créditos El Sol Coop. Ltda, Caja del Once Soc. Coop.Ltda., Caja 
Popular Villa Crespo SCL, Caja Popular Villa Mitre SCL, Cooperativa de Caballito SCL, Cooperativa de Villa 
Crespo SCL, La Unión Soc. Coop. de Créditos, Caja Comercial Coop. de Créditos Ltda. y Primera Caja Mer-
cantil Coop. de Créditos Ltda. , de la Ciudad de Buenos Aires; Sociedad Cooperativa de Crédito Ltda. de 
Lomas de Zamora (provincia de Buenos Aires); y Cooperativa Popular de Crédito Ltda. y Sociedad Coope-
rativa y Mutual Ferroviaria de Santa Fe Ltda. (Santa Fe). FACC. Memoria y balance (1959), p. 24.

83 FACC. Memoria y balance (1959),  7. 

84 Brauner (2007 y 2009).
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tuaban en el ámbito del Gran Buenos Aires.85 En ese momento, la Federa-
ción Argentina de Cooperativas de Crédito aglutinaba a 94 entidades, 79 
de las cuales operaban en la Ciudad de Buenos Aires y su conurbano.86

85 Dirección Nacional de Cooperativas (1961).

86 FACC. Memoria y balance (1959).
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CAPÍTULO 2 

EL INSTITUTO MOVILIZADOR DE FONDOS 
COOPERATIVOS Y EL DESARROLLO DEL COOPERATIVISMO 
DE CRÉDITO EN LA ARGENTINA (1958-1966)

Introducción

Este capítulo procura analizar el papel jugado por el Instituto Movi-
lizador de Fondos Cooperativos en la transformación y el crecimiento 
del movimiento cooperativo de crédito argentino entre los años 1958 
y 1966. Para ello, examina su proceso de creación en el contexto de la 
situación nacional y del cooperativismo; indaga sobre las estrategias 
y los procedimientos desarrollados por el cooperativismo de crédito 
encabezado por el IMFC en el plano administrativo, financiero e insti-
tucional, que le permitieron ocupar un lugar significativo en el sector 
financiero argentino; y analiza la conformación de un colectivo que 
interpretó su participación en la promoción y en la conducción de las 
entidades cooperativas de crédito como una forma específica de mili-
tancia sociopolítica. 

La hipótesis guía es que el acelerado crecimiento del cooperativismo 
de crédito en ese período fue posible porque permitía cubrir las necesi-
dades insatisfechas de servicios financieros de las pequeñas y media-
nas empresas, sector que había crecido bajo el impulso de las políticas 
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del primer peronismo y que fue particularmente afectado por los pro-
fundos cambios económicos impulsados a partir del golpe de Estado de 
1955, en particular por la reforma del sistema financiero. 

En ese contexto, la fundación del Instituto Movilizador habría sido esen-
cial para esa expansión porque pudo articular la organización de un eficien-
te sistema de servicios administrativos, financieros y legales que le permitió 
ordenar, vincular e integrar la operatoria económica de las cooperativas de 
base, lo que conformó un colectivo social que, al asumir su identidad coope-
rativa como una forma de compromiso sociopolítico, promovió una concep-
ción y un modelo de cooperativismo al servicio de la transformación de la 
estructura económico-social del país en un sentido progresista.

El capítulo se despliega a lo largo de cuatro apartados. En el primero, 
se examina el proceso de gestación del IMFC, el contexto político, econó-
mico y social en que se produjo, y los debates que lo atravesaron a partir 
de las diferentes concepciones ideológicas existentes en el movimiento 
cooperativo argentino. Describe, finalmente, las características de la nue-
va entidad de segundo grado creada a instancias del Congreso Argentino 
de Cooperativas celebrado en la ciudad santafesina de Rosario, en noviem-
bre de 1958, al entender que esos rasgos fundacionales determinaron gran 
parte de la evolución posterior del Instituto. 

En el segundo apartado, se analizan los sistemas y los procedimientos 
administrativos, financieros y legales que fue construyendo el Instituto Mo-
vilizador de Fondos Cooperativos, los cuales le permitieron integrar, vincu-
lar y desarrollar la nueva operatoria cuasi bancaria de las cajas de crédito, 
basada en la captación de recursos a través de cuentas a la vista. Se exami-
nan, además, diferentes parámetros que muestran el importante creci-
miento del sector y su relación con aquellos sistemas y procedimientos.

El tercer apartado analiza las relaciones institucionales, nacionales e 
internacionales, que fue tejiendo el IMFC en esos años. 

Finalmente, en el cuarto se indaga en la conformación de una identi-
dad propia del movimiento cooperativo organizado en torno al Instituto 
Movilizador. A partir de considerar que el marco ideológico fundacional 
definió fronteras conceptuales que colaboraron en la conformación y en 
la autopercepción de un actor social, se describe la incorporación de otros 
principios y valores durante el período de crecimiento que se cerró en 
1966 por la normativa impuesta por la dictadura cívico-militar. 

Entre las fuentes más significativas para esta investigación, debemos 
destacar la documentación administrativa e institucional generada por el 
propio IMFC, de gran utilidad para reconstruir los mecanismos de toma 
de decisiones administrativas e institucionales, el nivel de participación 
de las cooperativas asociadas al mismo, los objetivos explícitos e implíci-
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tos de las políticas adoptadas y las maneras de procesar las tensiones ge-
neradas entre los valores político-sociales de la institución y su operatoria 
empresaria en el ámbito financiero.

Se examinó también la legislación argentina con incumbencia sobre el 
sistema financiero y las entidades cooperativas, y la documentación ad-
ministrativa e institucional generada por sus respectivos organismos de 
contralor –Banco Central de la República Argentina, Dirección Nacional 
de Cooperativas e Instituto Nacional de Acción Cooperativa–, así como las 
actas y las publicaciones del Congreso Argentino de la Cooperación (1958), 
en las cuales se expresaron las diferentes vertientes del cooperativismo. 

Complementariamente, se ha consultado la documentación adminis-
trativa e institucional de diferentes cooperativas de crédito que se con-
serva en el Archivo Histórico del Cooperativismo de Crédito y, sobre todo, 
los testimonios orales de dirigentes, funcionarixs y asociadxs existentes 
en dicho Archivo, fundamentales para comprender la vida institucional 
y completar la información brindada por la documentación disponible.87

1. El proceso de creación IMFC 

1.1. Los cambios en el contexto político, económico y financiero

El Instituto Movilizador de Fondos Cooperativos Soc. Coop. Ltda.88 nació 
a instancias del Congreso Argentino de Cooperativas realizado en la ciudad 
de Rosario los días 22 y 23 de noviembre de 1958.89 El mismo fue la culmina-
ción de un intenso trabajo que se desplegó desde el mes de abril, expresado 
en 26 reuniones de la comisión organizadora, en gran cantidad de encuen-
tros zonales y en una conferencia preparatoria nacional en la que se deba-
tió sobre los principales problemas sociales y económicos de nuestro país, 
los caminos para superarlos y el aporte que podían hacer las entidades coo-
perativas al respecto. De las diferentes actividades realizadas, participaron 
representantes de cooperativas de crédito, agrarias, de consumo, transporte 
y eléctricas, de primer y segundo grado. 

El contexto en que se realizó el congreso fue el proceso de profundos 
cambios en la política económica nacional iniciado con el golpe de Estado 
de 1955, en el que la reconfiguración del sistema bancario argentino asu-
mió un rol protagónico. 

87 Plotinsky (2000).

88 Actualmente, Instituto Movilizador de Fondos Cooperativos Coop. Ltda.

89 El congreso fue denominado indistintamente como “de cooperativas” o “de la cooperación” en dife-
rentes documentos.
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Las reformas les permitían a los bancos comerciales volver a tener auto-
nomía, luego de que el peronismo los sujetara a las decisiones del Estado 
en el marco de una política de orientación industrializadora y de redis-
tribución progresiva de ingresos, mediante la nacionalización del Banco 
Central decretada en marzo de 1946 por el presidente Edelmiro Farrell. 

Esta normativa establecía la garantía estatal para todos los depósitos en 
bancos oficiales y privados y nacionalizaba también los depósitos efectua-
dos en bancos privados, que se recibían por cuenta y orden del BCRA, por 
lo que la decisión sobre el otorgamiento de los créditos era tomada en últi-
ma instancia por las autoridades monetarias y esas entidades solo podían 
prestar los fondos que ponía a su disposición el Estado.90 El régimen con-
formado se caracterizaba por el control directo del Estado sobre la creación 
de todo el dinero, por lo que su volumen dejaba de tener relación con los 
depósitos, lo que beneficiaba a los bancos públicos por sobre los privados.91 

La política desarrollada a partir del golpe de Estado de 1955, basada en 
las recomendaciones de un grupo de expertos encabezado por Raúl Pre-
bisch y administrada hasta 1957 por el equipo económico dirigido por el 
radical Eugenio Blanco, tenía como pilar fundamental la apertura de la 
economía al mercado mundial a partir de la incorporación de Argentina 
a los organismos financieros internacionales, los que pasaron a tener una 
activa participación al imponer sus lineamientos económicos a los sucesi-
vos Gobiernos. En pocos meses, Argentina adhirió como miembro asociado 
a la Unión Europea de Pagos mediante el acuerdo conocido como Club de 
París y se integró al Fondo Monetario Internacional y al Banco Mundial.92 

El nuevo plan económico se basaba en el supuesto que la inflación y la 
crisis de la balanza de pagos tenían su origen en el exceso de demanda, 
lo que se corregiría al eliminar los controles estatales sobre la economía, 
devaluar la moneda local, restringir la oferta monetaria y comprimir el 
gasto estatal mientras se incrementaba la presión fiscal, generalmente so-
bre la base de la creación o el aumento de impuestos regresivos.93 Con el 
nombramiento de Krieger Vasena como ministro de Economía a principio 
de 1957, el énfasis de la política económica se volcó de la “inflación correc-
tiva” a la lucha por la estabilización al decretarse, entre otras medidas, el 
congelamiento de salarios por un año.

90 Asimismo, se reasignaron las funciones de la banca estatal, encuadrada en el “sistema de Banco 
Central”: el Banco de Crédito Industrial Argentino, orientado a la industria y la minería; el Banco de la 
Nación Argentina, hacia las actividades agrarias y comerciales; el Banco Hipotecario Nacional, a la cons-
trucción de viviendas, mientras que la Caja Nacional de Ahorro Postal debía canalizar el pequeño aho-
rro hacia los préstamos al consumo.

91 Olarra Jiménez (1976), 101-102; y Arnaudo (2001), 553.

92 Banco Industrial (1957) y Mallon y Sourrouille (1976), 26.

93 Basualdo (2006).
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La reducción salarial consecuente y la disminución del gasto público pro-
fundizaron la concentración del ingreso en manos de los sectores más aco-
modados, tanto rurales como urbanos. En este sentido, la participación de los 
salarios en los ingresos totales se redujo del 44,1% en 1955, al 40,5% en 1957, y 
habría de bajar al 35,2% en 1959, ya durante la presidencia de Frondizi.94

La política cambiaria partía de suponer que, con el crecimiento econó-
mico, la oferta y la demanda tenderían al equilibrio, pero, aunque las au-
toridades consideraban que el aumento de la producción agrícola estaría 
incentivado por el incremento de los precios internacionales, los mismos 
estaban en una franca tendencia declinante. Para complicar aún más el 
panorama, los términos de intercambio se redujeron casi un 10% entre 
1955 y 1957, y mejoraron ligeramente a partir de 1958.95 

Como parte de su intención de debilitar las bases de la estructura políti-
co-social peronista, algunas de las primeras medidas que tomaron los gol-
pistas en el poder fueron la intervención a la Confederación General del 
Trabajo (CGT) y a la Confederación General Económica (CGE), la derogación de 
la Ley de Asociaciones Profesionales y la prohibición de toda manifestación 
sindical.96 En diciembre de 1955 se decretó la disolución de la CGE, al tiempo 
que se inhabilitaba por decreto para ocupar cargos gremiales a todos aque-
llos que habían tenido responsabilidades directivas en las mismas, en el 
marco de una política de hostilidad hacia el universo de pequeñas y media-
nas empresas, que se suponía que estaba ligado al proyecto peronista.97 

El reordenamiento del sistema bancario comenzó con la recuperación de 
la autarquía del BCRA en agosto de 1956, a través del decreto ley Nº 14.570, 
que buscaba mantener a la institución alejada de las presiones políticas in-
ternas; y se instrumentó, el 22 de octubre de 1957, a través de los decretos 
ley Nº 13.125 de Normalización del Régimen de Depósitos; Nº 13.126, que es-
tablecía una nueva Carta Orgánica del Banco Central; y Nº 13.127, conocido 
como “Ley de Bancos”. 

La nueva normativa, que planteaba un régimen de transición de 24 
meses, promovía la creación de nuevas entidades; la privatización de los 
depósitos, que pasaban al pasivo de las empresas bancarias mediante un 
bono a cargo del Estado; el saneamiento de las carteras bancarias; y la mo-
dificación de las cartas orgánicas de los bancos estatales.98 

La reforma de la Carta Orgánica del Banco Central de 1957 establecía en 
sus atribuciones, a tono con las concepciones monetarias, la facultad de 

94 BCRA, “Boletín estadístico Nº 1”, enero de 1971, en Mallon y Sourrouille, op. cit., 232.

95 Mallon y Sourrouille, op. cit.; Rapoport y cols. (2000) y García Heras (2008).

96 Mallon y Sourrouille, op. cit., 25-26.

97 Castell (1985), 67-68.

98 Aisenstein (1985), 111; y Olarra Jiménez, op. cit.
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fijar los porcentajes de efectivo mínimo, que reemplazaba al sistema de re-
descuentos, y la regulación monetaria y crediticia. Sin embargo, el nuevo 
reglamento no se restringía a los aspectos financieros, ya que los miem-
bros de su Directorio podían asesorar al Poder Ejecutivo, por lo que se in-
vertía la lógica desarrollada durante el Gobierno peronista. 

Pese a estas medidas, la capacidad de financiación del sistema bancario 
era claramente insuficiente, por lo que los bancos privados orientaron, en 
primer lugar, los fondos obtenidos hacia los sectores, actividades, ramas 
o firmas con las que tenían intereses comunes, o hacia quienes ofrecían 
mayores garantías.99 Esto generó, además, una tendencia en los bancos co-
merciales a aumentar el monto promedio por préstamo otorgado, basada 
en la economía de escala y en el menor riesgo que ofrecían los préstamos 
concedidos a grandes empresas respecto del que ofrecían las de menor di-
mensión.100

En síntesis, las reformas al sistema financiero impulsadas en 1957 por 
la autoproclamada Revolución Libertadora se caracterizaron por derogar 
el régimen de depósitos nacionalizados instaurado por el Gobierno pero-
nista en 1946, lo que provocó un retorno al sistema de encaje fraccionario; 
disminuir significativamente las prestaciones crediticias de los bancos 
públicos, particularmente las de los bancos Industrial e Hipotecario; fa-
vorecer la penetración de la banca extranjera en el marco de una política 
que buscaba acelerar la radicación de capitales internacionales como mo-
tor del desarrollo económico argentino; e intensificar el control restricti-
vo sobre la asistencia crediticia a las pequeñas y medianas empresas de 
capital nacional, que representaban una importante porción de la estruc-
tura económica y social de la Argentina.101 Se produjo, además, una drásti-
ca reducción de la financiación a las actividades industriales.102

Estas medidas se endurecieron aún más cuando, a fines de 1958, pocos 
meses después de haber asumido la presidencia de la República, Arturo 
Frondizi designa ministro de Economía a Álvaro Alsogaray y concreta un 
estricto acuerdo con el FMI.103 La austeridad monetaria y el drástico pro-
grama de ajuste fiscal (que implica una fuerte reducción de la plantilla de 
empleados estatales y aumentos sustanciales en las tarifas de servicios y 
en los impuestos) se vieron acompañados por una suba en las exigencias 
de efectivo mínimo bancario (por encima del 60%) y una suspensión de 
los adelantos del BCRA a los bancos Hipotecario e Industrial. 

99 Treber (1977), 573.

100 Itzcovich (1969), 19.

101 Brooman (1966); Itzcovich (1969); Martínez (1970); Arnaudo (1987); y Rapoport y cols., op. cit.

102 Olarra Jiménez, op. cit., 240-241.

103 Mallon y Sourrouille, op. cit., 31.
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El efecto más notable de la nueva política monetaria consistió en la 
drástica disminución de la liquidez total de la economía. El dinero circu-
lante más los depósitos bancarios a la vista, que representaban el 28% del 
PBI en la primera mitad de los años 50, bajó al 21%, en 1958, y al 16,6%, en 
1959. Esto provocó, en 1959 y 1960, la combinación de un importante au-
mento del nivel de precios con una aguda recesión.104 

A partir de entonces se producirá un ciclo irregular en materia de oferta 
monetaria, con una fuerte restricción luego del acuerdo stand by con el FMI 
de 1962, el que produjo una aguda recesión económica entre 1962 y 1963.105 

1.2. La fundación del Instituto Movilizador de Fondos Cooperativos

Las crecientes dificultades fueron generando en un sector del empresa-
riado pequeño y mediano, agobiado por la asfixia crediticia, la necesidad de 
encontrar mecanismos de financiación propia, sustitutivos de las fuentes 
tradicionales cuyo acceso les resultaba progresivamente vedado. En estas 
condiciones, surgió la idea de dinamizar la función de las cajas de crédito, 
al transformarlas en pequeños bancos populares orientados a la pequeña y 
mediana empresa nacional y a las personas. Para ello, se consideraba necesa-
rio cambiar la operatoria cuasi mutual de las cooperativas preexistentes.106

Por eso, y paulatinamente, entre lxs dirigentes de algunas entidades 
había comenzado a circular la idea de operar con cuentas a la vista a tra-
vés del libramiento de órdenes de pago, lo que suponía agilizar el sistema 
de depósitos con el objeto de establecer un régimen de intercambio entre 
cooperativas y tratar de obtener incluso el reconocimiento de las órdenes 
cooperativas por los bancos. A tal fin, comenzaron a reunirse para inter-
cambiar experiencias y buscar alternativas operativas. Estos contactos se 
dieron en un momento en que, disuelta por decreto la Confederación Ge-
neral Económica, se produjo una gran movilización de las entidades gre-
miales representativas de las pequeñas y medianas empresas, motorizadas 
fundamentalmente por las federaciones económicas del interior del país. 

A mediados de 1956, sesionó en Tucumán el V Congreso Económico del 
Norte Argentino, en el que se realizaron las primeras críticas empresariales 
al Plan Prebisch y se puso en marcha el proceso de recuperación de la CGE. 
El congreso proclamó la necesidad de defender lo nacional, descentralizar 
la economía, vincular la industria a las fuentes de materias primas, liberar 

104 Mallon y Sourrouille, op. cit., 211.

105 Olarra Jiménez, op. cit., 170-175.

106 Gleizer (1981), 4; y Gorini, entrevista (1999).
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a la Argentina de la dependencia exterior para el desarrollo de las indus-
trias extractivas y alcanzar la urgente mecanización del agro. Se reclamó, 
además, apoyo crediticio, exenciones impositivas, estímulos de distinta ín-
dole y respaldo a las economías regionales con un espíritu federalista.107

En noviembre del mismo año, se celebró en Rosario el Congreso Na-
cional de la Industria Metalúrgica, en el cual se planteó, entre otros pro-
blemas de urgente solución, la modificación de la política crediticia del 
Banco Central de la República Argentina a fin de promover el desarrollo de 
la economía nacional y contribuir a resolver los problemas financieros de 
las empresas nacionales, su oposición a la desestatización de los depósitos 
bancarios y la reestructuración de la reglamentación crediticia del Banco 
Industrial.108

En julio de 1957 se efectuó un nuevo encuentro empresario en San Miguel 
de Tucumán, donde se elaboró un proyecto denominado “Bases para el reorde-
namiento de la economía nacional” y se creó el Movimiento de Recuperación 
de Entidades Empresariales Argentinas, cuyos ejes reivindicativos eran 
bregar por la plena ocupación, la diversificación del comercio exterior, el 
reequipamiento industrial y la planificación de la política crediticia y la 
reconstrucción de la Confederación General Económica.109 

Todas estas ideas, que conformaban lo que puede considerarse un pro-
grama del empresariado nacional, en particular de las pequeñas y media-
nas empresas, fueron reiteradas en diversos encuentros desarrollados en 
todo el país. Estuvieron presentes, además, en los fundamentos programá-
ticos del grupo promotor del Instituto Movilizador de Fondos Cooperati-
vos, que desarrolló su actividad a lo largo de 1957 y 1958. 

A fines de 1957, el Gobierno militar convocó a elecciones presidenciales, 
con proscripción del peronismo, las que se realizaron en febrero de 1958 y 
fueron ganadas por la Unión Cívica Radical Intransigente, uno de los sec-
tores en que se había dividido el radicalismo. La fórmula triunfante, enca-
bezada por Arturo Frondizi, había contado con el apoyo de Juan Domingo 
Perón a partir de un pacto que establecía que, en caso de que aquel ganara 
las elecciones, restablecería el accionar de la CGT y la CGE y eliminaría las 
normas que prohibían el accionar político y electoral del peronismo. 

También apoyaron a Frondizi gran parte de las fuerzas de izquierda, 
entre ellas el también proscripto Partido Comunista, que lo hizo en virtud 
del perfil “progresista, antioligárquico y antiimperialista” de su propues-
ta, que incluía, entre otros, la defensa y la explotación de las riquezas na-

107 Castell, op. cit., 69.

108 Congreso Nacional de la Industria Metalúrgica. Rosario, 1957, pp. 47-49.

109 Seoane (2003), 102-103.
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turales por parte del Estado, el respeto a los derechos de los trabajadores y 
trabajadoras, y la reforma agraria.110

Entre las primeras medidas tomadas por el nuevo Gobierno, estuvo la 
autorización a la Confederación General Económica, que restableció su ac-
cionar pero representando, casi exclusivamente, a los empresarios del in-
terior y con una creciente influencia en su seno de pequeños y medianos 
industriales.111 Sin embargo, las expectativas de cambio generadas por el 
nuevo Gobierno se desvanecieron rápidamente. 

En ese contexto político, comenzó el proceso que culminaría poco des-
pués en la creación del Instituto Movilizador de Fondos Cooperativos. Las 
primeras ideas al respecto surgieron de la Caja de Crédito Rosario, que ya 
estaba intentando tomar un ritmo operativo bancario con la apertura 
de cuentas corrientes, y se le presentaba una serie de problemas a resol-
ver. Uno de ellos era la recepción en depósito y efectivización de valores 
de otras plazas. Eso la llevó a reunirse con dirigentes de las cooperativas 
Popular de Santa Fe y Popular de Créditos de Córdoba para ver en qué me-
dida estas Cajas podían hacer de corresponsales como una forma de em-
pezar a resolver el problema.112 

En el proceso, se incorporaron activamente dirigentes de la Federa-
ción Gremial del Comercio y la Industria de Rosario, vinculada a la Coo-
perativa de Crédito Empresario Ltda., entre quienes se encontraba Ángel 
Borghi, empresario metalúrgico que había sido uno de los firmantes en 
1950 del “Acta de Catamarca” que dio origen a la Confederación Argenti-
na de la Producción, la Industria y el Comercio, antecedente de la CGE, y 
activo participante de los encuentros empresariales realizados en 1956 
y 1957.113 

Esta incorporación enriqueció las conversaciones, y se llegó a la conclu-
sión de que era necesario crear una organización a través de la cual “el pue-
blo que crea con su trabajo disponibilidades de dinero sea quien disponga 
qué se hace con él, y para que ello se concrete, el mismo pueblo sea quien 
maneje estas organizaciones”.114 A tal fin, decidieron convocar a una reu-
nión preparatoria de un Congreso Nacional de Cooperativas de Crédito, para 
lo cual se conformó una comisión promotora provisoria compuesta por seis 
miembros designados por la Caja de Crédito Rosario y la Cooperativa de Cré-
dito Empresario. Inmediatamente, se invitó a integrarse a la misma a las 
otras cooperativas de crédito rosarinas, a diversas cámaras empresarias lo-

110 Tortti (2002)

111 Rougier y Fiszbein (2006), 56-57.

112 Kreimer (1980).

113 Plotinsky (2007b) y Prol (2010).

114 Kreimer, op. cit.
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cales y provinciales, y a autoridades nacionales, provinciales y comunales, 
aunque esta ampliación del grupo original nunca se concretó.115

El objetivo trazado por la comisión era crear una entidad cooperativa 
de segundo grado que realizase las funciones necesarias para organizar 
un clearing cooperativo entre las distintas plazas del país, centralizar in-
formes y disponibilidades financieras de las cooperativas adheridas y 
colocar los excedentes zonales. Con ese fin, convocó a una conferencia pre-
paratoria.116 Si bien la comisión se propuso lograr la presencia en la mis-
ma de la mayor cantidad posible de cooperativas, su esfuerzo se concentró 
en conseguir la participación de las cajas de crédito más allegadas y las 
centrales cooperativas de otras ramas, en especial las agropecuarias.117

Las llamadas Conferencias Preparatorias se llevaron a cabo los días 20 
y 21 de junio de 1958 en la Ciudad de Rosario. De las mismas participa-
ron 22 cajas de crédito, cuatro cooperativas de otras ramas, la Federación 
Argentina de Cooperativas de Crédito (FACC), la Federación Argentina de 
Cooperativas Agrarias (FACA), la Comisión Pro Defensa del Cooperativis-
mo y la Federación Agraria Argentina (FAA). Adhirieron, sin estar pre-
sentes, siete cajas de crédito y dos entidades agropecuarias de segundo 
grado. Las cajas de crédito participantes operaban en el Gran Buenos Ai-
res y las ciudades de Mar del Plata, Rosario, Santa Fe, Córdoba, San Miguel 
de Tucumán y Salta. Las adherentes tenían su sede en diversas localida-
des de las provincias de Entre Ríos, Corrientes, Mendoza y Catamarca.118

Las deliberaciones de las Conferencias se vieron atravesadas por una se-
rie de posiciones encontradas que, si bien no se expresaron en un conflicto 
abierto, pueden considerarse determinantes de las características y de los 
objetivos del futuro congreso y del organismo integrador que surgió de él. 

Los debates giraron alrededor de tres grandes ejes temáticos, que mu-
chas veces se entrecruzaban y confundían. Uno de ellos, que refería direc-
tamente al propósito del congreso, era la definición de los objetivos y de 
las características que debía tener la entidad que se promovía crear. En-
tremezclado en aquel aparecía el enfrentamiento entre los intereses y los 
proyectos de los sectores económico-sociales del interior, representados 
por las entidades rosarinas, y los del Gran Buenos Aires. De una manera 
mucho más indirecta y velada, se expresó el conflicto más significativo, en 
torno al concepto de cooperativismo y el papel que debía jugar el mismo 
en la vida socioeconómica del país.

115 Acta constitutiva de la Comisión Ejecutiva Provisoria (1958) y Kreimer (1980).

116 Circular de la Comisión Provisoria Pro Congreso Argentino de Cooperativas a los directores de dia-
rios, junio de 1958.

117 Comisión Ejecutiva Provisoria. Acta Nº 2.

118 Ver listado completo de entidades participantes en Anexo, página 122.
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El discurso de apertura de las conferencias preparatorias fue pronun-
ciado por el presidente de la comisión organizadora, Moisés Scheinfeld, 
que dejó asentada la posición del grupo convocante. Luego de un análisis 
crítico de las reformas económicas desarrolladas desde 1955 y de detallar 
las nefastas consecuencias que las mismas tenían para los sectores pro-
ductivos nacionales, afirmó que la crisis por la que estaba atravesando el 
país era de infraproducción y subconsumo.

Definía luego a la política crediticia como la palanca motora de la eco-
nomía de las naciones, por lo que proponía la creación de una coopera-
tiva de segundo grado que integrara todas las cooperativas de crédito 
existentes y contribuyera a crearlas allí donde no las hubiere. Esta enti-
dad debía tener carácter nacional para explotar los diferentes ciclos eco-
nómicos regionales, aprovechando los sobrantes monetarios de una zona 
para cubrir las carencias de otras. Las cooperativas de primer grado aten-
derían las necesidades inmediatas de sus asociadxs y podrían recurrir 
a la entidad a crearse para proveerle sus excedentes y solicitar créditos. 
Analizaba también los problemas que atravesaban las economías regio-
nales, originados a su entender fundamentalmente por la concentración 
financiera en Buenos Aires. Finalmente, en su concepción, las cooperati-
vas debían ayudar a financiar las exportaciones e importaciones sobre 
la base de un organismo mixto cooperativo-estatal, integrar el agro y la 
industria en un proyecto económico nacional a fin de asegurar el desa-
rrollo y contribuir a acrecentar el federalismo económico como base del 
federalismo político.119

En cuanto al primero de los temas –los objetivos y características de la 
entidad a crearse– la principal objeción fue expresada por quienes prefe-
rían un banco cooperativo a una cooperativa de segundo grado. Esto fue 
fundamentado desde diferentes sectores y con distintos argumentos, a ve-
ces contradictorios entre sí. 

Las grandes centrales agropecuarias plantearon que ya estaba en mar-
cha el proyecto de creación del Banco Cooperativo Agrario que permitiría 
financiar la actividad de las cooperativas rurales, por lo que la nueva en-
tidad propuesta se superpondría a su accionar.120 La Federación Argentina 
de Cooperativas de Crédito alegó que una cooperativa de segundo grado 
entraría en contradicción con su propio accionar, por lo que planteó que 
era preferible crear un banco de alcance nacional que representara a las 
cooperativas de todo tipo. Desde posiciones técnico-profesionales, la idea 
de crear un banco fue apoyada con el argumento de que el Estado no iba a 

119 Conferencias Preparatorias del Congreso Argentino de Cooperativas. Discurso del presidente de la 
Comisión Ejecutiva Organizadora (1958).

120 El Banco Cooperativo Agrario Argentino Ltda. comenzó a operar cinco años después, en 1963.
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permitir la existencia de una entidad crediticia que escapara a las directi-
vas del Banco Central.121

La respuesta del grupo impulsor de una cooperativa de segundo grado se 
basó en dos argumentos. Desde una visión jurídica, recordaban que a partir 
de las reformas financieras de 1957 estaba prohibido crear bancos coope-
rativos. Desde una posición doctrinaria, plantearon la disyuntiva que se le 
generaría a un banco cooperativo en caso de que entraran en contradicción 
las normativas del Banco Central con los valores y principios solidarios. 

El segundo de los temas en debate, el enfrentamiento interior/Buenos 
Aires, se presentó subsumido en otros y se expresó como trasfondo de las 
discusiones sobre la representatividad y las funciones de la FACC. Fuera 
del debate, el tema asomaba expresamente en la preocupación de la comi-
sión ejecutiva provisoria por asegurar la presencia de gran cantidad de 
cooperativas del interior “para contrarrestar una posible asistencia nu-
merosa de las de Buenos Aires”.122

Finalmente, las diferentes concepciones sobre el cooperativismo y su pa-
pel en la vida socioeconómica argentina no se expresaron en los debates, 
sino de una manera tangencial e indirecta en la actitud dilatoria expresa-
da en las intervenciones de las entidades agropecuarias y de la Federación 
Argentina de Cooperativas de Crédito. Se observa que en el debate se habían 
ido definiendo dos posiciones doctrinarias: mientras estas consideraban al 
cooperativismo solo como un instrumento para el beneficio económico de 
sus asociadxs, los promotores del congreso tenían un proyecto en el que la 
cooperación se entendía como un instrumento de transformación social.123

Más allá de las diferencias expresadas, las Conferencias Preparatorias 
resolvieron convocar a un congreso nacional en el término de 120 a 150 
días, en la Ciudad de Rosario, con la finalidad de crear un organismo de se-
gundo grado que garantizara una justa orientación del crédito cooperati-
vo, que tendiera a apoyar fundamentalmente las actividades industriales, 
productivas y agropecuarias del país, y contribuyera así al desarrollo de la 
economía nacional. La entidad a crearse permitiría, por sus característi-
cas democráticas, que:

sean oídas en sus instituciones crediticias, las cooperativas, dirigidas 
por representantes de las actividades agropecuarias, industriales y 
comerciales, las necesidades de la producción en sus distintas face-
tas, sin intermediarios ni intérpretes que en la mayoría de los casos 

121 Conferencias Preparatorias del Congreso Argentino de Cooperativas (1958).

122 Comisión Ejecutiva Provisoria. Acta Nº 2.

123 Comisión Organizadora del Congreso de Cooperativas. Actas Nº 12 a 14; y Gorini, entrevista (1999).



EL
 D

IN
ER

O 
DE

 L
OS

 A
RG

EN
TI

N
OS

 E
N

 M
AN

OS
 A

RG
EN

TI
N

AS

69

actúan como entes dadores de crédito, y no como interesados directos 
en el desarrollo económico del país. El crédito (…) deberá distribuirse, 
no en función de la utilidad que rinde al que lo otorga, ni a lo que per-
sonalmente se pretende, sino lo que económicamente conviene.124

Además de esta declaración, las Conferencias resolvieron que la convo-
catoria al congreso abarcara a cooperativas de las distintas ramas de la 
producción, consumo y crédito de todo el país, y ampliara así el criterio 
original de hacerlo exclusivamente con las de crédito. Sin embargo, las 
conductas dilatorias de las grandes centrales agropecuarias y de la Fede-
ración Argentina de Cooperativas de Crédito se fueron profundizando en 
el período que medió entre las Conferencias y el congreso. 

Ninguna de esas entidades se incorporó a la comisión organizadora 
pese a haberse resuelto que lo hicieran representantes de Sancor, Coni-
nagro, el Banco Rural C.L., la Federación Agraria Argentina y la FACC. Más 
aún, en el mes de agosto, Sancor expresó públicamente que la participa-
ción de quienes la habían representado en las Conferencias había sido a 
título personal y sin autorización, por lo que carecían de valor los compro-
misos contraídos. Más allá de las expresiones públicas, lo que se observaba 
era que las grandes cooperativas agropecuarias no estaban dispuestas a 
integrar una entidad en la que ellas aportarían los recursos financieros 
pero de la que no tendrían el control mayoritario. 

Simultáneamente, un grupo de cooperativas integrantes de la Federa-
ción Argentina de Cooperativas de Crédito se dirigió a la comisión organi-
zadora para expresarle su disconformidad con la actitud obstruccionista 
de la misma y para manifestar su adhesión al próximo congreso a título 
individual, en el que finalmente participaron dieciocho de las 94 adheri-
das en ese momento.125 

A partir de septiembre, la comisión organizadora, integrada finalmente 
por las cooperativas iniciadoras más representantes de otras tres entidades 
rosarinas,126 comenzó a resignar sus esfuerzos por incorporar a otros sectores 
cooperativos para concentrarse en la organización del congreso a partir de 
inventariar el apoyo de por lo menos cuarenta cajas de crédito. En la reunión 
de octubre se elaboró el programa de trabajo, y se previó dejar libre la tarde 
del segundo día ya que, de aprobarse la constitución del organismo proyec-
tado, el congreso se transformaría en la Asamblea Constitutiva del mismo.127

124 La Capital (Rosario), 25 de junio de 1958, p. 4.

125 Comisión Organizadora del Congreso de Cooperativas. Acta Nº 10. 

126 Lefar Cooperativa Farmacéutica, Cooperativa de Crédito y Consumo del Magisterio y Movimiento 
Pro Defensa del Cooperativismo.

127 Comisión Organizadora del Congreso de Cooperativas. Actas Nº 15 a 20.
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Un análisis general de los debates y resoluciones promovidos duran-
te las Conferencias Preparatorias permite señalar algunas pautas que se 
mantendrán a lo largo de la historia del IMFC: 

Desde el punto de vista doctrinario, el proyecto a desarrollar asumía 
plenamente los principios rochdalianos, en especial el de integración coo-
perativa. Se concibió por eso la creación de un organismo de segundo gra-
do que no fuera de mera defensa gremial. 

Además, para hacer que el cooperativismo pudiera incidir realmente en 
la economía y el quehacer social del país, en el organismo a crearse po-
drían y deberían participar cooperativas de diferentes ramas, lo que su-
peraría así los criterios que de hecho dominaban hasta el momento en el 
movimiento cooperativo argentino, cuya integración en organismos de 
segundo grado solo consideraba actividades sectoriales. 

Por otra parte, se consideraba a la producción industrial y agropecua-
ria, la distribución y el consumo como un todo interrelacionado, en el 
cual el crédito, para jugar un papel dinamizador y no distorsionador, de-
bía estar sin intermediaciones en manos de los mismos productores. Asi-
mismo, en un período de gran concentración económica, se establecían 
formas autogestivas que aseguraban que el ahorro fuera manejado por los 
propios ahorristas.

Finalmente, como evaluaban que los resortes aplicados durante el Go-
bierno peronista por el Instituto Argentino para el Intercambio (IAPI) 
frente a los monopolios extranjeros de la exportación habían sido inefica-
ces, se planteaba la participación directa de los productores nacionales en 
el comercio exterior, a través de un sistema estatal-cooperativo. 

Tal como estaba previsto, durante los días 22 y 23 de noviembre de 1958 
se realizó en la sede de la Federación Gremial del Comercio y la Industria 
de Rosario el Congreso Argentino de Cooperativas, con el objetivo de cons-
tituir un organismo de segundo grado, considerar sus estatutos y elegir a 
los integrantes del Consejo de Administración. Según consta en el acta de 
la Asamblea Constitutiva del Instituto Movilizador de Fondos Cooperati-
vos, participaron del mismo “delegados de las distintas cooperativas pro-
cedentes de diecisiete provincias que firman más arriba en folios Nº 2 al 
5, los cuales tomaron parte en las deliberaciones que se suscitaron en las 
distintas etapas del Congreso Argentino de Cooperativas”.128

Sin embargo, el detalle de participantes registrados en esos folios indi-
ca que estaban presentes delegadxs de 23 cajas de crédito y 25 cooperati-
vas de otras ramas, procedentes de nueve provincias. Por otra parte, según 
consta en el detalle del acta, solo quince cajas de crédito y diez cooperati-

128 Acta de Asamblea Constitutiva del Instituto Movilizador de Fondos Cooperativos SCL, 1958.
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vas de otras ramas suscribieron inmediatamente acciones de la entidad 
que se estaba creando.129 

Evidentemente, la concurrencia real fue menor a la deseada por los or-
ganizadores. Como compensación, si se comparan los temas en discusión 
y las intervenciones realizadas en las Conferencias Preparatorias y en el 
congreso, se observa que lo que el proyecto original había perdido en can-
tidad de participantes lo había ganado en cohesión. Luego de la lectura 
del informe sobre lo actuado por la comisión ejecutiva, el presidente de 
la misma abrió la sesión inaugural e informó acerca de los fines y de los 
propósitos de la institución a crearse, lo que parece haber sido aprobado a 
libro cerrado. Luego hicieron uso de la palabra varios dirigentes que refle-
jaron su beneplácito al respecto, y se presentaron algunas ponencias ope-
rativas o de carácter informativo.130

En cuanto a las disposiciones generales, el pronunciamiento de la co-
misión de resoluciones merece ser citado extensamente ya que puede ser 
considerado como la primera declaración de principios del Instituto Mo-
vilizador de Fondos Cooperativos. 

Allí se afirma, entre otras cosas, que el Congreso Argentino de Coope-
rativas consideraba como elemento esencial para el desarrollo y la con-
solidación del cooperativismo que el mismo se desarrollara dentro de un 
clima de normalidad y estabilidad constitucional y en el marco del libre 
juego de la democracia y sus instituciones representativas; que bregaría 
por el control de la economía nacional por parte del Estado, con la activa 
participación de las cooperativas, para contribuir al desarrollo de la in-
dustria nacional y frenar al capital monopolista que era un obstáculo para 
el desarrollo de una economía progresista; que debía alertar a la opinión 
pública sobre las consecuencias funestas para la economía del país de la 
concentración en pocas manos de grandes extensiones de tierra, en lugar 
de procederse a su colonización y adjudicación a través de cooperativas; y 
que haría sentir ante los poderes públicos la urgente necesidad de una pro-
funda reforma agraria, a la que consideraba la única manera de terminar 
radicalmente con los latifundios que frenaban el desarrollo progresista de 
la economía nacional.131

En ese contexto, lxs delegadxs del congreso resolvieron crear un ente 
crediticio de segundo grado cuyo objeto principal sería centralizar, com-
pensar y encauzar el movimiento emergente de las operaciones realizadas 
por las cooperativas asociadas que, inspiradas en los nobles postulados de 

129 Ver listado completo de entidades participantes en Anexo, página 124.

130 Cooperación y Crédito, Nº 1, enero de 1959; Democracia (Rosario), 20 de noviembre de 1958 y acta del 
Consejo de Administración Nº 217 de la Caja de Crédito Rosario, 1958.

131 Congreso Argentino de Cooperativas. Comisión de Resoluciones.
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la cooperación, contribuirían al progreso económico y social de las más 
vastas regiones del país.132 A tal efecto, se conformaron en Asamblea Cons-
titutiva del Instituto Movilizador de Fondos Cooperativos SCL, la que de-
signó sus autoridades, aprobó su estatuto y estableció domicilio legal en la 
Ciudad de Rosario.133 

A pesar de que la Federación Argentina de Cooperativas de Crédito se 
resistió a participar en el congreso y trató de boicotear la participación 
de sus asociadas, informó en su memoria y balance sobre la creación del 
IMFC, y mencionó –de manera inexacta– que allí se había resuelto:

a proposición de nuestra entidad, la creación de un Instituto Movi-
lizador de Fondos Cooperativos, dejando debidamente aclarado que 
la función del mismo será reunir todas las disponibilidades exis-
tentes en las distintas cooperativas que se nuclearon en dicho orga-
nismo, y aplicar esos fondos con un fin social.134

El Congreso Argentino de la Cooperación fue uno de los más importan-
tes intentos de integración cooperativa desarrollados en nuestro país. Los 
rasgos distintivos de ese proyecto fueron los de intentar abarcar a todas 
las ramas de la cooperación; entender que esa integración debía articu-
larse sobre un sólido proyecto económico, administrativo y financiero; y 
cimentarse en una concepción del cooperativismo como movimiento eco-
nómico-social que debía actuar como herramienta para el desarrollo au-
tónomo e integrado del país. 

Diversos motivos, entre los que sin duda tuvieron un rol protagónico 
las diferentes concepciones sobre el cooperativismo y el papel que debe 
jugar el mismo en la vida socioeconómica, hicieron que el propósito inte-
grador no haya podido desarrollarse tal como estaba proyectado original-
mente. Por eso, el IMFC se constituyó con el casi exclusivo sustento inicial 
de un sector minoritario del cooperativismo de crédito. Sin embargo, su 
gestión produjo una profunda transformación en el mismo, lo que influyó 
a su vez en otras ramas de la cooperación. 

El movimiento de crédito cooperativo alcanzó desde ese momento di-
mensiones verdaderamente nacionales y cubrió regiones de característi-
cas socioeconómicas disímiles, al desarrollarse simultáneamente en el 
ámbito urbano y rural. Pese a la oposición de las centrales cooperativas 
agropecuarias, una parte importante de las nuevas instituciones crediti-

132 Estatutos del IMFC, art. 3º.

133 Acta de Asamblea Constitutiva del Instituto Movilizador de Fondos Cooperativos SCL, 1958, p. 6

134 FACC. Memoria y balance (1959).
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cias se creó en localidades rurales y nació fuertemente ligada a las coope-
rativas agrarias de la zona. Paralelamente, el apoyo del cooperativismo de 
crédito permitió el crecimiento de las cooperativas de servicios públicos 
preexistentes y la creación de nuevas entidades. 

En este sentido, puede afirmarse que, con la creación del IMFC, el Congre-
so Argentino de la Cooperación puso en marcha una dinámica social que 
provocó un crecimiento inédito de las instituciones cooperativas, en un 
proceso que excedió, incluso, las expectativas originales de sus promotores. 

2. El desarrollo del cooperativismo de crédito como sistema financiero 
alternativo

El Instituto Movilizador de Fondos Cooperativos fue construyendo los 
sistemas y los procedimientos administrativos, comerciales y financieros 
que le permitieron al cooperativismo de crédito ocupar en poco tiempo 
un lugar significativo en el sector financiero argentino, en forma simul-
tánea al proceso de creación de centenares de nuevas cajas de crédito y de 
adaptación de gran parte de las entidades preexistentes a la nueva opera-
toria. La primera preocupación fue superar el aislamiento de las antiguas 
Cajas y desarrollar nuevas cooperativas abiertas a la comunidad, vincula-
das entre sí por un sistema nacional de canje intercooperativo y con asis-
tencia crediticia de un organismo de segundo grado. La tarea principal 
era desplegar una red de cajas de crédito lo suficientemente extensa como 
para atemperar los impactos de los diversos ciclos económicos del país, es-
tablecer una operatoria sistematizada de trabajo y popularizarlas. 

En marzo de 1959, el Consejo de Administración del IMFC decidió empe-
zar a operar mientras tramitaba la personería jurídica e invitó a las cajas 
de crédito que se estaban creando con su apoyo a hacer lo mismo. Simul-
táneamente, analizó la necesidad de recorrer el país en procura de visitar 
cooperativas y organizar congresos regionales.135

En el mes de mayo, en el contexto de un notable aumento de la ope-
ratoria de las cooperativas de crédito generado por los efectos de una 
gran huelga bancaria que se desarrolló durante más de sesenta días, el 
Instituto dio inició a las operaciones de canje recíproco, las que, en enero 
de 1960, involucraban a 257 cooperativas. Por otra parte, en julio de 1959, 
se informaba que 309 cooperativas de diferentes ramas y regiones, de las 
cuales 52 estaban asociadas al IMFC, participaban de los servicios de inter-

135 Cooperación y Crédito, Nº 2, 1959, p. 26; y acta del Consejo de Administración Nº 2 del IMFC, 1959.
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cambio informal de órdenes de pago y de giros y remesas a todo el país. En 
general, eran esas mismas cooperativas agrarias, de servicios públicos o 
de créditos, las que actuaban como espontáneas corresponsales.136 

Esto requirió ir conformando rápidamente un equipo de funcionarixs, 
que se fue constituyendo con empleados bancarios cesanteados durante 
la huelga mencionada, y la que se había desarrollado en 1958. Luego de las 
mismas, los bancos oficiales, tanto en el orden nacional como en el provin-
cial, optaron por dar una señal claramente política al decidir el despido de 
los principales dirigentes.137 Por tal motivo, quedó desocupada una impor-
tante cantidad de funcionarixs que sumaban al conocimiento de las téc-
nicas bancarias su trayectoria en el movimiento social, político y sindical, 
lo que lxs hacía particularmente aptos para participar del nuevo proyecto 
cooperativo. De ese grupo de cesanteados provendrán también algunxs de 
lxs gerentes de las primeras cajas de crédito que se fueron fundando como 
consecuencia del nuevo escenario abierto por la creación del IMFC.

Más allá de la rápida respuesta a la situación coyuntural, los debates 
generados en torno a la realización de la primera Asamblea General Ordi-
naria en julio de 1960, de la que participaron delegadxs de cuarenta coo-
perativas, mostraban una institución que todavía estaba definiendo su 
perfil operativo. Recién en diciembre de ese año se aprobó un reglamento 
general de operaciones y créditos, lo que permitió empezar a normalizar 
y normativizar la actividad administrativa y financiera. Al mismo tiem-
po, el Instituto organizó una serie de reuniones técnicas para funciona-
rixs de más de sesenta Cajas con el objetivo de intercambiar experiencias 
referentes al método de trabajo, sistemas administrativo-contables y or-
ganización diaria de la actividad. Las mismas fueron coordinadas por di-
rigentes cooperativos, legisladores y funcionarios públicos. 

Aún la segunda Asamblea, realizada en abril de 1961 con la participa-
ción de 53 asociadas, mostraba debates significativos en la búsqueda de 
ese perfil, mientras comenzaba la tarea de promocionar en todo el país la 
creación de nuevas cajas de crédito, lo que generó un acelerado proceso de 
transformación y crecimiento del movimiento cooperativo que excedió 
las expectativas más optimistas de sus impulsorxs.

La primera caja de crédito creada a partir del apoyo del IMFC fue en la 
localidad santafesina de San Genaro, en mayo de 1959.138 El éxito de la mis-
ma fue aprovechado como modelo por lxs promotorxs del Instituto para 
difundirlo entre las poblaciones vecinas, con un éxito notable: en los tres 

136 Acta del Consejo de Administración Nº 3 del IMFC, 1959; y Bonini, entrevista (1999).

137 Acha (2008).

138 Vimo (2004), entrevista; y Plotinsky (2007b y 2012).
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años siguientes se conformaron cooperativas de crédito en 79 pequeñas 
localidades santafesinas cuya actividad económica dependía fundamen-
talmente de la producción agropecuaria, 21 de ellas en un radio de cin-
cuenta kilómetros de San Genaro.139 

Simultáneamente, el IMFC organizó reuniones con grupos de vecinos y ve-
cinas, cooperativas agrarias, instituciones locales, centros comerciales y cáma-
ras empresarias para constituir nuevas Cajas en diferentes ciudades del país 
y en barrios y localidades aledañas a las ciudades de Buenos Aires y Rosario.140 

En esos primeros momentos, se intentaba combinar un intenso traba-
jo de promoción con la elaboración de materiales explicativos, actividad 
en la que tenía un papel preponderante la revista Cooperación y Crédito, 
creada por el IMFC como su vocera oficial en enero de 1959. En su segundo 
número, se describen didácticamente las bases del sistema financiero en 
construcción, y se pone énfasis en aclarar que el éxito de una caja de cré-
dito no dependía, como en las cooperativas tradicionales, del capital del 
que dispusiera, sino de la cantidad de depósitos efectuados por lxs socixs 
y de la posibilidad, generada por la actividad del IMFC, de compensar los 
sobrantes y faltantes de dinero que originan la finalización y la iniciación 
alternativas de los diferentes ciclos económicos.

Enumera luego las operaciones que podían realizar las cajas de crédito 
y las que realizaba y se proponía realizar el IMFC, y concluye con sencillas 
instrucciones sobre cómo se funda una cooperativa:

Con solo reunir diez socios, cantidad mínima exigida por la ley, que 
suscriben cada uno una acción, cuyo valor y forma de pago ellos 
mismos determinan, ya pueden constituir su Caja Cooperativa de 
Créditos. Los dirigentes de la entidad son elegidos de entre sus aso-
ciados y por ellos mismos. Por lo tanto, los que van a administrar su 
Caja, no son fríos funcionarios que deben ajustarse a reglamenta-
ciones dictadas, en algunos casos, por lejanos directorios bancarios. 
Los gastos de organización de una institución de este tipo son ínfi-
mos. La iniciación de actividades puede empezar el mismo día de 
su creación y funciona como “cooperativa en formación” mientras 
gestiona su personería jurídica.141

139 Memorias, balances y actas de Asamblea de la Caja de Créditos San Genaro; y Bonini (1999), Gorini 
(1999), Vimo (2003 y 2004) y Binetti (2004), entrevistas.

140 Bonini (1999), Camuratti (2003) y Guinsburg (1996), entrevistas.

141 Cooperación y Crédito, Nº 2, 1959, pp. 2 y 3.
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Las nacientes cooperativas eran instituciones creadas por grupos de veci-
nos que concurrían a la convocatoria del IMFC o que actuaban motivados por 
el éxito de las instituciones creadas en barrios o localidades cercanas. Desde 
el Instituto, se buscaba convencer o entusiasmar a una persona del barrio 
conocida por la comunidad para que se encargase de ir conversando sobre 
el tema hasta poder llegar a formar un grupo de diez o quince personas, que 
participaba de las reuniones preparatorias. “Luego, cuando ya teníamos más 
o menos armada la cosa, largábamos la constitución de la cooperativa, llevan-
do nosotros los estatutos tipo y ayudándolos a hacer todas las gestiones”.142

Simultáneamente, se producía una transformación en las cooperativas 
de crédito preexistentes, particularmente a partir de la creación de la filial 
Buenos Aires del IMFC en 1961. Floreal Gorini, primer gerente de la misma, 
afirmaba que la tarea que se le encomendó fue ganar a las cooperativas 
para que se incorporasen y empezaran a integrar sus fondos en el Instituto. 
Quince Cajas habían participado de su fundación o ya se habían adherido 
al mismo, y a esas entidades “solo hubo que ayudarlas a comprender la nue-
va operatoria, ya que no había oposición conceptual porque estaban dentro 
del grupo icufista”,143 pero sí tuvieron resistencia a cambiar los hábitos ope-
rativos. Sin embargo, fue un fracaso total “en cuanto a incorporar a las coo-
perativas del otro sector. Ahí lo conceptual no entraba”, ya que la Federación 
Argentina de Cooperativas de Crédito en que se agrupaban, se oponía.144 

La transformación de las antiguas instituciones fue un proceso com-
plejo, que supuso homogeneizar diferentes concepciones y prácticas ope-
rativas y sociales, pero sin dejar de intentar sumar lo mejor de cada una de 
ellas. Fue una transición compleja mas no traumática. Cumplida esa pri-
mera etapa, cuyo objetivo central era integrar a las cooperativas preexis-
tentes, comenzó un activo proceso de promoción de nuevas entidades.145 

A fines de 1961, la sucursal Buenos Aires del Instituto Movilizador infor-
maba que había comenzado a aplicar con éxito una nueva política de crea-
ción de cooperativas de crédito barriales, ya que luego de algunos intentos 
habían verificado que las cooperativas gremiales o sectoriales no tenían 
éxito, no solo por su complejidad operativa, sino por la falta de equilibrio 
financiero, ya que si lxs asociadxs son todxs de un mismo ramo tienen el 
mismo ciclo operativo y no hay posibilidades de compensación.146

142 Sidam, entrevista (2004).

143 ICUF, Idisher Cultur Farband (Federación de Entidades Culturales Judías). Institución creada en 
Francia en 1937 por personalidades judías antifascistas y de izquierda. En Argentina, se funda en 1941 y 
articula a las instituciones y escuelas autodenominadas judeo-progresistas. 

144 Gorini, entrevista (1999).

145 Spinogati (1996), Guinzburg (1998), Gorini (1999) y Szir (1999), entrevistas.

146 Gorini, entrevista (1999).
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Los objetivos originales de promover la formación de nuevas coopera-
tivas de crédito se fueron cumpliendo exitosamente. Las cifras oficiales, 
brindadas por la Dirección Nacional de Cooperativas, nos muestran que 
las 197 cajas de crédito existentes a fines de 1959 se habían triplicaron sie-
te años después, en un proceso permanente pero que se va acelerando con 
el paso de los años. Ese crecimiento de las entidades se acentúa si consi-
deramos la cantidad de asociadxs a las mismas, que pasaron de 207.000 a 
937.000; su capital y reservas; y el número de operaciones realizadas. 

Sin embargo, debemos tener en cuenta que el crecimiento real del sec-
tor fue aún mayor. Si partimos de la misma cifra inicial para 1959, el IMFC 
estimaba la existencia de 440 cooperativas con 531.000 asociadxs, en 1963; 
583 cooperativas con 740.000 asociadxs, en 1964; y 974 cooperativas en ju-
nio de 1966. La diferencia con las cifras oficiales, expresadas en los cua-
dros 4 y 5, se explica porque el Instituto Movilizador tomaba en cuenta no 
solo a las entidades formalmente inscriptas en el registro previsto por la 
Ley Nº 11.388 de Cooperativas, sino también las Cajas que habían comen-
zado a operar de hecho aún sin haber terminado los trámites legales ante 
la Dirección Nacional de Cooperativas.

La expansión del cooperativismo de crédito se expresó también en una 
cada vez más amplia cobertura territorial, en consonancia con los objeti-
vos de federalización económica y financiera planteados en el Congreso 
Argentino de Cooperativas que propuso la creación del IMFC. En 1959, las 
cajas de crédito desarrollaban su operatoria en el Gran Buenos Aires y casi 
35 localidades de diez provincias. Siete años más tarde lo hacían en más 
de trecientas localidades de diecisiete provincias.
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Cuadro 4. Cajas de crédito autorizadas por la Dirección Nacional 
de Cooperativas.  Evolución de variables seleccionadas (1959-1966)

Año

Cooperativas Asociadxs

Cantidad
Nº índice

(1960 base 100)
Cantidad 
(en miles)

Nº índice
(1960 base 100)

1959 197 83 207 92

1960 236 100 224 100

1961 284 121,9 289 129,5

1962 313 134,3 355 157,4

1963 354 151,9 425 191,0

1964 423 181,5 564 238,3

1965 534 226,2 747 333,6

1966 589 249,6 937 418,7

Año

Capital y reservas Operaciones

Nº índice
(1960 base 100)*

Nº índice
(1960 base 100)*

1959 sin datos sin datos

1960 100 100

1961 184,8 139,7

1962 270,2 179,4

1963 365,3 237,2

1964 398,2 374,8

1965 sin datos sin datos

1966 sin datos sin datos

Fuente: Elaborado con datos de la Dirección Nacional de Cooperativas (1960 a 1967).

* Actualizado según IPIM - Índice Precios Internos Mayoristas (Indec).
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Cuadro 5. Cajas de crédito autorizadas por la Dirección Nacional de Coopera-
tivas. Distribución por distrito: entidades y asociadxs (1959 y 1963-1966)

Distrito
31/12/1959 31/12/1963

Coop. Asoc. Coop. Asoc.

Buenos Aires 30 30.619 45 75.921

Capital Federal 124 146.982 189 221.059

Catamarca - 1 455

Córdoba 1 208 9 6.249

Corrientes 1 394 1 466

Chaco 2 1.432 3 829

Entre Ríos 5 4.647 8 10.836

Jujuy - -

La Rioja - -

Mendoza - 3 2.792

Misiones - -

Río Negro - -

Salta 2 436 3 1.489

San Juan 1 123 2 894

San Luis - -

Santa Fe 20 16.725 70 92.087

Santiago del Estero 3 569 4 1.229

Tierra del Fuego - -

Tucumán 8 4.840 16 11.046

Total del país 197 206.966 354 425.351

* Continúa en la página siguiente
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Distrito
31/12/1964 31/12/1965 31/12/1966

Coop. Asoc. Coop. Asoc. Coop. Asoc.

Buenos Aires 53 97.909 69 129.842 75 178.235

Capital Federal 231 284.059 294 370.689 323 438.629

Catamarca 1 1.010 1 1.610 1 2.080

Córdoba 11 11.161 19 19.570 23 32.389

Corrientes 1 358 1 365 3 432

Chaco 3 2.561 3 3.534 3 9.129

Entre Ríos 10 14.356 13 27.437 16 41.918

Jujuy - 2 712 2 1.041

La Rioja - 1 50 1 50

Mendoza 3 3.378 5 4.886 8 13.959

Misiones 2 55 3 1.301 2 2.559

Río Negro - 3 128 3 128

Salta 3 1.558 5 1.893 6 2.313

San Juan 3 1.146 5 2.837 5 5.242

San Luis - - 2 3.930

Santa Fe 77 128.086 83 160.210 92 184.381

Santiago del 
Estero

5 2.195 6 4.175 6 5.098

Tierra del Fuego 1 36 1 36 -

Tucumán 19 16.261 20 17.332 18 20.759

Total del país 423 564.129 534 746.707 589 937.388

Fuente: Elaborado con datos de la Dirección Nacional de Cooperativas (1960-1967).
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El notable crecimiento en el número y distribución regional de las coo-
perativas de crédito se fue reflejando en el incremento y composición de 
las entidades asociadas al Instituto Movilizador de Fondos Cooperativos, 
en el que las cajas de crédito pasaron a tener un rol cada vez más protagó-
nico. El análisis de las cifras, que refieren solo a la cantidad de entidades y 
no a la envergadura de las mismas, permite observar que el crecimiento to-
tal de las cooperativas asociadas al IMFC fue constante pero dispar, ya que 
entre 1961 y 1966 se incorporaron 452 cooperativas de crédito y 117 de otras 
ramas, por lo que aquellas pasaron de ser el 61% al 76% del total de las en-
tidades asociadas, lo que confirmó su centralidad en el accionar del IMFC 

Por otra parte, más allá del mayor crecimiento de las cooperativas de 
trabajo, que pasaron de representar el 7% al 21% de las cooperativas del 
total de otras ramas, no se observa entre ellas un sector que se destacase 
notablemente  por sobre los otros 

Cuadro 6. Total de cooperativas asociadas al IMFC. Distribución por rama 
(1960-1966)

Rama
30/4
1960

31/1
1961

31/1
1962

31/1
1963

31/1
1964

31/1
1965

31/1
1966

Crédito 58 86 132 190 275 396 538

Otras 
ramas

sin datos 55 74 90 111 160 172

Total sin datos 141 206 280 386 556 710

Fuente: Elaborado con datos de memorias y balances IMFC (I a VII ejercicios).
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Cuadro 7. Total de cooperativas asociadas al IMFC. Detalle de las cooperativas 
de otras ramas (1960-1966)

Rama
30/4
1960

31/1
1961

31/1
1962

31/1
1963

31/1
1964

31/1
1965

31/1
1966

Distribu-
ción

sin datos 6 8 9 11 13 19

Trabajo sin datos 4 4 7 11 36 36

Consumo sin datos 10 14 15 20 24 30

Seguros sin datos 2 2 4 6 6 6

Agrarias sin datos 10 16 16 16 16 24

Servicios 
públicos 

sin datos 1 3 7 8 10 6

Integral sin datos 3 4 4 4 9 6

Transporte sin datos 7 10 13 13 16 15

Vivienda sin datos 2 3 5 5 10 9

Farmacéu-
tica

sin datos 6 6 6 6 6 7

Producción sin datos 1 1 1 8 11 11

Tamberas sin datos 3 3 3 3 3 3

Total sin datos 55 74 90 111 160 172

Fuente: Elaborado con datos de memorias y balances IMFC (I a VII ejercicios).

En cuanto al crecimiento y la distribución regional del total de coope-
rativas asociadas al IMFC entre enero de 1961 y de 1966, se puede obser-
var que el mismo fue acentuando su carácter nacional con el correr de los 
años, ya que se produjo un reacomodamiento en su interior del peso rela-
tivo de las diferentes zonas geográficas.
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Cuadro 8. Total de cooperativas asociadas al IMFC. 
Distribución regional (1961-1966)

Regionales
31/1
1961

31/1
1962

31/1
1963

31/1
1964

31/1
1965

31/1
1966

Santa Fe 92 114 148 177 220 271

Ciudad de Rosario 43 52 63 77 88 104

Resto de Santa Fe 44 55 77 91 117 131

Corrientes 1 1 1 1 1 5

Chaco 2 3 3 4 5 9

Mendoza 1 1 2 2 5 12

San Juan 1 2 2 2 2 6

Misiones 0 0 0 0 1 2

San Luis 0 0 0 0 1 2

Buenos Aires 32 63 82 131 208 273

Ciudad de Buenos Aires 26 46 58 78 115 130

Provincia de Buenos Aires 5 16 24 53 93 142

Chubut 1 1 0 0 0 0

Neuquén 0 0 0 0 0 1

Córdoba 7 11 15 29 48 71

Ciudad de Córdoba - - - - 15 19

Resto de Córdoba - - - - 33 52

Tucumán 8 13 24 34 53 66

San Miguel 5 9 18 26 30 33

Resto de Tucumán 0 0 0 0 9 14

Santiago del Estero 1 2 3 4 5 6

Salta 2 2 2 2 3 6

Jujuy 0 0 1 1 3 4

Catamarca 0 0 0 1 3 3

Entre Ríos 2 5 11 15 27 29

Entre Ríos 2 5 11 15 27 29

Total 141 206 280 386 556 713

Fuente: Elaborado con datos de memorias y balances IMFC (II a VII ejercicios).
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Ese reacomodamiento fue mayor si se compara la importancia que te-
nían las cooperativas rosarinas respecto al total de las asociadas al Institu-
to. Así, puede observarse una progresiva disminución del peso relativo de 
las cooperativas de la regional Santa Fe, en particular de las asentadas en 
el Gran Rosario, mientras que las entidades porteñas mantuvieron su par-
ticipación porcentual y aumentaron las asentadas en el resto del territorio 
nacional.

Cuadro 9. Total de cooperativas asociadas al IMFC. Síntesis comparativa de la 
distribución regional (1961 y 1966)

Zona 31/1/1961 31/1/1966

Regional Santa Fe 65% 38%

Regional Buenos Aires 23% 39%

Resto del país 12% 23%

Total 100% 100%

Fuente: Elaborado con datos de actas de asamblea y memorias y balances IMFC (I a VII ejercicios).

Cuadro 10. Total de cooperativas asociadas al IMFC. 
Concentración en el Gran Rosario y la Ciudad de Buenos Aires (1961 y 1966)

Zona 31/1/1961 31/1/1966

Gran Rosario 30% 15%

Ciudad de Buenos Aires 18% 18%

Resto del país 52% 67%

Total 100% 100%

Fuente: Elaborado con datos de actas de asamblea y memorias y balances IMFC (I a VII ejercicios).

Todos estos cambios se reflejaron en la composición del Consejo de Ad-
ministración del Instituto, que fue pasando de tener un peso mayoritario 
de dirigentes de cooperativas rosarinas hacia un equilibrio con una leve 
preponderancia de las cooperativas del Gran Buenos Aires, al mismo tiem-
po que disminuía sustancialmente la representación de las cooperativas 
de otras ramas frente a las de crédito.
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Cuadro 11. Composición del Consejo de Administración del IMFC. Detalle por 
zona (1958, 1963 y 1966)

Representantes 
de cooperativas 

radicadas en:

23/11/1958 31/1/1963 31/1/1966

Consejerxs % Consejerxs % Consejerxs %

Gran Rosario 11 46% 6 25% 10 20%

Resto de Santa Fe 2 8% 7 29% 9 18%

Gran Buenos Aires 3 13% 5 21% 18 36%

Resto del país 8 33% 6 25% 13 26%

Total 24 100% 24 100% 50 100%

Fuente: Elaborado con datos de memorias y balances IMFC (I a VII ejercicios).

Cuadro 12. Composición del Consejo de Administración del IMFC. Detalle por 
rama (1958, 1963 y 1966)

Representantes de:
Inicial 31/1/1963 31/1/1966

Consejerxs % Consejerxs % Consejerxs %

Cooperativas de 
Crédito

13 54% 21 88% 42 84%

Cooperativas de 
otras ramas

11 46% 3 12% 8 16%

Total 24 100% 24 100% 50 100%

Fuente: Elaborado con datos de memorias y balances IMFC (I a VII ejercicios).

Si se concentra el análisis exclusivamente en las cajas de crédito, se 
puede observar, entre 1959 y 1966, junto a un importante crecimiento en 
la cantidad de entidades producto de la creación de nuevas cooperativas, 
un incremento en el número de asociadxs y de su actividad administra-
tiva y financiera. La misma se basaba, fundamentalmente, en la apertura 
de cuentas a la vista y en la utilización de órdenes de pago que eran com-
pensadas a nivel nacional por el IMFC. Este tipo de operatoria facilitaba 
la captación y la sedimentación de recursos y favorecía la colocación de 
pequeños y medianos créditos a productores, industriales, comerciantes y 
particulares.
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Así, las 58 cajas de crédito asociadas al Instituto Movilizador de Fondos 
Cooperativos en abril de 1960, pasaron a ser 538 en enero de 1966, lo que 
supone un crecimiento del 928% en menos de seis años. Paralelamente, se 
produce un incremento en el número total de asociadxs a las mismas, aun-
que en este caso de solo el 512%. Esto se explica porque gran parte de las 
nuevas cooperativas se crean en pequeñas localidades, por lo que el prome-
dio de asociadxs por cooperativa baja de 2.810 a 1.552, entre 1960 y 1966.

Cuadro 13. Cajas de crédito asociadas al IMFC. Cantidad de asociadxs por 
regional (1960-1966) (en miles)

Regional 31/1/1960 31/1/1961 31/1/1962 31/1/1963 31/1/1964 31/1/1965 31/1/1966

Santa Fe 21 23 40 68 182 284 304

Buenos Aires 136 188 121 164 284 309 333

Córdoba 4 7 12 19 36 73 82

Entre Ríos - 1 2 8 12 40 60

Tucumán 2 3 4 10 17 33 56

Total 163 222 179 269 531 739 835

Fuente: Elaborado con datos de memorias y balances IMFC (I a VII ejercicios).

Ese crecimiento se asentaba en la paulatina organización de un eficien-
te sistema de servicios por parte del Instituto Movilizador, y fue alimenta-
do por la activa participación de lxs dirigentes cooperativxs en las tareas 
de promoción, basado en el trabajo personal y en la difusión boca a boca:

Los miembros de la comisión salíamos a visitar los comercios perso-
nalmente, íbamos a las casas de las personas que veíamos o creíamos 
que podían incorporarse y así, muchas veces después de salir cada 
uno de nuestros trabajos, hacíamos una gira de tres, cuatro y cinco 
horas. En algunos lados nos invitaban con mate, en otros con una 
copa de vino y así íbamos haciendo nuestra visita. Y fue un trabajo 
personalizado, no fue con una propaganda en diarios, en revistas o 
por radio, nada de eso. Esto fue trabajo personal, que hicimos todos 
los miembros de las comisiones e inclusive nuestros familiares, por-
que ahí participaban hasta nuestros hijos y tíos, parientes que se 
iban incorporando a la idea de este cooperativismo democrático.147

147 Rey, entrevista (1996).
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Al seguir las recomendaciones del IMFC, la suscripción inicial de capita-
les a las cajas de crédito era ínfima, por lo que no alcanzaba a veces siquie-
ra para los gastos necesarios para comenzar la operatoria, los que eran 
cubiertos por un préstamo otorgado por el Instituto. El rápido incremento 
posterior se basaba en la expansión de los créditos otorgados, ya que las 
cooperativas vinculaban la suscripción de acciones al acto cooperativo, en 
este caso el crédito, y descontaban de las liquidaciones un porcentaje que 
habitualmente era de un 10%. Esto se compensaba con las bajas tasas de 
intereses que aplicaban las Cajas, por lo que, aun sumándole el capital so-
cial descontado, el costo financiero total no solía superar al que cobraban 
los bancos privados. 

El significativo y desproporcionado importe de capital que poseían las 
cajas de crédito de la regional Buenos Aires en 1960 se corresponde con la 
existencia en la zona de algunas entidades muy antiguas, que habían ido 
capitalizándose a lo largo de varias décadas de actividad.

Cuadro 14. Cajas de crédito asociadas al IMFC. Capital social (1960-1966)

Al 31 de enero de
Importe nominal

(en millones de pesos)
Importe a valor constante* 

(en millones de pesos)
Crecimiento interanual

1960 146 146 -

1961 269 249 71%

1962 484 343 38%

1963 942 518 51%

1964 2.815 1.227 137%

1965 4.904 1.726 41%

1966 6.995 2.053 19%

Fuente: Elaborado con datos de memorias y balances IMFC (I a VII ejercicios).

 * Actualizado según IPIM (Indec).
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Cuadro 15. Cajas de crédito asociadas al IMFC. Capital social por región (1960-
1966) (en millones de pesos) 

Regional
31/1
1960

31/1
1961

31/1
1962

31/1
1963

31/1
1964

31/1
1965

31/1
1966

Santa Fe 20 28 95 169 969 1.600 2.200

Buenos 
Aires

111 193 308 549 840 1.669 2.663

Tucumán 12 36 56 160 500 900 1.300

Córdoba 3 10 21 48 425 632 632

Entre Ríos 0 2 4 16 81 135 200

Total 146 269 484 942 2.815 4.904 6.995

Fuente: Elaborado con datos de memorias y balances IMFC (I a VII ejercicios). 

En cuanto a los depósitos captados por las cooperativas de crédito, au-
mentaron más de doce veces entre 1960 y 1966, por lo que habrían llegado 
a representar entre el 10% y el 11% del total de los depósitos del sistema fi-
nanciero. Este porcentaje aparece mencionado en diferentes documentos 
de la época, aunque todos parecen tomar como base un informe elabora-
do por el Centro de Estudios Económicos Latinoamericanos para el Banco 
Interamericano de Desarrollo.148 

Si bien ese dato no puede corroborarse totalmente, una referencia par-
cial es que los casi 21.000 millones de pesos depositados en enero de 1966 
en las cuentas a la vista y las cajas de ahorro de las 538 entidades asocia-
das al IMFC, representaban el 4,3% de los depósitos del total de los ban-
cos.149 A esa cifra deberían sumarse los depósitos de las 436 cajas de crédito 
no asociadas al Instituto Movilizador, entre las que se encontraban algu-
nas entidades porteñas de gran envergadura.

148 Banco Interamericano de Desarrollo (1968).

149 BCRA. Gerencia de Estadísticas Monetarias. Balances consolidados del sistema financiero.
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Cuadro 16. Cajas de crédito asociadas al IMFC. Depósitos recibidos 
(1960-1966)

Al 31 de enero de
Importe nominal

(en millones de pesos)
Importe a valor constante* 

(en millones de pesos)
Crecimiento interanual

1960 851 851 -

1961 1.428 1.320 55%

1962 2.711 1.921 46%

1963 4.010 2.207 15%

1964 8.633 3.762 70%

1965 15.200 5.349 42%

1966 20.900 6.133 15%

Fuente: Elaborado con datos de memorias y balances IMFC (I a VII ejercicios).

* Actualizado según IPIM (Indec).

Cuadro 17. Cajas de crédito asociadas al IMFC. Depósitos recibidos por región 
(1960-1966) (en millones de pesos)

Regional
31/1
1960

31/1
1961

31/1
1962

1/1
1963

31/1
1964

31/1
1965

31/1
1966

Santa Fe 51 210 515 1.030 2.670 6.400 8.800

Buenos 
Aires

717 960 1.590 2.160 3.900 6.200 8.800

Tucumán 36 88 180 200 903 1.100 1.500

Córdoba 42 160 346 500 700 800 1.000

Entre Ríos 5 10 80 120 460 700 800

Total 851 1.428 2.711 4.010 8.633 15.200 20.900

Fuente: Elaborado con datos de memorias y balances IMFC (I a VII ejercicios).

El notable crecimiento de los depósitos estaba relacionado fundamen-
talmente con la difusión de la orden de pago cooperativa, que permitió ge-
neralizar el uso de las cuentas a la vista. La existencia de estas se sostenía 
sobre ciertas lagunas de la legislación, ya que, si bien los bancos tenían ga-
rantizada la exclusividad respecto al uso de cuentas corrientes y cheques, 
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nada impedía legalmente a particulares o entidades financieras no regis-
tradas, como las cajas de crédito, operar con aquellos sucedáneos.150 

Por tal motivo, para lxs asociadxs de las cajas de crédito:

la orden de pago terminó siendo, prácticamente, un cheque. Porque 
el pequeño comerciante, que no recibía créditos de los bancos, ni des-
cubierto, ni nada, venía a la cooperativa y recibía una chequera. Y le 
pedíamos una contraprestación: “Usted puede ahora operar con esta 
chequera, tiene crédito, pero es necesario que haga depósitos aquí, 
debe compensar de alguna manera lo que le damos”. Y el hombre, que 
observaba que había buena predisposición a ayudarlo, depositaba 
sus recursos en la cooperativa. Y después, al pagar, lo hacía con esa 
orden de pago, obligando al corredor o al comerciante que le vendía 
los productos, a recibirla, a pesar de que en muchos casos eran em-
presas monopolistas que no querían hacerlo. Pero al final tuvieron 
que ceder y abrir cuentas en las cooperativas porque les llovían las 
órdenes de pago. Y ese proceso tan importante se generalizó.151

Este fue uno de los principales temas de conflicto con el Banco Central 
de la República Argentina que, desde 1961, intentó sin éxito incorporar a 
las cajas de crédito al sistema financiero oficial y limitar la circulación de 
las órdenes de pago al impedir su endoso.152 

Por otra parte, la operatoria con cuentas a la vista es uno de los elemen-
tos que muestra que la relación entre las Cajas y sus asociadxs se basaba 
fundamentalmente en la mutua confianza generada por la proximidad 
territorial y el reconocimiento social de lxs dirigentes cooperativxs. Esto 
era así ya que los depósitos carecían de cualquier control o garantía es-
tatal, y las órdenes de pago eran simples documentos entre particulares, 
muy difíciles de cobrar judicialmente en caso de incumplimiento por par-
te del firmante.

La persistente ampliación de los depósitos posibilitó un aumento equi-
valente en el monto de créditos otorgados. Según la información brinda-
da en las memorias y balances de cajas de crédito asentadas en diferentes 
localidades del país, las mismas desarrollaban su política financiera so-
bre la base de tres tipos de operaciones: créditos personales, dirigidos a 
pequeños empresarios y asalariados para satisfacer necesidades persona-
les; préstamos directos en cuotas mensuales, destinados a cubrir las ne-

150 Scheinfeld, op. cit.; Strubbia (1968) y Mizrahi, op. cit.

151 Cwaigemberg, entrevista (1996). 

152 Ceder un documento de crédito (en este caso, una orden de pago) a favor de otra persona, y hacerlo 
constar en el dorso mediante firma.
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cesidades operativas o de inversión de pequeñas y medianas empresas; y 
descuento de pagarés de terceros.153 

Las ventajas comparativas que encontraban lxs asociadxs a las Cajas 
eran múltiples. En primer lugar, la financiación de necesidades personales 
no formaba parte en aquel momento de las políticas desplegadas por los 
bancos privados, y estaba muy poco desarrollada entre los públicos. Por otra 
parte, desde la reforma del sistema bancario de 1957, las entidades financie-
ras, públicas o privadas, concentraban su actividad en la financiación de las 
grandes empresas o en la producción y comercialización agrícola.154 

Por eso:
cuando se hizo la caja de crédito el pueblo se revolucionó, porque la 
gente no conocía los bancos, y los que los conocían tenían que andar 
agachando la cabeza para entrar. Y cuando se abrió esta Caja, que en-
traba desde el empleado hasta el más potentado, entonces tomó un 
auge que ¡Dios me libre y guarde! Fue una cosa que, ya le digo, fue una 
cosa sorprendente para el pueblo. Porque ahí en esa caja de crédito… 
¡En todos los bancos juntos no había la gente que había ahí!155

Cuadro 18. Cajas de crédito asociadas al IMFC. Préstamos otorgados 
(1960-1966)

Al 31 de enero de
Importe nominal

(en millones de pesos)
Importe a valor constante* 

(en millones de pesos)
Crecimiento interanual

1960 1.121 1.121 --

1961 1.414 1.307 17%

1962 2.492 1.766 35%

1963 4.150 2.284 29%

1964 8.110 3.534 55%

1965 13.410 4.719 34%

1966 18.645 5.471 16%

Fuente: Elaborado con datos de memorias y balances IMFC (I a VII ejercicios).

* Actualizado según IPIM (Indec).

153 Memorias y balances (1960-1966).

154 Strubbia, op. cit.; Santillán (1968); Treber, op. cit.; y Cottely (1985). 

155 Lorenzo, entrevista (2003). 
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Cuadro 19. Cajas de crédito asociadas al IMFC. Préstamos otorgados por re-
gión (1960-1966) (en millones de pesos)

Regional
al 31/1
1960

al 31/1
1961

al 31/1
1962

al 31/1
1963

al 31/1
1964

al 31/1
1965

al 31/1
1966

Santa Fe 45 210 444 870 2.175 5.000 7.000

Buenos 
Aires

990 900 1.400 1.760 2.800 5.000 7.700

Tucumán 40 112 252 400 1.000 1.200 1.500

Córdoba 36 112 276 660 1.435 1.400 1.500

Entre Ríos 10 80 120 460 700 810 945

Total 1.121 1.414 2.492 4.150 8.110 13.410 18.645

Fuente: Elaborado con datos de memorias y balances IMFC. (I a VII ejercicios).

En cuanto al destino sectorial de los créditos, una encuesta realizada 
por el IMFC en 1962, a la que respondieron 66 de sus asociadas santafesi-
nas, mostraba que del total de los créditos, el 30,9% se dirigía a la activi-
dad comercial; el 19,5% a la industria; el 15,8% al agro; el 13,7% a obreros y 
empleados; el 4,6% a profesionales; el 3,7% al transporte; y el 11,8% a desti-
nos varios.156 Con ligeras variantes regionales, estos porcentajes se corres-
ponden con los que surgen del análisis de memorias y balances de más de 
treinta cajas de crédito de todo el país.

El rasgo distintivo de la operatoria crediticia de las Cajas era la simplifi-
cación de los trámites y la flexibilización de los requisitos, claramente ex-
presado en el siguiente testimonio:

El Consejo de Administración determinaba los créditos. Esa era una 
cosa muy positiva, porque el gerente traía las carpetas de créditos a 
la mesa y el análisis era más o menos así: estaba todo el consejo reu-
nido, y el gerente decía el nombre de la persona, lo que pedía, y daba 
alguna referencia. Y como era gente de la zona, generalmente lo co-
nocíamos. Y el conocimiento personal era el elemento determinante 
para el crédito. Decían: “¿Es bueno?”; “¿qué hace?”; “¿y quién lo cono-
ce?”. Y: “Sí, es una persona honesta, yo lo conozco”. Esa era la condición 
necesaria para el otorgamiento del crédito. Prácticamente sin pa-
pelerío, y entonces se le entregaba inmediatamente, se le pedía una 
garantía, o dos, porque también había consciencia de que había que 

156 IMFC. Memoria y balance. IV ejercicio (1963).
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cuidar los dineros, que eran dineros que los socios depositaban y que 
confiaban en que iban a ser bien manejados. Y en general, como eran 
épocas de bonanza, donde el crédito era determinante para desarro-
llar una industria y había grandes posibilidades de que uno pudiera 
desarrollarla, y que le vaya bien, generalmente se pagaban los crédi-
tos. Muy, muy pocos, entraban en mora. Era una época de auge.157

Esta descripción, al igual que el conjunto de los guarismos expresados en 
los cuadros precedentes, adquiere mayor relevancia si se tiene en cuenta la 
profunda crisis económica que se desarrolló durante los años 1962 y 1963, que 
se expresó en una caída del PBI y la inversión bruta fija, aumento de la infla-
ción y reducción del poder de compra de los salarios, endeudamiento exter-
no, iliquidez monetaria y ruptura de la cadena de pagos, recesión y desempleo 
industrial, y la virtual cesación de pagos internos y externos por parte del 
Estado. En el sector bancario, hubo una pronunciada caída en los depósitos 
totales del sistema y particularmente de los depósitos a la vista, una drástica 
disminución del crédito y demoras en la recuperación de los mismos, mien-
tras que muchas entidades quedaron en una situación de incumplimiento de 
los requisitos de efectivo mínimo indisponible fijados por el BCRA.158 

En ese contexto, el conjunto de las cajas de crédito mantuvo un creci-
miento ininterrumpido, y solo se observó una baja en el porcentaje del 
crecimiento interanual 1962-1963.159 Por otra parte, el análisis de las me-
morias y balances de casi cuarenta instituciones muestran que los por-
centajes de morosidad se mantuvieron estables, y por debajo del promedio 
del sistema bancario. Queda para futuras investigaciones analizar la in-
cidencia de la operatoria de las Cajas en la posibilidad de sobrellevar los 
efectos de la crisis por parte de las empresas asociadas a las mismas.

El incremento en la cantidad de entidades, en su consolidación patrimonial 
y en el volumen de la actividad financiera, observados en los cuadros prece-
dentes, produjo a su vez el crecimiento de la operatoria del propio IMFC. Así, 
con el correr de los años se observa una significativa capitalización y un nota-
ble aumento de los saldos depositados en concepto de valores al cobro, cuentas 
de cooperativas asociadas y saldos del sistema de canje recíproco de valores. 

Ese acrecentamiento de depósitos fue lo que le permitió desarrollar 
una activa política crediticia, que no guardaba relación con el capital so-
cial de la entidad ya que las operaciones se realizaban por fuera de toda 
normativa fijada por el BCRA. Esos créditos otorgados por el IMFC redun-

157 Zylber, entrevista (1996).

158 García Heras (2008), 91-97; y BCRA. Memoria anual (1962, 1963).

159 Ver cuadros 13 y 15 en páginas 86 y 88.
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daban a su vez en un crecimiento de la operatoria de las cooperativas de 
base, y eran acordados teniendo en cuenta el grado de promoción de las 
actividades de cada cooperativa beneficiada o considerando el interés de 
la ubicación de tales fondos para promover un mejor desarrollo de las con-
diciones económicas del sector o de la zona.160 

La incidencia de la financiación del IMFC a las Cajas se expresa en que 
la misma pasó de representar el 2,1% del total de los créditos otorgados en 
1962 por todas las cooperativas de crédito asociadas, al 3,1%, en 1963; el 
2,7%, en 1964; el 4,7%, en 1965; y el 9,3%, en 1966 (ver cuadros 15 y 19). 

Cuadro 20. IMFC. Capital social (1960-1966)

Importe nominal
(en miles de pesos)

Importe a valor constante* 
(en miles de pesos)

Crecimiento interanual

30/04/1960 531 531 --

31/01/1961 2.334 2.157 306%

31/01/1962 8.183 5.799 169%

31/01/1963 16.464 9.062 56%

31/01/1964 30.228 13.173 45%

31/01/1965 71.468 25.151 91%

31/01/1966 138.132 40.532 61%

Fuente: Elaborado con datos de memorias y balances IMFC (I a VII ejercicios).

* Actualizado según IPIM (Indec).

160 IMFC. Memoria y balance. II ejercicio (1961), p. 11.
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Cuadro 21. IMFC. Depósitos recibidos (1960-1966)

Importe nominal
(en miles de pesos)

Importe a valor constante* 
(en miles de pesos)

Crecimiento interanual

30/04/1960 200.000 200.000 -- 

31/01/1961 1.632.000 1.508.000 654%

31/01/1962 5.382.000 3.814.000 153%

31/01/1963 11.797.000 6.493.000 70%

31/01/1964 28.432.000 12.390.000 91%

31/01/1965 81.507.000 28.684.000 132%

31/01/1966 206.073.000 60.469.000 111%

Fuente: Elaborado con datos de memorias y balances IMFC (I a VII ejercicios).

* Actualizado según IPIM (Indec).

Cuadro 22. IMFC. Préstamos otorgados (1960-1966)

Importe nominal
(en miles de pesos)

Importe a valor constante* 
(en miles de pesos)

Crecimiento interanual

30/04/1960 60 60  -

31/01/1961 5.510 5.092 8.386%

31/01/1962 53.741 38.085 648%

31/01/1963 132.004 72.658 91%

31/01/1964 222.012 96.751 33%

31/01/1965 641.457 225.743 133%

31/01/1966 1.738.273 510.066 126%

Fuente: Elaborado con datos de memorias y balances IMFC (I a VII ejercicios).

* Actualizado según IPIM (Indec).

A mediados de 1961, el IMFC comenzó a implementar con carácter experi-
mental el sistema de cámaras compensadoras a través de la creación de una 
oficina de órdenes de pago establecida en Rosario con la participación de siete 
cajas de crédito, ya que el intenso tráfico de valores hizo necesario contar con 
un procedimiento que permitiera agilizar en forma definitiva y satisfactoria 
la tramitación y la gestión de cobranza de las órdenes de pago en circulación.161

161 IMFC. Memoria y balance. III ejercicio (1962), p. 14..
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Las cifras negociadas en el ejercicio cerrado el 31 de enero de 1962 fue-
ron modestas, ya que totalizaron poco más de 480 millones de pesos. Sin 
embargo, los ejercicios siguientes muestran un notable y progresivo incre-
mento en la cantidad y en el valor de las órdenes compensadas y las locali-
dades atendidas.

Cuadro 23. IMFC. Cámara Compensadora de órdenes de pago (1963-1966)

Región/ zona

31/1/1963 31/1/1964

Cantidad 
Importe (en millones 

de pesos)
Cantidad 

Importe (en millones 
de pesos)

Rosario 191.000 1.656 450.000 4.386

Buenos Aires 51.000 364 109.000 853

Tucumán 27.000 243 76.000 914

Córdoba - - 10.000 117

La Plata - - - -

Mendoza - - - -

Total 269.000 2.263 645.000 6.270

 

Región/ zona

31/1/1965 31/1/1966

Cantidad 
Importe (en millones 

de pesos)
Cantidad 

Importe (en millones 
de pesos)

Rosario 1.117.000 14.942 1.977.000 32.229

Buenos Aires 579.000 6.173 2.562.000 35.247

Tucumán 209.000 3.418 311.000 5.651

Córdoba 93.000 1.027 226.000 2.448

La Plata - - 25.000 221

Mendoza - - 21.000 352

Total 1.998.000 25.560 5.123.000 76.148

Fuente: Elaborado con datos de memorias y balances IMFC (III a VII ejercicios).

El evidente éxito de esa operatoria se basó en la estructuración de un 
clearing nacional, que cubría en menos de 96 horas diez conglomerados ur-
banos, y más de trecientas localidades en un plazo máximo de una semana.
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Fuimos los primeros en instalar el cobro de valores de otras plazas 
en forma automática, como si fuera el clearing local. En 72 horas 
Rosario, en 96 horas Córdoba; y después fuimos acelerando. Con el 
desarrollo de las comunicaciones, que no eran las de hoy, organi-
zamos la primera red de teletipos para acreditar valores, y algunas 
cooperativas se habían puesto sistemas radiales, y te informaban el 
valor por la radio. Desarrollamos gran celeridad, ese fue uno de los 
secretos de nuestro éxito operativo.162

Esto contrastaba con el servicio ofrecido hasta ese momento por el siste-
ma financiero, que solo cubría las grandes plazas financieras y relegaba el 
resto a la operatoria de valores al cobro. Según uno de los funcionarios que 
participó activamente en el diseño de los circuitos operativos del IMFC:

podríamos decir que los inventores, entre comillas, de lo que después 
se denominó canje acelerado de valores, fuimos nosotros. Digamos 
que el canje de valores en la misma plaza no era ninguna novedad, lo 
que nosotros hicimos fue hacerlo en el orden nacional con órdenes de 
pago, en un tiempo breve. Era una inmensa cantidad de valores que 
tramitábamos rápidamente, y realmente era una cosa muy sencilla: un 
comerciante de Buenos Aires vendía a Tucumán una mercadería y re-
cibe una orden de pago. La deposita hoy, día lunes, en la caja de crédito, 
y estaba esta noche o el martes a la mañana a bordo de un avión rum-
bo a Tucumán. Llegaba al mediodía e iba a la caja de crédito, y se paga-
ba. La caja de crédito tucumana llamaba por teléfono, y decía si había 
valores rechazados. Por lo tanto nosotros esa noche, martes, acreditá-
bamos los valores no rechazados, y a la mañana siguiente informába-
mos a la cooperativa. Es decir que el día miércoles estaba acreditado un 
valor sobre Tucumán. Los Bancos, en cambio, un cheque de Tucumán 
lo recibían como valor al cobro, y por consiguiente podía demorar diez 
o quince días, y cobraban comisiones. Y nosotros no cobrábamos nada, 
y acreditábamos una orden de pago en 48 horas.163

Cabe señalar que estas afirmaciones coinciden con diversos testimo-
nios de empresarios no relacionados con el movimiento cooperativo de 
créditos, que confirman la lentitud de los bancos para acreditar imposi-
ciones sobre otras plazas, que se realizaban bajo la figura de “valores al co-
bro”, sin fecha cierta de acreditación. 

162 Gorini, entrevista (1999).

163 Canosa, entrevista (2007).
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La atención de las actividades de promoción y asesoramiento y el au-
mento y la creciente complejidad de la operatoria determinaron la nece-
sidad de ir creando filiales del Instituto, instaladas donde la densidad y la 
actividad de las cooperativas asociadas lo requerían. 

Así nacieron las filiales Buenos Aires (1960), Tucumán (1961) y Córdoba 
(1963), hasta que en 1964 se realizó una reforma de los estatutos que transfor-
maba a las filiales en regionales y determinaba que las mismas serían creadas 
por resolución de las asambleas generales y administradas por un consejo re-
gional de administración constituido por lxs consejerxs generales que perte-
necieran a esa regional más diez consejerxs elegidxs en la asamblea regional. 

El nuevo estatuto determinaba, además, que las regiones no podrían 
ser inferiores en extensión territorial a una provincia, con excepción de 
las ciudades de Rosario y Capital Federal y sus zonas de influencia, y es-
tablecía en ese momento las regionales Santa Fe, Buenos Aires, Tucumán, 
Córdoba y Entre Ríos. Con esta reforma, la actividad institucional y opera-
tiva del IMFC entró en una nueva etapa de su desarrollo. Posteriormente, 
se crearon agencias en Mendoza, Mar del Plata y La Plata, y el crecimien-
to fue tan meteórico que a principios de 1966 se evaluaba la posibilidad 
de transformar al Instituto en una confederación o cooperativa de tercer 
grado, que permitiera una mayor autonomía regional.164

En cuanto al desarrollo de la estructura operativa montada por el Ins-
tituto Movilizador en este período, una anécdota resulta significativa de 
cómo se fueron resolviendo cuestiones logísticas, pues, además de la efi-
ciencia, tenían que considerar otros aspectos que hacían a la visión que los 
enemigos del desarrollo del movimiento cooperativo, tenían del mismo.

Lógicamente los que depositaban valores también libraban valores, y 
había que cubrir los movimientos de efectivo. En aquel tiempo los Ban-
cos tenían su propia flota de camiones, entonces el Banco Nación tenía 
la suya, cada banco tenía sus camiones blindados. Contratamos a Junca-
della, que era una pequeña empresa que tenía tres blindados, y nosotros 
necesitábamos siete, y le dimos crédito para que comprara otros blinda-
dos. En realidad, nosotros no quisimos tener nuestra flotilla propia de 
blindados porque suponía tener personal de seguridad, tener armas, y 
eso políticamente podía prestarse a cualquier tipo de provocación.165

El éxito del Instituto Movilizador de Fondos Cooperativos dio lugar a 
que otras centrales pretendieran aprovechar el impulso que este había 

164 Gorini, entrevista (1999).

165 Canosa, entrevista (2007).
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producido en el movimiento cooperativo. En 1963, la Federación Argenti-
na de Cooperativas de Crédito, que hasta ese momento solo representaba 
gremialmente a sus 169 asociadas, creó un “ente económico” que realizaba 
parte de las operatorias desarrolladas por el IMFC, y proporcionaba cré-
ditos directos, redescuentos, giros en descubierto, negociación de valores 
sobre localidades del interior del país y el clearing de las órdenes de pago, 
al que se incorporó la mayor parte de las cooperativas afiliadas de Capital 
Federal y de la provincia de Buenos Aires.166

Según testimonios de dirigentes y funcionarixs, el IMFC colaboró en el ar-
mado del mismo, e interconectó además, en 1965 a las dos cámaras compen-
sadoras a través del “clearing intercooperativo de órdenes de pago” en el que 
operaban más de trescientas cooperativas.167 El desarrollo de esta actividad 
permitió un rápido crecimiento del número de asociadas a la FACC, que en 
1966 llegaban a 316. Al cotejar sus padrones con los del IMFC, se observa que 
aproximadamente cincuenta cajas de créditos integraban ambas entidades.

Simultáneamente, se crearon nuevas centrales: en Rosario, la Federación 
General San Martín de Cooperativas de Crédito y la Asociación de Coopera-
tivas de Crédito Ltda.; en Buenos Aires, la Unión General de Cooperativas; en 
Córdoba, la Asociación de Cooperativas del Interior; y en Mendoza, la Federa-
ción Cuyana de Cooperativas de Crédito. Ninguna pudo equiparar el nivel de 
representatividad y operatoria que tenía el Instituto, ni pudo o quiso sobre-
vivir a las medidas restrictivas impuestas por la dictadura militar en 1966. 

La notable expansión del movimiento cooperativo de crédito provocó 
rápidamente opiniones encontradas y generó una creciente reacción fun-
damentada en razones políticas, ideológicas, y –principalmente– econó-
micas y financieras. El informe encargado en 1967 a la consultora Deltec 
Panamericana S.A. por el Banco Interamericano de Desarrollo es una sínte-
sis de esas posiciones. Luego de señalar el gran crecimiento de las cajas de 
crédito, afirmaba que este podía explicarse por el hecho de que las mismas:

se dedican a atender una clientela de pequeños comerciantes, in-
dustriales y profesionales a la que no sirven adecuadamente los 
bancos cuyos recursos –limitados por una política de crédito res-
trictiva– se destinan con preferencia a firmas importantes que 
ofrecen mayores seguridades y más bajos costos de manejo que en 
el caso de los pequeños prestatarios.168

166 Brauner (2007), 6.

167 Rottman (1997), Gorini (1999) y Bonini (1999), entrevistas; y Brauner (2007).

168 Banco Interamericano de Desarrollo, op. cit., 38.
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El informe expresa, además, que según datos extraoficiales los depósitos 
sumaban a mediados de 1965 alrededor de 35.000 millones de pesos (apro-
ximadamente doscientos millones de dólares), lo que significaba más del 
10% del total de los depósitos del sistema financiero. Considera luego que 
era el accionar del Instituto Movilizador de Fondos Cooperativos lo que 
permitía explicar ese crecimiento, pues estima que la Cámara Compensa-
dora nacional y los redescuentos eran dos ventajas importantes para pro-
porcionar recursos a las cooperativas asociadas en caso de necesidad. 

Finalmente, y en el marco de una serie de recomendaciones sobre la 
necesidad de desarrollar un programa de estabilización monetaria, que 
al ser aplicado provocó una fuerte liquidación de pequeñas y medianas 
empresas así como un proceso de transferencia de sociedades de capital 
nacional al capital extranjero, proponía que el Banco Central interviniera 
y restringiera la operatoria de las cajas de crédito, y suprimiera las funcio-
nes financieras del IMFC “por razones de política monetaria, para seguri-
dad de los depositantes y por otras consideraciones”.169

En síntesis, puede afirmarse que la actividad del Instituto Movilizador 
generó un profundo cambio en las características del cooperativismo de 
crédito argentino. Al momento de su fundación existían 197 cajas de cré-
dito cooperativas, de las cuales 124 se asentaban en el ámbito de la Ciudad 
de Buenos Aires y su conurbano. Como ya se describió, tenían un funcio-
namiento cuasi mutual y estaban mayoritariamente vinculadas a insti-
tuciones culturales o sociales de la colectividad judía. Su operatoria era 
cerrada y se basaba en el capital propio y en formas inorgánicas de ahorro.

Siete años después funcionaban en el país 974 entidades cooperativas de 
crédito en más de trescientas localidades de diecisiete provincias, y maneja-
ban entre el 9% y el 11% del total de los depósitos del sistema financiero. La 
operatoria de estas entidades era cuasi bancaria y se basaba en la captación 
de recursos a través de cuentas a la vista y en la existencia de una cámara 
compensadora nacional de órdenes de pago, luego llamadas letras de cambio. 

3. La actividad institucional

3.1. Vínculos nacionales 

En cuanto a las vinculaciones del Instituto Movilizador de Fondos Coo-
perativos con las organizaciones, movimientos y luchas sociales, puede 
afirmarse que anteceden a su propia existencia, ya que las hereda de las 

169 Banco Interamericano de Desarrollo, op. cit., 43. 
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cooperativas que participaron en el proceso de su creación. En este senti-
do, y pese a que no figure expresamente entre los objetivos planteados en 
el estatuto, no parece extraña la inmediata vinculación con diferentes ex-
presiones del campo popular.

Durante sus primeros años de vida, el IMFC evidenció una particular 
propensión a relacionarse con las reivindicaciones y luchas de las organi-
zaciones representativas de los pequeños productores agrarios, en el mar-
co de las resoluciones de su congreso fundacional que planteó la urgente 
necesidad de una profunda reforma agraria, considerada la única manera 
de poblar el campo argentino y terminar radicalmente con el grave pro-
blema de los latifundios, que frenaba el desarrollo progresista de la econo-
mía nacional.170

Por eso, el Instituto adhirió tempranamente a una concentración na-
cional de productores agrarios que se realizó en la ciudad bonaerense de 
Rojas en marzo de 1959 a través de una nota dirigida a la Federación Agra-
ria Argentina (FAA). Uno de los temas centrales de la convocatoria era la 
necesidad de realizar una reforma agraria.

Sin embargo, y por diferentes motivos, las relaciones entre las organi-
zaciones agropecuarias y el IMFC no fueron recíprocas, como se había ex-
presado ya durante el desarrollo del Congreso Argentino de Cooperativas. 
En septiembre de 1960, el Consejo de Administración del Instituto Movili-
zador resolvía rechazar los términos injuriosos que habrían sido expresa-
dos en un artículo publicado en el periódico La Tierra, órgano oficial de la 
FAA, al mismo tiempo que consideraba necesario seguir trabajando inten-
samente para unificar el movimiento cooperativo, por lo cual enviaba un 
telegrama de salutación al próximo Congreso de la Federación Agraria.171

Significativamente, el editorial del segundo número de Cooperación y 
Crédito, en el que se incluía una nota que informaba del acto de Rojas, es-
taba dedicado a “las cooperativas de créditos y los problemas agrarios 
argentinos”.172 La preocupación por el tema se reiteraba en el número de 
agosto de 1961, en el que se desarrollaban dos artículos vinculados: “Las 
preocupaciones agrarias de Mariano Moreno en defensa de nuestra sobe-
ranía económica”, de Adolfo Saldías, y otro en que, bajo el título “La refor-
ma agraria es una necesidad en los países subdesarrollados”, se afirmaba 
que ese sistema de división de la tierra había dejado de ser patrimonio de 
un determinado sistema social y se explicaba que es compatible con la 
Constitución nacional.173

170 Congreso Argentino de Cooperativas. Comisión de Resoluciones.

171 IMFC. Actas del Consejo de Administración, septiembre de 1960.

172 Cooperación y Crédito, Nº 2, mayo de 1959.

173 Cooperación y Crédito, Nº 5, agosto de 1961.
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En mayo de 1965, el Instituto participó del Congreso Argentino por la Re-
forma Agraria, convocado por la Confederación General del Trabajo y orga-
nizado por la Comisión Coordinadora de Promoción de la Reforma Agraria 
que integraban, junto a la FAA, algunas cooperativas agrarias, la Organiza-
ción Internacional del Trabajo, la Agrupación de Empleados de la Caja de 
Crédito Bahiense y varios partidos políticos.

En cuanto al ámbito empresario, el Instituto participó, en 1960, en el Con-
greso de Defensa de la Economía Nacional celebrado en la Ciudad de Buenos 
Aires, y en el Congreso de la Confederación General Económica realizado en 
la ciudad de Bahía Blanca; en 1963, en tres encuentros nacionales empresa-
rios; y en 1964, en dos jornadas de promoción zonal en las localidades de Vi-
lla Ocampo (Santa Fe) y La Falda (Córdoba), auspiciadas por las respectivas 
cajas de crédito y el IMFC; así como en la Primera Jornada de Municipios, 
Comunas y Cooperativas de la provincia de Santa Fe, coauspiciada por la 
Dirección General de Cooperativas con el fin de evaluar y transmitir las di-
ferentes experiencias respecto a la realización de obras de bien público en-
caradas en forma conjunta por cooperativas y Gobiernos locales.

A todas estas actividades desarrolladas por el IMFC, deben sumarse las 
patrocinadas por las diversas cajas de crédito asociadas, a lo largo y ancho 
de todo el país. Muchas veces la coorganización se formalizaba en algún 
tipo de institución barrial o local, como las intersocietarias organizadas, 
entre 1964 y 1966, en gran parte de los barrios porteños, de las que participa-
ban también clubes, parroquias, cooperadoras escolares y otras entidades 
de diversa índole. En otros casos, el trabajo colectivo suponía un acuerdo 
puntual vinculado a reivindicaciones ligadas al mejoramiento de las condi-
ciones de vida o al desarrollo de la actividad económica de la zona.174

En consecuencia, las cooperativas de crédito se fueron constituyendo 
en muchos barrios y localidades en una especie de centro social o cultu-
ral. Fomentaban y hacían donaciones para las instituciones y escuelas y, 
cuando construían su edificio propio, incluían siempre un salón o teatro 
que era usado gratuitamente por las entidades de la zona que lo necesi-
taban, lo que fue creando en los barrios un hábito por el que, cuando ha-
bía una necesidad de carácter común, “bueno, vayamos a comentarlo en la 
cooperativa, y vayamos a ver cómo lo organizamos con la cooperativa, o 
vamos a ver cómo la cooperativa nos ayuda”.175 

De igual manera, la mayoría de las cajas de crédito establecieron rápi-
damente amplias relaciones económicas e institucionales con las coope-
rativas de otras ramas que existían en su zona, en particular las agrarias y 

174 Liascovich (1997) y Zylber (1996), entrevistas.

175 Rottman, entrevista (1997).
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de servicios públicos, e incluso promovieron muchas veces la creación de 
estas últimas a través de planes especiales de financiación.

Un caso particular fueron las cooperativas telefónicas, la primera de 
las cuales fue fundada en 1960 en la localidad santafesina de San Genaro 
a instancia de lxs dirigentes de la recientemente creada caja de créditos, 
que además otorgó financiación a largo plazo a todos los habitantes que 
quisieran asociarse a la misma para contar con el servicio. Esta iniciativa 
fue tomada de ejemplo en numerosas localidades del país, a punto tal que, 
en una asamblea realizada en la sede rosarina del Instituto Movilizador 
de Fondos Cooperativos, en julio de 1965, se creó la Federación de Coopera-
tivas Telefónicas Ltda. (FECOTEL), con sede en San Genaro. En ese momen-
to, había en el país 142 cooperativas que se habían creado en menos de 
cuatro años.176

Sin embargo, la relación del Instituto Movilizador con el conjunto del 
movimiento cooperativo argentino fue más dificultosa, en particular con 
las entidades federativas preexistentes. El motivo principal radicaba en la 
interpretación que estas hacían de los valores y de los principios coopera-
tivos y, a partir de eso, del papel asignado a las cooperativas en la sociedad 
que, claramente, era diferente a lo expresado por el IMFC.

La mayoría de lxs dirigentes argentinxs compartían la visión socialde-
mócrata predominante en el cooperativismo europeo desde principios del 
siglo XX, que bajo los conceptos de “cooperación libre” y “neutralidad”, enten-
día que las entidades cooperativas no debían participar en la vida política 
ni proponerse como objetivo la transformación socioeconómica. Las princi-
pales entidades argentinas que sostenían estos postulados estaban condu-
cidas por dirigentes o simpatizantes del Partido Socialista, en particular las 
muy poderosas cooperativas de consumo nucleadas en la Federación Argen-
tina de Cooperativas de Consumo, encabezada por El Hogar Obrero.

Por tal motivo, cuando en diciembre de 1962 se constituye la Confedera-
ción Cooperativa de la República Argentina (Coopera), institución de ter-
cer grado que aspiraba a representar a todo el cooperativismo no agrario 
del país con el objeto de “contribuir a promover y consolidar el movimien-
to cooperativo y difundir los principios de la cooperación libre”, el IMFC 
no fue convocado a integrarlo.177 

Poco después, en julio de 1963, se constituyó a iniciativa del Instituto 
Movilizador una comisión que debía trabajar para convocar un Congre-

176 Plotinsky (2012).

177 Actualmente Cooperar. Las federaciones fundadoras fueron las de cooperativas de consumo; de cré-
dito; de seguros; farmacéuticas; eléctricas; de crédito, vivienda y consumo; y la Asociación de Coopera-
tivas de Trabajo de la República Argentina. Disponible en: http://www.cooperar.coop/que-es-coooperar, 
última fecha de consulta: 24 de agosto de 2017.
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so Argentino en Defensa de la Cooperación. Su objetivo era “establecer un 
programa de acción común al movimiento cooperativo nacional y mos-
trar a este como un pilar en la defensa de los intereses económicos, socia-
les y culturales de la Nación”. Se proponía, en consecuencia, promover un 
amplio debate nacional en el movimiento cooperativo para lograr que los 
organismos oficiales y privados vinculados con el mismo se pronunciasen 
acerca de la necesidad de adecuar la ley Nº 11.388 y dejaran sin efecto las 
disposiciones que frenaban o intentaban destruir al cooperativismo. 

La comisión decidió, además, apoyar los proyectos de una “reforma agra-
ria nacional y progresista” que sirviera para consolidar el cooperativismo 
y posibilitara la creación de un gran mercado interno, “eje para promover 
una actividad económica dirigida al desarrollo integral del país”.178 El con-
greso proyectado no se llevó a cabo, y la comisión promotora del mismo se 
transformó en Comisión Permanente Nacional Pro Defensa del Cooperati-
vismo, con una activa participación del IMFC.

En su reunión de noviembre de 1963, la conducción del Instituto sos-
tuvo un largo debate respecto a la actitud que se debía tener hacia la Fe-
deración Argentina de Cooperativas de Crédito, por considerar que en un 
artículo de su publicación oficial desconocía “olímpicamente toda la obra 
de nuestra institución” y, fundamentalmente, frente a una invitación de 
Coopera para intervenir en una serie de actos en defensa del cooperati-
vismo a celebrarse en distintos puntos del país. Lxs dirigentes del IMFC 
dudaban respecto a las verdaderas intenciones de la Confederación, y re-
cordaban que en distintas ocasiones había mostrado actitudes ambiguas 
frente a los ataques estatales, y que en algunos artículos y documentos 
había expresado críticas a la Comisión Pro Defensa del Cooperativismo y 
vertido conceptos negativos respecto a las “tendencias ideológicas” atri-
buidas al IMFC.179 

Sin embargo, 1964 fue un año en el que el Instituto Movilizador estre-
chó lazos intercooperativos. Por una parte, logró incorporar a su seno a 
dos importantes cooperativas de segundo grado: la Asociación de Coope-
rativas Agrarias (ADCA) y la Asociación de Cooperativas de Trabajo de la 
República Argentina (ACTRA).180 Por otra, el propio Instituto resolvió incor-
porarse a Coopera. 

178 IMFC. Acta del Consejo de Administración, julio de 1963.

179 IMFC. Acta del Consejo de Administración, noviembre de 1963.

180 ADCA fue fundada en 1950 por cooperativas situadas mayoritariamente en la Provincia de Buenos 
Aires. Su sede central estaba en la Capital Federal y tenía sucursales en territorio bonaerense y santafe-
sino. ACTRA fue fundada en 1954 con el objetivo de nuclear a cooperativas de trabajo de primer y segun-
do grado.
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3.2. Vínculos internacionales

Las primeras menciones a una política de vinculaciones internaciona-
les aparecen en 1961, y son bastante generales y modestas. Las mismas se 
refieren al mantenimiento de correspondencia con embajadas de “países 
hermanos de América y Europa”, y a la conveniencia de relacionarse con 
organismos técnicos estatales del exterior, “recibiendo y difundiendo la 
abundante experiencia de siglos de cooperativismo crediticio”.181 

En la práctica, la mayor parte de esos contactos se realizó con estructu-
ras estatales y organizaciones cooperativas de Europa oriental, en particu-
lar con el Centrosoyuz,182 una entidad que coordinaba al conjunto de las 
organizaciones cooperativas de la URSS.183

Recién en febrero de 1963, en ocasión de realizarse en Montevideo la 
Asamblea Constituyente de la Organización de Cooperativas de América 
(OCA), el Instituto Movilizador tuvo su bautismo en los debates coopera-
tivos a nivel internacional.184 La convocatoria a esa asamblea, cuyo objeto 
era establecer la coordinación del movimiento cooperativo a nivel ameri-
cano, había surgido de la Primera Conferencia Cooperativa Interamerica-
na. La misma, a la que asistieron delegados argentinos, pero a la que no 
fue invitado el IMFC, se había realizado en Bogotá en noviembre de 1961 
bajo los auspicios de la Confederación de Cooperativas del Caribe y la Liga 
de Cooperativas de Estados Unidos.

En el documento sobre el cooperativismo de crédito elaborado en la 
misma, se proponía desarrollar en toda América Latina entidades orga-
nizadas bajo la lógica de la Asociación de Cooperativas de Crédito de los 
Estados Unidos (CUNA). Al analizar la situación del cooperativismo de cré-
dito en cada país, los autores reconocían no tener suficiente información 
sobre Argentina, Uruguay y Paraguay, aunque afirmaban que existían dos 
cooperativas de crédito en Argentina del tipo que se describe en ese docu-
mento. Agregaban que había además un gran número de cooperativas de 
crédito en nuestro país, pero de las cuales no tenían referencias precisas 
por lo que pensaban obtener mayor información en una visita que se pro-
ponían realizar próximamente.185 

En cuanto a la convocatoria para la creación de la Organización de 
Cooperativas de América, la misma se basó en la llamada “Declaración de 

181 IMFC. Memoria y balance. II ejercicio (1961).

182 Unión Central Panrusa de Sociedades de Consumo.

183 Cooperación y Crédito, 1962 y 1963; y Chaia (1996), Cwaigemberg (1996), Gorini (1999) y Szir (1998), en-
trevistas.

184 IMFC. Actas del Consejo de Administración, 1963.

185 Ídem, 46.
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Bogotá”, que afirmaba que lxs representantes de los movimientos coopera-
tivos de América, al atender a los postulados de la Alianza para el Progreso 
según los cuales los Gobiernos se comprometían a respetar y fomentar la 
cooperación entre los pueblos, e informados de la buena voluntad y coo-
peración de la Liga Cooperativa de los Estados Unidos, de la Alianza Coo-
perativa Internacional y de la FAO, la OEA, la OIT y los demás organismos 
vinculados a la Organización de las Naciones Unidas, declaraban la ur-
gente necesidad de integrar en una sola entidad a la totalidad de los movi-
mientos cooperativos de América, para lo que convocaban a una segunda 
Conferencia Cooperativa Interamericana.186

Con esos antecedentes, en la Asamblea de Montevideo participaron dos-
cientos delegadxs y 139 observadorxs de organismos internacionales, que 
sesionaron con el objetivo de constituir la OCA y crear un Instituto Ibe-
roamericano de Financiamiento Cooperativo (IIFCOOP).

Desde el principio se presentaron varios conflictos, ya que no fueron 
invitadas, por diferentes motivos, las cooperativas de Cuba, Paraguay 
y Santo Domingo, lo que generó la protesta de varias delegaciones que 
plantearon que esa decisión iba en contra del principio cooperativo de 
neutralidad e independencia y que se había cambiado sin previo aviso el 
reglamento, que pasó del criterio de un voto por institución al de uno por 
país. Esto provocó particulares problemas a la delegación argentina, inte-
grada por cooperativas agrarias, de seguros, trabajo, consumo, vivienda, 
electricidad y crédito, que, en opinión de lxs representantes del Instituto, 
no fue ni unida ni armónica.

El IMFC participó activamente en las deliberaciones y presentó un pro-
yecto donde se señalaba que, mientras los productos básicos de exporta-
ción latinoamericanos no se valorizasen en el mercado internacional y se 
mantuvieran los saldos negativos en la balanza de pagos, los pueblos lati-
noamericanos se verían obligados a recurrir permanentemente a los paí-
ses industrializados, que disponían de capitales originados en gran parte 
por la diferencia a su favor de los términos del intercambio, para refinan-
ciar préstamos y contraer nuevas deudas, “dejándose siempre en estas tra-
tativas jirones de nuestras soberanías”.187 

Sobre la base de su propia experiencia, el IMFC solicitaba la creación de 
un fondo para respaldar crediticiamente tanto a la producción como al 
consumo y sugería que el mismo debía surgir de la gestión de las coopera-
tivas de crédito que tenderían a promover toda actividad que gravitase en 
pos de la superación del subdesarrollo. Proponía, además, que las mismas 

186 IMFC. Actas del Consejo de Administración, 1963, 168.  

187 Citado por Grela, op. cit., 124.
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se federasen en institutos nacionales similares al IMFC que, al unirse en 
forma continental, formarían el Instituto de Financiamiento Cooperativo 
Americano.

Esta propuesta no contó con el aval del resto de lxs cooperativistas ar-
gentinxs, y fue rechazada por el plenario luego de un intenso debate. Por 
el contrario, la Conferencia resolvió apoyar la creación del Instituto Ibe-
roamericano de Financiamiento Cooperativo según el proyecto presenta-
do por una consultora integrada por economistas norteamericanos que 
habían constituido en 1955, en Italia, un fondo privado norteamericano 
de ayuda a cooperativas. El IMFC dejó constancia de que ese organismo es-
taba destinado a interferir en el desarrollo económico y financiero de las 
cooperativas para servir a los intereses del gran capital financiero inter-
nacional.188

Finalmente, el Instituto Movilizador decidió por unanimidad en su 
cuarta asamblea general ordinaria integrarse a la Organización de Coope-
rativas de América pero no así al IIFCOOP, por considerar que iba a interfe-
rir en el desarrollo económico e institucional de las cooperativas pues su 
objetivo real no era el desarrollo de las mismas, sino servir a los intereses 
del gran capital financiero internacional; no era enteramente cooperativo, 
ya que la designación del gerente del comité de préstamos y la política a 
seguir estaban sujetas a las entidades prestatarias; y contrariaba los princi-
pios de Rochdale en cuanto no permitía la autonomía de las entidades coo-
perativas ni el control democrático de lxs asociadxs a las mismas.189 

Poco después, el Instituto Movilizador de Fondos Cooperativos inició 
los trámites para ingresar a la Alianza Cooperativa Internacional (ACI)190, 
pero su solicitud fue demorada durante varios años por la oposición reali-
zada en el seno de la misma por la cooperativa argentina El Hogar Obrero, 
que planteaba que el IMFC no mantenía el principio de neutralidad. 

El sólido y coherente marco ideológico que se observa en el desarrollo 
de las páginas precedentes se reflejó, en mayor o menor medida, en la acti-
vidad de las cajas de crédito que integraban el IMFC, y en la relación entre 
estas y sus asociadxs. Esto fue generando una identidad común, facilitada 
por el ambiente de intercambio social que caracteriza a las entidades coo-
perativas, en las que se desarrollan relaciones de reciprocidad personal 

188 Citado por Grela, op. cit., 129-130.

189 IMFC. Actas del Consejo de Administración, marzo de 1963.

190 La Alianza Cooperativa Internacional es una organización no gubernamental independiente que reú-
ne, representa y sirve a cooperativas en todo el mundo. Fue fundada en Londres en 1895. Sus miembros son 
organizaciones cooperativas nacionales e internacionales de todos los sectores de actividad. Actualmente, 
la integran 303 organizaciones de 105 países que representan a casi 1.000 millones de personas. En 1946 la 
Alianza fue la primera organización no gubernamental a quien las Naciones Unidas le otorgó estatuto con-
sultivo. 
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entre sus integrantes que ayudan a reafirmar la identidad y fomentan la 
difusión de la confianza.191

En ese contexto, el movimiento cooperativo de crédito permitió el de-
sarrollo de ciertos aspectos de la organización colectiva que mejoran la 
eficiencia de una entidad al facilitar su acción coordinada: la generación 
de confianza mutua, de normas sociales de reciprocidad, de redes hori-
zontales y verticales y de reglas e instituciones formales e informales que 
facilitaron que lxs integrantes de las cajas de crédito se comportasen de 
manera confiable, al colaborar en su regulación y en la resolución de con-
flictos internos y al generar un sistema de relaciones sociales que se cons-
tituyen en capital social.192 

Eso permitió preservar la unidad de criterio y construir un sentido de 
pertenencia que incluyó a gran parte de lxs asociadxs de las mismas. La 
conformación de esa identidad colectiva, entendida como el conjunto de 
características y circunstancias que hacen que alguien se reconozca como 
parte de un grupo o movimiento social, jugó un papel determinante en la 
continuidad del proyecto193. 

4. Una nueva identidad en el cooperativismo de crédito

Desde su fundación, el Instituto Movilizador de Fondos Cooperativos 
promovió una concepción del cooperativismo que se percibe a sí mismo 
como un movimiento económico-social en el que cada cooperativa debe, 
simultáneamente y de manera inseparable, ser una empresa económica-
mente eficiente y una organización social que aporte al desarrollo autó-
nomo e integrado del país para transformar en un sentido progresista su 
estructura económica y social. 

Paralelamente, y en íntima relación con la conformación de esa con-
cepción, se fue constituyendo un sujeto social conformado por dirigentes, 
funcionarixs, empleadxs del IMFC y de las cajas de crédito nucleadas en él, 
y gran parte de lxs asociadxs de las mismas. 

Lxs primerxs funcionarixs del IMFC y de las cajas de crédito que se iban 
constituyendo eran mayoritariamente ex empleados bancarios, cesantea-
dos como resultado de las huelgas bancarias de 1958 y 1959. Estas huelgas 
fueron dirigidas por activistas sindicales jóvenes surgidos tras la caída 
del peronismo, que abarcaban un amplio espectro ideológico, aunque con 

191 Zamagni, op. cit.

192 Putnam, Leonardi y Nanetti (1993), Ostrom y Ahn (2003), Bruni y Zamagni (2007) y Spognardi (2008).

193 Martínez Aparicio (2012).
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mayoría de comunistas y radicales intransigentes. Si bien la huelga de 
1959 fue levantada a partir de la firma de un acuerdo que incluía, entre 
otras reivindicaciones, la libertad inmediata de los bancarios detenidos 
durante el conflicto y la reincorporación de todos los cesantes, la recupe-
ración de los puestos de trabajo se realizó con gran lentitud y con criterio 
discriminatorio. Finalmente, la huelga dejó un saldo de casi cinco mil tra-
bajadores bancarios despedidos.194 

El primer empleado a cargo de todas las tareas y luego gerente de la fi-
lial Rosario, Ernesto Bonini, que había sido dirigente sindical en el Banco 
de la Nación Argentina en donde trabajó por más de quince años, afirma-
ba que el hecho de que muchxs funcionarixs del Instituto y de las cajas de 
crédito que se constituían tuvieran extracción sindical bancaria facilitó 
el entendimiento entre ellxs, la organización de los servicios bancarios y 
la unidad de criterios.195 

El resto del personal que se fue incorporando paulatinamente a las 
Cajas, en la medida que estas iban expandiendo su operatoria, fue selec-
cionado entre familiares o conocidos de dirigentes, funcionarixs o em-
pleadxs ingresadxs previamente, sin que su trayectoria laboral anterior 
fuera significativa para la elección. En muchos casos, la falta de experien-
cia laboral bancaria o de formación profesional específica se resolvía con 
el traslado de un empleado o empleada con algunos meses de experiencia 
en una Caja, a otra de más reciente creación. Esto fue particularmente no-
table en localidades pequeñas.196

En cuanto a lxs nuevxs dirigentes, surgieron en cada barrio y localidad 
en el proceso de creación de las entidades, ya que estas nacieron en forma 
democrática, y eligieron sus propias autoridades. De esta forma, comenza-
ron a difundir la idea de la participación activa en la conducción de la ges-
tión de la entidad social que ellos mismos estaban creando, por lo que en 
una franja tan sensible como es la banca, propiedad de sectores de la gran 
burguesía y administrada por especialistas, resultaba ser que pequeños 
comerciantes e industriales, chacareros, personas de capas medias, profe-
sionales y trabajadores, demostraban ser capaces de generar entidades fi-
nancieras y de administrar masas muy importantes de dinero.197 

Una característica distintiva fue que, en la mayoría de los casos, lxs di-
rigentes no habían tenido contacto previo con instituciones cooperativas, 
y mucho menos con la gestión de una entidad financiera. En ese sentido, 

194 Acha, op. cit.

195 Bonini, entrevista (1999).

196 Álvarez (2001), Begelman de Baliner (1998), Binetti (2004), Camuratti (2003), Fortunato (1998), Lais 
(1996), Lorenzo (2003), Pilchik (2000), Rottman (1997) y Sidam (2004), entrevistas. 

197 Junio (2000), 5.
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el relato más habitual refiere a la sorpresa ante el planteo de que sean 
ellxs mismxs los que administrasen la caja de crédito.198 Sí era habitual 
su participación previa en instituciones barriales, deportivas, sociales, 
políticas, sindicales o empresarias.199 

Más allá del origen y las motivaciones de quienes se integraban activa-
mente a la gestión de las cajas de crédito, lo común a todxs ellxs era el gra-
do de involucramiento en el trabajo cotidiano, lo que se reconocía como 
un activo proceso de aprendizaje.200

La concepción del cooperativismo, que comenzó a erigirse durante el pro-
ceso de discusión previo al Congreso Argentino de Cooperativas, fue desple-
gándose y enriqueciéndose en un proceso colectivo en la medida en que el 
IMFC y sus cooperativas asociadas se fueron desarrollando. Así, en la reu-
nión del Consejo de Administración, realizada en abril de 1960, se entabló un 
intercambio de opiniones a partir de la invitación a participar del Congreso 
en Defensa de la Economía Nacional, en el que quedó sentada la posición del 
Instituto al respecto. Frente a un grupo minoritario que planteaba no parti-
cipar para “no dividir a la familia cooperativa”, predominó la idea de que de 
ninguna manera la institución podía estar ausente allí donde se realizasen 
asambleas o reuniones populares en defensa de la soberanía y de los intere-
ses generales del país, ya que se consideraba que debían vincularse con todos 
los sectores populares para hacer conocer los principios democráticos del 
cooperativismo, tal como se había resuelto en la Asamblea Constitutiva.201

Poco después, apareció por primera vez formalmente la preocupación 
respecto a las pseudocooperativas, que se decían tales, pero incumplían 
los principios del cooperativismo al desarrollar una actividad “franca-
mente atentatoria contra la moral y los principios cooperativistas”, ya 
que cobraban elevados intereses y comisiones en sus operaciones, apro-
vechaban los servicios que ofrecía el Instituto Movilizador sin ofrecer 
reciprocidad a cambio, no colaboraban económica ni socialmente con 
otras cooperativas y limitaban el número de asociadxs a fin de reservar 
elevados dividendos para quienes en la práctica eran sus propietarios.202 
En relación a esta última modalidad, el IMFC sugirió permanentemente 
a las cajas de crédito no utilizar la posibilidad brindada por la legislación 
vigente de operar con no asociadxs, al entender que esa práctica no se co-
rrespondía con los valores solidarios y el carácter de entidad sin fines de 
lucro que una genuina cooperativa debía tener.

198 Gobbi (2000), Lais (1996), Lorenzo (2003), Nievas (1997), Pilchik (2000) y Spinogati (1996), entrevistas.

199 Chaia (1996), Crippa (1996), Szir (1999) y Woscoboinik (1996), entrevistas.

200 Lais (1996) y Piol (1998), entrevistas.

201 Acta del Consejo de Administración del IMFC Nº 6, 1960.

202 Acta del Consejo de Administración del IMFC Nº 8, 1960.
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Esta preocupación por preservar una concepción legítimamente coope-
rativista fue permanente, y se expresó en sucesivas comunicaciones sobre 
la forma de actuar ante diferentes situaciones, como la sugerencia de no 
abrir filiales en pueblos o barrios vecinos, difundida en una circular en 
septiembre de 1961. Al contrario, en la misma se instaba a colaborar con 
los vecinos y vecinas de otros barrios y localidades cercanas que quisieran 
crear sus propias entidades. Por otra parte, se realizaba un seguimiento 
individual de la actuación de las cooperativas asociadas, que en algunos 
casos eran invitadas a modificar actitudes y, llegado el caso, a renunciar al 
Instituto. 

Simultáneamente, y vinculado a la necesidad de dejar en claro los valo-
res y los principios doctrinarios en que se asentaba su actividad, el IMFC 
proponía el fomento de la educación cooperativa, para lo que se sugería 
la necesidad de elaborar un plan educativo y de difusión dirigido a lxs 
consejerxs administradorxs de las cooperativas asociadas.203 Más allá 
del cumplimiento de los principios cooperativos, fomentar la educación 
institucional y operativa era indispensable dado que la amplia mayoría 
de lxs dirigentes, aún de lxs que promovieron la creación del Instituto, 
tenían pocos conocimientos previos sobre el tema.204 Existía también pre-
ocupación por la formación técnica e institucional de lxs funcionarixs y 
empleadxs de las nuevas cajas de crédito.205

Relacionado con esa necesidad de informar y educar, el Consejo de Ad-
ministración del IMFC resolvió en su primera sesión la creación de la re-
vista Cooperación y Crédito como vocera de la institución, y designó como 
redactor al periodista y ensayista rosarino Plácido Grela. 

A mediados de 1965, el Instituto resolvió crear un nuevo órgano de 
divulgación de la doctrina, la política y las prácticas del movimiento 
cooperativo, por lo que en abril de 1966 se publicó el primer número del 
quincenario Acción. El proyecto original no era reemplazar a Cooperación y 
Crédito, que en 1964 había regularizado su edición con periodicidad men-
sual, sino complementar ambas publicaciones. La revista informaba que 
Acción estaba destinada a reflejar en sus páginas los problemas coyuntu-
rales y cotidianos, así como la actividad de las cooperativas de crédito, lo 
que posibilitaba el retorno de Cooperación y Crédito a su proyecto original, 
que apuntaba al tratamiento con mayor extensión y profundidad de los 
problemas de carácter económico, cultural y social, y a ofrecer una tribu-
na de doctrina y orientación cooperativa.206 

203 Acta del Consejo de Administración del IMFC Nº 8, 1960. 

204 Kreimer (1983).

205 Gobbi, entrevista (2000).

206 Cooperación y Crédito, Nº 43, 1966, p. 5.
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Los cambios generados en el IMFC por la nueva situación surgida a par-
tir de las medidas tomadas por la dictadura militar en junio de 1966207 
modificaron la intención original y concentraron en el periódico Acción 
todos los esfuerzos, como única publicación regular.

La memoria correspondiente al ejercicio cerrado en enero de 1962, es 
la primera que desarrolla reflexiones doctrinarias en forma amplia. En-
tre ellas se encuentran algunos párrafos muy significativos respecto al 
papel que, para el Instituto Movilizador, jugaban las cajas de crédito en la 
sociedad argentina, como la afirmación de que la localidad que contaba 
con su cooperativa de crédito, gobernada y administrada por los propios 
vecinos, había dado un paso firme hacia el futuro. Consideraba, además, 
que el simple hecho de poder manejar la riqueza que ellos mismos habían 
creado despertaba el espíritu de iniciativa de los pobladores de cualquier 
centro urbano, por pequeño que fuera, y les hacía descubrir su capacidad 
de ejecución en beneficio exclusivo de los sectores sociales de los que eran 
parte.208 

Al año siguiente, bajo el título “No podemos vivir ajenos a la realidad 
del país”, la memoria hacía un detallado análisis de la situación económi-
ca porque, al atender al séptimo principio rochdaliano de fomento de la 
educación, consideraba que se debía promover la capacitación de lxs coo-
peradorxs en cuanto a las causas que incidían en las dificultades econó-
mico-financieras del país y a las políticas que contribuirían a superarlas, 
para que pudiesen jugar un papel activo en la promoción de las soluciones 
en interés del desarrollo de la economía nacional. 

En ese orden de ideas, el IMFC consideraba que su propia función de 
bien público le imponía la tarea de participar, junto a todos los organis-
mos representativos del quehacer nacional interesados en transformacio-
nes progresistas, en la propuesta y ejecución de las medidas necesarias. 

Además, y metiéndose de lleno en el debate internacional respecto a los 
conceptos de neutralidad e independencia que llevó a la Alianza Coope-
rativa Internacional a reformular los principios cooperativos, afirmaba 
que, si bien eran profundamente respetuosos de las doctrinas y prácticas 
de los pioneros del cooperativismo internacional y nacional, la historia 
no permanecía inmutable y que, si hasta ese momento había podido ad-
mitirse que se restringieran sus inquietudes y afanes a los marcos de una 
imposible neutralidad, las circunstancias del momento determinaban la 
necesidad de un avance en esta concepción.

207 Ver capítulo 3.2., página 141.

208 IMFC. Memoria y balance. III ejercicio (1961-1962), pp. 11-12.
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El cooperativismo de hoy a la par de su función productiva concreta 
debe tomar posiciones en la defensa de los intereses de los produc-
tores nacionales –urbanos y rurales– frente a la siempre perni-
ciosa acción de los trusts y monopolios y, muy particularmente en 
nuestro caso del cooperativismo de crédito, frente a la acción de los 
consorcios financieros.209

La sexta Asamblea General Ordinaria, realizada en abril de 1965, apro-
bó una declaración vinculada con la paz en el mundo y un anteproyecto 
de Ley de Cajas de Crédito Cooperativas elaborado por el IMFC en consulta 
con sus asociadas. 

Respecto a la situación internacional, se afirmaba que la Alianza Coo-
perativa Internacional, en su declaración de julio de 1964, señalaba a lxs 
cooperativistas la necesidad de lograr una paz mundial permanente, y 
que ello se acentuaba al transcurrir el Año de la Cooperación Internacio-
nal, declarado por la ONU con motivo del vigésimo aniversario de la fina-
lización de la Segunda Guerra Mundial. En ese contexto, expresaban que 
era su anhelo que, en procura de la ansiada paz mundial, los conflictos 
internacionales fueran superados sobre la base de los principios de la ne-
gociación pacífica y del respeto a la libre determinación de la voluntad de 
los pueblos y de las naciones. En tal sentido, adherían a la resolución adop-
tada por la Cámara de Diputados argentina en oposición a la invasión nor-
teamericana a la República de Santo Domingo.210

En cuanto al proyecto de Ley de Cajas de Crédito Cooperativas, elabora-
do con la intención de ponerlo a consideración del Poder Ejecutivo y del 
Parlamento nacional, su necesidad se fundamentó en que el vertiginoso 
crecimiento en el número y la actividad de estas entidades hacía nece-
sario complementar y precisar los alcances de la Ley Nº 11.388 de Coope-
rativas. Los objetivos básicos del proyecto eran promover la creación de 
nuevas entidades, reglamentar su operatoria y evitar la aparición de fal-
sas cooperativas. En el prólogo del proyecto, se afirma que estas socieda-
des se distinguen por su carácter eminentemente territorial, su acción 
exenta de fines de lucro, su composición democrática y su actividad esen-
cialmente antimonopolista; por mejorar las condiciones económicas y 
culturales de sus asociadxs y de las zonas de radicación, al contribuir a la 
defensa y el desarrollo de la economía nacional.211

209 IMFC. Memoria y balance. IV ejercicio (1962-1963), p. 12.

210 Cooperación y Crédito, Nº 33, 1965, pp. 12-13.

211 IMFC. Anteproyecto de Ley de Cajas de Crédito Cooperativas (1964), 5.
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Del texto propuesto se destacan conceptualmente tres artículos: el pri-
mero, que definía que el objeto de las cajas de crédito cooperativas era 
satisfacer, a través del crédito, necesidades económicas, educativas, asis-
tenciales y culturales de sus asociadxs, añadiendo que, por ser entidades 
de bien público, debían coordinar la defensa de los intereses de sus socixs 
con la promoción del desarrollo económico, social y cultural de su zona 
de localización, y participar en obras de beneficio común; el decimoterce-
ro, que limita la operatoria exclusivamente a sus asociadxs; y el trigésimo 
segundo, que prohíbe a las Cajas participar en cualquier empresa que per-
siga fines de lucro e instalar sucursales, agencias o delegaciones en otras 
localidades, zonas urbanas o barrios distintos a los de su actividad.212 

Puede afirmarse que las innovaciones que el IMFC pretendía incluir, 
al definir por vía legislativa la naturaleza de las cajas de crédito coope-
rativas, nacían de su visión de la doctrina cooperativa. El proyecto con-
sidera que, si bien las Cajas no son entidades con fines de lucro, el hecho 
de que su actividad se realice en el campo financiero a través de actos 
típicamente comerciales y parabancarios, ya que crean medios de pago a 
partir de depósitos a la vista, hace a un tipo particular de asociación no 
prevista ni en la Ley Nº 11.388/26 sobre el Régimen Legal de las Sociedades 
Cooperativas ni en el Decreto Ley Nº 13.127/57 de Bancos. 

Eso requería señalar las diferencias que tenían respecto a los bancos, 
pero también con las cooperativas de crédito tradicionales, que no cons-
tituyen entidades de intermediación financiera dado que su actividad 
específica radica en el otorgamiento de crédito a sus asociadxs exclusiva-
mente a partir del capital propio, o de depósitos recibidos en calidad de 
ahorro.213 

Por eso, el proyecto subrayaba el carácter territorial de las cajas de cré-
dito, su composición democrática y su actividad tendiente al mejoramien-
to de las condiciones económicas y culturales de sus socixs y de la zona en 
que viven; señalaba su carácter complementario del papel del Estado en 
el fomento de la pequeña y mediana empresa;  refirmaba la trascenden-
cia de su contenido de solidaridad y de bien común; establecía condicio-
nes personales para los integrantes de los consejos de administración y 
una clara distinción entre dirección y ejecución; e instituía una audito-
ría obligatoria, la cual podía ser realizada por profesional graduado o por 

212 IMFC. Anteproyecto de Ley de Cajas de Crédito Cooperativas (1964), 29-35. 

213 La normativa legal argentina reconocerá esas particularidades en la Ley Nº 18.061/69 de Entidades 
financieras, que incluía a las cajas de crédito en el rubro “otras entidades financieras” bajo supervisión 
del BCRA. Actualmente, las cooperativas de crédito se rigen por la Ley Nº 20.337/73 de Cooperativas y son 
supervisadas por el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES), mientras que las ca-
jas de crédito cooperativas se rigen por las leyes Nº 20.337/73 y Nº 26.173/2006, y son supervisadas y fisca-
lizadas por el INAES y el BCRA.
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un servicio de auditoría de entidad cooperativa de segundo grado, lo que 
constituía una innovación en relación a la ley Nº 11.388.

Respecto a sus diferencias con los bancos, se señalaba que los créditos 
se otorgaban a lxs asociadxs en función de circunstancias de carácter per-
sonal, especialmente morales, complementando la labor de la banca que, 
por su elevado grado de concentración, no atendía debidamente al con-
junto del país. Además, cumplían funciones educativas acerca del coope-
rativismo y el conocimiento de los problemas económicos y financieros de 
interés común, y ayudaban a la realización de obras de bien público. 

Poco después, el grado de desarrollo alcanzado por el Instituto Movili-
zador y la diversidad de frentes que habían abierto las luchas desplegadas 
en defensa del cooperativismo de crédito lo llevaron a tener que señalar 
con más precisión sus objetivos. Por eso, los esbozados en forma de reco-
mendaciones en el congreso fundacional de 1958 fueron confirmados y 
complementados en una declaración en 1966, puesto que se consideraba 
necesario precisar con rigor los presupuestos doctrinarios, y enriquecer-
los con aportes provenientes del pensamiento cooperativo universal y la 
multifacética experiencia que había vivido el cooperativismo de crédito 
argentino en los últimos siete años.214 

La Asamblea General de 1966 aprobó una declaración de principios cu-
yos postulados fundamentales afirmaban la vigencia de la democracia y 
la necesidad del mantenimiento de la paz mundial, la defensa de los inte-
reses de la comunidad y la unidad integral del movimiento cooperativo, 
al tiempo que refirmaba los principios rochdaleanos. En este marco, la de-
claración expresa que, por ser el cooperativismo un movimiento de paz y 
trabajo constructivo, resultaba esencial para su desarrollo y consolidación 
la plena vigencia de la democracia, fundada en el respeto de los inaliena-
bles derechos de la persona humana y el libre juego de las instituciones re-
presentativas, que solo pueden desarrollarse en un marco de normalidad 
y estabilidad constitucional. Entendía, además, que, al ser un movimiento 
que aúna voluntades de profunda vocación humanista, debía interesarse 
en el mantenimiento de la paz y la concordia entre todas las naciones del 
mundo, basada en la igualdad, la justicia y el mutuo respeto a la autodeter-
minación de los pueblos, y comprometer su esfuerzo a la tarea de la coope-
ración internacional, la prevención de la guerra y la lucha por el desarme.

Consideraba, también, que, al ser el cooperativismo un instrumento efi-
caz para la defensa de los intereses económicos de la comunidad frente a 
la acción negativa de la concentración monopolista, debía pronunciarse 
por cambios estructurales en la economía: una profunda reforma agraria 

214 IMFC. Declaración de principios (1966), 2.
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vinculada al desarrollo cooperativo campesino; la defensa de la riqueza, 
producción e industria nacional; la promoción de las economías regio-
nales; la aplicación de medidas conducentes a la elevación del bienestar 
general del pueblo mediante una más justa y equitativa distribución de 
la renta; una correcta orientación de la política crediticia; y una adminis-
tración racional de los recursos y de los valores humanos. La Declaración 
reafirma, además, la necesidad de la unidad y la cohesión nacional e in-
ternacional del movimiento cooperativo, en el entendimiento de que las 
diversas formas de gestión económica que asume el mismo están vincula-
das a un ideal y a unos objetivos comunes.215

Finalmente, y aunque no son pronunciamientos orgánicos del Instituto 
Movilizador de Fondos Cooperativos, no pueden quedar fuera de este aná-
lisis de la construcción de una identidad doctrinaria una serie de trabajos 
publicados por la editorial de la entidad entre 1963 y 1966. Los mismos son 
los textos de Jaime Kreimer y Ricardo Rojas Molina, manuales técnico-ope-
rativos dirigidos hacia quienes querían crear, y luego gestionar, una coo-
perativa de créditos; y los de León Schujman y Jacobo Amar, que exponían 
las posturas del IMFC en materia de doctrina cooperativa, al mismo tiem-
po que intentaban contribuir a su difusión.

El libro de Kreimer era la tercera versión, corregida y aumentada, de un 
texto publicado inicialmente en mayo de 1959 en la revista Cooperación y 
Crédito, y reeditado como folleto por varias cooperativas como aporte a los 
trabajos de promoción de las nuevas entidades. El autor se proponía con-
tribuir al conocimiento del cooperativismo de crédito a partir de su ex-
periencia como dirigente de la Caja de Crédito Rosario y del IMFC, más que 
hacer un análisis teórico. En este sentido, el libro es una guía que descri-
be didácticamente las bases del sistema financiero cooperativo, y explica 
lo que eran las cajas de crédito, cómo y quiénes podían formarlas, cómo 
encuadrarlas dentro de las normas legales y, sobre todo, cuál consideraba 
que era su finalidad: promover con su respaldo financiero todas las activi-
dades útiles para la comunidad, sean ellas individuales o colectivas.216 

El libro incluye, además, un extenso apéndice con gran cantidad de facsí-
miles que van desde volantes y afiches para convocar a una asamblea cons-
titutiva hasta todos los documentos legales necesarios para la creación de 
una caja de crédito, y aclara que la provisión de esos documentos se incluye 
en “el asesoramiento técnico para cumplimentar tales fines, teniendo en 
cuenta que esta tarea forma parte de los objetivos de creación del IMFC”.217 

215 Ídem, 3-4.

216 Cooperación y Crédito, Nº 2, mayo de 1959, p. 6.

217 Kreimer (1963), 93.



EL
 D

IN
ER

O 
DE

 L
OS

 A
RG

EN
TI

N
OS

 E
N

 M
AN

OS
 A

RG
EN

TI
N

AS

1 17

Esta obra puede pensarse como un manual teórico-práctico para el 
trabajo de promoción cooperativa ya que explica el funcionamiento del 
sistema, los beneficios que ocasiona, la manera de crear una entidad, y 
los elementos operativos y legales necesarios para crearla. Todo eso, con 
un lenguaje sumamente transparente y sin eufemismos, de lo que es un 
ejemplo este párrafo:

En el lenguaje del crédito cooperativo y por disposiciones legales, 
no está permitido usar términos bancarios. De ahí que al cheque se 
le llame orden de pago; a las cuentas corrientes, cuentas personales; 
a la caja de ahorro, fondo de asociados; etc.218

En cuanto al texto del CPN Rojas Molina, que era director del Depar-
tamento de Auditoría del IMFC, resume su experiencia de seis años de 
trabajo en el movimiento cooperativo. En este sentido, es un material téc-
nico-didáctico cuyo objetivo era ser un auxiliar tanto de la labor de lxs 
funcionarixs responsables de las instituciones como de lxs consejerxs, a 
quienes considera los verdaderos responsables de la conducción efectiva 
de las instituciones.219

Por su parte, Schujman realiza un análisis del papel del cooperativis-
mo de crédito en el proceso económico contemporáneo, y en el marco de 
la estructura económica argentina. Destaca la función social del crédito y 
los problemas que involucraba la concentración bancaria para su cumpli-
miento, y dedica un capítulo a la historia de las cooperativas de crédito ar-
gentinas, a las que considera un elemento de autodefensa popular frente 
a los males de la concentración.220

Por último, Jacobo Amar explica en qué medida y por qué las cooperati-
vas hacen política, sin vulnerar el principio rochdaleano de neutralidad 
política y religiosa refrendado por la Alianza Cooperativa Internacional 
en 1937. Para ello, señala que las cooperativas no son entes abstractos, y 
critica el hecho de que algunos sectores se sintieran alarmados por la pre-
sunta politización del movimiento cooperativo y bregasen intensamente 
y “desde afuera” por una despolitización que estaban muy lejos de practi-
car y que “resultaría antinatural que lo hicieran”.221 Para el autor, el coo-
perativismo, en tanto movimiento surgido de los sectores obreros y de las 
capas populares, al punto de haber sido recogido por la Primera Interna-
cional como un modo de liberar a los trabajadores de la explotación, se ha-

218 Kreimer, op. cit., 49.  

219 Rojas Molina (1966), 5.

220 Schujman (1966), 9.

221 Amar (1966), 10.
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bía ampliado en su desarrollo a otros sectores sociales, particularmente 
aquellos de la pequeña y mediana empresa agraria, comercial e industrial, 
por lo que, en función de aspiraciones vitales insatisfechas, forzosamente 
estaba impregnado de un contenido esencialmente político en sus aspec-
tos económico, social y cultural.222

Además, considera que las cooperativas están profundamente enraizadas 
en la sociedad, integradas por hombres y mujeres interesadxs en la solución 
de problemas que les son comunes, y que por tal vía contribuyen decisiva-
mente a promover algunos cambios estructurales que hacen a la defensa y al 
desarrollo de la propia economía del país. Por lo tanto, es natural que se con-
viertan en caja de resonancia de los males que afectan a este y que partici-
pen activamente –aún sin proponérselo– en un quehacer eminentemente 
político, “mal que le pese a quienes se atemorizan por la sola enunciación del 
vocablo, generalmente ignorantes de su verdadera acepción y confundiéndo-
lo con su aplicación más restringida al plano de la política partidista”.223 

Puede afirmarse que, con este trabajo, Amar se adelantaba a las revisiones 
de la quinta regla de oro rochdaleana que realizó la ACI en sus congresos ce-
lebrados en Viena (septiembre de 1966) y Manchester (septiembre de 1995), 
que terminaron reemplazando el principio de neutralidad por el de autono-
mía e independencia de las cooperativas.

Conclusiones

El análisis del desarrollo del cooperativismo de crédito en el período 
1958-1966, y del papel jugado por el Instituto Movilizador de Fondos Coo-
perativos en el mismo, permite arribar a una serie de conclusiones. 

En primer lugar, puede afirmarse que la fundación del IMFC por deci-
sión del Congreso Argentino de Cooperativas, desarrollado en la Ciudad 
de Rosario (Santa Fe) en noviembre de 1958, fue la culminación de un la-
borioso proceso en el que participó un grupo de cooperativas de crédito, 
pero también agrarias, de consumo, de transporte y eléctricas, de primer 
y segundo grado, que se expresó en gran cantidad de encuentros zonales 
y una conferencia nacional en la que se debatieron los principales proble-
mas sociales y económicos del país, los caminos para superarlos y el apor-
te que podían hacer las entidades cooperativas al respecto. 

El contexto en que se realizó el congreso estaba marcado por los pro-
fundos cambios que en materia de política económica sobrevinieron lue-

222 Amar, op. cit., 20.  

223 Ídem, 22.
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go del golpe de Estado de 1955. Particularmente, tuvo serias consecuencias 
la reforma del sistema financiero que derogó el régimen de nacionaliza-
ción de los depósitos del peronismo, lo que causó el retorno al sistema de 
encaje fraccionario. Implicó disminuir significativamente las prestacio-
nes crediticias de los bancos públicos; favorecer la penetración de la banca 
extranjera y restringir, de hecho, la asistencia crediticia a las pequeñas y 
medianas empresas de capital nacional que representaban una importan-
te porción de la estructura económica y social de la Argentina

En ese marco, la convocatoria de un Congreso Argentino de Cooperativas 
se planteaba brindar una respuesta a estas restricciones mediante la crea-
ción de una entidad de segundo grado que integrara y potenciara el accio-
nar de las cooperativas de crédito existentes, y promoviera la creación de 
nuevas entidades en todo el territorio nacional. Sin embargo, los conflictos 
y las posiciones enfrentadas existentes en el cooperativismo argentino que 
se expresaron en el transcurso del mismo, generaron una paulatina reduc-
ción de la cantidad de entidades y ramas de la cooperación participantes y, 
consecuentemente, de la envergadura del proyecto integrador. Como con-
trapartida, se observa que lo que el proyecto original perdió en cantidad de 
participantes lo ganó en cohesión ideológica, la que sirvió como punto de 
partida para la construcción de una nueva identidad colectiva.

Por otra parte, pese al reducido número de entidades que participaron 
en la fundación del IMFC, su actividad puso en marcha una dinámica 
socioeconómica que produjo un crecimiento exponencial de las institu-
ciones cooperativas, en un proceso que excedió incluso las expectativas 
iniciales de sus promotores. En siete años de funcionamiento, el número 
de cooperativas en el país se quintuplicó, operando en más de trescientas 
localidades de diecisiete provincias con una participación cercana al 10% 
del total de depósitos del sistema financiero. 

Las casi ochocientas nuevas cooperativas fueron creadas en esos años 
por grupos de vecinos que acudían convocados por el IMFC, o motivados 
por el éxito de las instituciones creadas en barrios o localidades cercanas. 
Por este motivo, hacia 1966, el Instituto Movilizador había logrado incor-
porar a su seno al 55% de las cajas de crédito existentes en el país, la ma-
yoría de las cuales le reconocía su carácter de promotor inicial. Además, 
el IMFC brindaba servicios operativos –directa o indirectamente– a gran 
parte de las cooperativas no asociadas, en particular aquellos relaciona-
dos con la transferencia y compensación de órdenes de pago.

Por eso, puede afirmarse que, si bien el cooperativismo de crédito se de-
sarrolló tempranamente en nuestro país, y se expresó en diferentes tipos de 
experiencias, solo alcanzó un impacto nacional con el desarrollo de la ope-
ratoria de las cajas de crédito impulsada a partir de la creación del IMFC. 
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Las Cajas buscaron cubrir las necesidades financieras de diferentes sec-
tores económicos y sociales en regiones de características socioeconómi-
cas disímiles, tanto en el ámbito urbano como el rural. Pero, sobre todo, 
prosperaron al desarrollarse fuertemente en el sector de las pequeñas y 
medianas empresas de capital nacional, en expansión durante ese perío-
do, lo que produjo un fenómeno en el que el desarrollo de unas alimentó y 
nutrió el de las otras.

Puede concluirse así que el crecimiento de la operatoria del IMFC y sus 
cooperativas asociadas permitió atender necesidades insatisfechas de 
servicios financieros de un sector agobiado por la asfixia crediticia, que 
tenía necesidad de encontrar mecanismos de financiación propia, susti-
tutivos de las fuentes tradicionales cuyo acceso les resultaba progresi-
vamente vedado. El Instituto Movilizador de Fondos Cooperativos pudo 
motorizar esa expansión porque articuló un eficiente sistema de servicios 
administrativos y financieros con una visión del cooperativismo que se 
percibía a sí mismo como parte de un movimiento social de raíz popular, 
lo que permitió conformar un sujeto colectivo que asumió su identidad 
cooperativa como una forma de compromiso militante. 

En cuanto al sistema de servicios implementado por el IMFC, el creci-
miento en el número de asociadxs y de la actividad financiera de las cajas 
de crédito se basó en la estructuración de una operatoria cuasi bancaria 
asentada en la apertura de cuentas a la vista y la utilización de órdenes de 
pago compensadas a nivel nacional, lo que facilitaba la captación y sedi-
mentación de recursos y favorecía la colocación de pequeños y medianos 
créditos a productores, industriales, comerciantes y asalariados. 

La paulatina pero acelerada estructuración de ese eficiente sistema de 
servicios fue organizada por un pequeño equipo de funcionarixs a partir 
de su experiencia laboral previa en el sector bancario, a lo que se sumó la 
activa participación de lxs dirigentes cooperativxs en las tareas de imple-
mentación, promoción y difusión.

Los depósitos captados por las cooperativas de crédito aumentaron, en 
valores constantes, más de doce veces entre 1960 y 1966, lo que posibilitó 
un incremento equivalente en el monto de créditos otorgados. Estos se di-
rigían, además de los clásicos descuentos de pagarés, al crédito personal 
orientado hacia pequeños empresarios y asalariados, y a préstamos direc-
tos destinados a cubrir las necesidades operativas o de inversión de pe-
queñas y medianas empresas.

La consolidación de la actividad financiera, administrativa, educativa 
y social de las cajas de crédito se alimentaba, además, con el rápido incre-
mento del capital accionario, que se basaba a su vez en la expansión de los 
créditos otorgados, ya que las cooperativas vinculaban la suscripción de 
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acciones al acto cooperativo, en este caso el crédito, y descontaban un por-
centaje de las liquidaciones de los mismos. Las bajas tasas de interés que 
aplicaban las Cajas compensaban esos descuentos, ya que la suma de am-
bos no solía superar el costo financiero total que cobraban los bancos pri-
vados. Toda esa operatoria de las cajas de crédito y el IMFC, favorecida por 
ciertas lagunas de la legislación, generó conflictos con el Banco Central de 
la República Argentina.

En cuanto a la conformación de una identidad colectiva, entendida 
como el conjunto de caracteres o circunstancias que hacen que alguien se 
reconozca como parte de un grupo o movimiento social, puede afirmarse 
que la misma jugó un papel determinante en la continuidad del proyec-
to generado por el Instituto Movilizador. En ese sentido, el sólido y estruc-
turado marco ideológico construido definió fronteras conceptuales que 
colaboraron en la conformación identitaria, la que se fue constituyendo 
como sedimentación de los valores y los principios fundacionales, nunca 
abandonados, y los generados en el proceso de construcción y desarrollo 
del movimiento cooperativo. 

En síntesis, la experiencia desarrollada por el movimiento cooperativo 
de crédito nucleado en torno al Instituto Movilizador de Fondos Coopera-
tivos durante sus ocho primeros años de vida demuestra que la existencia 
de una necesidad insatisfecha, la voluntad de autoorganizarse inspirada 
en sentimientos solidarios y la edificación de un sistema cohesionado en 
torno a los valores cooperativos constituyeron sustento suficiente para el 
florecimiento de un movimiento social que se mantuvo en el tiempo más 
allá de los avatares políticos y económicos vividos en la Argentina en el 
último medio siglo.
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Anexos

A. Conferencias Preparatorias del Congreso Argentino de Cooperativas

Entidades participantes de las Conferencias Preparatorias del Congreso 
Argentino de Cooperativas

Localidad Cooperativas de crédito
Otras entidades

cooperativas
Otras entidades

Ciudad de Buenos Aires

Caja del Once Cooperativa 
de Créditos Ltda. 

Federación Argentina 
de Cooperativas de Crédito 

Caja Popular Villa Mitre SCL
Federación Argentina 

de Cooperativas Agrarias

Caja Popular Villa Crespo SCL

La Central S.C. de C.L. 

Caja Popular de Villa Ortúzar 

La Unión S.C. de C.L.

Primera Caja Mercantil Cooperativa 
de Créditos Ltda. 

Sociedad Cooperativa de Crédito 
y Previsión Boquerón Ltda.

Sociedad Cooperativa de Crédito 
Ltda. de Núñez

Sociedad Cooperativa de Crédito 
El Libertador Ltda. 

Provincia de Buenos Aires

Avellaneda Coop. de Créditos Ltda. Avellaneda

Lomas de 
Zamora 

Soc. Coop. de Crédito Ltda. 
Lomas de Zamora

Lanús Soc. Coop. de Créditos del Sud Ltda.

Mar del Plata Caja de Crédito Marplatense SCL

San Martín
Soc. Coop. de Créditos Ltda.

San Martín
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Provincia de Santa Fe

Rosario

Cooperativa de Crédito
 Empresario Ltda. 

Liga Económica de 
Farmacéuticos Asociados Rosario 

(Lefar)

Federación Agraria 
Argentina

Caja de Crédito Rosario 
Cooperativa Ltda. 

Comisión Pro Defensa del 
Cooperativismo

Cooperativa Ltda. del Magisterio

Santa Fe
Cooperativa Popular de Créditos 

Ltda.

Sunchales

Banco Rural Argentino Coop. Ltdo.

San-Cor Cooperativa de 
Seguros Ltda. 

San-Cor Fábrica de Mantecas 
Cooperativas Unidas Ltda.

Provincia de Córdoba

Córdoba
Coop. Popular de Créditos

Córdoba Ltda. 

Provincia de Tucumán

San Miguel de 
Tucumán

Crédito Popular del Norte 
Cooperativa de Crédito Ltda. 

Provincia de Salta

Salta Cooperativa de Crédito Salta Ltda. 

Fuente: Elaboración propia en base a las actas de las Conferencias Preparatorias del Congreso Argentino 
de Cooperativas y de la comisión organizadora del Congreso de Cooperativas.

Entidades que adhirieron –sin participar– a las Conferencias Prepara-
torias del Congreso Argentino de Cooperativas

Localidad
Cooperativas 

de crédito
Otras entidades

cooperativas
Otras entidades

Provincia de Santa Fe

Rosario

Asociación de 
Cooperativas 

Agropecuarias Rosafe 
Ltda. 

Asociación de Cooperati-
vas Argentinas (ACA)
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Provincia de Entre Ríos

Basavilbaso
Caja Mutual Basavilbaso 
Cooperativa de Créditos 

Ltda. 

Concepción del Uruguay
Cooperativa de Créditos 

Ltda. Concepción del 
Uruguay

Villa Clara Villa Clara C. de C.L. 

Provincia de Corrientes

Corrientes
Cooperativa de Créditos 

Ltda. de Corrientes

Provincia de Tucumán

San Miguel de Tucumán
Mercantil Cooperativa de 

Créditos Ltda. 

Provincia de Mendoza

Mendoza
Asociación Israelita de 
Créditos Mendoza Ltda. 

Provincia de Catamarca

Catamarca
Crédito Popular de 

Catamarca

Fuente: Elaboración propia en base a las actas de las Conferencias Preparatorias del Congreso Argentino 
de Cooperativas y de la comisión organizadora del Congreso de Cooperativas.

B. Congreso Argentino de Cooperativas

Entidades participantes del Congreso Argentino de Cooperativas según 
acta de Asamblea Constitutiva y revista Cooperación y Crédito

Localidad Cooperativas de crédito Otras entidades cooperativas

Ciudad de Buenos Aires

Caja Popular Villa Mitre SCL

Caja Popular Villa Crespo SCL

Chiclana Sociedad Cooperativa de 
Crédito Ltda.

Federación Argentina de 
Cooperativas de Crédito*
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Cooperativa de Crédito
Tres Arroyos Ltda.

Cooperativa Ltda. de la Liga de 
Empleados Públicos *

La Central S.C. de C.L.
Federación Argentina de 

Cooperativas Farmacéuticas*

La Unión Sociedad Cooperativa de 
Créditos Ltda.

Federación de Cooperativas de 
Vivienda, Consumo y Crédito*

Primera Caja Mercantil Cooperativa 
de Créditos Ltda.

Asociación de Cooperativas 
Argentinas (ACA)*

Soc. Cooperativa de Crédito Ltda. 
de Núñez

Sociedad Cooperativa de Crédito El 
Libertador Ltda.

Caja Popular de Villa Ortúzar**

Caja del Once C. de C.L.*

Provincia de Buenos Aires

Lomas de Zamora 
Sociedad Cooperativa de Crédito 

Ltda. Lomas de Zamora

Lanús
Sociedad Cooperativa de Créditos 

del Sud Ltda.

Mar del Plata Caja de Crédito Marplatense SCL

San Martín
Sociedad Cooperativa de Créditos 

Ltda. San Martín

Villa Lynch
Cooperativa de Créditos Villa Lynch 

Ltda.

Provincia de Santa Fe

Rosario

Cooperativa de Crédito Empresario 
Ltda. 

Liga Económica de Farmacéuticos 
Asociados Rosario (Lefar) 

Caja de Crédito Rosario Coop. Ltda. 
Cooperativa de Transporte y 

Abastecimiento de Carne Rosario 
Ltda. 

Cooperativa Ltda. de Crédito y 
Consumo del Magisterio*

Cooperativa Universitaria Fraterna 
Ltda. 

Cooperativa de Crédito Norte Ltda.*
Asociación de Cooperativas Arco 

Iris Cooperativa Integral Ltda. 

Cooperativa Obrera Ltda. 
Panificación y Consumo

Cooperativa de Almaceneros 
Minoristas y Afines Ltda. 



D
A

N
I

E
L

 P
L

O
T

I
N

S
K

Y
1 26

Rosario

Personal Agremiado de Seguros 
y Afines Ltda. (CIPASA)

Cooperativa de Taxímetros Rosario 
Ltda. 

Cooperativa Rosarina de Viviendas Ltda. 

Cooperativa de Empleados y Obreros 
Ferroviarios La Mutua Ltda. 

Cooperativa de Carniceros 
Rosario Ltda. 

Coencarli Ltda. 

Cooperativa Argentina Suministro 
Automotor Ltda. 

Cooperativa Rosarina de 
Construcciones Ltda. 

Cooperativa Expendedores de 
Carne Rosario Ltda.

Cooperación Gremial Cooperativa 
de Seguros Ltda.*

Cooperativa Codiquea*

Hogar Municipal Cooperativa Ltda. 
de Consumo*

Santa Fe

Cooperativa Popular de Créditos 
Ltda.

Cooperativa Farmacéutica Orgal 
Ltda. 

Sociedad Cooperativa de Créditos 
Ltda. La Mutua*

Arroyo Seco
Cooperativa General Agropecuaria 

de Arroyo Seco Ltda. 

Barrancas
Cooperativa Agraria Sindical Ltda. de 

Barrancas

Pujato Cooperativa Agraria de Pujato*
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Provincia de Córdoba

Córdoba
Cooperativa Popular de Créditos 

Córdoba Ltda. 

Villa del Lago
Cooperativa Ltda. Aguas Corrientes 

de San Roque

Provincia de Tucumán

San Miguel de Tucumán

Crédito Popular del Norte 
Cooperativa de Crédito Ltda. 

Cooperativa de Consumo Personal 
Policial y Bomberos Ltda. 

Financiera Empresaria Tucumana SCL

Mercantil Cooperativa de Crédito 
Ltda. 

Tafí Viejo
Cooperativa Obrera Industria y 

Producción Ltda.

Provincia de Salta

Salta
Cooperativa Farmacéutica de 

Provisión Güemes Ltda.

Provincia de Chubut

Comodoro Rivadavia Cooperativa de Consumo Km. 8 Ltda. 

Provincia de Mendoza

Mendoza
Asociación Israelita de Crédito 

Mendoza Ltda. 
Cooperativa Farmacéutica Mendoza 

Ltda. 

Provincia de Chaco

Resistencia
Cooperativa Farmacéutica Gral. San 

Martín Ltda. 

Provincia de Río Negro

Villa Regina Cooperativa Ltda. La Reginense*

Provincia de Formosa

Formosa
Cooperativa Ganadera e Industrial 5 

de Abril Ltda.*

Fuente: Elaboración propia en base a las actas de la Asamblea Constitutiva del IMFC y Cooperación y Cré-
dito, Nº 1, marzo de 1959.

* Figuran en la revista, pero no en el acta de Asamblea.

** Figuran en el acta de Asamblea, pero no en la revista.
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CAPÍTULO 3

BCRA Y COOPERATIVISMO DE CRÉDITO: 
UNA RELACIÓN CONFLICTIVA (1960-1973)

Introducción

La operatoria de las cajas de crédito promovida por Instituto Moviliza-
dor de Fondos Cooperativos se sostenía en el aprovechamiento de algunas 
lagunas legislativas, lo que generó un conflicto con el Banco Central de la 
República Argentina que, a partir de 1960, intentó incorporar las cajas de 
crédito al sistema financiero oficial y limitar la circulación de las órdenes 
de pago al impedir su endoso. 

El desarrollo del cooperativismo en un sector tan sensible como el fi-
nanciero, además, generó la temprana oposición de los bancos nacionales 
y extranjeros, así como de sectores de la gran burguesía, pero la inestabi-
lidad política que caracterizó al período 1960-1966 impidió que el apara-
to estatal pudiera concentrar su capacidad represora y de control sobre 
el cooperativismo de crédito. Esto produjo una actitud vacilante por par-
te del Estado, que se expresó a través del dictado de una serie de normas 
restrictivas que eran casi simultáneamente suspendidas, postergadas o 
derogadas. La eficiente estrategia defensiva del IMFC se basó en la movili-
zación permanente de lxs asociadxs de las cajas de crédito y en el apoyo de 
las instituciones sociales. 
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Una nueva etapa se abre cuando la dictadura instaurada en 1966 –que 
se proponía reorganizar la sociedad argentina– atacó al cooperativismo 
de crédito en su doble carácter: como empresa financiera orientada al de-
sarrollo de un sector de la economía que no tenía lugar en los planes eco-
nómicos de la autoproclamada Revolución Argentina y como movimiento 
social que debía congelar su actividad junto a todas las otras institucio-
nes sociales y políticas del país durante la etapa del “tiempo económico” 
impuesto por la dictadura. 

Dos días después del golpe, el vespertino La Razón anunciaba en titula-
res de tapa que lxs dirigentes del IMFC eran responsables de una evasión 
de divisas de cincuenta millones de dólares. Por esa denuncia, gran parte 
de lxs integrantes del Consejo de Administración del IMFC fueron deteni-
dxs, aunque pocos días después recuperaron su libertad. 

Fracasada la estrategia de presentar a lxs mismos como delincuentes, 
el ataque al movimiento cooperativo se definió por la asfixia económica. 
El 8 de julio se dictó el decreto ley Nº 16.898 por el que se establecía la ju-
risdicción del BCRA sobre las cooperativas de crédito, y tres días después, 
se estableció la exigencia de inscripción de las entidades cooperativas de 
crédito en un registro de entidades financieras no bancarias controladas 
por el Banco Central en un plazo máximo de cuatro días. Paralelamente, 
se prohibió el funcionamiento de la Cámara Compensadora que operaba 
el IMFC, se lanzó una campaña difamatoria por los medios de difusión 
para crear el pánico que llevase a la quiebra al sistema financiero de cré-
dito cooperativo y los grandes bancos comenzaron, por primera vez, una 
agresiva campaña publicitaria al ofrecer atención financiera a las peque-
ñas y medianas empresas.224 

En este contexto difícil y complejo, el Instituto Movilizador de Fondos 
Cooperativos y sus cooperativas asociadas decidieron resistir y seguir 
operando, lo que abrió una nueva etapa en la vida del movimiento coope-
rativo de crédito argentino. 

1. Intentos de limitar la operatoria de las cajas de crédito (1960-1966) 

La primera reacción pública contra la nueva operatoria de las cajas de 
crédito, generada a partir de la creación del IMFC, provino de la Asocia-
ción de Bancos del Interior de la República Argentina (ABIRA), que envió en 
1960 un memorando al Banco Central en el que expresaba que:

224 Plotinsky (2008b), 22-23.
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es público y notorio que en el país desarrollan actividades neta-
mente bancarias, sociedades de crédito que, sin estar autorizadas a 
funcionar como bancos, reciben depósitos de dinero, que manejan 
y mueven en forma similar a las cuentas corrientes bancarias, im-
primiendo, para su uso, fórmulas de orden de pago similares –en 
sus enunciaciones– a las que por mandato legal contienen los che-
ques (…) en consecuencia, por las razones precedentes estas entida-
des deben ser sometidas íntegramente al régimen legal bancario o, 
en caso contrario, deben ser liquidadas.225

Como respuesta a esa presentación de ABIRA, el Instituto Movilizador 
presentó un Memorial al Banco Central. El documento, avalado por la Fe-
deración Argentina de Cooperativas de Crédito, distinguía los fines del 
cooperativismo y los de la banca privada y, consecuentemente, los cheques 
de las órdenes de pago, y señalaba que si estas últimas habían proliferado 
se debía a que respondían a una necesidad objetiva no contemplada por la 
Ley de Bancos. 

Simultáneamente, en la provincia de Santa Fe, centro neurálgico en 
esos momentos del nuevo cooperativismo de crédito, se libraba un en-
frentamiento en el terreno fiscal. El ministro de Hacienda, Economía e 
Industria de la provincia –socio de ABIRA– introdujo modificaciones al 
Código Fiscal para gravar impositivamente a las cooperativas. En respues-
ta, el IMFC inició una campaña en apoyo de un anteproyecto de Ley de Fo-
mento del Cooperativismo santafecino que se basaba en declarar “de bien 
público, todas las entidades cooperativas de primero y segundo grado que 
tengan asiento en la provincia” por el que las mismas quedaban exentas 
de todos los impuestos provinciales y el Gobierno provincial se obligaba a 
asesorarlas y a facilitar los trámites de obtención de personería jurídica. 

El Instituto organizó también, en abril de 1961, una Reunión Nacional 
de Cooperativas de Crédito para trazar un Plan de Acción para la difusión, 
la defensa y la consolidación del cooperativismo de crédito. Asimismo, y a 
pedido de la Dirección Nacional de Cooperativas, elaboró un estudio téc-
nico-jurídico sobre “operaciones inherentes a las cooperativas de crédito 
y los bancos”.

Pese a todo, y ante la presión de diversas instituciones bancarias priva-
das, el 3 de agosto de 1961 se dictó el decreto Nº 6671/61 destinado a regla-
mentar las actividades de las cooperativas de crédito, que las ubicaba en un 
pie de igualdad con los organismos financieros no bancarios. Sus principa-
les disposiciones eran la obligación de inscribirse en un registro denomi-

225 Grela, op. cit., 102.
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nado “de Entidades Financieras no Bancarias del BCRA”, bajo apercibimiento 
de cesar en sus actividades; la prohibición de recibir dinero reembolsable a 
plazos menores de un año; y la imposibilidad del uso en su denominación, 
documentación y papelería, de las palabras “banco”, “depósito”, “ahorro” y 
otros términos característicos de las operaciones bancarias.226 

Este decreto se complementaba con la circular B 325 del Banco Central 
de enero de 1962, que ordenaba a los bancos gestionar las órdenes de pago 
de cooperativas como “valores al cobro” y aceptarlas solo para tal servi-
cio sin poderlas cursar por las cámaras compensadoras.227 Por otra parte, 
mientras que en el artículo 1º se desconocía la institucionalidad de las 
cooperativas ya que las disposiciones se aplicaban a “las personas físicas 
o de existencia ideal que recurran por cualquier medio hábil al ahorro pú-
blico”, el artículo 2º se dirigía explícitamente a las cooperativas de crédi-
to, y les prohibía realizar “funciones que puedan considerarse bancarias”. 
Ante el activo reclamo del movimiento cooperativo encabezado por el Ins-
tituto Movilizador, la reglamentación fue suspendida hasta la elaboración 
de un nuevo estudio. 

Simultáneamente, ante la realización de la Convención Constituyente de la 
provincia de Santa Fe, en 1962, el Instituto presentó un proyecto por el cual se 
solicitaba la inclusión de un artículo vinculado al fomento de la cooperación 
que planteaba que se debía garantizar la independencia de las cooperativas en 
relación con el Estado, lo que no obstaba a un “contralor razonable para velar 
porque aquellas no desnaturalicen su esencia”,228 y que las cooperativas de-
bían ser reconocidas como “entidades de bien público”. Si bien la Convención 
no hizo suyo el artículo propuesto, adoptó preceptos básicos en la defensa del 
cooperativismo sobre la base de la presentación del IMFC. 

Para extender esta política al conjunto del país, en la Primera Conferen-
cia Provincial de Cooperativas de Córdoba convocada por el Ministerio de 
Economía provincial, el Instituto propuso una recomendación al PEN y a 
los Gobiernos provinciales para institucionalizar la defensa del cooperati-
vismo, la que fue aprobada.

El año 1962 terminó para el movimiento cooperativo en medio de un 
nuevo conflicto abierto por la resolución 57/62 de la Dirección Nacional de 
Cooperativas, que sentaba un precedente contradictorio al ceñir al coope-
rativismo de crédito a las normas dictadas por el BCRA para los bancos co-
merciales al mismo tiempo que se basaba en la Ley de Cooperativas para 
recortar el porcentaje de interés que las cajas de crédito podían cobrar a 

226 Mizrahi, op. cit., 43.

227 Santillán, op. cit., 182.

228 Presentación del IMFC a la Convención Constituyente. Santa Fe, marzo de 1962.
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sus asociadxs, lo que les generaba una imposibilidad para competir con 
aquellos. Ante esto, el Instituto sugirió a las cooperativas preexistentes no 
aplicar la normativa mientras encaraba un amplio plan de lucha a nivel 
local, provincial y nacional y trataba de entrevistarse con la mayor can-
tidad de organismos y autoridades para “mantenerlas permanentemen-
te informadas sobre las positivas obras de bien público cumplidas por el 
cooperativismo”.229 

Estos choques entre el BCRA y el cooperativismo de crédito se dan en 
el marco de una compleja situación institucional en el país. El gobierno 
de Arturo Frondizi había ido acumulando conflictos con la mayoría de los 
partidos políticos opositores, incluido un sector desprendido de la propia 
fuerza que lo había llevado a la presidencia; las organizaciones sindicales; 
una parte del empresariado; y las Fuerzas Armadas. 

Finalmente, y luego de sucesivos planteos militares, es depuesto el 29 de 
marzo de 1962. Dado que el vicepresidente había renunciado a los pocos 
meses de asumir, en discrepancia con la política presidencial, Frondizi fue 
reemplazado por el presidente provisional del Senado, José María Guido.

El breve gobierno de Guido estuvo subordinado al poder de las FFAA, en 
el marco de una crisis económica, social y política. Además, aquellas es-
taban profundamente divididas en dos facciones: “colorados” y “azules”230. 
Mientras los primeros eran profundamente antiperonistas, los azules 
consideraban necesario permitir el acceso condicionado de algunos diri-
gentes peronistas para lograr una estabilización social e institucional.

El enfrentamiento culminó en septiembre con algunos choques arma-
dos, que concluyeron con la rendición de los colorados y el nombramiento 
del Gral. Juan Carlos Onganía como comandante en Jefe del Ejército.

El accionar del Instituto intentó aprovechar la inestable situación polí-
tica que atravesaba el país. Floreal Gorini, quien fuera sucesivamente ge-
rente de la regional Buenos Aires, gerente general y presidente del IMFC, 
recordaba que:

en el interregno entre el frondizismo y el gobierno de Illia va a ve-
nir toda una enorme complejidad política y militar. Lucha de Colo-
rados y Azules… cambios… ¿Por qué señalo esto? Porque cuando el 
aparato del Estado no está consolidado, su capacidad represora y de 
control se debilita, y ahí trabajábamos nosotros.231

229 IMFC. Memoria y balance. V ejercicio (1963-1964), p. 5.

230 Por los colores que distinguen a los bandos en las maniobras militares de entrenamiento.

231 Gorini, entrevista (1999).
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A comienzos de 1963, y en el marco de nuevos levantamientos militares, 
se convocó a elecciones presidenciales con proscripción del peronismo, 
por lo que la mayoría de sus dirigentes llamaron a votar en blanco. El 7 
de julio la Unión Cívica Radical del Pueblo, que llevaba la fórmula Arturo 
Illia y Carlos Perette, obtiene el 25% de los votos y la Unión Cívica Radical 
Intransigente el 16%. Sin embargo, el “segundo lugar” lo habían obtenido 
los votos en blanco, que alcanzaron poco menos del 20%, por lo que el nue-
vo gobierno iniciaba su gestión con una representatividad cuestionada 
por importantes sectores de la sociedad.

El nuevo gobierno manifestó su voluntad de desarrollar una política 
económica que articulase crecimiento económico con una más justa dis-
tribución de la riqueza, basada en una regulación económica por parte 
del Estado. Sin embargo, y en el marco de crecientes conflictos con la clase 
obrera organizada y los sectores empresarios más concentrados, la inter-
vención estatal fue irregular y ligada fundamentalmente a intereses co-
yunturales. Por eso, las marchas y contramarchas eran frecuentes.

En este marco, Gorini destaca la buena predisposición de las nuevas 
autoridades nacionales, especialmente la de Carlos Perette, que era “un ac-
tivo defensor y sostenedor del cooperativismo como forma de actividad 
económica de la democracia, y nos había adelantado su opinión favorable 
a nuestros esfuerzos”.232 

Sin embargo, en la comprensión de que el Estado es un dinámico cam-
po de disputa atravesado por relaciones de fuerza que involucran di-
mensiones económicas, sociales, y culturales, el IMFC decide reforzar sus 
reclamos y convoca, en junio de 1963, a la Primera Asamblea Nacional de 
Cooperativas de Crédito para tratar la resolución 57/62 de la Dirección Na-
cional de Cooperativas, considerada lesiva para el desarrollo de las enti-
dades rochdaleanas. La Asamblea impulsó la creación de una Comisión 
Permanente Nacional Pro Defensa del Cooperativismo, constituida por 
representantes de cooperativas de todas las actividades. El Instituto pro-
puso además convocar a un Congreso Argentino en Defensa de la Coopera-
ción y organizó una serie de importantes concentraciones masivas233. 

En el acto en conmemoración del Día Internacional del Cooperativismo, 
realizado en el estadio Luna Park de la Ciudad de Buenos Aires el 19 de ju-
lio de 1964, intervinieron, entre otros, el presidente y el vicepresidente de 
la República, quienes expresaron públicamente su apoyo al cooperativismo 
de crédito. 

232 Gorini, entrevista (1999).

233 A lo largo del año se realizaron actos públicos en el Estadio Luna Park de Buenos Aires (50.000 asis-
tentes), Estadio Municipal de Rosario (20.000 personas), Estadio Córdoba Sport Club de Córdoba (10.000 
participantes) y Estadio del Club Atlético Estudiantes de Tucumán (10.000 asistentes).
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El 30 de julio, sin embargo, el Banco Central sancionó las “Normas bási-
cas aplicables a las entidades financieras no bancarias”, que volvían a avan-
zar sobre las cooperativas de crédito. En su artículo 1º las definía como 
“personas de existencia visible o ideal que, sin ser bancos, recurran al aho-
rro público o al mercado de capitales de cualquier naturaleza, modalidad y 
denominación”, y aclaraba que “recurren al ahorro público quienes reciben 
o soliciten en forma pública o colectiva fondos de terceros para su empleo 
en actividades de financiación”. El artículo 10º explicitaba que las coopera-
tivas de crédito “no podrán abrir y mantener, como depositarias, cuentas 
de efectivo que participaren de la naturaleza de la cuenta corriente ban-
caria”. Del mismo modo que el decreto 6671/61 mencionado anteriormen-
te, el artículo 14º de las Normas determinaba que “las entidades no podrán 
usar especialmente en su denominación, documentación, papelería, y 
propaganda, las palabras banco, depósito, cuenta corriente, cheque y sus 
derivadas, abreviaturas o traducciones en idiomas extranjeros, como tam-
poco otros términos típicos o característicos de las operaciones bancarias”. 
Finalmente, el artículo 28º determinaba que las “compañías de seguros; 
sociedades de capitalización y ahorro; sociedades de ahorro y préstamos y 
cooperativas de crédito deberán observar las disposiciones de carácter mo-
netario y crediticio que el Banco Central en especial les establezca”.

El aspecto más regresivo de las citadas disposiciones fue el de la supre-
sión total de las facultades de operar en cuentas a la vista. Para el dirigen-
te cooperativo Raúl Guelman:

eso muestra una dualidad. Por un lado, el pueblo y sus dirigentes 
se manifestaban a favor del desarrollo del cooperativismo y quie-
nes detentaban las palancas de poder se oponían. El doctor Illia fue 
presidente de la República y el doctor Perette vice, y asistían y ha-
blaban en los actos reivindicativos nuestros, pero por otro lado la 
política que se implementaba contra las cooperativas era una cosa 
terrible. Qué contradicción, ¿no? Que las máximas autoridades de 
nuestro país asistan adhiriéndose a las reivindicaciones de nuestro 
movimiento, pero la política siempre siga en contra nuestra. ¿Quién 
tenía el verdadero poder?234

Floreal Gorini le contesta, de alguna manera, al afirmar que:

las normas las escriben los funcionarios del Banco Central que, como 
siempre, respondían a los intereses de los grandes organismos inter-

234 Guelman, entrevista (1996).
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nacionales. Entonces, el ataque político empieza en el 62 y la primera 
norma precisa es en el 64, que nosotros no la acatamos, la denuncia-
mos, porque teníamos con nosotros al presidente de la República y al 
vicepresidente, así que a esto no le dábamos bola… Íbamos al Banco 
Central, a negociar, atenuar… Era cuestión de estar todos los días ahí 
discutiendo con ellos, pero zafábamos, no cumplíamos, zafábamos.235

Frente a la sanción de las Normas, el Instituto Movilizador y la FACC 
dieron a conocer una declaración conjunta y organizaron un vasto mo-
vimiento de solidaridad. La movilización y las gestiones directas del vice-
presidente de la Nación, de directores del Banco Central, de la Cámara de 
Diputados de la Nación y de las legislaturas provinciales de Chaco, Mendo-
za y Santa Fe, determinaron la suspensión de la medida el 3 de septiembre 
del mismo año, “hasta que se estableciera una legislación al respecto”. 

En el mes de agosto de 1964, el IMFC formó una comisión para elabo-
rar un proyecto de ley complementaria de la Nº 11.388 para reglamentar 
el funcionamiento de las cooperativas de crédito, al entender que, dado el 
desarrollo que habían adquirido, era imprescindible contar con una legis-
lación especial que al mismo tiempo las defendiera de sus enemigos. Se 
afirmaba que el aporte que se efectuaba con el proyecto era la mejor ex-
presión del interés de autorregularse y a la vez garantizar su correcto y 
normal desenvolvimiento. “El resto queda ahora como responsabilidad de 
los poderes públicos”, concluía en una declaración pública236.

El 12 de marzo de 1965 el Poder Ejecutivo nacional dictó un decreto por el 
cual se creaba una comisión encargada del estudio integral de la situación 
vigente y de las diversas disposiciones reglamentarias que se relacionaban 
con el cooperativismo de crédito, con vistas a lograr una revisión integral y 
un ordenamiento adecuado a su evolución. La misma estaría integrada por 
representantes gubernamentales y de las cooperativas y tenía un plazo de 
120 días para elevar sus conclusiones, aunque nunca llegó a constituirse. 

En un claro enfrentamiento con la posición gubernamental, pocos días 
después ingresó al Senado un proyecto de ley que ponía bajo control del 
Banco Central a las cooperativas o secciones de crédito. Dicho proyecto 
contó con la rápida oposición del IMFC, la Federación Argentina de Coope-
rativas de Crédito, la Federación Argentina de Cooperativas de Consumo y 
la Asociación de Cooperativas Agrarias.

El 8 de junio las Asociaciones de Bancos del Interior (ABIRA) y de Bancos 
de la República Argentina (ABRA) presentaron al Banco Central un memo-

235 Gorini, entrevista (1999).

236 Ver capítulo 2. Páginas 113, 114 y 115.
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rial en el cual solicitaban que se apliquen a las cooperativas de crédito las 
medidas adoptadas en 1964. Al mismo tiempo, disponen una serie de me-
didas administrativas que afectaban la operatoria de las cajas de crédito. El 
día 23, el Banco de la Nación Argentina dispuso prohibir a su clientela la ne-
gociación de cheques librados por cooperativas de crédito sobre sus cuentas 
corrientes de otras plazas, la supresión para las cooperativas de una serie de 
servicios que el Banco tenía habilitados y dejar sin efecto disposiciones que 
autorizaban a las cajas de crédito para actuar en carácter de corresponsales. 
Un mes después, el Banco anunciaba la determinación de cerrar las cuentas 
corrientes de las que fuesen titulares cooperativas de crédito.

Una vez más, la inmediata respuesta del movimiento cooperativo fue 
rodearse de organizaciones sociales, instituciones y personalidades para 
defender la continuidad de la experiencia cooperativa. La Cámara de Di-
putados de la provincia del Chaco se dirigió al Congreso nacional y al PEN 
y les solicitó que “arbitren las medidas conducentes a proteger el movi-
miento popular del cooperativismo de crédito, amenazado por la acción 
de organismos monetarios internacionales, con el apoyo de entidades 
bancarias privadas”, proponiendo la sanción de una ley de cooperativas de 
crédito sobre la base del anteproyecto del IMFC. 

En el mes de julio, el diputado nacional Juan Carlos Coral presentó un 
proyecto de resolución en el cual solicitaba informes acerca de la actuación 
de las asociaciones de bancos, y sugería que la presentación de las mismas 
contra las cooperativas estaría vinculada a recomendaciones de intereses 
financieros internacionales, como los del  Club de París; el Consejo Delibe-
rante de Capitán Sarmiento (Buenos Aires) solicitó a la Cámara de Diputa-
dos de la Nación su solidaridad con el movimiento cooperativo, y señaló 
la necesidad de una legislación protectora que impidiera “las presiones 
que pudieran ejercer sectores financieros ajenos al quehacer cooperativo 
y que, consecuentemente, el Banco Central no dictase disposiciones que 
entorpezcan su desarrollo”;237 y el Consejo Deliberante de Gálvez (Santa Fe) 
se dirigió a las autoridades nacionales para solicitar la protección del mo-
vimiento cooperativo de crédito, “amenazado por la acción de organismos 
internacionales y entidades bancarias privadas”.238 El 4 de agosto se pro-
nunciaba en idéntico sentido el Consejo Deliberante de Paraná (Entre Ríos).

Simultáneamente, se organizaron una serie de actos masivos. En uno 
de ellos, volvió a participar activamente el vicepresidente de la República, 
quien, además de expresar el apoyo del Gobierno nacional, hizo entrega 
de una copia del decreto Nº 6.231 que ordenaba la creación de una comi-

237 Consejo Deliberante de Capitán Sarmiento. Minuta de comunicación Nº 92 del 17 de julio de 1965.

238 Gálvez (Santa Fe). Comunicación, 30 de julio de 1965.
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sión encargada de realizar “un estudio integral de la legislación vigente y 
de las diversas disposiciones reglamentarias que se relacionan con el coo-
perativismo, con vistas a lograr una revisión integral y un ordenamiento 
adecuado a la evolución actual del movimiento cooperativo”.239 La misma 
estaría integrada por representantes del Gobierno nacional, el director na-
cional de Cooperativas y cuatro miembros “representativos de los nuclea-
mientos cooperativos, a propuesta de las cooperativas de segundo y tercer 
grado”. Por último, se autorizaba a la Comisión a requerir la colaboración 
de juristas especializados y expertos en la materia cooperativista. Signifi-
cativamente, no preveía la participación de representantes del BCRA. 

Para continuar con la presión operativa, en septiembre de 1965 la Asocia-
ción de Bancos de la República Argentina decidió solicitar a todos sus inte-
grantes que cerraran las cuentas corrientes de las cooperativas de crédito. A 
esto le sucedieron meses de campañas de prensa contra las entidades nuclea-
das en el IMFC, basadas fundamentalmente en la acusación de izquierdismo 
de sus dirigentes y de estructurar las actividades del movimiento coopera-
tivo en función de intereses ajenos a los de sus asociadxs. A la misma, le res-
ponde la Confederación Cooperativa de la República Argentina denunciando 
que se atacaba al cooperativismo por sus virtudes y no por sus defectos.

En octubre, y como parte de un generalizado clima de violencia institu-
cional, se desata una campaña macartista expresada en nueve solicitadas 
firmadas por la Federación Argentina de Entidades Democráticas Antico-
munistas (FAEDA), publicadas en gran parte de los medios de prensa. En 
una de ellas, bajo el encabezado común que planteaba que “una siniestra 
confabulación se cierne sobre la patria. Una organización internacional y 
nacional se ha dado cita en el país pretendiendo destruir nuestro sistema 
de vida y nuestra civilización. Aspiran reemplazarlos por el sistema de es-
clavitud del mundo rojo: de ese mundo del terror y la ignominia”, se acusa-
ba al IMFC de “infiltrarse en el campo económico para, una vez controlado 
una parte del mismo, desatar una falsa crisis que le resulte favorable a sus 
fines subversivos”. Finalmente, acusaba al presidente del Instituto y otros 
ocho miembros de su Consejo de Administración de ser afiliados al Parti-
do Comunista. Las restantes solicitadas acusaban de comunistas y subver-
sivas a las universidades públicas y a diferentes organizaciones sociales, 
políticas, gremiales y culturales, como así también a conocidos intelec-
tuales, actores, músicos, periodistas, directores y escritores.240

No obstante, las verdaderas intenciones de aquellas acusaciones quedaron 
rápidamente develadas por Jorge Oría, presidente de la Acción Coordinadora 

239 Estadio Luna Park (Ciudad de Buenos Aires), 8 de agosto de 1965.

240 Bonardo (1966).
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de Instituciones Empresarias Libres (ACIEL) y director del Banco Argentino de 
Comercio, cuando afirmó en una entrevista a la revista Primera Plana:

Para mí, la filiación política, así fueran comunistas del primero al úl-
timo, no pasaría de ser un aspecto anecdótico. Nosotros impugnamos 
las condiciones en que opera el sistema cooperativo paralelo (a los Ban-
cos) que es el Instituto Movilizador, y no cambiaríamos nuestra posi-
ción aun cuando fuera la Iglesia Católica y lo dirigieran sacerdotes.241

La ofensiva del capital financiero logró sus frutos cuando el 4 de no-
viembre de 1965 nuevas normas del Banco Central establecieron una vez 
más que tanto las cooperativas de crédito como las secciones del mismo 
rubro de las cooperativas de consumo, de producción, de trabajo, etc. de-
bían inscribirse en el Registro de Entidades Financieras no Bancarias, y 
así dejar al arbitrio del Banco Central la aceptación o no de las mismas.

En caso de denegatoria, las cooperativas quedarían inhabilitadas para 
recibir imposiciones de sus socixs. El capital mínimo exigible sería fijado 
por el BCRA y se restringirían las condiciones por las cuales las cajas de cré-
dito podrían mantener “cuentas a la vista” ya que las órdenes de pago “solo 
podrían ser cobradas directamente en la cooperativa girada por el benefi-
ciario que acredite su identidad o a través de una entidad bancaria, en cali-
dad de valor al cobro. Es intransferible y no puede ser depositado en bancos 
o impuesto en otras cooperativas de crédito”. En cuanto a los estatutos, los 
proyectos de reforma de los mismos debían ser sometidos a la aprobación 
previa del Banco Central, lo que invadía la jurisdicción que la ley Nº 11.388 
atribuía a la Dirección Nacional de Cooperativas.

El IMFC estructuró nuevamente una estrategia de alianzas con las orga-
nizaciones populares y sectores de la sociedad civil, así como con aquellas 
esferas del Estado sensibles a las demandas del movimiento. Se realizaron 
multitudinarios actos en todo el país y se recogieron pronunciamientos de 
representantes políticos, gremiales y sociales.242 Entre otros, se destacan los 
pronunciamientos de las legislaturas de Santa Fe, Córdoba y Entre Ríos, la co-
misión de hacienda de la Cámara de Diputados y el gobernador santafesino. 

Paralelamente, el Instituto apeló a la movilización de lxs asociadxs de las 
cajas de crédito. El 3 de noviembre se realizó un multitudinario acto en el 
Club Atlanta de Buenos Aires. Ese mismo día el IMFC presentó un recurso 
jerárquico al presidente de la Nación, que solicitaba la derogación o suspen-
sión de la norma del Banco Central. El doctor Illia los recibió en audiencia 

241 Amar (1965), 40-41.

242 Guinsburg (1996), Ostrovsky (1996) y Cwaigemberg (1996), entrevistas.
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al día siguiente, y dispuso que el Directorio del Banco Central recibiera el 9 
de diciembre a lxs integrantes del Consejo de Administración del Instituto. 

A fines de enero de 1966, y luego de gestiones del ministro de Economía 
de la Nación, el BCRA accedió a la suspensión solicitada “hasta tanto fina-
licen los estudios de las diversas gestiones tendientes a solucionar el pro-
blema del cooperativismo de crédito”,243 y poco después prorrogó también 
la normativa que regía el funcionamiento de la Cámara Compensadora de 
documentos cooperativos administrada por el Instituto Movilizador para 
“no provocar inconvenientes a las cooperativas de primer grado y a las 
personas que con ellas operan, por lo que se estima prudente no innovar 
en hasta tanto finalicen los estudios”.244

En ese período, las posturas ideológicas adoptadas por la FACC y el IMFC 
se distanciaron aún más. Mientras el Instituto adhirió abiertamente a la 
actualización de los principios cooperativos realizada por la Alianza Coo-
perativa Internacional, que reemplazaba el concepto de “neutralidad” por 
el de “independencia” de los gobiernos, del poder empresario y de los parti-
dos políticos, la Federación continuaría pronunciándose a favor de la neu-
tralidad y de la prescindencia política. A partir de allí, ya no compartirían 
casi ninguna instancia de enfrentamiento a las políticas estatales.

Transcurrido el verano, el Banco Central estableció que la comisión 
creada por el Gobierno nacional en el mes de agosto comenzara a funcio-
nar efectivamente y bajo su órbita, y así se reunió por primera vez el 13 de 
abril de 1966. En la misma estuvieron representadas, además del Instituto 
Movilizador de Fondos Cooperativos y la Federación Argentina de Coopera-
tivas de Crédito, varias entidades recientemente creadas: la Asociación de 
Cooperativas del Interior (Córdoba), la Federación Cuyana de Cooperativas 
de Crédito (Mendoza), la Federación General San Martín de Cooperativas de 
Crédito (Rosario), la Unión General de Cooperativas (Capital Federal) y la Aso-
ciación de Cooperativas de Crédito Ltda. (Rosario), que nucleaban entre to-
das alrededor de un centenar de cajas de crédito. Fueron presentados tres 
anteproyectos de ley, uno de la FACC, otro del Instituto Movilizador de Fon-
dos Cooperativos y el tercero del resto de las entidades.

En la última reunión, realizada a mediados de mayo, todas las federa-
ciones presentes –excepto el Instituto Movilizador– aprobaron el tercero 
de los proyectos, el cual se elevó a la Comisión para que a su vez lo propu-
siera al Poder Ejecutivo nacional.245 El clima político que vivía el país im-
pidió que avanzara el análisis de la propuesta. 

243 Circular IF 2 del BCRA.

244 Circular IF 7 del BCRA.

245 Santillán, op. cit., 143.
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Si bien diferentes parámetros económicos mostraban una favorable evolu-
ción durante 1965, la sociedad tenía una percepción negativa de la situación 
económica, mientras se multiplicaban las huelgas y arreciaban los rumores 
sobre el descontento militar con el Gobierno, ocasionado por el levantamien-
to de la proscripción al Partido Justicialista y la política internacional de no 
intervención. Además, la sanción de una Ley de Medicamentos, que beneficia-
ba a los laboratorios farmacéuticos nacionales, llevó a los poderosos labora-
torios extranjeros a trabajar activamente por el derrocamiento del Gobierno.

Finalmente, un sector significativo de la prensa se involucró activamen-
te en una campaña de acción psicológica para desprestigiar a Arturo Illia y 
desarrollar una imagen favorable a los militares, con el objetivo de generar 
consenso en la población sobre la necesidad de un nuevo golpe de Estado.

A principios de junio de 1966, el IMFC expresaba en una declaración que:

nuevamente el pueblo de la República vive la zozobra del anuncio de 
la inminencia de un acto de ruptura de la legalidad institucional. Los 
hombres y mujeres que actúan en el movimiento cooperativo tienen 
clara y firme posición tomada al respecto (…) ante la gravedad de la 
situación y el riesgo de que el silencio devengue en complicidad para 
con la ruptura de la legalidad debe hacer escuchar su voz para afir-
mar que la misma férrea voluntad que puso de manifiesto en la de-
fensa de las instituciones crediticias, producto de su esfuerzo, está 
también hoy presente para preservar la continuidad del sistema re-
presentativo y republicano y la vigencia de los derechos y garantías 
inscriptos por nuestro mayores en la Constitución Nacional.246

El 28 de junio las Fuerzas Armadas derrocaron al gobierno del presiden-
te Illia; disolvieron el Congreso Nacional, las legislaturas provinciales y 
los partidos políticos; separaron de su cargo a los miembros de la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación; dieron a conocer su programa de gobierno; 
y designaron presidente al teniente general (R) Juan Carlos Onganía.

2. La dictadura militar y el ataque al movimiento cooperativo de crédito 
(1966-1973) 

Esta nueva intervención de las Fuerzas Armadas tuvo características 
diferentes a las desarrolladas por las mismas desde 1930. Por primera vez, 
las tres fuerzas actuaban orgánicamente unidas y no plantearon su inter-

246 Acción, Año 1, Nº 6, 1966, p. 3.
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vención como un paréntesis transitorio. Por el contrario, y convencidos 
que la crisis económica era producto de las luchas políticas y sociales, se 
propusieron reorganizar la economía y la sociedad sobre nuevas bases, a 
partir de una política de largo plazo. La misma estaría secuenciada en tres 
“tiempos”: económico, social y político.247

El “tiempo económico”, prioritario, se extendería todo el tiempo necesa-
rio para lograr la paz social y la estabilidad económica. Luego vendría el 
“tiempo social”, en el que se podría distribuir los beneficios del desarrollo 
y, finalmente, llegaría el turno del “tiempo político”, en el que la autopro-
clamada Revolución Argentina transferiría el control a las instituciones 
de un Estado que imaginaba muy diferente al precedente.  

La dictadura cívico-militar que gobernó la Argentina entre junio de 
1966 y marzo de 1973 atacó al cooperativismo de crédito en su doble ca-
rácter: como empresa financiera orientada al desarrollo de las pequeñas 
y medianas empresas nacionales, los asalariados y las entidades de la eco-
nomía social, un sector que no tenía lugar en sus planes económicos; y 
como movimiento social que debía congelar su actividad –junto a todas 
las otras instituciones sociales y políticas del país– durante la etapa del 
“tiempo económico”.

Claramente, las relaciones de fuerza entre los diferentes sectores socia-
les –y sus respectivos proyectos de país– habían cambiado, lo que con-
solidó un proyecto hegemónico que produjo modificaciones al interior 
mismo del aparato burocrático estatal. 

En ese marco, el Gobierno dictatorial inició inmediatamente una serie 
de ataques simultáneos: promovió una campaña difamatoria contra las 
autoridades del IMFC en los principales medios de prensa con el objetivo 
de generar una crisis de confianza con la consiguiente “corrida” entre los 
ahorristas; intervino el Instituto Movilizador; clausuró la operatoria de su 
Cámara Compensadora; y puso en vigencia una serie de normas tendien-
tes a restringir la operatoria de las cajas de crédito.248

El 30 de junio –dos días después de producido el golpe de Estado– el 
vespertino La Razón, uno de los periódicos que más apoyo le brindó, publi-
có en su primera página que desde el IMFC se habría concretado la evasión 
al extranjero de cincuenta millones de dólares durante el feriado banca-

247 Onganía anunció que la Revolución Argentina no tenía plazos. Sostenía que su gobierno se dividiría 
en tres tiempos: a) un tiempo económico, que duraría todo lo que fuera necesario para lograr el orden 
social y la estabilidad económica, realizar obras de infraestructuras para modernizar el país, racionali-
zar la administración pública y sentar bases para el respeto de la autoridad; b) un tiempo social que lle-
garía luego del tiempo económico, en el que se distribuirían los beneficios del desarrollo logrado en el 
tiempo económico; y c) un tiempo político, en el que terminaría la “revolución” y se transferiría el poder 
político a las instituciones del Estado.

248 Plotinsky (2008b).
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rio impuesto desde el día anterior por el Gobierno de facto. Para confirmar 
que la publicación de esa falsa información no era un error periodístico, 
sino una provocación orquestada desde el Gobierno, al día siguiente fue-
ron detenidos dieciséis integrantes del Consejo de Administración en las 
ciudades de Buenos Aires y Rosario. 

Al dar esta cifra, sin duda no se habrá detenido el citado diario a re-
parar que ni las cooperativas de créditos ni el Instituto que las nu-
clea, jamás han operado en divisas y ni calculado que 50 millones 
de dólares representan nada menos que 12 mil millones de pesos, 
suma que jamás ha constituido la disponibilidad de ese Instituto 
como consta en sus balances, el último de los cuales se acompaña y 
registra un saldo en Caja y Bancos del orden de los 1.167 millones de 
pesos y el total de los depósitos es de 2.860 millones de pesos.249 

Ni la Policía ni el Juzgado informaron oficialmente el motivo de la de-
tención, por lo que los periódicos apelaron a trascendidos que, en algunos 
casos, agregaban a la denuncia de evasión fiscal la “sospecha de estar rela-
cionados con organizaciones políticas extremistas”.250 Sin embargo, la jus-
ticia federal decretó tres días después la inmediata libertad de todos los 
detenidos por falta de méritos, aunque hubo que esperar hasta el mes de 
octubre para que los sobreseyeran definitivamente.251

Al día siguiente, junto a una importante cantidad de solicitadas y de-
claraciones del IMFC y sus cooperativas asociadas que saludaban la deci-
sión del juez, apareció un artículo en el matutino La Prensa en el que se 
criticaba la “ingenuidad” de ciertos sectores de la prensa y la “inteligen-
cia” norteamericana, lo que podía conducirlos a transformarse –según 
el corresponsal– en “agentes extranjeros que le abren el paso a las teo-
rías favorables a Moscú”. Motivaba el comentario que “en sus ediciones 
de la mañana de ayer, tanto el New York Times como el Post de Washington 
conceden inusitada importancia al arresto de seis dirigentes del Institu-
to Movilizador de Fondos Cooperativos para subrayar que se trata de una 
entidad fundada por judíos argentinos, y sugerir que podría considerarse 
como una nueva ola del antisemitismo. Todo esto contribuye a formar la 
imagen de que se trata del clásico ‘golpe militar’ latinoamericano (…) que 
tiene que ser ubicado entre los de extrema ‘derecha’”.252 Cosa que, para el 
columnista de La Prensa, obviamente no era cierto.

249 Acción, Nº 6, agosto de 1966, p. 1.

250 La Tribuna, 4 de julio de 1966.

251 Spinogati (1996), Ostrovsky (1996) y Gorini (1999), entrevistas. 

252 La Prensa, 6 de julio de 1966.
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Fracasada la estrategia de presentar a lxs dirigentes cooperativxs como 
delincuentes, el ataque apuntó a la asfixia económica a través de la aplica-
ción inmediata de normativa restrictiva. El 8 de julio se dictó el decreto ley 
Nº 16.898 por el que se establecía la jurisdicción del Banco Central sobre las 
cooperativas de crédito y tres días después se aplicaron las disposiciones de 
noviembre de 1965 a través de las cuales se exigía la inscripción de las enti-
dades solidarias de crédito en un registro de entidades financieras no ban-
carias controlado por el Banco Central en un plazo máximo de 96 horas.253 
En cuatro días se debía modificar drásticamente la operatoria preexistente. 
Como analizaba la revista Primera Plana, “el Banco Central fue autorizado a 
librar una verdadera guerra santa contra las cooperativas de crédito”.254

Inmediatamente, comenzó una campaña a través de la radio y la pren-
sa escrita, que daban a conocer las disposiciones más represivas de la ley 
con la pretensión de crear una situación de pánico financiero con el obje-
to de producir la quiebra del sistema cooperativo. 

Una asamblea general de delegadxs del IMFC, realizada en Rosario, resolvió 
abrir sus puertas y recomendar la apertura de las Cajas con operatoria “regu-
lada”. Por otra parte, la presión fue poniendo al Instituto ante la responsabili-
dad de fijar una posición frente al tema de la inscripción de las cooperativas 
en el Registro de Entidades Financieras No Bancarias, lo que implicaba la 
aceptación de las normas. Al consultar las opiniones de las cooperativas aso-
ciadas, el Consejo de Administración llegó a las siguientes conclusiones:
1. Las condiciones políticas creadas en el país en ese momento obligaban a 
replantear las posiciones asumidas anteriormente sobre el mismo problema. 
2. Ya que era evidente el propósito de los enemigos del cooperativismo de 
llevar a estas entidades a su liquidación o quiebra, el poder mantenerlas 
abiertas daba posibilidades de vinculación con la masa societaria, y era el 
único camino para reorganizar las futuras tareas en la defensa de los in-
tereses de lxs asociadxs.255

El 13 de julio el IMFC se reunió en Rosario para considerar la situación 
resultante del dictado del decreto ley Nº 16.898 y tomar una resolución 
al respecto. Las decisiones adoptadas se dieron a conocer a través de una 
extensa declaración que luego de pasar revista a la campaña anticoopera-
tiva y de criticar las medidas tomadas por el Gobierno nacional y las auto-
ridades del Banco Central, resolvió:

253 Resolución BCRA, Nº 286, 11 de julio de 1966.

254 Primera Plana, 12 de julio de 1966.

255 IMFC. Memoria y balance. VIII ejercicio(1966-1967), p. 14.
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1. Solicitar su inscripción en los registros de entidades financieras no ban-
carias del BCRA e invitar a sus cooperativas asociadas a hacer lo mismo.
2. “Peticionar de las autoridades nacionales y del BCRA:
a) la ampliación del plazo de inscripción a fin de facilitar el cumplimiento 
de los requisitos por parte de las cooperativas impedidas de hacerlo por 
razones de distancia y a lo perentorio del término establecido.
b) disponga la no aplicación de las Normas del 4/11/65 hasta tanto se ela-
bore el régimen adecuado con participación de los organismos directa-
mente interesados”.256

La decisión era mantener vivas las instituciones para poder resistir, en 
un marco de extrema dureza. 

La Federación Argentina de Cooperativas de Crédito, entretanto, acen-
tuará el carácter pragmático de sus lógicas de acción. Sus directivos ha-
brán de privilegiar la defensa de sus intereses específicos para asegurar 
la supervivencia del cooperativismo de crédito en el país al recomendar a 
sus cooperativas afiliadas mantener un bajo perfil y proponer a las auto-
ridades integrar una comisión a fin de participar en la elaboración de las 
normas que debían regir a todas las instituciones de crédito en el país.257 

Más aún, un sector no representativo del cooperativismo aprovechó la 
situación para intentar sembrar confusión, al publicar una declaración de 
una ignota Confederación Intercooperativa de Crédito de la República Ar-
gentina “en representación de organismos de Rosario, Santa Fe, Córdoba, 
Corrientes, Buenos Aires y Mendoza”, en la que se expresaba que “ninguna 
de las entidades asociadas, ni sus afiliadas de primer grado, ni sus diri-
gentes en todo el país, han sido privados de la libertad o trabados en su 
acción por orden de las actuales autoridades nacionales de crédito”. Y aña-
día que esa entidad solicitaría al ministro de Economía y a las autoridades 
del BCRA la legalización del cooperativismo de primer grado “a través de 
la regularización jurídica que ponga término a la inseguridad en que ha 
debido desarrollarse hasta el presente”. Como remate del texto, reafirmaba 
“su neta vocación argentinista de servicio a la persona humana, a través 
del crédito humanizado”, e invitaba “a todos los cooperativistas a afianzar 
la paz social”, y advertía que “fiel a su compromiso de apoliticidad, no for-
mula comentarios sobre los sucesos previos y posteriores al 28 de junio, 
puesto que ello implicaría incursionar en terrenos que le son vedados”.258

El cierre de la Cámara Compensadora en el término de 72 horas provocó el 
ahogo del sistema, a lo que se sumó la interrupción de la operatoria cuasi ban-

256 IMFC. Declaración, 13 de julio de 1966.

257 Brauner (2007).

258 La Prensa, 5 de julio de 1966.
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caria que las cajas de crédito desarrollaban desde 1958 y el comienzo de una 
nueva, basada en la emisión de letras de cambio “no a la orden”. Esto generó 
importantes restricciones, ya que la prohibición de transmitir y compensar 
las letras dificultaba su aceptación generalizada, obstaculizaba la captación 
de depósitos y afectaba sustancialmente la rentabilidad de las entidades. 

En lo inmediato, esto suponía la interrupción de la circulación de más 
de cincuenta mil órdenes de pago diarias contra más de ochocientas insti-
tuciones en todo el país, por un monto superior a los novecientos millones 
de pesos (3.750.000 dólares, al tipo de cambio de la época), desbaratando un 
sistema que agrupaba a 1.200.000 personas y que operaba con volúmenes 
de activos superiores a los sesenta mil millones de pesos. La suma de estos 
factores generó una situación de extrema gravedad.

La provocación contra el Instituto no funcionó, la gente no les cre-
yó que se hubiera cometido dolo. No tuvieron éxito con esa provo-
cación política. El impacto fue por el cese abrupto de la Cámara 
Compensadora, porque los socios estaban acostumbrados a que las 
órdenes de pago tuvieran clearing y, al estar impedidos de canjear 
valores y demás, no pudieron disponer de todos sus fondos. ¿Cuál es 
el esquema básico de una entidad? Recibir 100 de depósito y de esos 
prestar 80, 90, y quedarse con un encaje de 10, de 20 o de 30. Cuando 
la gente sintió que allí tenía trabas, pensó que debía ir a los bancos 
de nuevo. Y fue a retirar los fondos. Y, claro, con un 30% no se podía 
atender el 100% de depósitos.259

Esto generó una “corrida” de asociadxs que reclamaban sus fondos de-
positados.

Al principio dimos y dimos. Y fue así hasta que se nos acabó la plata 
–recuerda un dirigente–, y llegó un momento en que tampoco pu-
dimos atender por Cámara. A esa altura ya había cundido el páni-
co. De los miles de socios, solo algunos se mostraban agresivos, pero 
todo el mundo tenía una razón para pedir el dinero: debían escritu-
rar, cancelar una operación o se les casaba un hijo. La gente se nos 
desmayaba en el local, porque el pánico es terrible y más cuando se 
trata de plata.260

259 Bonini, entrevista (1999).

260 Cwaigemberg, entrevista (1996).
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Por eso, al IMFC:

nos llamaban desesperados [de las Cajas] y estuvimos en vigilia toda 
la noche. “¿Qué vamos a hacer?”, nos preguntamos. Porque, claro, el 
lunes abríamos de nuevo y la gente se nos venía encima. Y, entonces, 
optamos por una salida técnica. Les dijimos a los que llegaban: todas 
las cuentas que tienen abiertas ahora denomínenlas como cuentas 
A y abran una cuenta B. Entonces, las cuentas A quedan momentá-
neamente congeladas, porque no está la plata para entregárselas. ¿Y 
por qué cuentas B? Porque muchas personas querían seguir traba-
jando con la caja de crédito y, claro, la nueva plata que aportaban no 
se la podíamos congelar como la otra. De ahí que les hicimos abrir la 
cuenta B, que tenía libre disponibilidad, que no estaba afectada. El 
cien por ciento de lo que entraba en la cuenta B quedaba disponible 
para ser devuelto en cada momento. De ese modo, mucha gente si-
guió sosteniendo la caja y mientras tanto las cuentas A se iban redu-
ciendo vegetativamente, por el circuito normal de la banca que iba 
liberando dinero cuando la gente pagaba su crédito. Al entrar nuevo 
dinero, poco a poco los fondos que se debían de las cuentas A iban 
pasando a la B, hasta que llegó a normalizarse todo.261

El relato de este funcionario del IMFC sintetiza con absoluta claridad 
la conducta de la enorme mayoría de lxs asociadxs de las cajas de crédi-
to. Fueron comprendiendo el mensaje de lxs dirigentes cooperativistas 
de cada barrio y localidad y, sobre esa base, se dispusieron a esperar para 
recuperar sus fondos, e inclusive comenzaron a depositar nuevamente en 
las denominadas cuentas B. Ese renovado apoyo fue posibilitando el ini-
cio de un proceso de recuperación de las cajas de crédito y del movimiento 
cooperativo del Instituto.

Sin embargo, el embate estatal no había cesado. En los meses siguien-
tes, el BCRA reforzó vía resoluciones administrativo-operativas el ahogo a 
las cooperativas de crédito. El 22 de julio la circular B 537 recordaba a los 
bancos gestionar mediante la modalidad de “valores del cobro”, las letras 
de cambio “no a la orden” giradas contra cooperativas de crédito. Esta cir-
cular agregaba la exigencia de que en ellas figurase una leyenda que in-
cluía el número de inscripción de la cooperativa en el registro creado por 
el Banco Central al efecto, domicilio y horario de pago y mencionar la no 
negociabilidad y el procedimiento de cobro de la misma.262

261 Bonini, entrevista (1999).

262 Santillán, op. cit., 185.
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Las desprolijidades cometidas en la redacción de esta norma obligaron 
a modificarla y complementarla tres veces:
1) Dado que el BCRA se tomaría un tiempo para autorizar o denegar el fun-
cionamiento de las entidades, el 29 de julio se reemplazó la obligatoriedad 
de declarar el número de inscripción por la aclaración de que la misma 
estaba en trámite y la fecha de presentación de la solicitud de inscripción.
2) El 29 de septiembre, ante las dudas y diferencias de interpretación, el 
Banco Central envió a las cooperativas un modelo de letra de cambio que 
debía reproducirse. 
3) Finalmente, el 27 de diciembre volvieron a modificarse algunos aspec-
tos al mismo tiempo que se fijó un tamaño para el formulario que no po-
día ser menor a 13 x 22 centímetros para que se distinguiera claramente 
de los cheques. El texto que se debía incluir en cada letra de cambio era: 
“Este documento solo será cobrado en la cooperativa girada por el benefi-
ciario que acredite su identidad o, a través de una institución bancaria, en 
calidad de valor al cobro. Es intransferible y no puede ser depositada en 
bancos o impuesta en otras cooperativas de crédito”.

Simultáneamente, se fortalecía el cerrojo impuesto a la operatoria coo-
perativa. El 14 de octubre la circular IF 20 del Banco Central de la Repú-
blica Argentina, dirigida a las cooperativas de crédito y firmada por el 
gerente de Bancos y Otras Entidades Financieras y el subgerente general, 
titulada “Prohibición de intervenir en la gestión de cobro de las letras de 
cambio no a la orden y de efectuar o participar en su canje o compensa-
ción”, expresaba que:

Sobre el particular, les recordamos que de acuerdo con lo dispuesto (…) 
la letra de cambio no a la orden, solo podrá ser realizada directamente 
por el beneficiario que acredite su identidad en las oficinas de las coo-
perativas libradas o bien, a través de una entidad bancaria, en calidad 
de valor al cobro. Asimismo, les señalamos que la citada letra es in-
transferible y que no puede ser impuesta en otras cooperativas de cré-
dito que no sea la librada, de modo que (…) excepto en el caso de que se 
gestione su cobro por intermedio de un banco, no podrá ser endosada.

El mismo día el Banco dictó la circular B 550, destinada a los bancos, en 
la que se detallaban los procedimientos a observar para la gestión de cobro 
de letras de cambio no a la orden girados contra cooperativas de crédito, y 
se aclaraba que los mismos no deberían “en ningún caso ni bajo cualquier 
forma, constituir un medio para facilitar sistemas de compensación o can-
je de letras de cambio no a la orden giradas contra cooperativas de crédito”. 
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Toda esta normativa impuesta a partir del golpe de Estado de 1966 es-
taba claramente destinada a disminuir, y de ser posible eliminar, el papel 
del movimiento cooperativo en el sector financiero. La misma abrió una 
etapa en que el conjunto de lxs asociadxs, dirigentes y empleadxs debie-
ron encarar múltiples estrategias para sobrevivir.263 Su resultado final fue 
una sustancial reducción de la cantidad de cajas de crédito y de su partici-
pación en el sistema financiero. 

El 31 de enero de 1967 el BCRA inició el proceso de “normalización de 
las cajas de crédito” al comenzar a informar la decisión tomada respecto 
a cada una de las “solicitudes de inscripción en el Registro de Entidades 
Financieras no Bancarias” que debió presentar cada entidad, en virtud de 
las atribuciones que le había conferido el decreto ley Nº 16.898 firmado por 
el general Onganía el 11 de julio de 1966. El mecanismo utilizado fue el de 
informar periódicamente de la “anulación de solicitudes de inscripción en 
el Registro de Entidades Financieras no Bancarias” a través de circulares 
en las que se incluía el listado de entidades a las que se les denegaba la au-
torización. Este mecanismo, lejos de traer la tranquilidad que supone una 
“normalización”, no hacía más que agudizar la incertidumbre ya que solo 
se informaban las anulaciones, pero recién cuatro años y medio después 
–en agosto de 1971– se emitió el primer listado de entidades “autorizadas”.

Los motivos formales por los que el BCRA realizaba esas “anulaciones 
de inscripción” son diversos. En algunos casos, el Banco “deniega la ins-
cripción (…) en virtud de no haber proporcionado a esta institución las 
informaciones y/o elementos requeridos en su momento, no obstante, la 
intimación que se les formulara”, o por “haberse comprobado deficiencias 
en su funcionamiento”, lo que suponía su liquidación. Incluso, en algunos 
pocos casos, el motivo de la denegatoria es que las cajas de créditos son “no 
ubicables” al momento en que el Banco les solicitaba la información nece-
saria. En la mayoría de los casos, sin embargo, la anulación está dada por 
motivaciones formales que parecerían demostrar una actitud voluntaria 
de las cooperativas, ya que dicha medida se tomaba “por haber aducido la 
entidad actuar exclusivamente con su propio capital, cesar en la actividad 
regulada, incorporarse a otra cooperativa o proceder a la disolución o li-
quidación de la entidad”. En realidad, la mayor parte de estas entidades 
atravesaba situaciones económico-financieras tan delicadas que las inhi-
bía de cualquier intento de continuar operando.

En enero de 1969, en pleno proceso de análisis, se sanciona la mal lla-
mada Ley Nº 18.061 de Entidades Financieras, que en el rubro “otras en-

263 Plotinsky (2008b) y Cwaigemberg (1996), Guelman (1996), Guinsburg (1996), Spinogati (1996), Camurat-
ti (2003), Sidam (2004) y Canosa (2007), entrevistas.
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tidades financieras” reconocía a las “cajas de crédito” (denominación 
introducida por primera vez en la normativa legal) como una clase espe-
cial de institución, bajo supervisión del BCRA. En la fundamentación de 
la ley, se expresaba que las cooperativas cubrían una “parte del campo de 
la actividad financiera que, sin su presencia, no quedaría debidamente sa-
tisfecha”.264 La nueva normativa suprimía la posibilidad de captar dinero 
transaccional a través de depósitos a la vista, a la vez que prohibía la com-
pensación intercooperativa.265 

Al mismo tiempo, una resolución ministerial creaba la figura de “coo-
perativas de crédito” reguladas por la Dirección Nacional de Cooperativas. 
Las mismas solo podían operar con fondos propios, por fuera de la ley Nº 
18.061, ya que se las encuadraba como entidades no financieras. 266

Finalmente, el 4 de agosto de 1971 la Secretaría de Prensa y Difusión de 
la Presidencia de la Nación informaba que se había normalizado la situa-
ción de las cajas de crédito, ya que:

el Banco Central de la República Argentina, de conformidad con lo 
oportunamente anunciado, ha dado término a la consideración de 
las solicitudes de autorización correspondientes a las cajas de cré-
dito que venían funcionando a base de una habilitación precaria. 
Como consecuencia de ello (…) se ha autorizado a 451 para actuar 
dentro del régimen de la Ley de Entidades Financieras.
 

En ese período se habían anulado un total de 465 solicitudes de ins-
cripción. Si se considera que al momento de producirse el golpe de Estado 
operaban 974 entidades cooperativas de crédito, se deduce que 58 cajas de 
crédito no llegaron siquiera a solicitar la inscripción en el Registro de En-
tidades Financieras. Con posterioridad a la fecha de la “normalización”, el 
Banco Central fue informando de nuevas bajas producidas entre las 451 
entidades previamente autorizadas, que a fines de 1972 totalizaron 34. El 
resumen de las solicitudes no aprobadas es el siguiente.

264 Spognardi (2016), 17.

265 Verbeke (2007).

266 Al no estar autorizadas a realizar “intermediación financiera”, es decir, captar depósitos de asocia-
dxs o del público para utilizarlos como fondeo de préstamos, solo podían prestar su propio capital.
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Cuadro 24. Anulaciones según motivo formal de las mismas

Motivo / zona
Capital 
Federal

Buenos 
Aires

Santa Fe Córdoba
Resto del 

país
Total

Por no entregar 
información + 
no ubicables

41 56 41 22 35 193

Por “propia 
decisión” de las 

entidades
85 38 25 13 23 184

Por denegación 
del BCRA + 

bajas posteriores
43 23 4 3 3 76

Sin información 
sobre los motivos

24 15 2 2 3 46

Total 193 132 72 38 64 499

 Fuente: Elaboración propia a partir de circulares del BCRA.

Cuadro 25. Anulaciones de inscripción por fecha

Fecha
Capital 
Federal

Buenos 
Aires

Santa Fe Córdoba
Resto del 

país
Total

1967 81 66 44 26 30 247

1968 23 23 16 9 17 88

1969 1 10 7 1 9 28

1970 18 4 1 0 4 27

1971 (hasta el 6/8) 21 13 1 2 2 39

Total al momento 
de la 

“normalización”
167 126 71 37 64 465

6/8/71 al 31/12/72 26 6 1 1 0 34

Total al 31/12/72 193 132 72 38 64 499

 Fuente: Elaboración propia a partir de circulares del BCRA.
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Por otra parte, los registros de la Dirección Nacional de Cooperativas se-
ñalan la existencia en 1972 de 691 cooperativas de crédito, por lo que –con 
las limitaciones que genera cruzar datos estadísticos originados por dife-
rentes entidades y las imprecisiones que suceden al intentar medir una 
realidad cambiante– puede afirmarse que a fines de 1972 existían 417 
cajas de crédito y diez bancos cooperativos autorizados por el BCRA, y 264 
cooperativas de crédito. 

Como una confirmación de las limitaciones mencionadas, un trabajo re-
ciente llega a cifras diferentes a partir del análisis de fuentes similares: 432 
cajas de crédito autorizadas por el BCRA, treinta en trámite de autorización, 
diez bancos cooperativos y 219 cooperativas de crédito no reguladas.267 

No hay datos suficientes para saber cuántas de las cooperativas de crédito 
correspondían a las 184 cajas de crédito que habían tomado la “propia deci-
sión” de no seguir operando como tales, o a las 76 a las que el BCRA les había 
denegado la inscripción en el Registro de Entidades Financieras no Bancarias.

En simultáneo al proceso de “normalización de la situación de las ca-
jas de crédito”, fueron apareciendo signos de que la solidez de la dictadura 
era solo aparente. Las limitaciones del programa económico impulsado 
durante el gobierno de Juan Carlos Onganía estaban motivadas por las 
disputas entre los diversos sectores empresariales y también por las re-
sistencias que generaba en la sociedad, en especial entre los trabajadores. 
La mayor parte de quienes inicialmente lo habían apoyado comenzaron 
a cambiar de opinión, y la propia dirección de las Fuerzas Armadas, lide-
rada por el general Alejandro Agustín Lanusse –que estaba al frente del 
Ejército–, le fue quitando de a poco su respaldo y comenzó a buscar for-
mas de reemplazo del presidente. 

El programa económico aplicado tenía elementos de difícil retorno, 
como la creciente transnacionalización económica, pero no lograba con-
solidarse ya que su dinámica llevaba a un estancamiento con recurrentes 
ciclos de avances y retrocesos. Por otra parte, si bien la dirección burocrá-
tica de la CGT había buscado acuerdos con el Gobierno, los propios traba-
jadores perjudicados por el programa económico comenzaron a empujar 
sus luchas al margen de ella, y llegaron incluso a la conformación de una 
central obrera paralela: la CGT de los Argentinos, creada en 1968. 

Una de las expresiones más importantes de la creciente protesta social 
fue la rebelión popular conocida como el “Cordobazo”. Los sindicatos de 
Córdoba se caracterizaban en esa época por una forma organizativa que 
priorizaba en la mayor parte de ellos la democracia de base y la genera-
ción de ámbitos solidarios que excedían los lugares de trabajo. En ese con-

267 Spognardi (2016), 18.
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texto, un conjunto de medidas que atacaron tanto a los trabajadores como 
a los estudiantes, y el asesinato en otras provincias de estudiantes uni-
versitarios, aceleraron el proceso de revuelta. Las dos centrales sindicales 
existentes en Córdoba convocaron a un paro el 29 de mayo de 1969. Duran-
te la movilización, la policía mató a un trabajador, y la respuesta popular 
fue el enfrentamiento directo. Si bien, luego del levantamiento, se formó 
un Consejo de Guerra que juzgó y puso en prisión a los principales diri-
gentes sindicales, el clima político-social hizo estallar por los aires a los 
“tiempos” prefijados y ordenados por la dictadura de Onganía para cum-
plir así su ciclo. El Cordobazo fue el inicio de una serie de puebladas que 
se extendieron por todo el territorio del país: el “Viborazo”, nuevamente en 
Córdoba; los “Rosariazos”; el “Choconazo”; etc., que fueron disparadores de 
la tensión que se venían acumulando y el punto de partida de una radica-
lización político-social. 

Los mayores niveles de conflictividad social repercutieron en el seno de 
las Fuerzas Armadas, y profundizaron sus contradicciones internas. Si el 
gobierno de Onganía sobrevivió un año al Cordobazo, se debió fundamen-
talmente a las dificultades de la gran burguesía y de los economistas libe-
rales para ponerse de acuerdo sobre una táctica que permitiera salvar lo 
logrado durante el período 1967-1969. 

Los conflictos fueron, sin embargo, agravándose, hasta que en mayo de 
1970 la organización político-militar peronista Montoneros hizo su pri-
mera aparición pública con el secuestro y ejecución del ex presidente de 
facto Pedro Eugenio Aramburu. 

Un comunicado de los comandantes en jefe del 8 de junio de 1970 exi-
gió la renuncia de Onganía, y al día siguiente la Junta de Comandantes en 
Jefe de las tres armas asumió el poder político. Pocos días después la Jun-
ta designó presidente a un desconocido general que se desempeñaba en la 
representación argentina ante la Junta Interamericana de Defensa en Was-
hington, Roberto Marcelo Levingston. 

El nuevo presidente intentó darle a su gobierno un carácter nacionalis-
ta, y apuntó al control estatal por parte de militares ligados a una alianza 
entre algunas capas de la burguesía local y los sindicatos, en la medida en 
que estos aceptaran jugar un papel subordinado. A diferencia de Onganía, el 
proyecto ponía énfasis en un papel más dinámico del aparato estatal en lo 
económico, lo cual acotaba los campos de actividad del capital transnacio-
nal. Su aspiración era que los partidos políticos continuaran congelados e in-
cluso fueran sustituidos por algún “movimiento” guiado desde el Gobierno. 

El primer tramo de la gestión de Levingston estuvo signado por la re-
sistencia sindical, pero esta situación tuvo un giro cuando se designó a 
Aldo Ferrer como ministro de Economía. El Plan Nacional de Desarrollo 
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y Seguridad (1971-1975) planteaba una preocupación por proteger la “em-
presa nacional” y por lograr una expansión del aparato estatal mediante 
la ejecución directa de proyectos industriales orientados a la provisión de 
insumos. También, se anunciaba la creación de un ente público que ten-
dría a su cargo el apoyo a la pequeña y mediana empresa y la promoción 
de un acelerado proceso de concentración del capital nacional, con el fin 
de ponerlo en mejores condiciones de competitividad y negociación frente 
al capital transnacional,  al que se buscaba limitar a actividades específi-
camente seleccionadas. 

Estas disposiciones lograron desactivar y disminuir las huelgas, pero las 
organizaciones de la gran burguesía, sobre todo la UIA, estuvieron contra 
aquellas. Avizorada la escasa posibilidad de sobrevivir que tenía ese gobier-
no, los empresarios nacionales representados por la CGE optaron por ex-
plorar otra alternativa de capitalismo nacional y de alianza de clases que 
se diseñaba en el horizonte: “La hora del pueblo”. Esta alianza, formada en 
noviembre de 1970 por varios partidos políticos –entre ellos el peronista y 
el radical–, reclamaba una rápida restauración de la democracia. 

Perón, desde el exilio y para intentar volver a retomar las riendas del 
poder, jugaba a una estrategia que contenía dos tácticas. Por un lado, 
presionar al Gobierno para debilitarlo a través de las “formaciones espe-
ciales”, sobre todo la de Montoneros, y por el otro, utilizaba la carta de la 
salida política. Algunos de los principales líderes de esos partidos tenían 
relación directa con Lanusse, que estaba pensando en desplazar al presi-
dente Levingston. 

Hacia fines de 1970 y comienzos de 1971, aumentaron en cantidad e in-
tensidad los conflictos y se produjo el estallido del segundo Cordobazo, 
que hirió de muerte a las Fuerzas Armadas y las obligó a iniciar su retiro. 
Se precipitaron las decisiones y, luego de una semana de confusos aconte-
cimientos palaciegos, se produjo el golpe que puso al propio Lanusse en la 
presidencia, en marzo de 1971.

En el marco de su retroceso final, el Gobierno dictatorial sancionó en 
diciembre de 1972 la “ley” Nº 20.041 que autorizaban a operar con cuentas 
a la vista a las cajas de crédito, y la circulación de letras de cambio endosa-
bles. A partir de ese momento, se va a producir un breve repunte en la ope-
ratoria de las entidades sobrevivientes, aunque nunca volvió a autorizarse 
la creación de nuevas entidades. 

En síntesis, de las 974 cajas de crédito que operaban al momento de pro-
ducirse el golpe de Estado de 1966, solo pudieron sobrevivir a la dictadura 
417. Su participación en el total de depósitos del sistema financiero había 
descendido de más del 10% a poco menos del 2%.
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Conclusiones

Del análisis de la conflictiva relación entre el cooperativismo de crédi-
to y el Banco Central de la República Argentina en el período 1960-1966, 
pueden extraerse las siguientes conclusiones: 
1. El crecimiento del cooperativismo, en un sector tan sensible como el fi-
nanciero, generó la temprana oposición de la banca nacional y extranjera, 
así como de sectores de la gran burguesía local e internacional. 
2. El Estado argentino reaccionó e intentó dificultar la operatoria de las 
cooperativas de crédito a través de normativas emanadas del BCRA que in-
tentaban regular su actividad. Sin embargo, la política estatal al respecto 
no tuvo un carácter lineal ni homogéneo.
3. Frente a la presión estatal, las dos federaciones de cooperativas de crédi-
to existentes optaron por estrategias disímiles:
a. La Federación Argentina de Cooperativas de Crédito optó por un bajo 
perfil, e intentó negociar con los sucesivos Gobiernos –democráticos o 
dictatoriales– con el objetivo de obtener las mejores condiciones posibles 
para el desarrollo económico de las cooperativas de crédito. 
b. El Instituto Movilizador de Fondos Cooperativos basó su estrategia en 
la movilización permanente de lxs asociadxs de las cajas de crédito, el 
apoyo de las instituciones sociales y una política firme en los principios 
y flexible en las formas frente a los diferentes sectores y actores estatales. 
Eso le permitió apoyarse en todos y apoyar a todos los que favorecieran 
el accionar cooperativo y así enfrentarse abiertamente a aquellos que lo 
atacaban.
4. La inestabilidad política, económica y social que caracterizó a los Go-
biernos constitucionales entre 1958 y 1966 incidió para que el aparato es-
tatal tuviera dificultades para poder concentrar su capacidad represora y 
de control, lo que provocó una actitud vacilante del Estado que se expresó 
en el dictado de una serie de normas restrictivas que fueron casi simultá-
neamente suspendidas, postergadas o derogadas.
5. Producido el golpe de Estado, el 28 de junio de 1966, la situación del coo-
perativismo de crédito cambió radical y violentamente, ya que la dicta-
dura cívico-militar que venía a reorganizar a la sociedad argentina atacó 
inmediatamente al cooperativismo de crédito en su doble carácter:
a. como empresa financiera orientada al desarrollo de un sector de la eco-
nomía que no tenía lugar en los planes económicos de la Revolución Ar-
gentina; y
b. como movimiento social que debía congelar su actividad –junto a las 
otras instituciones sociales y políticas del país– durante el tiempo nece-
sario para garantizar el imperio de un nuevo orden social basado en la 
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“estabilidad económica” y el predominio de las empresas multinacionales.
6. Esto produjo un proceso de fuerte reducción de la cantidad y la opera-
toria de las cajas de crédito, cerrando el ciclo de fuerte expansión que se 
había abierto en 1958 con la creación del Instituto Movilizador de Fondos 
Cooperativos.
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CAPÍTULO 4

UN BREVE INTERVALO DEMOCRÁTICO (1973-1976)

Introducción

La etapa final de la dictadura cívico-militar, encabezada por el teniente 
general Alejandro Agustín Lanusse (marzo de 1971 hasta mayo de 1973), se 
desarrolló como una retirada ordenada de los militares del Gobierno. Sin 
abandonar la política represiva, comenzó un proceso de restablecimiento 
de la democracia, para lo cual se levantó la prohibición de la actividad de 
los partidos políticos. La primera intención fue condicionar ese proceso, 
al convocar en julio de 1971 a un “Gran Acuerdo Nacional” (GAN) entre las 
principales fuerzas políticas a fin de “restablecer las reglas de juego demo-
cráticas”.

La mayoría de los partidos políticos entendió que el GAN era una pro-
puesta impuesta por las FFAA con el objetivo de lograr una candidatura 
presidencial de unidad –seguramente la de un militar retirado– y, de ese 
modo, asegurar el control militar de ese proceso de transición. A eso se 
sumó el rechazo de las organizaciones políticas armadas268 y de gran parte 

268 A finales de la década del 60 y principios de los años 70, surgieron en Argentina diversas organiza-
ciones armadas revolucionarias. Las más importantes, por la cantidad de sus integrantes y su cobertura 
territorial nacional, fueron Montoneros y el Ejército Revolucionario del Pueblo (ERP). Sobre el tema, ver: 
Gillespie (1987), Terán (1993), Flaskamp (2002), James (2003), Pozzi (2004), Lanusse (2005), Calveiro (2005), 
Andújar et al. (2009), Rot (2010) y Carnovale (2011).
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del sindicalismo “combativo”, por lo que, finalmente, la Junta Militar acordó, 
a mediados de 1972, convocar a elecciones para marzo del año siguiente. 

Sin proscribir a ningún partido, estableció algunos condicionamientos 
que, indirectamente, impedían que Juan Domingo Perón pudiera ser candida-
to a presidente. A eso se agregó una reforma constitucional de facto que, entre 
otras novedades, acortaba el período presidencial a cuatro años y establecía el 
sistema electoral de doble vuelta (ballotage) en el caso de que ningún candida-
to alcanzara más de la mitad de los votos en la primera elección.

1. Nuevas perspectivas para el cooperativismo de crédito

En ese contexto, se observa que desde 1971 el proceso de liquidación de 
entidades había decrecido y, por el contrario, comenzaban a surgir nue-
vas cooperativas de crédito que operaban con capital propio. La memoria 
del IMFC de ese año estimaba posible iniciar en 1972 una labor promocio-
nal en esa dirección. A eso se sumaba que algunas de las antiguas cajas 
de crédito tuvieron que pasar a operar como cooperativas de crédito bajo 
el régimen de “fondos propios”, por imposición del BCRA. En ambos casos, 
la rigidez de las normas era eludida por la práctica y la creatividad de lxs 
cooperadorxs, a partir de una política sugerida por el Instituto Moviliza-
dor que promovía la creación de relaciones de solidaridad institucional. 
En muchos casos, la cobertura legal significaba que las entidades opera-
ran como “sucursales” de alguna caja de crédito, aunque mantenían en la 
práctica su autonomía; en otros, se apelaba a operatorias informales que 
permitían que lxs asociadxs a las cooperativas de crédito pudieran reali-
zar operatoria de tipo bancaria a través de una caja de crédito.

En pleno proceso electoral, y como resultado de la lucha inclaudicable 
desarrollada por el movimiento cooperativo de crédito desde 1966, en sep-
tiembre de 1972 el presidente de facto expresó en un discurso que el fun-
cionamiento del fondo de garantía de los depósitos, muy importante para 
la normalización definitiva de las cajas cooperativas de crédito, se instru-
mentaría antes de fin de año, y que se establecerían las medidas necesa-
rias para permitir la endosabilidad de las órdenes de pago cooperativas.

Finalmente, el Gobierno nacional sancionó el 27 diciembre los decretos 
ley Nº 20.040 y Nº 20.041 que marcaron el fin de un largo y penoso período 
de restricciones. La primera de las normas sancionaba la creación de un 
Fondo de Garantía de los Depósitos que abarcaría a todo el sistema finan-
ciero en igualdad de condiciones, e incluía a las cajas de crédito coopera-
tivas. En forma llamativamente rápida, en especial si se tiene en cuenta 
que la anterior norma al respecto no había sido reglamentada durante los 
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veinte meses en que estuvo en vigencia, por lo que se la anuló sin que nun-
ca hubiese llegado a aplicarse, el BCRA dio a conocer el mismo día la circu-
lar que reglamentaba su funcionamiento. 

La segunda norma modificó un apartado del artículo 24 del decreto ley 
Nº 18.061, que restituía a las cajas de crédito el derecho a “abrir y mante-
ner, como depositarias, cuentas a la vista que participen de la naturaleza 
de las cuentas corrientes bancarias y a atender con cargo a ellas los do-
cumentos librados por los respectivos titulares, al portador o a la orden, 
transmisibles por vía de endoso” y que, como una consecuencia de tal au-
torización, podrían “asimismo emitir giros y efectuar transferencias de 
plaza a plaza”. Se encomendaba al Banco Central el dictado de la pertinen-
te reglamentación de operatoria y se indicaba como fuente directa para 
la misma las normas sobre cuenta corriente bancaria y las disposiciones 
legales en materia de cheque.269

El 11 de marzo de 1973 se realizaron las elecciones y el Frente Justicialis-
ta de Liberación (Frejuli), un acuerdo electoral organizado por el peronis-
mo que llevaba como candidato a presidente a Héctor J. Cámpora, obtuvo 
el 49,5% de los votos. El nuevo Gobierno asumió el 25 de mayo, en el marco 
de un clima de gran movilización popular.

El 12 de abril –pocos días después de las elecciones nacionales, que 
marcaron el cierre del proceso dictatorial– el BCRA dio a publicidad la re-
glamentación de las cuentas a la vista de las cooperativas de crédito por 
la que se daba a las letras de cambio cooperativas un tratamiento similar 
al de los cheques bancarios, y establecía que serían endosables y compen-
sables en cámaras a partir del 1º de julio de 1973. Casi simultáneamente, 
el Gobierno nacional saliente hizo pública, el 2 de mayo, la promulgación 
de la Ley de Cooperativas Nº 20.337, que venía a reemplazar a la anterior, 
sancionada en 1926. 

El nuevo texto había sido elaborado por una comisión especial integrada 
por representantes del movimiento cooperativo designados por el INAC y, se-
gún el IMFC, su cuerpo de 121 artículos resultaba “un avance en la materia, 
independientemente de algunas omisiones”.270 Se destacaba en particular 
que la nueva ley definía claramente la naturaleza de las entidades cooperati-
vas, otorgaba particular atención a la educación y la integración y consagra-
ba el servicio de auditoria por parte de cooperativas de segundo grado.

Durante esos días, un afiche firmado por el IMFC y la Federación Argen-
tina de Cooperativas de Crédito anunciaba que “el 1º de julio empieza el 
cambio. Ud. podrá pagar y cobrar con letras de cambio de las cooperativas 

269 Schujman (1974).

270 IMFC. Memoria y balance. XV ejercicio, p. 12.
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de crédito, con endoso y compensación. 432 cooperativas de toda la Repú-
blica las recibirán. Hay una en su zona. Opere con ella, se beneficiará Ud. y 
el país”. La organización y operatoria de la Cámara Compensadora de Bue-
nos Aires le fue asignada –en la práctica– al IMFC, bajo la dirección del 
Banco Nación.271

El Gobierno elegido en marzo expresaba las diversas corrientes y ten-
dencias del peronismo. Medidas como la liberación de los presos políticos 
de la dictadura en el contexto de grandes movilizaciones populares o la 
hegemonía de la izquierda peronista en la Universidad de Buenos Aires 
se combinaban con otras como la designación al frente del Ministerio de 
Bienestar Social de José López Rega, hasta ese momento secretario priva-
do de Perón. La presencia en ese Gobierno de corrientes tan contrapues-
tas supuso una coexistencia muy difícil y poco pacífica, como lo demostró 
el 20 de junio de 1973 la llamada “masacre de Ezeiza”. En esa jornada, que 
pretendía celebrar el regreso definitivo de Perón al país, sectores ortodo-
xos vinculados a López Rega y a la dirigencia sindical acribillaron desde 
el palco oficial a grupos de izquierda del peronismo que se encontraban 
entre la multitud.

A partir de estos sucesos, la llamada ortodoxia empezó a desplazar de los 
diversos espacios estatales a la izquierda peronista. Cámpora renunció a 49 
días de asumir, el 13 de julio de 1973 y fue reemplazado provisoriamente 
por el presidente de la Cámara de Diputados, Raúl Lastiri, yerno de López 
Rega. Una nueva convocatoria a elecciones presidenciales el 23 de septiem-
bre del mismo año consagró a la fórmula Juan Perón-María Estela Martí-
nez de Perón con el 62% de los votos. 

Las intervenciones a las provincias en que los sectores ligados a Monto-
neros tenían espacios institucionales, el desplazamiento del rector de la 
UBA, Rodolfo Puiggrós, y la posterior creación de la Alianza Anticomunista 
Argentina (la Triple A) –una banda formada desde el Estado por López Rega, 
con fuerzas parapoliciales y mercenarios, que asesinaba a sospechosos de 
tener ideas de izquierda dentro o fuera del peronismo– fueron las señales 
más claras del rumbo que tomarían los hechos en los años siguientes. 

En ese marco, en agosto, se sanciona la ley Nº 20.520 que establecía la cen-
tralización de los depósitos del sistema bancario en el Banco Central de la 
República Argentina y reemplazaba al régimen de efectivos mínimos por 
el de adelantos y redescuentos. Se señalaba que esa disposición respondía a 
que el crédito no debía asignarse por mecanismos de mercado, sino por las 
definiciones de la política económica. La reforma del sistema tenía simili-
tudes con las aplicadas en 1946. En ese contexto favorable, los bancos coope-

271 Szir, entrevista (1999).
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rativos272 constituyeron en 1973 la Federación de Bancos Cooperativos de la 
República Argentina (Febancop), como entidad de segundo grado.273

El 1º de febrero de 1974 entró en vigor el nuevo régimen nacional de de-
pósitos, que incluía –además de los bancos– a las cajas de crédito, compa-
ñías financieras y sociedades de crédito y consumo. El mismo contaba con 
el apoyo –entre otras entidades empresariales, como la Confederación 
General Económica– del Instituto Movilizador de Fondos Cooperativos. 
Simultáneamente, el IMFC persistía en su antiguo reclamo de que el BCRA 
levantara la prohibición de autorizar el funcionamiento de nuevas cajas 
de crédito cooperativas. En relación a este reclamo, en septiembre de 1975 
se realizó una asamblea en Buenos Aires con la participación de 43 coo-
perativas de crédito que aspiraban a la autorización oficial para operar 
como cajas de crédito. La consigna que presidió el encuentro, fue: “Finan-
ciamiento popular para la liberación: una caja de crédito en cada pueblo 
del país”. 

Entre las cooperativas que trabajaban con fondos propios, existían dos 
casos diferentes. Por un lado, estaban las entidades fundadas con poste-
rioridad a 1966, que no habían podido solicitarle al Banco Central la auto-
rización para funcionar. Por otra parte, existía una cantidad de entidades 
que no habían podido cumplir con los requerimientos del BCRA para ope-
rar como cajas de crédito como consecuencia de la crisis desatada por la 
restrictiva normativa estatal.

Al responder a las demandas del movimiento, el representante del Ban-
co Central aquilató la función social de las cajas de crédito y anunció la 
sanción de una norma que levantaba la prohibición de la habilitación de 
nuevas entidades. La medida se expresaba en la resolución Nº 794/75 del 
BCRA que indicaba, en su parte resolutiva: “Admitir la consideración de so-
licitudes de autorización para abrir cajas de crédito que encuadren en los 
siguientes requisitos: a) se trate de iniciativas formuladas sobre la base de 
sociedades cooperativas; b) la localidad en donde se proyecta su estableci-
miento no cuente con servicio de igual clase y carácter, y no se encuentre 
prevista su instalación, surgiendo de las circunstancias de la plaza la ne-
cesidad de cubrir el servicio; c) las presentaciones se encuentran respalda-
das por las autoridades y las fuerzas económicas respectivas; d) ajusten su 
solicitud a lo dispuesto en las normas de la circular 380, en vigencia”. En 
menos de un año se presentaron 65 pedidos de autorización. 

272 Banco Cooperativo de Caseros, Banco Cooperativo de La Plata, Banco Cooperativo de Paraná, Banco 
Cooperativo Agrario Argentino, Banco del Noroeste (Salta), Banco Regional de Córdoba, Banco Rural de 
Sunchales (Santa Fe), Banco Unión Comercial e Industrial (Mendoza) y Banco Empresario de Tucumán.

273 Spognardi  (2016)  y Bottini (1974).



D
A

N
I

E
L

 P
L

O
T

I
N

S
K

Y
162

Sin embargo, todo el potencial que existía para las cajas de crédito se 
vio truncado por la crisis capitalista mundial y la brevedad del período 
constitucional que fue radicalmente alterado el 24 de marzo de 1976 por 
las Fuerzas Armadas, con apoyo y complicidad de diversos sectores socia-
les, políticos y empresariales.

2. La actividad del IMFC

Después de varios años de peticiones y gestiones, el Instituto obtuvo 
una significativa distinción en febrero de 1973 al ser admitido, por deci-
sión unánime del Comité Ejecutivo de la Alianza Cooperativa Internacio-
nal (ACI), como miembro pleno del máximo organismo cooperativo. La 
confirmación oficial del ingreso se efectuó en marzo de 1974, por lo que el 
Instituto estuvo presente por primera vez en la reunión del Consejo Cen-
tral realizada en Viena en el mes de octubre. Eso representó, sin duda, un 
reconocimiento a su lucha, como también a su evidente representatividad 
y protagonismo. 

Poco después, en julio de 1974, la Organización de Cooperativas de Amé-
rica (OCA), con la que mantenía un largo conflicto a raíz de la oposición a 
los criterios de trabajo fijados por el Instituto en la asamblea fundacional, 
aceptó la solicitud de admisión del IMFC, presentada en 1964.274 En cum-
plimiento de lo que determinaba el estatuto, la adhesión a la ACI y a OCA 
fue ratificada en la Asamblea General Extraordinaria realizada en febrero 
de 1975, que también aceptó la invitación de la Confederación General Eco-
nómica a que el IMFC se afiliara a la Confederación General de Comercio, a 
“fin de que el movimiento cooperativo, a pesar de no tener fines de lucro, 
actuase armónicamente con todos los demás sectores de la producción na-
cional”.275

En otro orden de cosas, en 1973 se funda Idelcoop, a iniciativa del Ins-
tituto Movilizador, que resuelve crear una fundación educacional para 
avanzar en las tradicionales actividades de capacitación cooperativa que 
estaban incluidas dentro de su plan general, y el de sus regionales y coo-
perativas asociadas, ya que el desarrollo del movimiento planteaba coti-
dianamente mayores exigencias en cuanto a la formación doctrinaria y 
técnica de sus dirigentes, funcionarixs y empleadxs, como así en la difu-
sión entre la masa societaria de los principios rochdaleanos y su aplica-
ción a la realidad argentina. 

274 Ver páginas 105, 106 y 107.

275 IMFC. Acta del Consejo de Administración, 13 de julio de 1974.
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El proyecto, tendiente a centralizar los esfuerzos en el plano educativo, 
se veía favorecido por la Ley Nº 20.337 de Cooperativas, que determinaba 
que se debía destinar el 5% de los excedentes repartibles de las entidades a 
un fondo de educación y capacitación cooperativas.

El 13 de octubre de 1973, en coincidencia con el Primer Encuentro de 
Mujeres Cooperativistas y con la presencia de delegadxs de todo el país, 
se realizó en la Ciudad de Rosario (Santa Fe) la Asamblea Constitutiva y el 
acto inaugural del por entonces llamado Instituto de la Cooperación Fun-
dación Educacional IDELCOOP,276 cuyo objeto era “promover, realizar y esti-
mular la educación y la capacitación cooperativa”. 

Idelcoop comenzó a desarrollar sus tareas a comienzos de 1974, centra-
lizando gran parte de las actividades educativas del movimiento, pero sin 
reemplazar la responsabilidad que sobre el tema debían asumir lxs diri-
gentes de las entidades cooperativas. Más aún, fue por su iniciativa que el 
IMFC comenzó a promover la designación de secretarixs de educación y 
capacitación cooperativa en los consejos de administración de las cajas de 
crédito asociadas. 

Desde su origen, Idelcoop se propuso desarrollar acciones de capacita-
ción, difusión, investigación y asistencia técnica.

La Fundación inició su actividad en un contexto político, social y econó-
mico promisorio para el país y para el movimiento cooperativo. Por eso, el 
proyecto se enmarcaba en una concepción que convocaba a una “educación 
cooperativa para la liberación”, como planteaba el lema que presidió el pri-
mer Seminario Latinoamericano de Educación Cooperativa desarrollado en 
Buenos Aires en marzo de 1976 por iniciativa de Idelcoop, con el auspicio de 
la Organización de Cooperativas de América, el Instituto Nacional de Acción 
Cooperativa y el apoyo de las diferentes expresiones del cooperativismo ar-
gentino a través de la Confederación Cooperativa de la República Argentina. 

En el marco de la promoción de la “liberación nacional y social”, impul-
sada en esos años por movimientos sociales y políticos en gran parte de 
América Latina, se proponían actividades de educación cooperativa que, 
basadas en la concepción de la “educación popular” inspirada en los apor-
tes de Paulo Freire,277 estimulasen una práctica social para la transfor-
mación de la realidad y del propio proceso de enseñanza-aprendizaje. Se 
observaba, además, un interés particular en desarrollar nuevas formas de 
acercamiento a lxs sujetos de la educación cooperativa.

276 Hoy, Idelcoop fundación de educación cooperativa.

277 Paulo Freire (1921-1997) fue un educador y pedagogo brasileño. Sus aportaciones sobre la alfabetiza-
ción crítica emancipadora son un referente obligado en las aproximaciones socioculturales sobre la lec-
tura y la escritura en el mundo contemporáneo. Es autor, entre otros, de Pedagogía del oprimido (1966) y 
La educación como práctica de la libertad (1967).
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En ese contexto, entre los diferentes cursos y talleres destinados a diri-
gentes y empleadxs de las cajas de crédito, cursillos sobre cooperativismo 
escolar, y conferencias y cursos especializados realizados en colaboración 
con el Instituto Argentino para el Desarrollo Económico (IADE), se desta-
ca la realización de las llamadas “escuelas móviles”. Las mismas eran acti-
vidades educativas que utilizaban dinámicas grupales para difundir los 
principios y los métodos de la cooperación en todos los ámbitos del movi-
miento cooperativo. 

Esto surgió como una necesidad, porque la actividad se dirigía a gen-
te que muchas veces no tenía práctica de estudio o la había perdido por 
el paso de los años. Entonces, había que buscar formas dinámicas, poco 
formales, más vinculadas con sus experiencias cotidianas, y las escuelas 
móviles permitían, con mecanismos de participación grupal, reintroducir 
a mucha gente en la práctica de recibir algún tipo de formación coopera-
tiva. Las “escuelas” se desarrollaban durante toda una jornada, general-
mente los sábados, y participaban de las mismas dirigentes, empleadxs y 
asociadxs de las cajas de crédito, y representantes de entidades de carácter 
social de la zona, a quienes algunas veces se les sumaban grupos de estu-
diantes con sus profesores o maestros. Coordinadas por docentes de Idel-
coop, tenían el objetivo de debatir alrededor de ciertos aspectos básicos 
del cooperativismo: sus valores y principios, su historia, la legislación y su 
lugar en el movimiento popular. 

En cuanto a la organización general de las actividades, al principio se 
planificaron acciones con un enfoque doctrinario para lxs dirigentes coo-
perativos y otras con enfoque técnico para funcionarixs, pero paulatina-
mente las actividades fueron confluyendo porque se evaluó que había que 
involucrar a lxs funcionarixs con la doctrina y a lxs dirigentes con la prác-
tica y con la técnica, porque de lo contrario se generaban discursos contra-
dictorios con la propia entidad.278 

La instalación de la dictadura militar en 1976 modificó sustancialmen-
te las condiciones de desarrollo de los movimientos sociales, entre ellos 
las entidades cooperativas, y por ende el desarrollo del proceso de educa-
ción cooperativa, por lo que la propuesta educativa de Idelcoop tuvo que 
adecuar sus objetivos inmediatos a las nuevas posibilidades.

278 Plotinsky (2014b).
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CAPÍTULO 5

DE LAS CAJAS DE CRÉDITO A LOS BANCOS COOPERATIVOS (1976-1979)

Introducción

El 24 de marzo de 1976, la Junta de Comandantes en Jefe de las Fuerzas 
Armadas derrocó a la presidenta constitucional, María Estela Martínez de 
Perón, y asumió el Gobierno del país. Esta vez, se auto designaron como 
“Proceso de Reorganización Nacional”. Cinco días después, la Junta –que 
concentró de hecho todas las facultades ejecutivas, legislativas y judicia-
les– designó presidente al teniente general Jorge Rafael Videla.

Desde el comienzo, el régimen dictatorial encaró un proceso de violen-
cia sistemática y generalizada orientada a lograr el disciplinamiento de la 
sociedad argentina. La misma se organizó en torno a tres ejes:
1. Un despliegue represivo sin precedentes, basado en la doctrina de la se-
guridad nacional, que incluyó la desaparición forzada y la matanza metó-
dica de una categoría de personas previamente definidas por el discurso 
estatal (genocidio).
2. Una ofensiva contra el sector industrial de capital nacional, a favor de la 
especulación financiera y del desarrollo de burguesías concentradas. En 
ese marco, el plan económico previsto por el ministro José Alfredo Martí-
nez de Hoz suponía la reinserción de Argentina en la nueva división inter-
nacional del trabajo a partir de las ventajas comparativas que ofrecía el 
sector primario agroexportador, y la desindustrialización selectiva, que a 
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su vez debilitaba a los sectores tradicionales de la clase obrera con lo que 
intentaba evitar que renaciera en el futuro la protesta social.
3. Un nuevo mecanismo para vincularse a la sociedad, basado en la mo-
vilización permanente contra enemigos externos: “la subversión”, Chile, la 
“campaña antiargentina” o Inglaterra.279 

En este contexto, el trabajo se propone analizar el impacto de la “Ley” Nº 
21.526 de Entidades Financieras, impuesta por el Gobierno dictatorial argen-
tino en 1977, sobre las cajas de crédito. Para ello, se describen las característi-
cas y los objetivos del primer proyecto de “ley”, las acciones desarrolladas por 
el movimiento cooperativo para lograr su modificación y los lineamientos 
que el texto finalmente sancionado impuso al cooperativismo de crédito. 

Se analizan también las distintas decisiones adoptadas por las cajas de 
crédito ante la opción que les planteaba la nueva normativa, y los meca-
nismos de reconversión aplicados por las cooperativas adheridas al Insti-
tuto Movilizador de Fondos Cooperativos, entidad que agrupaba a más del 
70% de las 375 cajas de crédito existentes en ese momento. Finalmente, se 
examina el proceso institucional y operativo de conformación de las nue-
vas entidades, particularmente de los bancos Credicoop, Udecoop y Local, 
en los que se fusionaron 65 de aquellas cajas.

1. La nueva “Ley” de Entidades Financieras

El 2 de abril de 1976, el ministro José Alfredo Martínez de Hoz elaboró 
un diagnóstico de la situación económica y política por la que atravesaba 
el país y esbozó las pautas básicas de su programa de acción. En el ámbi-
to financiero, adelantaba la anulación de la Ley de Nacionalización de los 
Depósitos y dejaba entrever la necesidad de una reforma general del siste-
ma. Poco después, los técnicos del Banco Central de la República Argentina 
elaboran un anteproyecto de Ley de Entidades Financieras orientado a fa-
cilitar la concentración, liberar las tasas de interés, reducir los controles y 
exigencias estatales para allanar la libre operatoria de los bancos y modifi-
car la normativa existente para que los capitales pudieran salir y entrar de 
nuestro país con mayor facilidad.280

En ese contexto, en el mes de agosto, el ministro designó una comisión 
integrada por un director del Banco Central, tres oficiales de las Fuerzas 
Armadas, uno por cada arma, y cuatro banqueros de actuación pública 
en anteriores dictaduras militares y con fuertes vínculos con empresas 

279 Sirlin (2006), 369-370.

280 Rapoport y cols., op. cit.; Guerchunoff y Llach (2003); Basualdo, op. cit.; y Sirlin (2006).
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extranjeras, con la misión de opinar sobre el anteproyecto de 25 artícu-
los presentado por el BCRA. El cooperativismo de crédito, que en conjunto 
ocupaba el tercer lugar en el ranking de depósitos y préstamos del sistema 
financiero, no fue invitado a participar y fue además descalificado públi-
camente por el propio Martínez de Hoz.281 

La primera reacción del movimiento cooperativo fue la presentación 
ante el Banco Central de un anteproyecto de reformas elaborado por el 
IMFC, que solicitaba que se reconociera la igualdad operativa entre los 
bancos comerciales y las cajas de crédito y proponía que las mismas solo 
operasen bajo forma jurídica cooperativa y que pudieran obtener servi-
cios de apoyo institucional y técnico-administrativo en condiciones de 
integración operativa en un organismo superior. De este modo, “se ubi-
caría la actividad de las cajas en su ámbito natural de servicio social, no 
lucrativo”.282 

Simultáneamente, la Asociación de Bancos de la Argentina (Adeba) pro-
piciaba en un documento titulado “Lineamientos para un sistema ban-
cario al servicio de la comunidad”, el desconocimiento liso y llano de las 
cajas de crédito, aunque reconocía a modo de autocrítica que:

la extraordinaria difusión de las cooperativas de crédito en deter-
minado momento, así como sus importantes volúmenes de depó-
sitos y operaciones, demostraron que la banca no había logrado 
penetrar en profundidad en los sectores medios de la sociedad, 
y prácticamente no llegaba al grueso de los vastos sectores de me-
nores ingresos. Esto debilita seriamente tanto la imagen como las 
oportunidades de evolución de la banca, y puede ser considerado 
un hecho negativo que es necesario rectificar.283

En el mes de noviembre, se conoció el texto del anteproyecto oficial, que 
tenía como principales objetivos favorecer la concentración bancaria y los 
intereses de la banca extranjera; dar mayores posibilidades a las grandes 
instituciones de la Ciudad de Buenos Aires en detrimento de las del inte-
rior del país; y eliminar el régimen de garantía de los depósitos y la espe-
cialización financiera.284 En cuanto al movimiento cooperativo, la norma 
proyectada proponía eliminar la forma jurídica cooperativa como base de 
la organización de servicios bancarios al reservarla exclusivamente para 
la sociedad anónima, y prohibir a las cajas de crédito la captación de depó-

281 IMFC. Actas del Consejo de Administración, agosto de 1976.

282 Acción, Nº 242, 1º de septiembre de 1976, p. 7.

283 Ídem.

284 Rapoport y cols., op. cit.
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sitos a la vista, que generaban el 70% de sus fondos prestables, al circuns-
cribir este servicio a los bancos comerciales.285 

Que el esquema original previsto por la dictadura no haya llegado a 
materializarse totalmente fue consecuencia de la rápida reacción del 
sector del cooperativismo de crédito organizado en torno al IMFC, que 
consiguió –en medio de un país dominado por el terror de la represión– 
impedir la destrucción total del cooperativismo de crédito. La Federación 
Argentina de Cooperativas de Crédito, la otra central existente en el sector 
y que nucleaba a casi un tercio de las entidades existentes, mantuvo una 
actitud pública sumamente cautelosa. Esto era coherente con las posicio-
nes asumidas en otras coyunturas históricas, y se basaba en su lectura del 
controvertido principio cooperativo de “neutralidad política”.286

Dadas las condiciones imperantes en el país, los actos públicos o las 
movilizaciones masivas no aparecían como opciones posibles, por lo 
que lxs dirigentes del IMFC, además de reclamar el apoyo de las dos cen-
trales cooperativas argentinas –Coninagro y Coopera– y de la Alianza 
Cooperativa Internacional, recurrieron a la publicación de solicitadas en 
las que se expresaba el apoyo de diversos sectores sociales al cooperati-
vismo de crédito. El 22 de diciembre de 1976 apareció en los principales 
diarios del país la primera de ellas, suscripta por alrededor de 6.500 en-
tidades sin fines de lucro: cámaras empresarias y centros comerciales; 
asociaciones vecinales, de fomento y de servicios públicos; cooperadoras 
escolares, policiales y de hospitales; clubes deportivos y rotarianos; mu-
tuales; escuelas; etcétera.287 

El 17 de enero de 1977, simultáneamente con el ingreso del proyecto de 
ley a la Comisión de Asesoramiento Legislativo (CAL)288, comenzó a publi-
carse en el matutino Clarín una extensa solicitada en la cual pequeñas y 
medianas empresas, a nombre propio y en el de su personal, reclamaban 
a los poderes públicos que no se obstruyera la fuente de crédito que hacía 
a su propia subsistencia y desarrollo. Dirigida al presidente de la Nación, 
a los miembros de la Junta Militar y al presidente de la CAL, expresaba en 
su parte central que las cajas de crédito cooperativas, constituidas por lxs 
propixs aportantes de fondos y usuarixs del crédito, no eran intermedia-
rios que lucraban con la oferta y demanda monetaria,

285 Cefim. Boletín, diciembre, 1976.

286 Brauner (2007) y Spognardi (2008).

287 Clarín, “Solicitada”, 22 de diciembre de 1976, p. 12.

288 La Junta de Comandantes en Jefe “reemplazó” las funciones de las cámaras legislativas por una Co-
misión integrada por nueve oficiales –tres por cada arma– que se encargaba de redactar los decretos 
dictatoriales, que llamaban “leyes”.
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por el contrario, realizan sus servicios en acción solidaria y recípro-
ca sin fines de lucro, operan en ámbitos locales revirtiendo el aho-
rro de cada zona en los lugares en los que se genera, y oponiendo a 
la concentración del crédito una distribución equitativa del mismo, 
todo lo cual constituye un aporte positivo para una economía so-
cial y regionalmente más armónica.

Afirmaba luego que el proyecto de reforma lesionaba gravemente a las 
cajas de crédito cooperativas, pero que las afectadas, fundamental y di-
rectamente, serían las pequeñas y medianas empresas. Por eso, los más 
de 45.000 firmantes de la solicitada peticionaban que se mantuviera la 
facultad de captación de depósitos a la vista con uso del “cheque coope-
rativo”, con regímenes de funcionamiento y compensación similares 
a los instituidos para la cuenta corriente bancaria; habilitar cámaras 
compensadoras unificadas o interconectadas para la tramitación 
conjunta de valores cooperativos y bancarios; que se mantuviera la forma 
cooperativa como modalidad admitida para la constitución de bancos 
comerciales, de inversión o hipotecarios y como modalidad exclusiva en 
el caso de las cajas de crédito; que se las facultase para realizar todas las 
operaciones activas, pasivas y de servicio que no les fueran expresamente 
prohibidas; y que se facultase a las cajas de crédito cooperativas a integrar 
cuotas sociales en cooperativas de grado superior, a efectos de posibilitar 
la obtención de servicios de apoyo técnico-administrativo en condiciones 
de integración cooperativa.289

El impacto causado por esta solicitada que ocupó, a lo largo de una se-
mana, 35 páginas del periódico, se completó con otra en la que cien per-
sonalidades argentinas, entre las más destacadas del arte, la ciencia, 
el deporte y la cultura, dieron a conocer públicamente su opinión sobre 
la acción cooperativa y la necesidad de preservarla. Simultáneamen-
te, el Consejo Intercooperativo Argentino, órgano de enlace de las dos 
centrales nacionales del cooperativismo, emitió un documento en forma 
de comunicado de prensa y de solicitada, donde enjuiciaba severamente 
la anunciada reforma. El documento denunciaba el carácter regresivo 
del anteproyecto que consideraba decididamente anticooperativista, y 
solicitaba que se mantuviera el estatus jurídico de las cooperativas de cré-
dito, se permitiera la constitución de nuevas cajas de crédito y bancos con 
la forma jurídica cooperativa y se autorizase a las cajas de crédito a inte-
grar cuotas sociales en entidades cooperativas de grado superior.290 

289 Clarín, “Solicitada”, 17 de enero de 1977, p. 18.

290 Consejo Intercooperativo Argentino. Comunicado de prensa, enero, 1977.
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Floreal Gorini, en ese momento gerente del IMFC, recordaba que fueron 
convocados por algunos asesores de la Comisión de Asesoramiento Legis-
lativo, con quienes entablaron numerosas negociaciones, y poco después 
por el propio ministro de Economía.291 Todo esto provocó que, aun en el 
marco del férreo control informativo existente, la prensa se hiciera eco de 
la discusión que se estaba llevando a cabo en la CAL, la que el 27 de enero 
pidió al Poder Ejecutivo, a través del BCRA, una prórroga de diez días para 
continuar con el estudio del problema y dar su dictamen. 

Al respecto, señalaba el matutino La Opinión que en:

fuentes de la CAL, pudo saberse que los funcionarios del Banco Cen-
tral debieron responder a varios interrogantes de los asesores mili-
tares acerca de los aspectos más conflictivos del proyecto, como el 
referido al futuro de las cajas cooperativas de crédito. (…) El miem-
bro informante dejó entrever las posibilidades de que en el dicta-
men definitivo la CAL aconsejara al P.E. introducir reformas en el 
proyecto en el sentido de no innovar sobre la actual operatoria fi-
nanciera de las cooperativas.292

Finalmente, el 15 de febrero de 1977 el Poder Ejecutivo sancionó la mal 
llamada “Ley” Nº 21.526 de Entidades Financieras. En la nueva norma, si 
bien quedaba vedada a las cajas de crédito la posibilidad de operar en lo 
futuro con cuentas a la vista, se les otorgaba la posibilidad de transfor-
marse en bancos comerciales conservando su forma jurídica cooperativa. 
Para ello, se daba un plazo de un año extensible a dos, a partir del momen-
to de su entrada en vigencia, para adecuar la estructura al nuevo régimen 
legal mientras seguían operando de la manera habitual. 

Conocido el texto definitivo de la “ley”, el Consejo de Administración del 
Instituto Movilizador evaluó sus principales características, y llegó a la 
conclusión de que, si bien representaba lo opuesto a su visión del sistema 
financiero y no permitía la operatoria de las cajas de crédito, la posibili-
dad de transformarlas en bancos cooperativos era un logro a valorar si se 
consideraba el contexto en el que se había operado, y lo calificó como un 
“empate”.293 “En suma, se había logrado preservar la vida de las entidades, 
lo cual –en la Argentina de 1977– no era poco”.294

291 Gorini, entrevista (1999).

292 La Opinión, 28 de enero de 1977.

293 Junio, op. cit., 7.

294 IMFC (1988), 54.
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2. De las cajas de crédito cooperativas a los bancos cooperativos

En el marco de serias dificultades económicas y operativas, consecuen-
cia de la política financiera de altas tasas activas de interés, las cajas de 
crédito debieron encarar el segundo momento de la lucha por la super-
vivencia del movimiento: la adecuación de las entidades a la nueva nor-
mativa legal, con cuidado, según afirmaba quien fue presidente del Banco 
Aliancoop, “de adecuarnos a lo que planteaba la ley, y no de adaptarnos a 
lo que era la ley”.295 

A partir de considerar que la mejor opción era la transformación de las 
cajas en bancos cooperativos, la preocupación estuvo puesta en la regla-
mentación de la “ley”, para evitar que la misma impidiera que “cada caja 
de crédito pudiera transformarse en un banco cooperativo, porque de este 
modo podría mantener el carácter descentralizado de las instituciones”.296 
El IMFC solicitó al Banco Central que se tuvieran en cuenta las reales posi-
bilidades y las características de las cajas y que se fijasen plazos suficiente-
mente amplios para el cumplimiento de los requisitos reglamentarios.297 
Sin embargo, cuando el BCRA dio a conocer el nuevo régimen de capitales 
mínimos, se confirmó que, al no diferenciarse según la naturaleza lucra-
tiva o social de las entidades, los mismos resultaban sumamente elevados 
para las cooperativas. 

Esto colocó a dirigentes y asociadxs de las cajas de crédito ante una 
disyuntiva: sacrificaban su autonomía y se integraban con otras entida-
des para conseguir el capital suficiente para constituirse en banco, lo que 
posibilitaba su desarrollo posterior, o se mantenían como caja de crédito, 
lo que limitaba su crecimiento pero preservaba su autonomía.

Cada grupo dirigente deberá ponderar esta situación de manera 
tal que, si opta por la autonomía no se restrinja exageradamente el 
crecimiento al punto que le haga perder su objeto principal: asis-
tir financieramente a los más amplios sectores de la comunidad 
que integra, y si opta por integrarse con otras entidades para ope-
rar como banco cooperativo deberá estudiar la forma orgánica más 
adecuada para preservar la mayor autonomía posible. Quedan ex-
ceptuadas de afrontar esta disyuntiva aquellas cajas de crédito que 
por sí solas puedan adoptar la forma bancaria.298 

295 Camuratti, entrevista (2008).

296 IMFC. Memoria y balance. XIX ejercicio (1977-1978).

297 Acción, Nº 254, 16-31 de marzo de 1977, p. 10.

298 IMFC. Circular, 19 de abril de 1977.
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La orientación del Instituto apuntó a que sus asociadas analizaran la si-
tuación y, sobre la base de elementos objetivos, evaluaran los datos técnicos 
y las posibilidades institucionales de cada Caja y tomaran una decisión. En 
el caso de decidirse por la integración, recomendaba hacerla con criterio zo-
nal y “sin pretensiones hegemónicas”,299 para mantener –dentro de los lími-
tes de la nueva situación legal– la autonomía zonal que constituía “la base 
del auténtico federalismo económico en que se apoya el movimiento”.300

Todos los testimonios coinciden en que la decisión no fue fácil, y las 
dudas giraban sobre dos ejes: permanecer y operar como caja de crédito 
o transformarse en banco, y en este caso, fusionarse con otras entidades 
o marchar solas. El tema central era la autonomía de las instituciones, de-
fendida desde su fundación por el Instituto Movilizador.301

Simultáneamente, este puso a estudio de las entidades un proyecto de 
estatuto tipo para los bancos cooperativos. Para que no perdieran su esen-
cia, se proponía un modelo que resguardaba la autonomía de las entidades 
y aseguraba el equilibrio zonal en la dirección de los bancos. En cuanto a la 
operatoria financiera, esta quedaba en manos exclusivamente de las filiales, 
al limitar el accionar de las casas centrales a la coordinación del accionar de 
aquellas, consolidar el balance, presentar la información al Banco Central, re-
ceptar los movimientos de corresponsalía, encarar las actividades de comer-
cio exterior, establecer las relaciones con el exterior y asumir la conducción 
político-institucional, sin operatoria propia de depósitos y préstamos. 

El esquema de dirección, por su parte, establecía la asamblea de delega-
dxs, integrada por representantes elegidxs en cada filial en forma propor-
cional al número de asociadxs, como órgano máximo de las entidades. La 
misma designaría al Consejo de Administración, en el cual debía haber 
un o una representante por filial, mientras que se establecía la existencia 
de un consejo local para el gobierno de cada filial. Sin embargo, el Institu-
to Nacional de Acción Cooperativa (INAC) rechazó esta figura, ya que la Ley 
Nº 20.337 de Cooperativas no tiene previsto la existencia de organismos de 
dirección en las filiales, por lo que debió reemplazárselo por “comisiones 
de asociados”, de carácter asesor y con atribuciones más limitadas.302 En el 
mes de noviembre, el INAC aprobó el nuevo estatuto-tipo presentado.

El 10 de marzo de 1978 una delegación de la Caja de Crédito Berisso pre-
sentó al BCRA la primera solicitud de inscripción del Banco de Crédito Coo-
perativo de Berisso Ltdo., y el día 15 se concretó la presentación de la carpeta 
correspondiente al Banco de Crédito Cooperativo del Gran Buenos Aires, luego 

299 Acción, Nº 261, 1º de julio de 1977, p. 8.

300 IMFC. Memoria y balance. XIX ejercicio (1977-1978).

301 Gil Navarro (2008), Camuratti (2003), Heller (2008), Pilchik (2000), entrevistas.

302 Camuratti, entrevista (2008).
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Banco Credicoop Coop. Ltdo., en el que se fusionaban 44 cajas del Gran Buenos 
Aires y la ciudad de La Plata, lo que permitía aseverar que era “la mayor fusión 
de las entidades financieras que se registren en los anales del BCRA”.303 

En abril de 1978, comenzaron a operar los primeros bancos coopera-
tivos surgidos en el marco del proceso abierto por la nueva “ley”: el día 3 
inauguró sus instalaciones el Banco Aciso C.L. de la Ciudad de Rosario y 
pocos días después comenzaba su operatoria el Banco Oberá C.L., en la pro-
vincia de Misiones.304

Como resultado final del proceso, 273 cajas de crédito de las 375 exis-
tentes decidieron optar por su transformación de clase, y dieron lugar a la 
aparición de 77 nuevos bancos cooperativos, de los cuales 62 estaban ad-
heridos al IMFC. A estos nuevos bancos se sumaban los ocho preexisten-
tes, lo que daba un total de 85 instituciones bancarias cooperativas. De las 
entidades que optaron por transformarse, 41 lo hicieron en forma indivi-
dual y 232 se fusionaron para constituir los 36 bancos restantes. 

La distribución distrital de las nuevas entidades, según la ubicación de 
su casa central, era la siguiente: Santa Fe, 30; Buenos Aires, 14; Capital Fe-
deral, 11; Córdoba, 10; Tucumán, 4; Mendoza, 3; Entre Ríos, 2; Misiones, San 
Juan y Santiago del Estero, 1 cada una.305

De aquellos 85 bancos cooperativos existentes en 1979, hoy solo subsiste 
uno, el Banco Credicoop Coop. Ltdo., mientras que de las 102 cajas de crédi-
to que optaron por permanecer como tales, hoy subsiste la Caja de Crédito 
Cuenca Coop. Ltda., con sede en la Provincia de Buenos Aires.

3. La “construcción” de los bancos cooperativos

El proceso de conformación de los bancos, en sí mismo complejo, fue solo 
la primera etapa de uno más largo y complicado aún, en el que esos bancos 
debieron construirse a sí mismos en un sentido inverso al de las demás 
entidades financieras. Había que lograr que un conjunto de “filiales”, que 
poseían su propia personalidad institucional y operativa, diera vida a una 
casa central que le proporcionara a las nuevas instituciones un carácter ho-
mogéneo, sin por eso perder lo mejor de aquellas configuraciones autóno-
mas precedentes. Y todo eso en un contexto económico desfavorable. 

Al referirse al Banco Credicoop, Carlos Heller admitía que esa fusión se 
hizo en una situación de crisis inminente:

303 Acción, Nº 278, 1º de abril de 1978, p. 11.

304 BCRA. Circulares, 1978.

305 IMFC. Acta del Consejo de Administración, 14 de julio de 1979; y BCRA. Circulares, 1978-1979.
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Tuvimos que abrir el Banco en marzo ya que ni siquiera podríamos 
esperar hasta abril, porque hacerlo hubiera significado poner en pe-
ligro el proyecto: como había muchas cajas de crédito que se caían, 
ya que venían arrastrando situaciones insostenibles, la fusión trató 
también de evitar la desaparición de esas entidades. Abrimos sin te-
ner medianamente resueltas muchas cosas, tanto es así que ni che-
ques teníamos. A las dos semanas de comenzar a operar tuvimos los 
cheques y durante un buen tiempo seguimos operando también con 
las letras de cambio… fue un punto de partida muy difícil, de gran in-
disciplina en la organización, de desnivel en los conocimientos, que 
exigieron un proceso de centralización de las decisiones y aplicar con 
rigidez una política para que la entidad pudiera existir.306

En ese complejo proceso institucional y administrativo, el papel orien-
tador del Instituto Movilizador parece haber sido importante, aunque no 
todas las instituciones asociadas lo aprovecharon en la misma propor-
ción. Esa diferencia tuvo que ver con múltiples cuestiones: el grado de in-
tegración institucional, la historia de las cooperativas que conformaron 
cada banco, la zona de actuación, los criterios operativos e institucionales 
predominantes entre los dirigentes, etc.307

Nos llevó un año desde el momento que se tomaron todas las deci-
siones y estaba todo acordado, hasta que abrimos [recuerda el primer 
gerente del Banco Credicoop]. Un año que nosotros llamamos “jugar 
al banco”, en el que hacíamos como que éramos y no éramos. Las cajas 
eran autónomas y seguían funcionando por su cuenta, pero tenían 
que generar información que se consolidaba, empezamos a generar 
normas que no eran de cumplimiento obligatorio, pero que se las 
mandábamos a las cajas de crédito de manera de ir creando una cul-
tura común, que nos permitiera convertir ese conglomerado de ins-
tituciones en una entidad única. No fue un proceso sencillo. Y hacer 
eso manteniendo unidades de gestión local, donde lo político institu-
cional estuviera lo más descentralizado posible. Es decir, donde la co-
misión local mantuviera el vínculo con las otras entidades sociales 
y los temas y problemas locales, para que no se perdiera esa cosa tan 
importante que hace a la naturaleza de las entidades cooperativas.308

306 Heller et al. (1989), 8-9.

307 Memorias y balances de Banco Credicoop C.L., Banco Local C.L. y Udecoop C.L.; y Camuratti (2008), Szir 
(1999) y Peludero (2008), entrevistas.

308 Heller, entrevista (2008).
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En esos momentos de gran complejidad, en los que había que to-
mar determinaciones en muy poco tiempo y en un contexto para 
el que no había experiencias previas, es donde se vio la diferencia 
entre directivo y dirigente [reflexionaba el gerente del Banco Local]. 
Ahí surgieron los verdaderos dirigentes, que conquistaron el reco-
nocimiento del resto de las estructuras de las cajas de crédito. Y en-
tonces empezamos a jugar al banco. Primero se hacían reuniones 
mensuales con gerentes y directivos de las distintas cajas, después 
empezamos a ver cómo podíamos trabajar con un criterio único. 
Después, la discusión del nombre del banco. Entonces, todas esas 
fueron discusiones que se fueron zanjando, porque había compren-
sión, había tolerancia, se fueron eliminando prejuicios. Pero fue 
duro, trabajoso, de mucho sacrificio, de muchas noches.309

En cuanto a la elección de lxs funcionarixs que debían asumir las ta-
reas de mayor responsabilidad, el consejo del Instituto fue apostar, en tér-
minos futbolísticos, al “semillero propio”, y elegir entre lxs funcionarixs 
más jóvenes de aquellas cooperativas que se destacaban por su buena ad-
ministración. En la elección de lxs dirigentes que figurarían a la cabeza 
de cada banco, el criterio incluyó, además, otras variables, ya que se tomó 
en cuenta una experiencia problemática ocurrida en 1966, cuando las ca-
jas de crédito se tuvieron que inscribir y en muchos casos se demoraban 
porque algunxs consejerxs administradorxs tenían antecedentes políti-
co-policiales, y eran rechazadxs por el BCRA. Para evitar eso, se buscaron 
dirigentes que no pudieran ser objetadxs por aquel motivo.310 

La reconfiguración como bancos cooperativos obligó a encarar los desa-
fíos que el contexto presentaba, sin perder de vista la sustancia valorativa 
del ser cooperativo. El objetivo era no solo sobrevivir a las condiciones eco-
nómicas y sociales que el sistema imponía, sino defender el concepto de 
gestión social. Esto implicaba preservar el valor de la doble condición de las 
cooperativas –empresa y movimiento social– y articular eficazmente la es-
tructura de gestión institucional, con todos sus atributos de participación 
societaria democrática, con la estructura propia de toda organización em-
presarial, basada en la existencia de diferentes niveles de responsabilidad y 
jerarquía en la conducción.311 Las instituciones que se mantuvieron junto al 
Instituto Movilizador de Fondos Cooperativos se plantearon demostrar que 
la eficiencia y la democracia no eran valores antagónicos. Esto, que nunca es 

309 Bozzo, entrevista (2008).

310 Gorini, entrevista (1999).

311 Petriella (1981).
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sencillo de compatibilizar, lo era mucho menos cuando, desde el contexto 
nacional e internacional, se planteaban condicionamientos que afectaban 
a la razón de ser del cooperativismo como empresa de desarrollo económico 
y social con valores solidarios y humanistas.312 

El peligro fundamental, asumido como desafío explícito por lxs diri-
gentes de algunas de las nuevas entidades, radicaba en que lxs asociadxs 
supusieran que el proceso de cambio era una opción en la cual se claudi-
caba en los principios a través de una mercantilización de las entidades 
que llevaría inexorablemente a la pérdida del control y de la conducción 
democrática de las mismas.313 Una de las razones era la existencia de con-
ceptos simplificados que definían la adhesión a las cajas de crédito como 
una actitud de rechazo a los bancos, en los que se personificaban todos los 
males del sistema económico. La cooperativa reunía todo lo “bueno” y “ge-
neroso” en materia de facilidades para obtener la prestación, sin lucro y 
sin “dueñxs”. El Banco, por oposición, resultaba lo contrario. Esa imagen se 
había ido construyendo a lo largo de la década del 60, en el marco de las 
luchas encaradas para defender la subsistencia del movimiento coopera-
tivo frente a las medidas restrictivas impulsadas desde el Estado a través 
del BCRA, y formaba parte indisoluble de la identidad colectiva.314

Por eso, en los primeros años, los bancos tuvieron que pasar por una ne-
cesaria concentración en la toma de decisiones, generar una disciplina de 
trabajo y considerar incluso los rasgos de las personalidades que condu-
cían cada una de las instituciones que se fusionaron.315 Eso motivó que, no 
obstante la vocación integrativa –expresada colectivamente en los acuer-
dos y los compromisos de fusión–, fuera necesario que lxs dirigentes 
trabajasen intensamente a fin de preservar la claridad del proceso, al re-
afirmar que la transformación de clase de las entidades no implicaba un 
cambio de naturaleza jurídica ni de los principios rectores preexistentes. 

El análisis del desarrollo de la conformación institucional y operativa 
de los bancos Credicoop, con actuación inicial en el Gran Buenos Aires y La 
Plata; Udecoop, con casa central en la Ciudad de Santa Fe y operatoria en 
las provincias de Santa Fe, Córdoba, Tucumán, Salta y Jujuy; y Local, cuya 
actividad se desarrollaba en el centro, norte y oeste de la provincia de Bue-
nos Aires, muestra que existieron importantes diferencias, tanto en los 
métodos y en la velocidad con que se encaró aquel proceso como en los re-
sultados obtenidos. Estos tres bancos nacieron de la fusión de 65 cajas de 

312 Petriella (1981, 1992 y 1994) y discurso del presidente del Banco Credicoop en su inauguración, 16 de 
marzo 1979.

313 Plotinsky (2006a).

314 Plotinsky (2008a).

315 Heller et al. op. cit.; y Memorias y balances de Banco Credicoop C.L. y Banco Udecoop C.L.
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crédito, lo que representa casi un tercio del total de las asociadas al IMFC 
que optaron por su transformación de clase. Estas cajas, además, estaban 
entre las más firmemente ligadas a las políticas institucionales del mis-
mo, a punto tal que desde el Instituto se había imaginado al movimiento 
cooperativo de créditos en esa nueva etapa, como una gran flota compues-
ta por naves de diferente porte, encabezadas por dos “naves insignia”: los 
bancos Credicoop y Udecoop.316

En la práctica, sin embargo, la documentación analizada y los testi-
monios obtenidos coinciden en que más allá de la situación previa, el 
momento de integración fue la “hora de la verdad”, y que no todas las enti-
dades tuvieron la capacidad de adaptarse a la nueva situación. Floreal Go-
rini afirmaba, al respecto, que si bien sabían en general cómo estaba cada 
cooperativa,

en el [Banco] Credicoop se formó un equipo técnico muy numeroso 
que empieza a meterse en las carteras que era donde, a veces, el Insti-
tuto no llegaba. Entonces, las carteras muestran la verdad, y se empie-
za a separar la paja del trigo. Y conformamos una dirección técnica 
del Banco con los gerentes de las cooperativas fuertes. Fue un proceso 
muy duro. Tuve que participar, como gerente del Instituto, en eso de 
desplazar a los grupos gerenciales de las cooperativas que habían he-
cho un aporte negativo. Porque primero se juntó a libro cerrado. Tu-
vimos a favor que las cooperativas de signo positivo eran más que las 
de signo negativo, y entonces se da un banco consolidado. Además, 
los funcionarios van a provenir de las cooperativas más sanas y van 
a ser críticos. Esa es la diferencia con el Udecoop.317

Este relato, que se corresponde con los testimonios de quienes tuvieron 
a su cargo funciones de dirección en ambas entidades, es consistente con 
el resultado del análisis de las estrategias aplicadas en ellos respecto a 
tres cuestiones básicas: la política crediticia, la política de recursos huma-
nos y las prácticas de gestión institucional.318  

El Banco Local, por su parte, alcanzó una rápida y eficiente integración 
operativa pero sufrió dificultades en la gestión institucional, causadas por 
intereses regionales y diferentes concepciones político-institucionales. 

El Banco Udecoop entró en dificultades financieras y técnico-operati-
vas en 1983, y fue liquidado por el BCRA en 1985. Algunas de sus filiales 

316 Gorini (1999), Heller (2008) y Bozzo (2008), entrevistas.

317 Gorini, entrevista (1999).

318 Peludero (2008), Heller (2008), Bozzo (2008) y Szir (1999), entrevistas.
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fueron absorbidas por siete bancos cooperativos asociados al IMFC. El 
Banco Local, en cambio, operó normalmente hasta mediados de la década 
del 90, pero quedó en serias dificultades durante la “crisis del tequila”, y 
fue absorbido por otros bancos cooperativos en 1995. 

El Banco Credicoop es en la actualidad el único banco cooperativo en la 
Argentina. Las diferencias en el proceso de conformación, señaladas más 
arriba, parecen haber sido un elemento significativo en la historia poste-
rior de cada una de las instituciones. 

Conclusiones

Las cooperativas, en tanto organizaciones sociales democráticas y em-
presas basadas en principios solidarios, han sido en la Argentina uno de 
los blancos preferidos de las dictaduras militares. Durante la última de 
ellas, el ataque utilizó como instrumento la reforma de la “Ley” de Enti-
dades Financieras. En noviembre de 1976, se hizo público un proyecto que 
eliminaba la forma cooperativa del sistema financiero. El movimiento 
cooperativo, encabezado por el IMFC y apoyado nuevamente por vastos 
sectores de la sociedad civil, reaccionó con repudio a ese intento de elimi-
nación. La movilización consiguió una sustancial modificación del pro-
yecto original. Si bien mantenía fuertes restricciones sobre la actividad de 
las cajas de crédito, la nueva “Ley” admitía la continuidad de la operatoria 
bajo la figura de bancos cooperativos. 

Ante las opciones planteadas, 273 de las casi cuatrocientas cajas exis-
tentes optaron por su transformación en bancos cooperativos, lo que dio 
lugar a la creación de 77 nuevas entidades bancarias. Ante la complejidad 
de las tareas que el cambio organizacional exigía, el objetivo prioritario 
del movimiento fue la reafirmación doctrinaria. El IMFC consideró im-
prescindible reemplazar entre sus asociadxs, funcionarixs y empleadxs 
la disyuntiva tradicional, cajas de crédito/bancos, por otra nueva, que po-
dría expresarse como: bancos basados en el lucro al servicio de intereses 
particulares, o bancos con una concepción de servicio, auxiliares de la 
gestión económica, que impulsan la participación activa de lxs usuarixs 
en los distintos niveles de ejecución y decisión.319 Cuán exitoso resultó ese 
reemplazo en cada uno de los bancos parece haber sido un elemento sig-
nificativo en su desarrollo posterior.

El proceso analizado pone en evidencia la importante influencia del 
contexto institucional en el desarrollo del cooperativismo. Las cajas de 

319 Petriella (1984), 87-90.
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crédito, que prosperaron durante los Gobiernos democráticos, recibieron 
fuertes golpes de parte de todos los Gobiernos dictatoriales.320 Demuestra, 
además, que fue la movilización de sus bases sociales lo que permitió su 
supervivencia, lo que confirma el valor de la reciprocidad, la confianza y 
las relaciones con las instituciones de la sociedad civil como garantía de 
la existencia del movimiento cooperativo.

320 Plotinsky (2008b).
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CAPÍTULO 6

“ESA LUCHA NOS UNIÓ PARA SIEMPRE”. CONSTRUCCIÓN 
Y RECONSTRUCCIÓN DE UNA IDENTIDAD COOPERATIVA

Introducción

Como se desarrolló en el segundo capítulo, el éxito de la propuesta del 
IMFC fue posible porque permitió cubrir las necesidades insatisfechas de 
servicios financieros de las pequeñas y medianas empresas al poner en 
marcha una dinámica social que produjo una notable expansión de las 
instituciones cooperativas, en un proceso que excedió incluso las expecta-
tivas originales de sus promotores. 

Esto fue así porque pudo articular la organización de un eficiente sis-
tema de servicios administrativos, financieros y legales; el desarrollo de 
una concepción del cooperativismo que se percibe como un movimiento 
económico-social que debe actuar como herramienta para la transforma-
ción de la estructura económico-social del país en un sentido progresis-
ta; y la creación de un sujeto social que asumió su identidad cooperativa 
como una forma de compromiso militante.

Es en este último aspecto, el de la conformación de una identidad pro-
pia del movimiento cooperativo de crédito organizado en torno al IMFC, 
sobre el cual centrará su mirada este capítulo, al entender que esa identi-
dad se fue construyendo alrededor de tres ejes: los elementos identitarios 
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presentes en el grupo fundacional y la incorporación de otros durante el 
período de crecimiento que se cerró en 1966, que se desarrollaron amplia-
mente en el capítulo dos321; y la “identidad militante” que se construyó en 
el proceso de resistencia contra las limitaciones que el Estado intentó im-
ponerle al cooperativismo de crédito.

La lucha contra las medidas represivas y la normativa administrativa 
con la que se pretendió destruir, durante las décadas del 60 y 70, a las cajas de 
crédito cooperativas, se transformó para sus dirigentes en un mito que cris-
talizó y organizó los acontecimientos históricos en un sistema de representa-
ciones que es narrado en términos sociales como una épica fundante.322

Ese mito tiene tal peso en la conformación de una identidad coopera-
tivista que se repite casi sin variantes aún en el recuerdo de quienes no 
participaron de esas luchas por haber ingresado al movimiento coope-
rativo posteriormente. En ese contexto, el objeto del trabajo es examinar 
los modos de operar de la memoria individual y colectiva en relación a la 
constitución de una identidad institucional, a partir del análisis de 170 
entrevistas a dirigentes y funcionarixs de entidades cooperativas, realiza-
das desde 1996 en el proceso de creación del Archivo Histórico del Coope-
rativismo de Crédito. 

1. La identidad de origen

Fue en los debates desarrollados en las Conferencias Preparatorias que 
se definieron los primeros rasgos identitarios del movimiento, que esta-
rán presentes a lo largo de la historia del IMFC como elementos consti-
tutivos: asumir plenamente los principios rochdalianos, en especial el 
de integración cooperativa; considerar que para que el crédito juegue un 
papel dinamizador debe estar en manos de quienes producen bienes y 
servicios; promover la planificación estatal de la economía con activa par-
ticipación de las cooperativas; establecer formas que aseguren que el aho-
rro sea manejado por lxs propixs ahorristxs; y proponer la participación 
de los productores nacionales en el comercio exterior, para integrar un 
sistema estatal-cooperativo. 

Además, el IMFC promovió desde su fundación, una concepción del coope-
rativismo que se percibe a sí mismo como un movimiento económico-social 
en el que cada cooperativa debe, simultáneamente y de manera inseparable, 
ser una empresa económicamente eficiente y una organización social que 

321 Ver capítulo 2.4 (página 108)

322 Se llama mito fundacional a una estructura simbólica que se transmite generalmente en forma oral 
y que tiene la función de dar sentido y explicar las instituciones al remitir a los “tiempos originales”. 
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aporte al desarrollo autónomo e integrado del país para transformar en un 
sentido progresista su estructura económica y social. Paralelamente, y en ín-
tima relación con la conformación de esa concepción, se fue constituyendo 
un sujeto social que la hizo propia por lo que construyó su identidad como 
una forma de compromiso sociopolítico, y desde esa concepción se encar-
gó de gestionar y administrar colectivamente las entidades, preservando la 
unidad de criterio al construir de a poco un sentido de pertenencia. Ese su-
jeto social incluía a dirigentes,  funcionarixs y empleadxs del IMFC y de las 
cajas de crédito, y a gran parte de lxs asociadxs a las mismas.

Lxs primerxs funcionarixs eran mayoritariamente ex empleados ban-
carios cesanteados como resultado de la huelga bancaria de 1959. En cuan-
to a lxs nuevxs dirigentes, surgían en cada barrio y localidad en el proceso 
de creación de las entidades cooperativas. Estas organizaciones:

nacen en forma democrática, eligen sus autoridades, su dirección. 
De esta forma, comienzan a difundir la idea de la participación 
activa, de la conducción real de la gestión de la entidad social que 
ellos mismos están creando en una franja tan sensible como es la 
banca, tan signada por el hecho de que debe ser conducida y diri-
gida por sectores de clase alta, por grupos oligárquicos. Resulta ser 
que toda esta gente de la clase media, de la clase media-baja, profe-
sionales, trabajadores, son capaces de generar entidades financieras 
y de administrar masas muy importantes de dinero.323

 
Más allá del origen y de las motivaciones de quienes se integraban ac-

tivamente a la gestión de las cajas de crédito, lo común a todxs es el grado 
de involucramiento en el trabajo cotidiano, lo que en la práctica se recono-
ce como un activo proceso de aprendizaje.324

Los miembros de la comisión salíamos a visitar los comercios perso-
nalmente, íbamos a las casas de las personas que veíamos o creíamos 
que podían incorporarse y así, muchas veces después de salir cada 
uno de nuestros trabajos hacíamos una gira de tres, cuatro y cinco 
horas. En algunos lados nos invitaban con mate, en otros con una 
copa de vino y así íbamos haciendo nuestra visita. Y fue un trabajo 
personalizado, no fue con una propaganda en diarios, en revistas o 
por radio, nada de eso. Esto fue trabajo personal, que hicimos todos 
los miembros de las comisiones e inclusive nuestros familiares, por-

323 Junio, entrevista (2003).

324 Piol (1998) y Lais (1996), entrevistas.
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que ahí participaban hasta nuestros hijos y tíos, parientes que se 
iban incorporando a la idea de este cooperativismo democrático.325 

2. Crecimiento y consolidación de una identidad colectiva

A mediados de 1959, el Instituto decide crear comisiones organizado-
ras en las diferentes provincias para colaborar en las tareas de difusión y 
constitución de cajas de crédito, lo que produce una rápida expansión del 
número de entidades.

Buscábamos una persona a quien le entusiasmara, que era una perso-
na conocida de los vecinos y era la que se encargaba de ir conversan-
do hasta poder llegar a un grupo de diez o quince que participaban de 
las reuniones preparatorias. Luego, cuando ya teníamos más o menos 
armada la cosa, largábamos la constitución de la cooperativa llevando 
nosotros estatutos tipo y ayudándolos a hacer todas las gestiones.326

Ernesto Bonini destaca el rol central desempeñado por el IMFC y pone 
en evidencia el carácter directo, personal y local de la experiencia:

Enseguida, las localidades empezaron a ver los beneficios, empeza-
ron a florecer. Calcule usted un banco hecho por ellos, con su propio 
dinero. Entonces, unos a otros se transmitían la experiencia. Un due-
ño de ramos generales del pueblo A hablaba con el dueño de ramos 
generales del pueblo B, conocido empresario con solvencia moral 
y material y le decían: “Mirá, hacé como hicimos nosotros, en pocos 
días esto se organiza fácil. Vos andá al Instituto o llamalos que ellos 
vienen, organizá una asamblea, reuní a los vecinos”. Entonces, cita-
ban a los vecinos, los llamaban: “Vamos a reunirnos en el cine”, ¿qué 
se yo?, cincuenta personas. Y llamaban al Instituto, que vengan, que 
informen y propaguen la idea. Íbamos nosotros y les decíamos todo, 
el ABC del cooperativismo y a lo que podían llegar, y que manejaran 
los dineros por ellos mismos. Y en ese sentido, entonces, ellos nos re-
conocían a nosotros esa paternidad y esa cooperación desinteresada, 
la reconocieron siempre y veían además corrección, moralidad, todo 
eso hacía que prevaleciera la vinculación con el Instituto.327 

325 Rey, entrevista (1996).

326 Sidam, entrevista (2004).

327 Bonini, entrevista (1999).
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La concepción del cooperativismo, que comenzó a erigirse durante el 
proceso fundacional fue desplegándose y enriqueciéndose –en un proce-
so colectivo y democrático– en la medida en que el IMFC y sus cooperati-
vas asociadas se fueron desarrollando. La preocupación por preservar una 
concepción verdaderamente cooperativista fue permanente, y se expresó 
en sucesivas recomendaciones y sugerencias a las cooperativas asocia-
das, como la de no abrir filiales en pueblos o barrios vecinos. Simultánea-
mente, y en vinculación con la necesidad de dejar en claro los verdaderos 
valores y los principios doctrinarios en que se asentaba la actividad del 
Instituto, se propuso el fomento de la educación cooperativa.328 

Más allá del cumplimiento de los principios cooperativos, la educación 
era un requisito indispensable dado que la amplia mayoría de los dirigen-
tes, aún de los que promovieron la creación del Instituto, tenían pocos cono-
cimientos previos. Quien sería un destacado cooperativista, recuerda que:

un día aparece un vecino, en el año 61, y me dice de formar una coo-
perativa, y yo le digo: “Mirá, yo tengo cuenta en el Banco de Italia… no 
sé, no conozco el tema, no puedo opinar nada”. Entonces, me insiste 
que vaya a una reunión, y respetando esa amistad, me hago presente 
y me encuentro con varios vecinos míos, y había un señor… hablaba 
como un maestro, y él explicaba las ventajas y la necesidad de un sis-
tema bancario distinto. Se planteaba que cada barrio tuviera su pro-
pia caja administrada por sus vecinos. Eso no me cayó mal. Y otras 
conversaciones que se fueron dando hizo que yo después, inclusive, 
presté el lugar para hacer reuniones acá. En las reuniones, fui apren-
diendo lentamente lo que era el cooperativismo (…). Cuando se hace la 
asamblea para formar la caja, que se hace en el club Estrella, aquí a la 
vuelta de mi casa, había un grupo de gente del barrio que yo conocía, 
¿quién era Iluminatti?, el dueño de una panadería, ¿quién era Pensa?, 
un metalúrgico que trabajaba al lado del torno día y noche. Fueron 
las dos personas que se presentaron como candidatos a presidente y 
a vicepresidente, ahí, en esa primera asamblea.329

Existía también preocupación por la formación operativa e institucio-
nal de lxs funcionarixs de las Cajas, en un contexto en que tenían, además:

una gran vinculación con la problemática de la gente. Yo era jefe de 
crédito y la conversación giraba… Yo decía “vos querés crédito, ma-

328 Acta del Consejo de Administración, 10 de diciembre de 1960.

329 Spinogati, entrevista (1996).
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canudo, ¿cuánto? Y bueno, vos operaste con un saldo promedio, esto, 
más tu capital…”. Era así. Esto nos generaba conversaciones alrededor 
de la situación y hacíamos una explicación… porque realmente ter-
minábamos hablando de economía y un montón de cosas, y por eso 
el gran aprecio, porque uno iba creciendo ahí adentro, no iba cre-
ciendo como un burócrata, sino como alguien que podía explicar 
el crédito desde lo político, desde lo social y desde la colaboración… 
creo que eso fue… fue extraordinario, ¿no?330 

3. La identidad militante

3.1. Identidad y lucha

La notable expansión del movimiento cooperativo, su papel de testi-
monio demostrativo de las perspectivas del crédito solidario y el hecho 
de que el desarrollo de entidades financieras locales administradas de-
mocráticamente por sus asociadxs desmitificaba ciertos mecanismos del 
sistema capitalista, generó una creciente reacción basada en razones po-
líticas, ideológicas y fundamentalmente económicas, que pusieron a estas 
entidades en la mira del Estado a partir de 1960331. La respuesta del coo-
perativismo de crédito se expresó en múltiples actos realizados en todo el 
país, y contó con el respaldo de la sociedad civil.332

Así fueron los famosos actos donde desbordábamos el [estadio] 
Luna Park y las calles adyacentes. Toda esa gente nos acompañaba 
porque tenía confianza, y como permanentemente hacíamos char-
las explicativas, se iban dando cuenta de que este era un movimien-
to sano, un movimiento democrático, un movimiento social, de 
solidaridad y hacía que vinieran con su familia, venía la esposa, los 
hijos, la suegra, los hermanos.333

Sin embargo, la inestabilidad política que caracterizó al período impi-
dió que el aparato estatal pudiera concentrar su capacidad represora y de 
control. Esto produjo una actitud vacilante que se expresaba en el dicta-
do de normas restrictivas que eran casi simultáneamente suspendidas, 
postergadas o derogadas. Pero, el 28 de junio de 1966, las Fuerzas Armadas 

330 Gobbi, entrevista (2000).

331 Ver capítulo 3.1 (pag. 130)

332 Gleizer (1981).

333 Rey (1996).
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encabezadas por el teniente general (R) Juan Carlos Onganía depusieron 
al presidente constitucional, doctor Arturo Illia, y disolvieron el Congre-
so. Tras una campaña difamatoria contra el IMFC desarrollada en algunos 
órganos periodísticos, el Banco Central puso en vigencia aquellas disposi-
ciones, y abrió una nueva etapa de luchas del movimiento cooperativo334.

Las luchas… es un hecho que no lo voy a contar solamente yo, supon-
go que todo el mundo lo recuerda, todo el mundo que pasó por esa 
etapa. Yo… lo que no recuerdo bien son los detalles precisos, quizá la 
fecha, pero sé que fue parte de una ofensiva permanente, porque la 
ofensiva contra el cooperativismo de crédito y contra el Instituto Mo-
vilizador de Fondos Cooperativos nunca cesó, tenía más violencia o 
menos violencia, tenía más impulso o estaba un poco aplacada, pero 
siempre se trató de desmembrar al movimiento cooperativo. Ese era 
como un objetivo permanente de todos los Gobiernos.335

El período 1966-1969, si bien fue parte de esa ofensiva permanente, es 
un momento particularmente dramático de la misma y de las luchas del 
movimiento cooperativo de crédito por su subsistencia. Esto ha dejado 
una huella profunda en la memoria, y por lo tanto en la conformación de 
una identidad cooperativa. “Yo pienso que hay una etapa que es antes del 
66, y después del 66. Es una división muy importante, un hito. ¿Y por qué es 
importante? Porque antes de 1966 era crecer, era desarrollarse”.336 

El 66 fue un hito, el cierre de una etapa, no solo porque cambió las con-
diciones de desarrollo, de crecimiento, sino porque implicó también una 
autoconfirmación de la justeza de la lucha.

Fue una cosa terrible por las medidas de tipo terrorífico que tomaron. 
De mil cooperativas, quedaron menos de la mitad. Se quiso discrimi-
nar a algunos dirigentes… y se dio una caza de brujas similar a la de 
los años cincuenta con McCarthy en los Estados Unidos. Entonces, el 
movimiento resiste y en definitiva triunfa en su cometido. Eso fue 
realmente brillante con cosas muy… hasta heroicas, porque alguno de 
los integrantes del Consejo de Administración dejó su trabajo, dejó su 
empresa, dejó todo lo que hacía, con los problemas consiguientes, y la 
casa de cada uno, y hubo días heroicos donde la gente no hacía otra 
cosa que tratar de salvar la cooperativa. Y se salvó.337

334 Ver capítulo 3.2. (página 141)

335 Rottman, entrevista (1997).

336 Cwaigemberg, entrevista (1996).

337 Szyr, entrevista (1998).



D
A

N
I

E
L

 P
L

O
T

I
N

S
K

Y
188

La dura lucha contra las medidas represivas y la normativa administra-
tiva con la que se pretendió destruir a las Cajas se transformó en un mito 
que cristalizó y organizó la percepción de los acontecimientos históricos en 
un sistema de representaciones que puede ser narrado en términos sociales 
como una épica fundante del movimiento cooperativo. Porque pese a lo do-
loroso de la experiencia y a la cantidad de bajas, Onganía fue derrotado.

Caímos, pero no, no, no nos torcieron el brazo. Eran momentos 
amargos, fue duro, en general la lucha del movimiento cooperati-
vo fue dura toda la vida, hasta ahora… con distintos matices, pero 
siempre fue una lucha muy dura y… llega el momento de Onganía 
cuando nos quieren cerrar las cooperativas. Consiguen algo, tene-
mos muchos problemas con los socios que se creen que nos guar-
damos la plata y en nuestra cooperativa hacemos una asamblea e 
invitamos a los socios. Las asambleas generalmente se caracteriza-
ban porque había muy poquita gente, pero esa noche estaba el salón 
al mango, y explicamos cuál era la situación, hubo alguna cosita, 
pero al otro día vino gente a traer dinero. Nosotros supimos trans-
mitir, porque esto era importante, y entonces empezaron a venir… 
Una cosa es contarlo y otra vivirlo, pero no nos torcieron el brazo.338

El triunfo se produce, además, porque lxs dirigentes y asociadxs de las 
cajas de crédito eligieron el camino correcto que remite a los valores fun-
dacionales: participación, resistencia y movilización. Realizar asambleas 
multitudinarias que desbordan los salones, hablar, informar, pensar al-
ternativas, y –en última instancia– caer dignamente.

Muchas cooperativas cerraron, muchas no pudieron aguantar, mu-
chos de los socios no acompañaron, muchas [cooperativas] tenían 
dificultades porque los créditos habían sido otorgados mal y no tu-
vieron recupero suficiente y otras porque eran muy nuevitas. Pero 
ninguna del Instituto estafó ni quebró ni dejó de pagarles a sus so-
cios. Quiere decir que el movimiento se mantuvo y el Instituto se 
mantuvo por el camino honesto y la forma en que planteó la cosa.339

 
Las luchas del 66 tienen tal peso en la identidad cooperativa que se re-

piten casi sin variantes aún en el “recuerdo” de quienes no participaron 
de ellas por haber ingresado al movimiento cooperativo con posteriori-

338 Liascovich, entrevista (1997).

339 Cwaigemberg, entrevista (1996).
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dad. En algunos testimonios, esa imposible participación no requiere de 
explicaciones, el “peleamos” es sinónimo de “soy”, y cumple una función 
simbólica. En otros, la participación se produce al trasladar ciertos acon-
tecimientos sucedidos con posterioridad para conferirles una función pe-
riodificadora que subraye su importancia. De una u otra manera, todxs lxs 
cooperativistas estuvieron ahí, y desde ahí se reconocen.

Recuerdo el golpe de Onganía como una cosa muy triste para noso-
tros, muy injusta. Pero eso nos unió más a todos para luchar contra 
la injusticia ¿eh?, ¡tanto vivimos! Hemos vivido tantos golpes de Es-
tado que no sabíamos ni por qué… Pienso que esa es una experien-
cia triste que vivió nuestro país, y desde el movimiento cooperativo 
siempre se luchó en contra de eso. Es que yo también le tengo que 
estar agradecido al movimiento cooperativo, porque me enseñó a 
luchar y valorar los derechos de uno ¿no? Yo creo que eso nos unió 
para siempre.340

“Nos unió para siempre”. Un plural que combina múltiples subjetivida-
des y une a transmisorxs y receptorxs en una memoria histórica común 
como proceso de conformación de una cultura en el que las rememoracio-
nes colectivas cobran importancia como instrumentos para establecer co-
munidades de pertenencia a identidades colectivas.

3.2. Tiempo, memoria e identidad

Desde 1966, lxs dirigentes cooperativxs vienen trabajando colectiva-
mente el recuerdo de las medidas anticooperativas, los golpes de Estado y 
las políticas dictatoriales; y su disposición en la narración. Esto les permi-
tió ir conformando una memoria colectiva que ubica los ataques en una 
causalidad adecuada y organiza la manera de contrarrestar el sentimien-
to generado por las derrotas parciales.341

La memoria colectiva es una labor de reconstrucción permanente que 
se apoya en el presente para recuperar el pasado.342 En ese proceso de re-
construcción, lxs cooperativistas buscan explicar-se su propio acontecer 
y construir nuevos marcos de pertenencia que los contengan. Si conside-
ramos que fechar un acontecimiento no es simplemente colocarlo en una 

340 Lais, entrevista (1996).

341 Robin (1993), 182.

342 Portelli (1989).
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secuencia lineal, sino también escoger en qué secuencia lineal ubicarlo: 
¿qué secuencias construye la memoria colectiva? 

Al analizar las entrevistas a lxs dirigentes, se observa que el orden cro-
nológico que se intenta construir desde las preguntas, se enfrenta –gene-
ralmente sin éxito– con dos tiempos que se superponen en los relatos. En 
ese enfrentamiento, los entrevistados reacomodan permanentemente sus 
recuerdos y eligen entre ubicarlos en su propia cronología cooperativa o 
en la secuencia externa que introduce el entrevistador. Esta elección im-
plica un juicio que con frecuencia se refleja en la cronología misma, hasta 
el punto de crear aparentes errores colectivos que no pueden entenderse 
en términos de la falible memoria de lxs informantes individuales.343

Pero no es lo mismo que antes. Nosotros no concebimos una enti-
dad sin una amplia participación, y esto es lo más difícil porque va-
mos un poco contra la corriente de lo que es hoy el mundo. Antes 
era muy fácil lograr que en una caja de crédito haya veinte, treinta, 
cuarenta personas actuando.344

Un tiempo –que se expresa en este testimonio– es el de la vida interna 
de las instituciones. En el mismo, hay un antes –la época del cooperativis-
mo– desarrollado en la década del 60.

Cuando se hizo la caja de créditos, el pueblo se revolucionó, porque la 
gente no conocía los bancos, y los que los conocían tenían que andar 
agachándose la cabeza para entrar. Y cuando se abrió esta caja de cré-
dito que entraba desde el empleado hasta el más potentado, entonces 
tomó un auge que… ¡Dios me libre y guarde!, fue una cosa que, ya le digo, 
fue una cosa sorprendente para el pueblo, porque ahí en esa caja de 
crédito… en todos los bancos juntos no había la gente que había ahí.345

Los testimonios rescatan la familiaridad con que se manejaban las ins-
tituciones en ese período, y el constante crecimiento de las mismas. Nos 
describen, además, un mundo con reglas propias, a salvo de intromisiones 
externas, en el que:

la operatoria era de amigos, es decir, entraba una solicitud y… 
“¿Quién lo conoce? –Fulano”, y… “¿Quién lo presenta? –Mengano”, 

343 Portelli (1993), 209.

344 Zylber, entrevista (1996). 

345 Lorenzo, entrevista (2003).
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“¿y qué tal es?”. Y, entonces nos mirábamos las caras y si nadie de-
cía nada o hacía así con la cabeza… [Gesto afirmativo] y “¿quién es la 
garantía?”. Sí, entonces… [Gesto de finalización] ya está, con eso era 
suficiente. Si al revés la cosa era, “m… [Cara seria] no sé, anda me-
dio mal”, ese crédito no salía. Quiere decir que era una técnica así 
al guiño va y viene, pero el crédito salía. Entonces, eso hacía muy 
estrecha la vinculación. No crecía tremendamente, crecía poco a 
poco, pero se integraba una cantidad de socixs por vinculaciones, 
por amistad, por lo que fuera.346

Esta situación casi idílica se rompe cuando la necesidad obliga a trans-
formar las cajas de crédito en bancos cooperativos. En 1979, empieza un 
después con el que lxs entrevistadxs todavía conviven, y en el que las re-
glas del juego son violentamente impuestas por el mundo exterior, porque:

de los males elegimos el menos malo ¿no? Y ahí empezamos a ser 
banqueros. Jamás en mi vida yo pensé que algún día podía llegar a 
ser esto. Allá en mi pueblo –Basavilbaso– si me lo hubieran conta-
do de pibe que yo podía llegar a ser algún día banquero, no sé qué le 
podía haber contestado.347

Paralelamente a aquel tiempo de la vida interna, aparece otro, en el que 
se inscribe el relato de las relaciones entre el movimiento cooperativo y el 
afuera. Es el tiempo de los ataques y las consiguientes luchas por sobrevivir:

Fue una lucha esa, una lucha muy grande. Y no nos olvidemos que 
la oligarquía estaba muy en contra nuestro… yo lo digo porque en 
ese momento la oligarquía terrateniente estaba en contra del movi-
miento cooperativo que era el que… como sigue siendo hoy, pero en-
tonces era más, era el que cobijaba a la pequeña y mediana empresa, 
es decir, a quienes le hacían la contra al gran capital. Pero ellos no 
querían que existiera, ¿por qué? Porque el gran capital no quiere la 
creación de consciencia en la pequeña y mediana empresa y la gen-
te que se nucleaba era gente consciente, que sabía dónde estábamos 
parados y por qué estábamos en la situación en que estábamos y 
todo lo demás.348

346 Cwaigemberg, entrevista (1996).

347 Liascovich, entrevista (1997).

348 Manetti de Sajaroff, entrevista (1998). 
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En esa lucha permanente entre las cooperativas de crédito y los gran-
des grupos empresarios nacionales y extranjeros representados por el Es-
tado, hay un antes que comienza en:

1962. Primeras medidas del Banco Central, intentan, fracasan, no hay 
capacidad de contralor del Estado. La Dirección de Cooperativas está 
a nuestro favor, pero empieza la agresión política y se va generando 
la resistencia… pero no hay medidas directas. Es decir… y a todo esto, 
esas luchas en lugar de debilitar fortalecían al movimiento. El Insti-
tuto hace dos concentraciones en el Luna Park por año, el Luna que-
da chico, la cancha de Atlanta, la cancha de Newells. Se repiten… gran 
fortaleza, crece el número de entidades, el número de personas.349

El después son las dictaduras militares que asolan nuestro país a partir 
de 1966:

El golpe de Onganía. Recuerdo que el diario La Razón, que adhería 
al golpe, en la misma tapa donde informaba que fue derrocado el 
presidente Illia, en la misma tapa, decía que uno de los motivos del 
golpe era desmantelar el Instituto Movilizador de Fondos Coope-
rativos, y que se estaba persiguiendo a los directivos. Y, realmente, 
hubo alguno de los directivos del Instituto que estuvieron un par 
de días detenidos, luego fueron liberados. Fue duro, y sin embar-
go, no sé, había como una especie de mística de que… bueno, esto se 
va a superar. Al menos lo digo como yo lo sentí en aquel momento. 
Fue muy distinto porque hubo un segundo golpe, hubo un segundo 
golpe que fue el 24 de marzo del 76. En ese segundo golpe ya estaba 
instalado el miedo, mucho miedo, y… ya vi las cosas con más pesi-
mismo en el 76.350

Este tiempo de dictaduras crea su propia lógica discursiva, su propio 
continuo temporal. Y en ese continuo solo hay dos nombres propios –On-
ganía y Martínez de Hoz– omnipresentes, que encabezan entrelazados 
una misma agresión en dos etapas. Por eso el ataque se produce durante:

el golpe del 66, sí, claro… De ese golpe surgió después Martínez de 
Hoz como ministro de Economía (…) y el Gobierno de turno, que en 
ese entonces era… el gobierno de… el gobierno, bueno, donde Mar-

349 Gorini, entrevista (1999).

350 Rottman, entrevista (1997).
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tínez de Hoz era el ministro de Economía. ¿Quién dirigía? No me 
acuerdo, ¿estaba Onganía?351

Por otra parte, si consideramos que “la importancia del testimonio oral 
puede residir no en su adherencia al hecho, sino más bien en su aleja-
miento del mismo, (…) y que las declaraciones ‘equivocadas’ son psicológi-
camente ‘verídicas’”,352 resulta muy interesante analizar la gran cantidad 
de errores, confusiones y olvidos en los testimonios de dirigentes y funcio-
narixs de las cajas de crédito al referirse a las dictaduras militares.

En el recuerdo colectivo, ambos tiempos se entrecruzan muy pocas ve-
ces, y en general es como resultado de la intervención del entrevistador 
que rompe los niveles paralelos de narración. Ese es el momento en que 
los datos se desubican, al intentar pasar de un continuo temporal a otro, y 
los entrevistados se desconciertan. 

Es que la ruptura de los continuos temporales coexistentes en la me-
moria colectiva, necesaria para ubicar los acontecimientos en un tiempo 
único, se produce en los dos niveles del relato: la sucesión lineal y la simul-
taneidad vertical.353 Y, entonces, las certezas se reducen a los antes y des-
pués: antes de Onganía, la edad de oro en que todo era perfecto; después de 
Martínez de Hoz, se sobrevive. 

En ese mismo proceso de reconstrucción, la memoria colectiva reelabora 
su mito fundante. Lxs cooperativistas están aquí y ahora, pese a todos los 
ataques del sistema con el objetivo de arrasar al cooperativismo de crédi-
to. Esa memoria reconstruida permite, entonces, reubicar la creación de los 
bancos cooperativos en una secuencia épica y con ello recuperar el orgullo 
compartido: 

Apareció el problema de la transformación en Banco. Eso fue cuan-
do Onganía nos apretó y nos transformamos (…) el movimiento se 
impuso y se juntaron 44 cooperativas y formaron el Banco [Credi-
coop]. Sobró, porque esa era otra: para poder ser Banco tenías que 
tener un fondo de tanta plata que ninguna cooperativa llegaba ni 
loco ¿eh? Pero se juntaron 44 cooperativas y sobró plata. Eso fue 
cuando Onganía y… Martínez de Hoz.354

351 Chaia, entrevista (1996).

352 Portelli (1991), 43.

353 Farrugia (2004).

354 Álvarez, entrevista (2001).
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Conclusiones

El análisis de la experiencia desarrollada por el movimiento cooperativo 
de crédito nucleado en torno al Instituto Movilizador de Fondos Cooperati-
vos demuestra que la existencia de una necesidad insatisfecha, la voluntad 
de autoorganizarse inspirada en sentimientos solidarios y la edificación 
de un sistema cohesionado en torno a los valores cooperativos, constituye-
ron sustento suficiente para el florecimiento de un movimiento social que 
se mantuvo en el tiempo más allá de los avatares políticos y económicos 
vividos en la Argentina en el último medio siglo. En ese contexto, la con-
formación de una identidad colectiva jugó un papel determinante en la 
continuidad del proyecto. En la Declaración sobre la Identidad Cooperativa, 
adoptada en 1995 por el Congreso de la Alianza Cooperativa Internacional, 
las cooperativas son definidas como “una asociación autónoma de perso-
nas que se han unido voluntariamente para hacer frente a sus necesidades 
y aspiraciones económicas, sociales y culturales comunes por medio de una 
empresa de propiedad conjunta y democráticamente controlada”.355 La vo-
luntariedad de su constitución es un elemento fundamental que permite 
la construcción de una relación de reciprocidad y propicia un ambiente de 
intercambio social basado en la mutua confianza que ayuda a la conforma-
ción de una identificación colectiva. 

En el caso del movimiento cooperativo de crédito argentino, esas rela-
ciones interpersonales se dieron en el marco de un proyecto caracteriza-
do por una sólida concepción doctrinaria del cooperativismo, entendido 
como herramienta de transformación social. Este marco ideológico defi-
nió fronteras conceptuales que colaboraron en la conformación identita-
ria, ya que permitió que la misma esté siempre en construcción sin correr 
el riesgo de perder coherencia y consistencia. 

En este sentido, esa identidad se pudo ir construyendo como sedimenta-
ción de los valores y de los principios fundacionales, nunca abandonados, 
y los generados en el proceso de construcción y luchas del movimiento. 
Pero lo que terminó de organizar ese conjunto de valores y principios, que 
conformó definitivamente una identidad autónoma, fueron las redes so-
ciales que se fueron construyendo en el proceso de resistencia y lucha con-
tra los intentos de destrucción.

Como recuerda la dirigente de una caja de créditos:

Se hacían muchas comidas, asados, lo que fuera, donde se invitaba 
a los socios y era una hermandad que de pronto, había roces… pero 

355 ACI (1995).
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cuando estábamos ahí éramos cooperativistas ¿entiendes? Enton-
ces, el roce que vos podías tener por equis motivo ahí ya no estaba, 
porque estábamos todos con lo mismo de ir a la cooperativa y había 
que sacarla adelante, porque importaba muchísimo para todos los 
que estábamos en el movimiento ¡era nuestra vida!… Era… era nues-
tro hijo que estábamos pariendo. Entonces, yo tengo que mi época 
del cooperativismo fue… creo que una de las cosas más bellas que 
me ha pasado en mi vida, una en que aprendí muchísimo ¡No sé! Me 
hicieron persona, yo digo.356

356 Nievas, entrevista (1997).
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CAPÍTULO 7

EL PROCESO DE CONCENTRACIÓN  
DE LA BANCA COOPERATIVA ARGENTINA. 
DE LA “TABLITA” AL “EFECTO TEQUILA” (1979-1997) 

Introducción

El cooperativismo de crédito argentino se desarrolló en tres etapas. La 
primera abarca desde sus orígenes, a principios del siglo XX, hasta fines 
de la década del 50, mientras que la segunda corresponde al período que 
se abre con la creación –en 1958– del Instituto Movilizador de Fondos 
Cooperativos, lo que provocó una verdadera explosión en el número y la 
dispersión geográfica de las entidades. La tercera etapa comenzó cuando 
la dictadura militar que tomó el poder en 1976 instauró –como parte de 
un proceso mundial de imposición del modelo neoliberal– un conjunto 
de políticas públicas que tenían como fundamento promover una concep-
ción del mundo individualista y competitiva, promotora de la desigual-
dad social, cultural, económica y política. Todo ello acompañado de un 
autoritarismo y una violencia inéditos en nuestro país. 

En ese contexto, la “Ley” de Entidades Financieras impuesta por el Go-
bierno dictatorial, en 1977, prohibió la continuidad de la operatoria de las 
cajas de crédito, aunque, como respuesta a una serie de acciones públicas 
desarrolladas por el movimiento cooperativo, autorizó su transformación 
en bancos comerciales bajo forma jurídica cooperativa. El proceso conclu-
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yó en junio de 1979, con la creación de 77 bancos cooperativos, que se su-
maron a los ocho preexistentes.357

El proyecto económico-social dictatorial fue continuado con ligeras va-
riantes por los Gobiernos constitucionales, los que desarrollaron políticas 
tendientes a favorecer a las fracciones más concentradas de la economía. 
En este contexto, más de treinta bancos cooperativos desaparecieron por 
distintos motivos en el transcurso de su primera década de existencia. 

Durante los años 90, se produjo una nueva reconversión del sistema fi-
nanciero por medio del cierre o la venta de bancos estatales y la entrada 
masiva de entidades de origen extranjero. El grupo más golpeado durante 
ese proceso fue nuevamente la banca cooperativa, que redujo su presencia 
de 44 a dos entidades entre 1991 y 1999, y a solo una a partir de 2005. 

En ese marco, el capítulo se propone analizar el impacto en el desa-
rrollo de la banca cooperativa del proceso de desnacionalización y con-
centración del sistema financiero argentino generado por las políticas 
neoliberales; las estrategias aplicadas por el sector del movimiento coo-
perativo organizado en torno al Instituto Movilizador de Fondos Coope-
rativos para preservar la presencia cooperativa en todo el territorio del 
país; y las políticas desarrolladas por el Banco Credicoop Coop. Ltdo., que 
le permitieron subsistir y que hoy sobrevivan en esa entidad –a través de 
un complejo proceso de fusiones– 117 cajas de crédito que en 1979 habían 
conformado dieciséis bancos cooperativos.

1. Los bancos cooperativos y la crisis del sistema financiero 

El 15 de febrero de 1977 el Gobierno dictatorial sancionó la “Ley” Nº 
21.526 de Entidades Financieras. Por ella, si bien queda vedada a las cajas 
de crédito la posibilidad de operar en cuentas a la vista, se les otorgaba la 
posibilidad de transformarse en bancos comerciales y conservar su forma 
jurídica cooperativa. Para ello, se daba un plazo de un año, extensible a 
dos, para adecuar su estructura al nuevo régimen legal mientras seguían 
operando de la manera habitual. 

Casi simultáneamente, comienzan a observarse las primeras señales de 
agotamiento del modelo económico impuesto en 1976 por el ministro de 
Economía, José Alfredo Martínez de Hoz. En marzo de 1980, se produjo la pri-
mera eclosión fuerte de la crisis en el plano financiero cuando el Gobierno 
determinó el cierre del Banco de Intercambio Regional S.A. (BIR), que había 
llegado a ser el más importante de los de capital nacional. La medida pro-

357 Plotinsky (2011a).
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vocó un sacudón bancario de profundos alcances, y se completó pocos días 
después con la clausura de otros tres bancos. En los siguientes seis meses, 
fueron liquidadas o intervenidas un total de 32 instituciones financieras. 

Frente a la corrida financiera y la fuga de capitales, el Gobierno resta-
bleció la garantía de los depósitos y utilizó gran parte de las reservas para 
devolver los dineros colocados en las entidades intervenidas o quebradas. 
El fin de las expectativas que había generado la “plata dulce”358 comenza-
ba a generar amplios descontentos sociales.359 La creciente demanda de di-
visas y la fuga de capitales se profundizaron a partir de febrero de 1981, 
cuando el equipo económico anunció una nueva devaluación.

En ese contexto, en marzo de 1981, Jorge Rafael Videla fue reemplaza-
do por el general Roberto Viola como presidente, y José Alfredo Martínez 
de Hoz por Lorenzo Sigaut como ministro de Economía. Durante la breve 
presidencia de Viola (de marzo a diciembre de 1981), la economía mostró 
signos evidentes de caída y extrema debilidad: el PBI descendió un 5,7% y 
la tasa de inflación anual creció del 100% al 131%. Por otra parte, la deuda 
externa, que al comienzo de la dictadura era de 8.000 millones de dólares, 
había alcanzado a fines de 1981 los 35.000 millones de dólares. El 1º de abril 
se eliminó la “tablita” cambiaria360 y se produjo una devaluación del peso 
de un 30,14%, a la que se le sumó otra del 30% en junio, pero la crisis ban-
caria siguió.361 Para atenuar esa situación, el Banco Central de la República 
Argentina puso en marcha una serie de mecanismos de ayuda –adelantos, 
redescuentos y líneas especiales de crédito– y salió a sostener algunas de 
las más grandes empresas endeudadas. 

En medio de esa crisis, la banca cooperativa se mantuvo en los niveles 
anteriores. En julio de 1980, los bancos cooperativos representaban en 
conjunto el 8,7% de los depósitos del sistema. Seis meses después, los 79 
bancos sobrevivientes mantenían el tercer lugar, con el 8%. Se observa, sin 
embargo, que, a dos años del comienzo de la operatoria de las primeras en-
tidades, ya habían desparecido seis. 

Esto se correspondía con dos situaciones diferentes: la liquidación de algu-
nos bancos como consecuencia de la inestabilidad del sector financiero y la 
crisis de ciertas economías regionales, que hicieron inviables algunos proyec-

358 Nombre con el que popularmente se hacía referencia al modelo económico desarrollado por José Al-
fredo Martínez de Hoz.

359 Rapoport y cols., op. cit.; y Sirlin (2006).

360 Información anticipada que fijaba la variación de la pauta cambiaria para cada día desde enero a agos-
to de 1979. En lugar de establecer como precio del dólar una suma fija, a lo largo de esos ocho meses cada 
dólar iba a costar una cantidad creciente de pesos. Sin embargo, en ese período la inflación aumentó mu-
cho más que la devaluación programada, de modo que el peso siguió sobrevaluado y el retraso de la pari-
dad cambiaria afectó al sector exportador.

361 Rapoport y cols., op. cit.; y Sirlin (2006).
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tos construidos sobre la transformación de una sola caja de créditos. Un ejem-
plo de esta última situación fue el Banco de Oberá, que estaba en una zona 
predominantemente algodonera. Antes de su transformación, la caja de crédi-
tos había otorgado gran cantidad de préstamos prendarios para que los pro-
ductores comprasen herramientas y maquinaria agrícola. Al caer los precios 
del algodón, los agricultores no pudieron devolverlos y las relaciones técnicas 
lo llevaron a ser el primer banco cooperativo en desaparecer por intervención 
del BCRA en abril de 1979, a menos de un año de comenzar a operar.362 

Las dificultades económicas y operativas continuaron e, incluso, se hi-
cieron más graves. La orientación general del IMFC fue que los bancos 
cooperativos trataran de articular sus experiencias, a cuyo efecto se reali-
zaron encuentros zonales y nacionales. Para los casos más graves, sugería 
recurrir a la integración institucional.363 A principios de 1981, se produjo el 
primer caso: el pequeño Banco Dos Provincias se incorporó al Horizonte. 

Durante 1981 y 1982, el Gobierno militar enfrentó una serie de dificul-
tades que fueron debilitándolo. En diciembre de 1981, el comandante en 
jefe del ejército, Leopoldo Galtieri, desplazó a Viola y se hizo cargo de la 
presidencia, lo que evidenció un agravamiento de las tensiones al inte-
rior de las Fuerzas Armadas. En este marco, se agudizó la crisis económica 
marcada por devaluaciones, inflación creciente, recesión, quiebras de em-
presas y aumento de la deuda externa. Además, sectores gremiales y políti-
cos comenzaron a organizar acciones de protesta.

El 30 de marzo de 1982 la CGT convocó a una movilización nacional con-
tra la dictadura, que fue brutalmente reprimida. Tres días después, el Go-
bierno militar comunicó a la población que “la República, por intermedio 
de las Fuerzas Armadas (…) ha recuperado las islas Malvinas y las Georgias 
y Sandwich del Sur”. La aventura militar duró poco más de dos meses, pro-
dujo la muerte de 649 argentinos, mientras que 1.082 resultaron heridos, y 
culminó con la rendición ante las tropas inglesas el 14 de junio. La derrota 
provocó una profunda crisis en el régimen militar y determinó el reem-
plazo de Galtieri por Reinaldo Bignone en julio de 1982. 

En ese contexto, los partidos políticos, que en julio de 1981 habían cons-
tituido la “Asamblea Multipartidaria”,364 comienzan a negociar con los mi-
litares una salida consensuada. Sin embargo, la creciente movilización 
popular –cuyas máximas expresiones fueron un paro general convocado 

362 Gorini (2003), Gil Navarro (2008), entrevistas; IMFC (1982).

363 La ley Nº 20.337 establece dos modalidades de integración: por fusión, cuando dos o más coopera-
tivas se disuelven sin liquidarse y constituyen una nueva cooperativa con el patrimonio de aquellas, y 
por incorporación, cuando las cooperativas incorporadas se disuelven sin liquidarse y su patrimonio se 
transfiere a la incorporante.

364 La integraban la Unión Cívica Radical; los partidos Justicialista, Demócrata Cristiano e Intransigen-
te; y el Movimiento de Integración y Desarrollo.
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por las dos centrales sindicales365 el 6 de diciembre y la llamada “Marcha 
del pueblo por la democracia y por la reconstrucción” realizada el 16 de di-
ciembre de 1982– más la activa movilización de los organismos de dere-
chos humanos aceleraron los tiempos políticos. 

En febrero de 1983, Bignone se vió obligado a establecer un cronograma 
electoral que culminaba con elecciones generales el 30 de octubre. En el 
plano económico, en noviembre de 1982 el presidente del BCRA, Domingo 
Cavallo, dispuso que la deuda privada con seguro de cambio se transfor-
mara en deuda pública.

En ese marco, en mayo de 1983, bajo el título “Rectificar el rumbo de la polí-
tica económica para asegurar el tránsito a la democracia” y con el aval de más 
de cuarenta mil firmas, se dio a conocer una solicitada del IMFC que ocupó 32 
páginas, a lo largo de once días, de un matutino de Capital Federal.366 

Sin embargo, el último tramo de la dictadura debió ser transitado por 
los bancos cooperativos en una situación de extrema dificultad. Las ta-
sas se ubicaron muy por encima de la inflación y del nivel promedio de 
rentabilidad de las empresas, lo que realimentaba el proceso inflaciona-
rio y agravaba la situación de endeudamiento, sobre todo de las pequeñas 
y medianas empresas. Se produjo además un encarecimiento de los cos-
tos operativos, que afectó particularmente a los bancos cooperativos por 
cuanto el volumen medio de las operaciones que realizaban era pequeño 
frente a los crecientes gastos fijos. En síntesis, al finalizar la dictadura ha-
bían desaparecido diez de los 85 bancos cooperativos existentes en 1979.

2. El retorno de la democracia 

En octubre de 1983, se llevó a cabo el acto eleccionario que reencauzó al 
país en la institucionalidad democrática, y el 10 de diciembre asumió la 
presidencia de la República el radical Raúl Alfonsín. 

El nuevo Gobierno democrático tuvo que enfrentarse a los problemas 
heredados de la dictadura cívico-militar; y, en el ámbito económico, a la 
desocupación, a la falta de inversiones productivas, a la inflación y, por so-
bre todo, al enorme volumen de la deuda externa estatal. Durante el pri-
mer año, el ministro de Economía, Bernardo Grinspun, se propuso como 
prioridad incentivar las inversiones productivas para reactivar la activi-
dad industrial. En cuanto a la deuda externa, presentó a los acreedores 
una propuesta de negociación que no fue aceptada.

365 Las denominadas “CGT Brasil” y “CGT Azopardo”.

366 IMFC (1983).
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A tres meses de su asunción, el Instituto Movilizador afirmaba que el Go-
bierno, consecuente con sus promesas electorales, había dado algunos pasos 
políticos que tuvieron gran impacto popular. No obstante, observaba que la 
instrumentación de las medidas económicas adoptadas aparecía “lenta, poco 
creativa, sin la fuerza necesaria para idear las condiciones de un rápido me-
joramiento del nivel de vida de la población y la confianza necesaria para 
arrancar con una política de reactivación económica”. Señalaba, además, que 
la normativa dejada por la administración dictatorial seguía vigente, que pa-
recía haberse decidido a encarar las soluciones con un gradualismo que no 
permitía avizorar una solución, y que la necesaria reactivación de la econo-
mía parecía haber sido postergada tras otros objetivos prioritarios: la renego-
ciación de la deuda externa, la inflación y el déficit presupuestario.367 

Esa inicial interpretación de la situación fue válida en gran parte para 
el resto de la década, ya que en términos generales no solo no se produje-
ron cambios favorables, sino que se agudizaron algunos de los peores as-
pectos de las políticas financieras impuestas por la dictadura militar. Si 
bien durante los primeros meses se tomaron algunas medidas tendientes 
a incrementar la asistencia crediticia a las actividades productivas, esas 
disposiciones fueron rápidamente reemplazadas por la aplicación de una 
política monetaria y bancaria fuertemente restrictiva como consecuencia 
de las negociaciones entabladas con el FMI. En enero de 1984, el BCRA so-
licitó a las asociaciones representativas del sector financiero su opinión 
respecto a la reforma de la “Ley” de Entidades Financieras heredada de la 
dictadura. El Instituto Movilizador elevó a tal efecto una propuesta que 
reflejaba los principios del cooperativismo y la experiencia del movimien-
to, pero el proyecto oficial se fue diluyendo.

Por otra parte, el Banco Central daba a conocer una proposición de redi-
mensionamiento del sistema financiero basado en el cierre de ochocien-
tas sucursales bancarias, y dos meses después emitía una circular por la 
que ponía en conocimiento su resolución de promover la consolidación de 
los bancos cooperativos “con intervención cautelar por razones de liqui-
dez y solvencia ya resuelta” o cuya intervención se dispusiera en el futuro, 
por fusión con otros bancos cooperativos. El IMFC evaluó que era impor-
tante poder recuperar el patrimonio institucional de las entidades que 
no podían seguir operando, y solicitó una reunión a Febancoop para fijar 
una estrategia común. Aquella determinación provocó ciertas esperanzas, 
pero el Gobierno nacional no tomó ninguna decisión concreta que permi-
tiera realmente mejorar la situación de los bancos en dificultades, por lo 
que el movimiento cooperativo de créditos realizó numerosas presenta-
ciones y entrevistas con funcionarios y legisladores. 

367 IMFC. Memoria y balance. XXV ejercicio (1983-1984). 
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La situación general del sistema bancario tenía como principal caracte-
rística la concentración: de la cartera de créditos, ya que no más de cuatro 
mil deudores recibían el 50% de los créditos en moneda nacional y el 80% 
en moneda extranjera; de la estructura del sistema, ya que sobre un total de 
350 entidades financieras, los cinco primeros bancos captaban el 35% de los 
depósitos, y los quince primeros el 48%; regional, ya que el 82,2% de los cré-
ditos se entregaban en la Capital Federal y solo el 17,8% en el resto del país. 

Frente a esta realidad, el IMFC planteaba que la distribución del crédito 
era una herramienta clave para el crecimiento y el progreso económico. Al 
considerar que “el ahorro nacional no pertenece a las entidades financie-
ras, sino al conjunto de la Nación”, el régimen operativo más adecuado de-
bía ser la centralización de los depósitos. “El fundamento esencial de esta 
modalidad es otorgar al Estado –a través del BCRA– un instrumento que 
posibilite la canalización del ahorro y la orientación del crédito”.368

3. Del “Plan Austral” a la hiperinflación 

La llegada a la cartera económica de Juan Sourrouille, a principios de 
1985, implicó un viraje en las orientaciones económicas del Gobierno. El 
llamado “Plan Austral” –debido a la nueva moneda que reemplazaba al 
peso– tenía como prioridad bajar la inflación a través de la reducción del 
déficit fiscal, una receta cercana a la ortodoxia liberal. El aumento de los 
impuestos a las exportaciones, la disminución de la emisión monetaria, el 
congelamiento de precios, tarifas públicas y salarios, la devaluación de la 
moneda en un 15% y el tipo de cambio fijo completaron el nuevo “paque-
te” económico. A diferencia del plan económico anterior, este favorecía el 
aumento de las exportaciones agropecuarias y de las ramas más concen-
tradas de la industria vinculadas al mercado externo, a través de la aper-
tura de la economía. La privatización de algunas de las empresas estatales 
profundizó los rasgos que venían delineándose desde la dictadura. 

En cuanto al sector financiero, el “Plan Austral” se proponía mantener 
una política crediticia que conservara deprimida la demanda interna, por 
lo que se tomaron medidas para neutralizar el aumento de los depósitos 
con crecientes inmovilizaciones de los recursos captados.369 Estas medidas 
dañaron particularmente a los bancos cooperativos, que se perjudicaron 
además con la decisión del Banco Central de avanzar en el redimensiona-
miento del sistema sin modificar la “Ley” de Entidades Financieras. 

368 IMFC (1984).

369 Rapoport y cols., op. cit.; y Filadoro (2006).
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En diciembre de 1985, se desarrolló en Buenos Aires la Tercera Conven-
ción de Bancos Cooperativos adheridos al IMFC, con la presencia de dele-
gadxs de catorce bancos. La misma trazó un plan de acción tendiente a 
revertir la situación afrontada por la banca cooperativa, al tiempo que se 
publicaba una solicitada impulsada por la Asamblea de Pequeños y Media-
nos Empresarios (Apyme) en apoyo a los reclamos cooperativos, bajo el tí-
tulo: “La banca cooperativa no es la patria financiera”. 

De enero de 1984 a junio de 1986, se liquidaron quince bancos, de los 
cuales once eran cooperativos. El Banco de Berisso fue uno de ellos. Lue-
go de su intervención por el BCRA, se realizó una multitudinaria marcha 
para pedirle al gobernador que intercediera a favor de la devolución de la 
entidad a sus dueños.370 Sin embargo, y pese al apoyo solidario del IMFC y 
al financiero del Banco Credicoop, en mayo de 1985, fue liquidado casi si-
multáneamente con los bancos cooperativos Alianza, Zonanor y Los Pinos, 
y el Banco de Italia y Río de la Plata S.A. 

En enero de 1986, ante la delicada situación del Banco Udecoop, terce-
ra entidad cooperativa por volumen operativo, el IMFC impulsó a los ban-
cos Aliancoop, CES, Laboulaye, Litorcoop, Nordecoop, Sudecor y Credicoop 
a que se hicieran cargo de algunas de sus filiales. El proceso jurídico y 
operativo fue lento y engorroso, y en junio se produjo la intervención del 
BCRA. Casi al mismo tiempo, desaparecieron dos bancos cooperativos san-
tiagueños: en enero de 1986, el Banco Concepción se fusionó con el Aciso y 
el Banco Coscrea inició un proceso que lo llevaría en junio a su fusión por 
absorción del Banco Credicoop. 

Lejos de cambiar, la situación de la banca cooperativa se agravó a lo lar-
go de 1986, ya que mientras el Banco Central:

asignaba generosos redescuentos para salvar la continuidad opera-
tiva de bancos lucrativos (de Italia, Rural, de Crédito Argentino, etc.) 
o seudo- cooperativos (Alas), negaba el otorgamiento, no ya de fon-
dos, sino de un simple compás de espera que permitiera completar 
el proceso de absorción de las nueve casas remanentes del Banco 
Udecoop, cuando ya el esfuerzo genuino de otros bancos cooperati-
vos había permitido asegurar la continuidad institucional y opera-
tiva de 23 filiales de aquel banco.371

Al 31 de enero de 1987, los bancos cooperativos se habían reducido a 54, 
y aunque participaban en el sistema financiero con el 7,8% de los depó-

370 Acción, Nº 450, 2º quincena de mayo de 1985, p. 8.

371 IMFC. Memoria y balance. XXVIII ejercicio (1986-1987). 
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sitos y el 6,3% del capital y reservas, las limitaciones normativas solo le 
permitían participar del 4,2% de los créditos. Simultáneamente, la persis-
tencia de la crisis económica y social llevó al Gobierno radical a iniciar, a 
comienzos de 1987, un programa basado en la apertura de la economía y 
la reforma del Estado, que no hizo más que alimentar las consecuencias 
de la crisis. Finalmente, en abril de 1988, el Gobierno suspendió el pago de 
los intereses de la deuda externa, y en agosto puso en marcha el llamado 
“Plan Primavera”, que contó con el apoyo de los grupos económicos más 
concentrados y ligados al mercado internacional. Sus ejes fueron la deva-
luación de la moneda argentina (austral) y el manejo de la pauta cambia-
ria a través del desdoblamiento del tipo de cambio –oficial y libre– y del 
mantenimiento de un dólar barato por medio de una oferta creciente de 
divisas y de altas tasas para los depósitos bancarios. 

Durante 1987, el centro de la actividad institucional del IMFC estuvo 
puesto en el análisis y difusión de La propuesta cooperativa, un estudio de 
la situación económica y social que proponía: Establecer una moratoria 
del pago de la deuda externa; determinar la deuda legítima e ilegítima, 
y rechazar el pago de esta; promover acciones conjuntas con otros países 
deudores; expandir el mercado interno a través de una redistribución de 
ingresos que favoreciera a los asalariados y sectores más postergados; pro-
mover el control estatal del comercio exterior a través de un organismo 
integrado por el Estado y las instituciones cooperativas; cambiar el regre-
sivo régimen impositivo, de modo de basar la recaudación en las grandes 
ganancias y patrimonios, tierras improductivas, rentas financieras y con-
sumo suntuario; alentar el aprovechamiento justo de la tierra en su carác-
ter de bien social e irreproducible; impulsar el desarrollo de las economías 
regionales y de las pequeñas y medianas empresas: promover el creci-
miento e integración del cooperativismo en todas las ramas de la econo-
mía; y reestructurar el sistema bancario mediante una ley que consagrase 
la centralización de los depósitos para posibilitar el manejo orientado del 
crédito y la regulación de las tasas en función de un programa reactiva-
dor. Dicha ley debería reconfigurar el sistema privilegiando la banca de 
servicios, oficial y cooperativa, y excluyendo del manejo del ahorro a la 
banca extranjera.372 

Mientras tanto, la situación de los bancos cooperativos se iba agravan-
do en forma progresiva. En marzo de 1987, el presidente del BCRA le mani-
festó a una delegación del Instituto Movilizador que no estaba dispuesto a 
otorgar redescuentos para solucionar situaciones individuales de los ban-
cos en dificultades, y propuso la realización de amplias fusiones. En abril, 

372 IMFC (1987).
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se registraba que la banca cooperativa perdía participación en el mercado 
financiero, especialmente en la cartera de préstamos, y en mayo circuló 
la información de que había trece entidades cooperativas próximas a ser 
cerradas por el Banco Central. 

La única nota esperanzada la daba el estado de las tratativas para la fu-
sión del Banco Oceánico con el Credicoop, y la transferencia de tres filiales 
de aquel al Banco Local. La fusión se completaría recién en 1988, y según 
recuerda quien fuera su gerente general, no fue traumática.

Primero hubo un intento de fusión con el Banco Local, pero este te-
nía algunas dificultades, y entonces el Banco Central no lo aceptó. 
Siempre era una alternativa el Credicoop, aunque en esa etapa tam-
bién había una política de que no todos los bancos fueran ahí. Pre-
viamente, en 1985, habíamos hecho una campaña de capitalización. 
Hacíamos asambleas en Mar del Plata que eran multitudinarias, 
explicando que el Banco podía cerrarse si no cambiaban las reglas 
de juego. Había una transparencia total, y nos propusimos juntar 
un millón de australes, y casi llegamos. Habíamos emitido acciones 
que eran prácticamente una donación, y se juntó una cifra consi-
derable, pero no alcanzó. Pero hubo intentos y hubo respuesta de la 
gente, realmente una respuesta muy buena.373

En síntesis, durante el Gobierno radical la banca cooperativa se redujo 
de 75 a 49 entidades que, pese a las dificultades, seguían manteniendo pre-
sencia en todo el país, y particularmente, en las localidades más pequeñas.

Cuadro 26. Cantidad total de bancos y de bancos cooperativos (1978-1989) 
(Al 31 de diciembre)

Año 1978 1979 1980 1981 1982 1983

Total de bancos 156 218 213 205 203 209

Bancos cooperativos 39 85 79 76 75 75

Año 1984 1985 1986 1987 1988 1989

Total de bancos 209 197 190 177 174 176

Bancos cooperativos 72 63 57 53 50 49

Fuente: Verbeke (2007).

373 Szir, entrevista (1999).
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Cuadro 27. Distribución de casas bancarias (1989) 

Zona Bancos oficiales
Bancos 

cooperativos
Bancos nacionales 

S.A.
Bancos 

extranjeros

Gran Buenos Aires 17% 23% 48% 79%

Resto del país 83% 77% 52% 21%

Total 100% 100% 100% 100%

Localidades de más 
de 25.000 habitantes

46% 58% 88% 98%

Localidades de menos 
de 25.000 habitantes

54% 42% 12% 2%

Total 100% 100% 100% 100%

Fuente: IMFC. Memoria y balance. XXXIII ejercicio (1991-1992).

4. De la “convertibilidad” al “efecto tequila”

Durante la década del 90, los países de América Latina, y en especial 
la Argentina gobernada entre julio de 1989 y diciembre de 1999 por Car-
los Menem, fueron abanderados de las políticas neoliberales de apertura 
económica que conducirían a la privatización de las empresas de servicios 
públicos, enajenación de las reservas energéticas, facilidades para las in-
versiones extranjeras, desocupación y precarización laboral, liberaliza-
ción del sistema financiero y de las tasas de interés y la eliminación de 
controles de precios, entre otras medidas. El esquema se complementaba 
con una redistribución regresiva del ingreso que desmontaba las políticas 
sociales del Estado de Bienestar. El resultado fue una brutal concentración 
de ingresos y una profundización de la brecha social.374 

El Instituto Movilizador se opuso tempranamente a esas políticas, ya 
que apuntaban a concretar:

un modelo de país orientado hacia el exterior, inserto en la rees-
tructuración productiva internacional, la cual privilegia a un sec-
tor exportador eminentemente agrícola, las industrias petroleras, 
químicas y petroquímicas, celulosa y papel. En ese modelo, el Esta-
do solo tiene un papel subsidiario.375

374 García (1998).

375 IMFC. Memoria y balance. XXXI ejercicio (1989-1990).
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A pocos meses de asumir el nuevo Gobierno, el conjunto de bancos coo-
perativos participaba con el 7,5% del total de los depósitos del sistema, lo 
que mostraba una significativa disminución en relación al 9,7% del año 
anterior. Esto expresaba las particulares dificultades atravesadas por el 
sector social que operaba en los mismos, además de las difíciles condi-
ciones en que obraba la banca cooperativa por el desigual reparto de los 
redescuentos y el mayor costo operativo generado por la distribución te-
rritorial de sus filiales 

La sanción de la ley Nº 23.928 que impuso la llamada “convertibilidad”, 
si bien tuvo éxito en su objetivo de reducir la inflación, agravó la situación 
del sistema financiero ya que le exigía al BCRA que respaldara la totali-
dad de la base monetaria con divisas. Esto limitaba la posibilidad de una 
política monetaria propia y reducía su rol de prestamista en última ins-
tancia.376 Para procurar el abaratamiento del costo del dinero mediante 
el aumento de la capacidad prestable, las entidades adheridas al Instituto 
Movilizador pusieron en marcha un plan de acción para obtener la rebaja 
de los encajes bancarios.

Luego de una campaña esclarecedora hacia lxs cooperadorxs y el públi-
co en general, bajo el lema “Los bancos cooperativos queremos dar crédito 
barato”, en octubre de 1991 se publicó una solicitada y se hicieron presen-
taciones ante el BCRA y los bloques parlamentarios. En sus puntos sustan-
ciales, se expresaba que 

la banca cooperativa presta servicios financieros a millares de pe-
queños y medianos empresarios, artesanos y profesionales. Ese 
rasgo define nuestro carácter minorista; es decir, que realizamos 
muchas operaciones de reducido volumen. Por ello nuestros costos 
son mayores. La Ley de Entidades Financieras –cuya sanción data 
de la última dictadura militar y continúa plenamente vigente– no 
diferencia entre bancos mayoristas y minoristas. Esta legislación 
tampoco es sensible ante los problemas sociales ni reconoce las di-
ferencias propias de cada región.

Por eso reclamaban reducir el encaje bancario a niveles técnicos, supri-
mir el impuesto a los débitos bancarios, restablecer la endosabilidad del 
cheque y fijar encajes diferenciales por zona.377

Un informe que analizaba la reestructuración del sistema financiero en-
tre diciembre de 1989 y 1991 señalaba que en dos años habían desaparecido 

376 Puente y Etchemendy (2009).

377 Solicitada, IMFC, 13 de octubre de 1991.
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22 entidades, 444 sucursales y más de 19.000 empleados. Al desagregar esas 
cifras, se observa que de las entidades que habían cesado de operar, una per-
tenecía al sector oficial; ocho a la banca privada nacional, de las cuales cin-
co eran cooperativas; tres eran extranjeras y doce, entidades no bancarias. 

En ese contexto, se produjo en 1990 la fusión por absorción del Banco 
Acción, con filiales en Mendoza y San Juan, por parte del Banco Credicoop; 
la intervención del Banco Birco por el BCRA, a mediados de 1991; y el co-
mienzo del proceso de integración entre los bancos Local y Sycor, concre-
tado a mediados de 1993. Al 31 de diciembre de 1994, el sistema financiero 
registraba la existencia de solo 38 bancos cooperativos, lo que indicaba 
que en poco más de cinco años de Gobierno peronista habían desapareci-
do once instituciones.

5. La banca cooperativa frente a la crisis del sistema

Durante 1994, una crisis en la economía mexicana, cuyo detonante fue la 
falta de reservas internacionales, provocó repercusiones en todo el mundo 
bajo el nombre de “efecto tequila”. En nuestro país, ese fenómeno provocó 
–entre el 20 de diciembre de 1994 y el 10 de febrero de 1995– una fuga de 
3.500 millones de dólares del sistema financiero local, lo que representaba 
el 7% del total de depósitos. A fines de mayo, los depósitos totales ya habían 
caído en 8.520 millones de dólares (17,6% del total), y el BCRA había perdido 
4.543 millones de dólares de reservas. Los cimbronazos derivados del “efecto 
tequila” y de las propias debilidades de la estructura económica local con-
movieron prácticamente todo el entramado económico, y provocaron un 
corte en la cadena de pagos y la reducción de la actividad económica.378 

La masiva salida de fondos del sistema financiero no afectó a todas las 
instituciones por igual: de acuerdo con las cifras oficiales, entre diciembre 
de 1994 y abril de 1995, los bancos extranjeros vieron incrementados sus 
depósitos en un 1,5%, mientras los bancos privados nacionales disminu-
yeron sus depósitos un 21% y los cooperativos un 37%. 

La banca nucleada en el IMFC, que tuvo una reducción del 30% de los 
depósitos,379 procuró minimizar las consecuencias negativas sobre sus 
asociadxs al reorganizarse a través de fusiones y adquisiciones con el ob-
jetivo de crear una entidad más grande y sólida: los bancos Aliancoop, CES, 
Horizonte, Local, Nordecoop y VAF constituyeron el Banco Argencoop, que 
inició su operatoria en julio de 1995 a través de 95 sucursales distribuidas 

378 Rapoport y cols., op. cit.; y Vuotto (2004).

379 IMFC. Memoria y balance. XXXVI ejercicio (1994-1995). 
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en las provincias Buenos Aires, Santa Fe, Córdoba, Corrientes y Chaco, con 
casa central en la ciudad de Santa Fe. 

Segundo Camuratti, presidente del Banco Aliancoop, recuerda que “po-
siblemente nosotros podíamos haber seguido, pero estábamos dentro del 
Instituto y se estaba trabajando para que no desapareciese ninguno”. Esa 
manera consensuada de trabajar determinó que “todos participaran por 
igual. Había que elegir una casa central, un presidente, un gerente gene-
ral. Y se hizo la distribución: el que ponía la presidencia no podía poner 
ninguna de las otras tres, el que ponía la casa central no ponía otra cosa. Y 
se hizo un mandato anual de rotación de los presidentes”.380 

Este logro del movimiento se concretó a pesar de una fuerte campaña 
de desprestigio y descalificación del cooperativismo, desatada a través de 
diversos medios periodísticos por sectores de la gran banca lucrativa y 
poderosos grupos económicos interesados en beneficiarse con los resulta-
dos de la crisis. El Banco Credicoop jugó un importante papel en ese pro-
ceso destinado a preservar la presencia cooperativa genuina en el sector 
financiero, ya que incorporó doce filiales del Banco Local y participó de 
un acuerdo con el BCRA y el Fondo Fiduciario tendiente a dotar al Banco 
Argencoop de recursos adicionales que le permitieran consolidarse. Cola-
boró, además, al brindarle una serie de servicios (procesamiento de datos, 
comercio exterior, etc.) que le permitieron optimizar los recursos y dismi-
nuir los costos en el marco de una economía de escala. 

Durante los años 1995 y 1996, se observó en nuestro país una profundiza-
ción en la aplicación de las medidas económicas de ajuste. Los rubros más 
afectados por la recesión fueron la inversión y el consumo, y la brecha social 
se ensanchó de una manera desconocida hasta entonces. Las exportaciones, 
en cambio, evolucionaron favorablemente. El IMFC criticó que durante la 
crisis el Banco Central actuara detrás de los acontecimientos, ya que:

la supresión de su rol como prestamista de última instancia, así 
como la eliminación de la garantía de los depósitos fueron medi-
das que el modelo impuso y que se reimplantaron en tanto no hubo 
más remedio. La modificación de la carta orgánica del [Banco] Cen-
tral y la reimplantación de la garantía son el reconocimiento de la 
magnitud de la crisis.381 

Sin embargo, esa modificación incluía una trampa tendiente a erradi-
car al cooperativismo del sector financiero. La norma autorizaba al BCRA 

380 Camuratti, entrevista (2008).

381 Acción, Nº 689, 1º quincena mayo de 1995, pp. 6-7.



EL
 D

IN
ER

O 
DE

 L
OS

 A
RG

EN
TI

N
OS

 E
N

 M
AN

OS
 A

RG
EN

TI
N

AS

211

a asistir crediticiamente a los bancos en dificultades, pero el artículo 17 
establecía que, si una entidad necesitaba más del 100% de su patrimonio, 
o un crédito a más de treinta días, debía prendar el control de su capital 
accionario.382 Esa figura –capital accionario– no existe en las cooperati-
vas, pues son “entidades de personas”. En consecuencia, los bancos coope-
rativos no podían otorgar esa prenda, y por ende no estaban habilitados 
para recibir esa ayuda. 

En esas circunstancias tan duramente adversas, el dirigente del IMFC, 
Floreal Gorini, se preguntaba –y respondía–:

¿Por qué no sociedad anónima? Es la gran pregunta de la hora ac-
tual. Porque la cooperación es la antítesis de la sociedad anónima, 
que es la expresión máxima de la concentración capitalista. Abrir 
las puertas de nuestras cooperativas a una sociedad mixta con ca-
pitalistas sería mezclar sangres no compatibles; uno de los dos va a 
desaparecer, y va a desaparecer la cooperativa porque su capacidad 
de acumulación es más lenta. Nadie tiene derecho a entregar ese pa-
trimonio porque los momentos sean difíciles y se crea que hay que 
buscar el atajo más fácil.383

 
Guiado por estos conceptos, los bancos adheridos al Instituto Movili-

zador hicieron un gran esfuerzo para no traicionar sus raíces. Diferente 
fue la actitud de otros bancos cooperativos, que entre 1995 y 1997 optaron 
por transformarse en sociedades anónimas, blanqueando, en la mayoría 
de los casos, su verdadera filosofía. Así fue que, pese a hallarse claramente 
prohibido por el artículo 6º de la ley Nº 20.337, se produjo esa metamor-
fosis con la complicidad del BCRA mediante el recurso de transferir los 
“fondos de comercio” a una sociedad comercial del mismo nombre. Esta 
política no resolvió sus problemas, lo que los llevaría a su posterior venta 
a otras entidades nacionales o extranjeras, como ocurrió con los bancos 
BICA S.A.,384 Sudecor Litoral S.A.385 y BISEL S.A.,386 adquiridos en 1997 por los 
bancos Suquía, de Galicia, y Credit Agricole, de Francia, respectivamente. 

Al cabo de ese intenso proceso de transformaciones, en el mes de agosto 
de 1995 solo quedaban diez bancos cooperativos de los 38 existentes a fi-
nes de 1994.

382 Decreto Nº 290/95. Modificación de la Carta Orgánica del BCRA.

383 Acción, Nº 694, 2º quincena julio de 1995, p. 10.

384 Creado en 1995 mediante la transferencia de activos y pasivos del Banco BICA Coop. Ltdo.

385 Creado en 1995 mediante la transferencia de activos y pasivos del Banco Sudecor Litoral Coop. Ltdo.

386 Creado en 1995 como resultado de la fusión de 5 bancos cooperativos: Carlos Pellegrini, Coinag, de los 
Arroyos, de las Comunidades e Independencia.
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6. Hacia un único banco cooperativo nacional

Lamentablemente, la crisis –y las políticas que la provocaban– no ha-
bían terminado. La convulsión financiera producto de la caída de las bol-
sas del mundo a partir de la crisis del sudeste asiático en 1997, pusieron 
de manifiesto los riesgos que se derivaban de la globalización, en especial 
para los mercados llamados emergentes.387 

En ese contexto, se aceleró el proceso de profunda concentración y ex-
tranjerización del sector financiero argentino, en el que los bancos coope-
rativos llevarían la peor parte. Se pueden identificar al menos tres causas 
del mismo: la primera fue la propia política del Banco Central, que plan-
teaba una sobre exigencia de capitales a los bancos argentinos, que supe-
raba por mucho a las llamadas “normas de Basilea”388 que se aplicaban en 
los países centrales. Esto inducía a los bancos a vincularse con entidades 
financieras más fuertes en aras de hallar el respaldo que necesitaban. 

La segunda fue que la venta de bancos estaba inscripta en la tendencia 
a la reorganización y la especialización de los grandes grupos económicos 
nacionales. Estos grupos desertaban de ramas enteras de la industria o ser-
vicios para ubicarse con mayor énfasis en sus negocios tradicionales o con-
centrarse en otros nuevos.389 

La tercera, de carácter externo, refiere al desembarco en el sector finan-
ciero latinoamericano de capitales extranjeros que realizaron enormes 
inversiones comerciales y tecnológicas. Entre los motivos que estos grupos 
encontraban para instalarse en nuestro continente se hallaba la posibi-
lidad de obtener altas y rápidas ganancias en una zona con bajo nivel de 
bancarización. Para poder competir en el mercado de la banca minorista 
era importante tener una extendida red de distribución de carácter nacio-
nal (sucursales, red de cajeros automáticos, banca telefónica y electrónica) 
y una amplia base de clientes.390 

El resultado fue la creciente concentración y extranjerización del sis-
tema financiero argentino. Solo en mayo de 1997 se realizaron cinco de 
las compras bancarias más importantes, que involucraban montos de in-
versión cercanos a los 1.900 millones de dólares. Los bancos extranjeros 
concentraban al promediar 1998 el 42% de los activos totales del sistema, 
cuando en junio de 1993 alcanzaban solo el 17%. Otro aspecto derivado de 

387 Rapoport y cols., op. cit.

388 Las normas de Basilea son recomendaciones elaboradas a partir de 1988 por el Comité de Basilea (or-
ganización nacida en 1975, formada por los bancos centrales más importantes del mundo, el entonces 
“G10”) para establecer las condiciones mínimas que una entidad bancaria debía tener para asegurar su 
estabilidad. 

389 Puente y Etchemendy (2009).

390 Heller (1997).
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este proceso fue la concentración del crédito. El 0,15% de los deudores po-
seía el 49% del total de los préstamos.

Una vez más, los bancos nucleados en el Instituto Movilizador se vieron 
obligados a tratar de conciliar su eficiencia empresarial con la democra-
cia. El mayor de ellos –Credicoop– encaró, desde comienzos de la década, 
un proceso de adecuación al nuevo modelo de sistema financiero y a las 
redefiniciones estructurales de la sociedad imperantes en el marco de las 
políticas neoliberales, lo que implicó tomar consciencia del desfavorable 
escenario y trazar una política anticipatoria de las dificultades y las nece-
sidades de un proceso integral de adecuación estructural: reforma admi-
nistrativa, tecnológica y de recursos humanos.391 

En ese marco, finalmente, se produjo su transformación definiti-
va en el único gran banco realmente cooperativo del país. Más allá de 
las intenciones del IMFC y sus asociadas, la situación se fue haciendo 
insostenible, y la única forma posible de enfrentar el proceso de 
concentración para preservar la presencia cooperativa en todo el país, fue 
su consolidación en una única entidad.392 

Así, en febrero de 1997 el Banco Credicoop adquirió activos y pasivos del 
Banco Coopesur, con 25 filiales en las provincias de Buenos Aires, La Pam-
pa, Río Negro, Neuquén y Chubut, y en diciembre completó la fusión de las 
entidades adheridas al Instituto con la adquisición de activos y pasivos 
del Banco Argencoop, que contaba con 71 filiales en las provincias de Bue-
nos Aires, Santa Fe, Córdoba, Corrientes y Chaco. 

Quien fuera presidente del Banco Argencoop señalaba al respecto que 
el mismo había sido pensado como una etapa intermedia, “para no tirarle 
toda la carne en el asador al Credicoop. Pero con una previsión importan-
tísima: cuando se crea el Argencoop se adopta toda la tecnología del Credi-
coop”. Señalaba también que el Banco tenía seis años de plazo para poder 
ir cumpliendo con las reglamentaciones técnicas del BCRA, y que las esta-
ba cumpliendo en exceso:

pero en el 97 viene el Central y nos dice: “Muchachos, está por ex-
plotar la crisis en Oriente y acá hay que adoptar una medida. O se 
fusionan, o se venden”. Y no quedó otra alternativa: el viernes 12 de 
diciembre se cierra el Argencoop y el lunes 15 se abre como Credi-
coop. En esos dos días se cambiaron las chequeras, se cambió la pa-
pelería y se abrieron nuevamente las puertas.393

391 Petriella (2008).

392 Heller (1998) y Vuotto (2004).

393 Camuratti, entrevista (2008).
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Luego de ese proceso, Credicoop quedó posicionado como el segundo 
banco privado de capital nacional y el primer banco cuyo capital es pro-
piedad en su totalidad de titulares argentinos. El Banco Credicoop es he-
redero de la tradición de las cajas de crédito aglutinadas y promovidas por 
el Instituto Movilizador de Fondos Cooperativos.394

De los otros cuatro bancos cooperativos, no adheridos al IMFC, tres des-
aparecieron casi simultáneamente: el BCRA decretó en octubre de 1998 el 
cese de la operatoria y posterior desmembramiento del Banco Mayo; en 
noviembre, revocó la autorización para operar del Banco Almafuerte y, 
en enero de 1999, autorizó el traspaso de las filiales del Balcarce al nuevo 
Banco Balcarce S.A.395 El Banco Empresario de Tucumán continuó operan-
do hasta su intervención por el Banco Central, a fines de 2005. 

Cuadro 28. Sistema financiero argentino (1991-1999)

Cantidad de Bancos Diciembre 1991 Diciembre 1994 Diciembre 1995 Diciembre 1999

Públicos 35 33 31 16

Privados nacionales 57 66 56 36

Cooperativos 44 38 10 2

Extranjeros 31 31 30 38

Total 167 168 127 92

Fuente: BCRA. Información de entidades financieras.

Conclusiones

Se puede afirmar que las políticas de Estado y las condiciones de merca-
do imperantes en la Argentina en el último cuarto del siglo XX, en el marco 
de la paulatina profundización del modelo neoliberal, fueron particular-
mente adversas para el desarrollo del movimiento cooperativo. Eso explica 
que el proyecto original de la dictadura militar, de extirpar el cooperati-
vismo de un sector tan sensible como el financiero, haya sido continuado 
–por diferentes medios– por los Gobiernos democráticos subsiguientes. 
Como resultado, de los 85 bancos cooperativos existentes en 1979 hoy solo 

394 IMFC. Memoria y balance. XXXIX ejercicio (1997-1998), p. 11.

395 Vuotto (2004).



EL
 D

IN
ER

O 
DE

 L
OS

 A
RG

EN
TI

N
OS

 E
N

 M
AN

OS
 A

RG
EN

TI
N

AS

215

subsiste el Banco Credicoop Coop. Ltdo., en el que sobreviven 117 cajas de 
crédito, que en 1979 habían conformado dieciséis bancos cooperativos.

Se observa, además, que los bancos cooperativos desplegaron diferen-
tes estrategias –a veces contradictorias– para encarar las difíciles condi-
ciones en que debieron desarrollar su accionar. El resultado final permite 
concluir que las instituciones adheridas al Instituto Movilizador de Fon-
dos Cooperativos, que se plantearon demostrar que la eficiencia y la de-
mocracia no eran valores antagónicos, fueron relativamente más exitosas 
que aquellas que decidieron privilegiar aspectos empresarios que muchas 
veces entraban en contradicción con su razón de ser cooperativa. 

El objetivo expreso del IMFC era que los bancos cooperativos no solo so-
brevivieran a las condiciones económicas y sociales que el sistema impo-
nía, sino defender el concepto de gestión social. Esto implicaba preservar 
el valor de la doble condición de las cooperativas –empresa y movimien-
to social– y articular eficazmente la estructura de gestión institucional, 
con todos sus atributos de participación societaria y democracia, con la es-
tructura propia de toda organización empresarial. En ese contexto, y para 
resguardar la presencia cooperativa en todo el territorio del país, asumió 
tempranamente la necesidad de apelar a diferentes formas de integración.





EL
 D

IN
ER

O 
DE

 L
OS

 A
RG

EN
TI

N
OS

 E
N

 M
AN

OS
 A

RG
EN

TI
N

AS

217

CAPÍTULO 8

EL INSTITUTO MOVILIZADOR DE FONDOS COOPERATIVOS (1998-2016)

1. Una nueva etapa para el Instituto Movilizador de Fondos Cooperativos

A fines de la década del 90, el IMFC comenzó una etapa de cambios en su 
accionar, producto de la confluencia de dos realidades:
1. La necesidad de repensar su actividad –que se había concentrado hasta 
ese momento en la prestación de servicios a las cajas de crédito primero, y 
a los bancos cooperativos después– y orientarla hacia otras experiencias 
cooperativas, como resultado de la concentración de la actividad financie-
ra cooperativa en el Banco Credicoop.
2. La evaluación de la situación económico-social por la que atravesaba 
nuestro país. En este sentido, lxs dirigentes del IMFC analizaban que el 
campo popular, que el cooperativismo integraba, había sufrido una grave 
derrota económica, social, política y –por sobre todo– cultural, a manos 
de las ideas neoliberales, por lo que era necesario encarar una verdadera 
“batalla cultural” para iniciar la necesaria contraofensiva.396

Por eso, y en el marco del acto de conmemoración de su 40º aniversario, 
el Instituto Movilizador se propuso reorientar su accionar hacia cuatro 
tareas fundamentales: contribuir a formar nuevas cooperativas orienta-
das principalmente a agrupar a sectores de trabajadores desocupados y 

396 Gorini, entrevista (2003); IMFC (1999 y 2009); Gorini (2008).
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empobrecidos por la crisis, e iniciar la promoción experimental de nuevas 
cooperativas populares de crédito; fortalecer y ampliar sus relaciones con 
otras organizaciones del campo popular; incidir de manera creciente en 
la lucha por revertir los efectos de las políticas neoliberales; y desarrollar 
una intensa labor cultural, destinada a lxs cooperativistas y la sociedad 
en general “para contribuir desde el ideario y la práctica de la solidaridad 
a la construcción de una sociedad más justa”.397

Para encabezar esta nueva etapa, lxs delegadxs de la Asamblea General 
eligieron como nuevo presidente de la entidad a Floreal Gorini, quien ha-
bía sido gerente de la regional Buenos Aires entre 1961 y 1973, gerente ge-
neral entre 1973 y 1992, y secretario del Consejo de Administración desde 
su jubilación, en 1992.

Simultáneamente, se decide encarar la compra de un terreno en la zona 
céntrica para construir una nueva sede de la institución, en un edificio 
que permitiera, además, realizar una amplia actividad cultural. Pocos 
meses después se adquiere un terreno en la Avenida Corrientes al 1500, y 
a mediados de 1999 se realiza el proceso destinado a establecer el proyecto 
arquitectónico del edificio. 

Para el mismo fueron convocados a presentar su proyecto diez estudios 
de arquitectura previamente seleccionados, los que fueron analizados por 
una comisión creada a tal efecto y por lxs integrantes del Consejo de Admi-
nistración del Instituto. Aprobado el proyecto ganador, se fijó como fecha 
de comienzo de la construcción agosto de 2001 y la terminación durante el 
segundo semestre de 2002. Además de las oficinas y salas de reuniones para 
los cuerpos orgánicos de la entidad, el edificio proyectado incluía salas tea-
trales, una biblioteca especializada y ámbitos diseñados para los talleres del 
CCC. Durante el lapso demandado por la construcción del nuevo edificio, el 
Instituto pasó a funcionar en un edificio cedido por el Banco Credicoop.398

El nuevo edificio de Avenida Corrientes 1543 fue inaugurado el 22 de no-
viembre de 2002 con un concurrido acto callejero. En el mismo, compartieron 
el palco su presidente, Floreal Gorini, con los presidentes del Banco Credicoop, 
de Cooperar y del Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

2. Cooperativas, proyectos y servicios

Si bien su actividad principal había estado siempre orientada hacia el 
sector cooperativo de créditos, el Instituto Movilizador nunca fue una fe-

397 IMFC. Memoria y balance. XXXIX ejercicio (1997-1998), p. 30.

398 IMFC. Memorias y balances. XL y XLI ejercicios (1999-2000 y 2001-2002).
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deración sectorial, sino una cooperativa de segundo grado orientada a la 
promoción de las finanzas solidarias.399 Por tal motivo, en su propia funda-
ción participaron varias cooperativas de servicios públicos, agrarias y de 
consumo, las que se fueron incrementando paulatinamente con el correr 
del tiempo. Sin embargo, su participación siempre había sido minoritaria.

En la nueva etapa, sin embargo, la actividad del Instituto se orientó 
hacia la promoción de nuevas cooperativas cuyos destinatarixs y prota-
gonistas fueran lxs integrantes del “vasto sector social castigado por el 
sistema perverso, conocido popularmente como modelo de exclusión”.400 

Entre estas, se destacaban las cooperativas de trabajo para la construc-
ción de viviendas, la fabricación de cajas y otros insumos, la confección de 
vestimenta y calzado, y la elaboración de pan y otros alimentos; las coope-
rativas populares de crédito; de recicladores y cartoneros; y de producción 
de hierbas aromáticas. En menor medida, se promovieron las cooperati-
vas de consumo, de comercialización y de provisión de servicios. La asis-
tencia consiste en apoyatura institucional para la constitución del grupo 
asociativo; colaboración profesional para la elaboración de los estatutos 
sociales, la realización de las asambleas constitutivas y su posterior ins-
cripción en el órgano local competente; y el financiamiento para la puesta 
en marcha de la actividad correspondiente. 

En el caso de las cooperativas populares de crédito, creadas entre 1999 
y 2004, el Instituto aportó recursos propios para que pudieran iniciar su 
operatoria, orientada al otorgamiento de préstamos destinados a sectores 
de ingresos fijos bajos, que no podían acceder al financiamiento bancario. 
En cuanto a las cooperativas de trabajo para la construcción de viviendas, 
creadas entre 1999 y 2002, aportó la compra de los terrenos.401

Mención especial merece el trabajo realizado con las cooperativas de 
recicladores. Más allá de la promoción, la organización y la capacitación 
de sus integrantes, el IMFC creó en 2002 un sistema de créditos blandos 
orientados al alquiler de los galpones para acopio, o al “giro comercial” a 
través del cual la cooperativa compraba a los recolectores, vendía a los in-
termediarios y devolvía el monto original, lo que permitía ahorrar la ren-
tabilidad obtenida por la venta del día, y volver a cobrar nuevamente el 
“giro” que los habilitaba a realizar una nueva compra.

Para complementar ese sistema, en 2003, el IMFC abrió un galpón gene-
ral en la zona de Munro en donde comenzó a concentrarse el acopio gene-
ral de todas las entidades. Dicho plan tenía varios objetivos: compensar el 

399 Plotinsky (2007b).

400 IMFC (2002b), 376.

401 IMFC (2002).
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problema de falta de espacio de las cooperativas; alcanzar un volumen de 
residuos mayor que el que obtiene cada cooperativa por separado, y de esta 
forma, negociar la venta con las empresas finales compradoras de material, 
para alcanzar, obviamente, mayor rentabilidad; y por último, dado que el 
mercado de materiales tiene un ritmo específico de suba y baja de precios y 
tiempos particulares para la compra de ciertos elementos, el Instituto com-
praba a las cooperativas en las épocas de baja de un determinado material, 
lo retenía y vendía en tiempos de alza.402

Sin embargo, diversos factores comerciales, organizativos y culturales 
fueron debilitando el trabajo de estas cooperativas a partir de 2005, por lo 
que fueron desapareciendo o reorganizándose por fuera del Instituto. A 
partir de 2010, se encaró nuevamente al sector, pero en este caso a través 
de un proyecto de capacitación y asistencia técnica a cooperativas de reci-
cladores de las localidades de Rosario, Firmat, Coronel Bogado y María Tere-
sa (Santa Fe) y La Matanza (Buenos Aires), realizado en conjunto con la ONG 
italiana Proggetto Sud y el Ministerio de Relaciones Exteriores de Italia.403

No obstante, y luego de un período de fuerte participación de estas nue-
vas cooperativas en la actividad y las decisiones del IMFC, se observa que, 
desde mediados de la década del 2000, las mismas van teniendo menos 
centralidad en su vida institucional, aunque mantienen su ligazón opera-
tiva. En parte, esto puede estar relacionado con la autonomía que las coo-
perativas fueron adquiriendo con el paso del tiempo, pero también con 
los cambios socioeconómicos y políticos producidos a partir de la asun-
ción a la presidencia de Néstor Kirchner y Cristina Fernández. 

Finalmente, un análisis de la cantidad y composición del padrón de en-
tidades asociadas al IMFC durante este período muestra que sufrió una 
serie de transformaciones vinculadas con los vaivenes de la situación eco-
nómica y social, y los objetivos y líneas de trabajo desarrollados como par-
te de la nueva etapa.

402 Paiva (2004).

403 Acción, Nº 1.071, marzo de 2011.
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Cuadro 29. Cooperativas asociadas al IMFC (1998-2013)

Año
Bancos 

cooperativos
Cooperativas de 

crédito

Cooperativas de otras ramas

TotalProvisión de 
servicios

Trabajo

1998 1 2 28 2 33

2001 1 6 30 17 54

2004 1 9 58 52 120

2008 1 4 50 54 109

2013 1 1 96 82 180

Fuente: Memorias y balances del IMFC (1998-2014).

Se observa en el cuadro, el notable crecimiento de la cantidad de entida-
des asociadas, en especial de las cooperativas de trabajo, que pasan de repre-
sentar el 7% al 45%. Puede apreciarse también, el ciclo de desarrollo de las 
fallidas experiencias de las cajas populares de crédito, que resultaron ser 
inviables en términos económicos. Sin embargo, queda invisibilizada la ex-
periencia de las cooperativas “cartoneras”, que llegaron a ser nueve en 2004 
bajo la forma de “cooperativas de provisión de servicios de recolección”, de 
la que hoy solo permanece una, bajo la forma de cooperativa de trabajo.

En cuanto a los servicios y prestaciones a las cooperativas asociadas, el 
criterio adoptado fue procurar la optimización de los mismos y promover 
su comercialización hacia nuevos usuarios. El Centro de Estudios Finan-
cieros siguió generando información y opinión sobre la coyuntura hasta 
2007, y le dedicó especial atención al tema de las microfinanzas. El Servi-
cio de Asesoramiento Normativo proveyó las prestaciones habituales, a las 
que se sumó el seguimiento del trámite parlamentario de varios proyec-
tos de interés cooperativo. 

Finalmente, a partir de la ley Nº 26.117, sancionada en 2006, que creó 
el Programa de Promoción del Microcrédito para el Desarrollo de la Eco-
nomía Social bajo la órbita de la Comisión Nacional de Microcrédito 
(Conami), las diferentes filiales del IMFC comenzaron a operar como ad-
ministradoras de redes de microcrédito. Esto implica que el Instituto 
promueve y asesora a entidades de carácter social para que se integren a 
redes locales, y ejecuta luego los créditos gestionados ante la Conami.

Otro hecho significativo durante este período fue la creación de la Co-
misión de Salud del Instituto que, junto con la Confederación Cooperativa 
de la República Argentina (Cooperar), acordó marchar hacia la integración 
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de las cooperativas y mutuales de salud en una federación de entidades 
integrada por usuarios y prestadores. Producto de ese acuerdo fue la cons-
titución, en 2001, de la Federación Argentina de Entidades Solidarias de 
Salud FAESS, cooperativa de segundo grado asociada al Instituto.

3. Participación en las organizaciones representativas del movimiento 
cooperativo 

En el ámbito cooperativo, el IMFC mantuvo una presencia cada vez más 
activa en los cuerpos orgánicos de la Confederación Cooperativa de la Re-
pública Argentina (Cooperar). Durante la década del 90, el Instituto había 
declinado integrar su Consejo de Administración debido a la discordancia 
con el enfoque impreso a la misma por la mayoría de su dirección. Lo que 
se le reclamaba a la Confederación era la carencia de un plan de acción 
que condensase las propuestas y los reclamos del movimiento para ejercer 
el derecho de peticionar a las autoridades y defender consecuentemente 
los intereses cooperativos.404 

A partir del cambio de autoridades efectuado en la segunda mitad de 
1998, el Instituto intensificó su presencia, y ocupó la protesorería y la sin-
dicatura de la Confederación, actitud enmarcada en el convencimiento de 
que las nuevas autoridades le otorgarían un renovado perfil a la entidad. 
En consonancia, en 2001 el presidente del IMFC, Floreal Gorini, fue desig-
nado por Cooperar para integrar el Consejo Consultivo Honorario del Ins-
tituto Nacional de Asociativismo y Economía Social. 

Desde ese momento se observa una activa participación del IMFC en las 
diversas comisiones y actividades de la Confederación, y la presencia perma-
nente de un representante en su Consejo de Administración. En 2009, el ge-
rente general del IMFC, Edgardo Form, fue designado presidente del mismo, 
cargo al que renunció en 2011 cuando fue elegido legislador de la Ciudad de 
Buenos Aires. En 2015 fue nuevamente electo, esta vez como vicepresidente.

En el ámbito internacional, la principal novedad estuvo dada por una 
división de tareas entre el IMFC y el Banco Credicoop: mientras que este 
participa de las reuniones de la Asociación Internacional de Bancos Coo-
perativos y el Comité Regional Bancario de la Alianza Cooperativa Inter-
nacional, el Instituto circunscribió su actividad a los otros ámbitos de la 
Alianza, y a las relaciones con las entidades hermanas de otros países. 

En ese contexto, se reforzaron las relaciones con las centrales cooperati-
vas de los países integrantes del Mercosur al mismo tiempo que, de común 

404 IMFC (2009).
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acuerdo con otras entidades nacionales y extranjeras, se decidió la desafi-
liación de la Organización de Cooperativas de América, al entender que el 
papel integrador del cooperativismo continental había sido eficazmente 
ocupado por ACI Américas.405  

Esa permanente y activa participación en el plano internacional tuvo 
su reconocimiento cuando Gabriela Buffa, responsable de la Secretaría de 
Juventud de Cooperar e integrante de su Consejo de Administración en re-
presentación del IMFC, fue electa en 2013 como miembro del Consejo de 
Administración de la Alianza Cooperativa Internacional, en representa-
ción de la juventud.406

4. Las propuestas de transformación social y política

En línea con su permanente crítica a las políticas económico-sociales 
desarrolladas durante los gobiernos de Carlos Menem en la década del 90, 
en los dos años que duró el período presidencial de Fernando de la Rúa, el 
Instituto continuó su lucha por lograr modificar las políticas aplicadas.407 

Así, se pronunció públicamente en contra de la política económica, y dijo 
que no existía ninguna medida tendiente a recomponer la demanda inter-
na y salir de la recesión en base a una redistribución de los ingresos más 
equitativa y el consecuente refuerzo del poder de compra popular. En el 
mismo documento, se señalaba que el “duro ajuste exigido a las provincias, 
la presión sobre las obras sociales, el plan de privatización total del sistema 
jubilatorio” era “la contracara del salvataje intentado para dejar intactos 
los negocios de los acreedores y los grandes grupos empresarios”.408 

Frente a la operación de “megacanje”409 promovida por Domingo Cavallo, 
el Instituto formuló su posición crítica en un comunicado de prensa que de-
nominó “Megaajuste y mayor costo social”, y en forma paralela propuso un 
plan alternativo, producto de un intenso proceso de discusión interna. Algu-
nas de las medidas propuestas eran: defensa del trabajo; seguro de empleo, 
formación y subsidio por hijo; auxilio a las pymes; cierre de importaciones 
de todas las mercancías producidas en el país; supresión de los pagos de inte-
reses de la deuda pública; reconsideración de los peajes y tarifas de empresas 

405 Hoy, Cooperativas de las Américas.

406 IMFC. Memoria y balance. 55º ejercicio (2013-2014); y Gaceta de Cooperar (2013).

407 IMFC. Memoria y balance. XLII ejercicio (2000-2001).

408 Ídem, 10.

409 El megacanje pretendía aliviar los pagos de intereses y de capital de la deuda externa argentina can-
jeándola por una nueva que permitiera pagar en un plazo mayor. Sin embargo, ese canje tenía un costo 
exorbitante e implicaba seguir incrementando la deuda.



D
A

N
I

E
L

 P
L

O
T

I
N

S
K

Y
224

privatizadas; y cambios en la normativa del BCRA tendientes a fomentar los 
préstamos a las pequeñas y medianas empresas y a los bancos que atiendan 
a este sector. El documento se preguntaba, finalmente: “¿Cuánta desigualdad 
soporta la democracia? y ¿cómo se construye la esperanza?”.410 

En la búsqueda de respuestas, el Instituto participó, entre otros ámbi-
tos, en el Tercer Encuentro Hacia un Nuevo Pensamiento, desarrollado a lo 
largo del año 2000. Allí, y como fruto de un proceso de elaboración colecti-
va, presentó la ponencia “Cooperativas y política”, en que se condensaba la 
larga experiencia del movimiento.411 

Como expresión práctica de ese enfoque doctrinario, el IMFC promovió 
y concretó, junto con la Federación Agraria Argentina (FAA), la Asamblea de 
Pequeños y Medianos Empresarios (Apyme), la Central de Trabajadores Ar-
gentinos (CTA), la Federación Universitaria Argentina (FUA), gran parte de 
los organismos de derechos humanos, dirigentes políticos y sociales, y ex-
ponentes de la cultura nacional, la organización del llamado “movimiento 
por la consulta popular” cuya consigna era “Ningún hogar argentino en si-
tuación de pobreza”. Fruto de ese trabajo, el Frente Nacional contra la Pobre-
za, por el Trabajo y la Producción (Frenapo) organizó una consulta popular, 
en diciembre de 2001, en la que 3.100.000 personas votaron a favor del segu-
ro de empleo y formación para jefes y jefas de familia desocupados.412 

Pocos días después, se produjo el estallido de la crisis económica, social 
y política. El 1º de diciembre el ministro de Economía Domingo Cavallo 
decretó el llamado “corralito”, estado de excepción monetario que implica-
ba la inmovilización parcial de todos los depósitos bancarios por 90 días, 
con topes semanales de extracción. Cavallo renunció, y el gobierno decla-
ró el estado de sitio el 19 de diciembre, cuando los “cacerolazos” y las mo-
vilizaciones populares superaron las estructuras partidarias, sindicales e 
institucionales. La represión policial dejó un saldo de 27 muertos y dece-
nas de heridos en todo el país. 

El 20 de diciembre de 2001 renuncia el presidente De La Rua, y luego de un 
proceso de diez días en que hubo tres presidentes interinos, la Asamblea Le-
gislativa designó presidente a Eduardo Duhalde el 2 de enero de 2003.

En lo económico, la nueva gestión comenzó con una ley de emergencia 
económica que decidió la continuación del “corralito” y la pesificación de 
los depósitos y contratos de deuda y de las obligaciones públicas y priva-
das. Mientras los créditos se pesificaban en relación uno a uno con el dó-
lar, los depósitos se convertían a un peso con cuarenta centavos por dólar, 

410 IMFC. Memoria y balance. XLII ejercicio (2000-2001), 13.

411 IMFC (2000).

412 IMFC (2009).
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lo que creó una asimétrica relación entre activos y pasivos de los bancos. 
La medida favorecía a los exportadores y los grandes grupos económicos 
endeudados con el sistema financiero local, a costa de las pymes que vie-
ron ajustadas sus deudas por la inflación mediante el coeficiente de esta-
bilización de referencia y, esencialmente, a costa de los depositantes.413

En respuesta a la situación, el IMFC elaboró y presentó a la sociedad una 
serie de proyectos coyunturales para resolver expresiones puntuales de la 
crisis y favorecer los “intereses mayoritarios de la comunidad”, y una pro-
puesta alternativa para enfrentar globalmente la situación que sirviera 
como herramienta para “fomentar la discusión y la participación de los 
individuos en los asuntos de la Nación”, al considerar que “solo se podrá 
cambiar el actual modelo que asfixia todo lo popular, con un profundo 
convencimiento del cambio necesario”.414

Expresión del primer tipo de aportes fue el proyecto encaminado a nor-
malizar el sistema financiero a partir de la constitución de un fideicomiso 
bajo la supervisión del BCRA. Basada en una concepción de equidad y soli-
daridad, esa medida “permitiría devolver los depósitos a la mayoría de los 
depositantes, comenzando por los más pequeños, utilizando para ellos los 
créditos otorgados a los grandes deudores del sistema financiero”, según lo 
expresaba la memoria y balance de 2001-2002. No obstante la factibilidad téc-
nica para llevar a cabo esa iniciativa, la decisión política del Gobierno fue es-
perar hasta un próximo acuerdo con el Fondo Monetario Internacional.

Por otra parte, y al entender que la exigencia de “que se vayan todos”, no 
estaba dirigida solo a la dirigencia política, sino que comprendía también 
a los empresarios, a los banqueros usureros, a los jueces “amigos” del Po-
der Ejecutivo y a los dirigentes sindicales corruptos, el IMFC presentó en 
sociedad, en febrero de 2002, la Propuesta para enfrentar la emergencia, cuya 
primera versión había sido elaborada en octubre de 2001415. 

En ese documento se hacía una caracterización de la crisis económica, 
social, política y cultural por la que atravesaba el país y se planteaban una 
serie de propuestas para ser aplicadas en forma inmediata, que partían de 
declarar la emergencia social y económica. Las principales medidas eran: 
defensa del trabajo; shock redistributivo que incluyera un seguro de em-
pleo y formación, y un subsidio por hijo; auxilio a las pymes; revisión de la 
política impositiva; financiamiento del sistema previsional; moratoria de 
los pagos de la deuda externa; reforma del sistema financiero y reconside-
ración de las tarifas de las empresas privatizadas. 

413 Cortés Conde (2003) y Muchnik (2005).

414 IMFC (2002a), 129.

415 Ídem.
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Se proponía, además, fomentar “el debate nacional entre la ciudadanía, 
sus organizaciones intermedias y los partidos políticos, para consensuar 
el modelo económico y social que se aplicará para finalizar con la emer-
gencia y comenzar un período de desarrollo económico sostenido”.416 El 
Instituto consideraba que para ello sería una herramienta privilegiada la 
convocatoria a una consulta popular en temas tales como la necesidad de 
una reforma constitucional, la política a adoptar sobre la deuda externa, 
la aceptación o rechazo del ALCA y la reducción de la jornada laboral. “La 
discusión ya ha comenzado en las asambleas barriales y en diversas or-
ganizaciones sociales y a ella contribuimos con esta propuesta. El debate 
se debe continuar y reforzar” y sería “el ámbito adecuado para plantear la 
nueva forma de hacer política, y sentar los mecanismos de una democra-
cia participativa, austera, con gran involucramiento de la sociedad”, afir-
maba la Propuesta, y señalaba que la voluntad participativa y de cambio 
que se advertía en distintos actores sociales debía favorecer una convoca-
toria amplia, que no condicionara la soberanía del pueblo ni predetermi-
nara una agenda de temas a reformar.417 

En el proceso descrito, el movimiento cooperativo tendría un rol esencial,

pues nuestra doctrina sigue siendo una de las alternativas más efi-
cientes y democráticas para construir una nueva sociedad que vaya 
eliminando la desigualdad, rescatando la dignidad de la persona hu-
mana y posibilitando que esta se exprese en todos sus aspectos.418

La orientación del Instituto en el ámbito de las relaciones, en ese parti-
cular período de la vida nacional, mantuvo e intensificó las vinculaciones 
institucionales con un amplio sector de la sociedad a través de organiza-
ciones cooperativas, gremiales, culturales y de promoción y defensa de los 
derechos humanos, universidades, nucleamientos de jubilados y diversas 
comunidades religiosas. En 2003, un mes antes de la asunción de Néstor 
Kirchner, el IMFC presentó su Propuesta para refundar la Nación y enfrentar 
la emergencia, versión actualizada de la presentada en 2002. En la misma, se 
afirmaba que resultaba cada vez más necesario recurrir a políticas econó-
micas que además de buscar ampliar la base productiva contemplaran la 
redistribución progresiva de los ingresos, no solo por cuestiones de equi-
dad, sino también como una forma concreta de impulsar el crecimiento.419 

416 IMFC (2002a), 143.  

417 Ídem.

418 Ídem, 145.

419 IMFC (2003).
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Agregaba que “el régimen imperante refundió la Nación, se trata ahora de 
refundarla, y la reforma constitucional debe ser un punto de partida de un 
nuevo contrato social que permita edificar otro proyecto de país”.420 

Para ello, se proponía promover la propiedad pública y solidaria; crear 
un sector de economía social sin objetivos de lucro, sino de satisfacción de 
las necesidades sociales: alimentación, salud, educación, vivienda, cultura 
y esparcimiento; establecer que las empresas de propiedad pública fueran 
gestionadas de manera tripartita por representantes del Estado, de los tra-
bajadores y sectores involucrados en la actividad de la empresa; provocar 
un shock redistributivo a través de un seguro de desempleo y formación, 
una asignación por hijo y un ingreso mínimo a los mayores de 65 años; re-
chazar cualquier tipo de exigencias y condicionamientos por parte de los 
organismos internacionales tendientes al pago de la deuda externa, para 
evitar la salida de divisas por un largo período en concepto de pagos de 
intereses o capital de la deuda externa e impulsar una estrategia conjun-
ta en el ámbito del Mercosur; implantar un salario mínimo, por encima 
del valor monetario de una canasta familiar básica de bienes y servicios; 
reducir la jornada laboral sin reducción del salario; proteger el empleo 
existente y generar políticas orientadas a la creación de puestos de traba-
jo y a posibilitar un proceso de acumulación de capital nacional, en parti-
cular en el área de la economía social; incrementar el presupuesto social 
mediante la descentralización de los gastos; promover el “presupuesto 
participativo” para que la política impositiva y el destino de los gastos sea 
debatida por la sociedad; realizar una reforma tributaria; fijar una presta-
ción universal mínima no inferior a la línea de pobreza para los pensio-
nados y pensionadas, y todas aquellas personas mayores de 65 años aun 
cuando no hayan efectuado aportes de seguridad social; articular una op-
ción para que los trabajadores puedan elegir entre el sistema de reparto 
o un nuevo régimen de capitalización en el que las entidades de capita-
lización sean empresas de propiedad pública o solidarias, especialmente 
cooperativas; realizar un estricto control de cambios y defensa de la mo-
neda nacional; sancionar un nuevo texto legal que reemplace a la “Ley” de 
Entidades Financieras, y una ley de cajas de ahorro y crédito cooperativas; 
y rechazar enérgicamente el ALCA.421

Para llevar adelante los cambios que la sociedad exigía –afirmaba la 
Propuesta– era preciso comenzar por reformar la Constitución Nacional, 
previo a la elección de autoridades, que sin reforma política serían varia-
ciones de lo mismo. Según el Instituto Movilizador, las principales refor-

420 IMFC (2003), 343.

421 Ídem. 
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mas deberían basarse en desarrollar el principio de poder popular, que 
no se trata de reducir el número de representantes sino de terminar con 
el profesionalismo que convierte a la actividad pública en una fuente de 
recursos; aumentar el número de comunas al dividir los actuales departa-
mentos o partidos provinciales según población y extensión; avanzar ha-
cia sistemas de Gobiernos nacionales y provinciales de tipo parlamentario 
con un Poder Legislativo unicameral; reconocer como forma prioritaria 
de la organización económica del país la propiedad pública, e incluir a la 
propiedad cooperativa y solidaria como una de las formas de economía 
social otorgándole un tratamiento similar al que reciben las empresas de 
propiedad pública; proteger la producción nacional frente a la extranjera 
y efectuar una total revisión del sistema previsional.422

En mayo de 2008, el IMFC presentó una nueva versión actualizada de 
la ahora denominada Propuesta para construir un país con más democra-
cia y equidad distributiva, “no porque queramos desdecirnos de lo dicho 
anteriormente, sino porque queremos reafirmarlo, ya que mucho de lo 
expuesto en estos siete años tiene aún plena vigencia”. Sin embargo, y re-
conociendo que los escenarios que se van presentando son dinámicos, en 
la nueva edición se tuvo en cuenta lo que había sido concretado hasta el 
momento, y lo que aún faltaba para alcanzar el “modelo de país que anhe-
lamos los cooperadores”.423 

Entre lo ya concretado, se reconoce lo actuado en la reconstrucción del 
Estado luego del colapso de 2002; el saneamiento de la Corte Suprema de 
Justicia; el juicio a los responsables del terrorismo de Estado; el descenso de 
la desocupación; la actualización de los ingresos de jubilados y pensiona-
dos y el establecimiento de un haber para todos los mayores de 70 años; el 
aumento del presupuesto educativo; la creación de un Ministerio de Ciencia 
y Tecnología y la política exterior independiente. Entre lo que faltaba, se des-
taca fundamentalmente “una de las materias pendientes que sobreviven 
aún: la distribución de la riqueza hecha con equidad”, porque “la economía 
del país crece; pero lo que nos preocupa es el cómo, porque el crecimiento 
actual tiene condicionamientos estructurales que hay que remover”.424

En los últimos años, el IMFC no produjo nuevas “propuestas”, pero de 
sus memorias y declaraciones puede evaluarse una continuidad en esa 
política de apoyar muchas de las medidas gubernamentales, y criticar la 
falta de avance en algunas áreas económico-sociales que se considera im-
prescindible transformar. En ese marco, el Instituto trabajó intensamente 

422 IMFC (2003). 

423 IMFC (2008), 354.

424 IMFC (2009), 356.
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por el reemplazo de la mal llamada Ley de Entidades Financieras, sancio-
nada por la dictadura militar, por una de “servicios financieros”. 

Puede señalarse, también, que algunxs integrantes de los ámbitos de 
dirección del IMFC participan activamente de la vida política nacional y 
local a partir de su militancia en el Partido Solidario, creado en 2008 por 
un grupo integrado mayoritariamente por dirigentes y funcionarixs del 
Instituto y el Banco Credicoop. 

Entre ellos se destaca el gerente general del IMFC, Edgardo Form, quien 
fue legislador de la Ciudad de Buenos Aires entre 2011 y 2015, y el director 
del Centro Cultural de la Cooperación, Juan Carlos Junio, quien fue dipu-
tado nacional por la Ciudad de Buenos Aires en el mismo período. Por su 
parte, el presidente del Banco Credicoop, Carlos Heller, fue diputado nacio-
nal por la Ciudad de Buenos Aires en los períodos 2009-2013 y 2013-2017.

5. La “batalla cultural”

Más allá de todo lo expresado, puede señalarse que el rasgo distintivo 
del accionar del IMFC desde 1998 es su preocupación por la llamada “bata-
lla cultural”, término expresado por Floreal Gorini en 1998, cuando afirmó 
que “el avance hacia la utopía requiere de muchas batallas, pero, sin duda, 
la primera es la batalla cultural”.425 

El concepto partía de una lectura de la sociedad que el mismo Gorini 
expresaba en los siguientes términos: como producto de la derrota sufrida 
a manos de las ideas neoliberales, la lucha que deben librar los sectores 
populares ya no es solo por reivindicaciones socioeconómicas concretas: 
“por más puestos de trabajo, que sigue vigente, por una mejor distribución 
del ingreso, que también sigue vigente, por un reparto equitativo de la tie-
rra, por el desarrollo de la industria independiente”, reivindicaciones que 
fueron planteadas por el Instituto desde el comienzo,

sino que hoy tenemos una batalla que está regenteando todo esto, 
que es la batalla cultural, batalla que hay que librarla en el campo 
de las ideas. Hay que convencer al conjunto de la sociedad que la so-
lución es la unidad del pueblo, que no hay que esperar de los líderes, 
de los caudillos, no esperar ese hombre providencial. Esto es un con-
cepto individualista, producto de la concepción neoliberal. Lo que 
hay que instalar es que el pueblo debe buscar la solución a través de 
su unidad, y a través de su participación. Que no puede ser especta-

425 Gorini (2008).
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dor de la vida, que no puede ir del trabajo a casa, y con eso está cum-
plido. Que no puede ver pasar la vida a través de la pantalla de la 
televisión, que tiene que vivir, que tiene que ir a la plaza, que tiene 
que ir al comité político, que tiene que ir a la cooperativa, que tiene 
que ocupar un lugar activo en la sociedad. Eso es el proyecto cultu-
ral del Instituto, la batalla cultural.426

En ese marco, se replanteó la actividad de las tradicionales estructu-
ras dedicadas al ámbito cultural: el quincenario Acción, el sello editorial, 
el Departamento Radiofónico e Idelcoop fundación de educación coope-
rativa. Sin embargo, la herramienta fundamental para librar la batalla 
cultural fue la creación del Centro Cultural de la Cooperación. En cuanto 
a Acción, publicación creada “en defensa del cooperativismo y del país” en 
1966, se produjeron cambios paulatinos que la fueron llevando a ser cada 
vez más una revista que cubre el amplio campo de la “información gene-
ral”. Esto implica que, si bien en sus páginas se sigue informando sobre la 
actividad institucional del movimiento cooperativo, tienen cada vez más 
espacio los artículos vinculados a la realidad social, económica, política 
y cultural nacional e internacional, en un intento de que lxs asociadxs a 
las entidades vinculadas al IMFC tengan acceso a la visión y posición que 
el mismo tiene sobre esa realidad y los caminos para transformarla. Para 
evaluar el impacto de la revista, debe señalarse que su tirada en papel su-
pera quincenalmente los 110.000 ejemplares, que se colocan por suscrip-
ción. A esto deben sumarse lxs suscriptores de la edición virtual.

En cuanto al área de producciones radiofónicas, había comenzado su 
accionar en 1989 con la edición de microprogramas de “difusión de la 
propuesta cooperativa como visión alternativa a la realidad política, so-
cial, económica y cultural”. Estos pequeños espacios eran reproducidos en 
diversas radios de todo el país como parte de su programación, y se man-
tuvieron hasta 2015. A esto se le sumaron dos programas propios, que per-
miten una mayor presencia en el ámbito radial: “Desde la gente, programa 
semanal del IMFC dedicado a la economía solidaria”, que se emite desde 
2004; y “Que vuelvan las ideas”, programa diario del Centro Cultural de la 
Cooperación, que se emite desde 2009.

La actividad editorial del IMFC se concentra en Ediciones Desde la Gen-
te, que desde 1991 mantuvo la edición –primero mensual, y desde 2011 
bimestral– de un libro, con una tirada que oscila entre los diez mil y cua-
renta mil ejemplares. En los últimos años, se arribó a una serie de acuer-
dos de difusión y coedición con diversas instituciones, entre las que se 

426 Gorini, entrevista (2003).
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pueden señalar la Biblioteca del Congreso de la Nación, la Sociedad Argen-
tina de Escritores (SADE), las Secretarías de Cultura de Chubut y La Pam-
pa, las Universidades Nacionales de Río Cuarto (Córdoba) y San Juan, y la 
Central de Trabajadores Argentinos (CTA). A la fecha, se llevan editados 275 
títulos y 2.000  autores y autoras de narrativa, poesía y breves ensayos, con 
más de dos millones de ejemplares totales427.

En cuanto a Idelcoop, una fundación del IMFC orientada a la educación 
cooperativa creada en 1973, prosiguió su tradicional actividad y se adecuó 
a las nuevas necesidades del movimiento, en el marco de la “batalla cultu-
ral”. Aunque las actividades de formación y las charlas y talleres para en-
tidades asociadas y no asociadas al IMFC se desarrollaron desde la misma 
fundación de Idelcoop, a partir del año 2000 se multiplicó el número de 
las mismas y de sus participantes, a tono con la nueva política del Institu-
to Movilizador. 

En el marco de la actividad educativa desarrollada con el IMFC, Idel-
coop asumió en 2004 el desarrollo del “Programa de Fortalecimiento Inte-
gral” para lxs asociadxs a las cooperativas de recuperadorxs asociadas al 
Instituto; y, entre 2006 y 2007, se llevaron a cabo una serie de actividades 
destinadas a su Consejo de Administración que apuntaban a reflexionar 
sobre el funcionamiento y la práctica cotidiana de las instancias de direc-
ción del Instituto, en el marco de una reforma estatutaria del mismo. 

Por otra parte, y con el objetivo de colaborar con la implementación de 
la ley Nº 16.583/64, tardíamente reglamentada en 2003, que propone la in-
clusión del cooperativismo en la currícula de los diferentes niveles educa-
tivos, Idelcoop desarrolló una propuesta educativa destinada a docentes y 
directivos de instituciones escolares. La misma, que contaba con el aval de 
la Confederación de Trabajadores de la Educación de la República Argen-
tina (CTERA), se desarrolló en diferentes lugares del país, bajo modalidad 
presencial, semipresencial y a distancia. 

La actividad educativa desarrollada en el ámbito del Banco Credicoop 
continuó a lo largo de los años, enmarcada siempre en el Plan de Educación 
Cooperativa de la entidad, constituido a partir del año 2000 por un conjun-
to de programas orientados a responsables de educación cooperativa zonal 
(RECZ), secretarixs de educación cooperativa de las filiales (SEC) e integran-
tes de comisiones asesoras zonales y de las comisiones de asociados. 

La novedad registrada en la actividad educativa, desarrollada a partir 
de 2003, fue la incorporación de la Gerencia de Recursos Humanos del Ban-
co –a través del Programa de Fortalecimiento Institucional– a la tradicio-
nal articulación con la Secretaría de Educación Cooperativa del mismo. El 

427 IMFC. Balance Social Cooperativo, 57 ejercicio.
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objetivo fundamental era que el conjunto de la entidad abordase la nueva 
etapa de desarrollo de la entidad con un mensaje único que partiera de la 
base de un modelo integrado de gestión. 

Finalmente, el Centro Cultural de la Cooperación (CCC)428 –creado en 
1998, pero que adquirió su perfil definitivo cuando se inauguró su edifi-
cio propio, en noviembre de 2012– es para el IMFC la herramienta funda-
mental en la “batalla cultural”. Sus actividades ocupan la mayor parte del 
edificio de Avenida Corrientes 1543, en la Ciudad de Buenos Aires, cuya su-
perficie supera los 4.500 m2. Allí cuenta con varias salas de uso múltiple, 
con camarines y depósitos, además de una sala destinada a exposiciones 
de artes plásticas, cinco aulas, una planta destinada a biblioteca y otras 
dos a puestos de trabajo para lxs jóvenes becarixs investigadorxs.

El objetivo fundacional es aportar a la construcción de una nueva cul-
tura desde el pensamiento crítico, de izquierda y anticapitalista, aunque 
la manera de lograrlo se fue construyendo a través de una serie de debates 
internos, por lo que el CCC ha ido modificando la definición de su perfil, 
identidad y forma de funcionamiento. Así, se define actualmente como un 
ámbito de formación de una intelectualidad de izquierda, que –desde el 
arte, la literatura, el ensayo social, la investigación y toda forma que faci-
lite la promoción de síntesis teórica y práctica– produce para la transfor-
mación de la sociedad.429

El trabajo investigativo se desarrolla a través de doce departamentos 
dedicados a las ciencias sociales y otros tres dedicados a las distintas for-
mas de lo artístico. Los grupos de investigación en las diversas áreas de 
ciencias sociales ocupan un lugar central, y es su principal tarea aportar 
al desarrollo del pensamiento crítico a través de sus investigaciones, la 
elaboración y la reflexión de las problemáticas contemporáneas y el aná-
lisis de las experiencias históricas. Además, los distintos departamentos 
en que está estructurado el CCC llevan a cabo actividades abiertas al pú-
blico en las que se exponen y debaten los proyectos que se trabajan y sus 
conclusiones, realizaciones que pueden apreciarse en los informes de los 
respectivos departamentos.

Su sello editorial publica libros, revistas y cuadernos que son producto de 
investigaciones del CCC Floreal Gorini, o de acuerdos con diversas universida-
des. A la fecha lleva publicados más de 160 libros y doscientos cuadernos.430 

Paralelamente, su Departamento Artístico está integrado por las áreas 
de teatro, artes escénicas, varieté, música, artes audiovisuales, títeres y 

428 Desde 2004, Centro Cultural de la Cooperación Floreal Gorini.

429 Centro Cultural de la Cooperación. Objetivos y declaración de principios (2002).

430 Imen (2012) e IMFC. Balance Social Cooperativo, 57 ejercicio.
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espectáculos infantiles, y danza. Su objetivo es la investigación, la expe-
rimentación y la difusión de la actividad artística dentro de un espacio in-
terdisciplinario que incluye a las letras y las ciencias sociales. El sistema 
de producción de los espectáculos es autogestivo y cooperativo. 

Conclusiones

Como se fue desarrollando a lo largo del trabajo, el Instituto Movilizador 
de Fondos Cooperativos, cooperativa de segundo grado fundada en 1958 
para operar como coordinadora y promotora de un movimiento social que 
debía actuar como herramienta para la transformación de la estructura 
del país en un sentido progresista –sobre la base de organizar un eficiente 
sistema de servicios administrativos, financieros y legales que le permitie-
ra promover, vincular e integrar la operatoria de las cooperativas de crédi-
to–, resolvió iniciar en 1998 una nueva etapa, en el camino de proseguir sus 
propósitos fundacionales en las nuevas condiciones económicas, sociales y 
políticas generadas por el triunfo de las políticas neoliberales. Para ello, el 
Instituto reelaboró su organización y operatoria, y se propuso concentrar 
su accionar en cuatro actividades prioritarias: contribuir a formar nuevas 
cooperativas orientadas principalmente a agrupar a sectores de trabajado-
res desocupados y empobrecidos por la crisis, e iniciar la promoción expe-
rimental de nuevas cooperativas populares de crédito; fortalecer y ampliar 
sus relaciones con otras organizaciones del campo popular; incidir de ma-
nera creciente en la lucha por revertir los efectos de las políticas neolibera-
les; y desarrollar una intensa labor cultural, destinada a los cooperativistas 
y a la sociedad en general, que contribuyera desde el ideario y la práctica de 
la solidaridad a la construcción de una sociedad más justa.

El análisis de la actividad realizada desde ese momento muestra que los 
nuevos desafíos que la entidad se propuso no se desarrollaron de manera 
uniforme, sino que avanzaron con dificultades y altibajos, combinando 
logros, fracasos, transformaciones y reformulaciones. 

Las causas de esta situación pueden atribuirse a:
a) los errores o limitaciones de los proyectos y propuestas, provocados en 
algunos casos por el desconocimiento de la nueva actividad emprendida y 
en otros por las tensiones producidas en la estructura organizacional por 
la nueva operatoria; y 
b) el efecto de las transformaciones vinculadas con los vaivenes de la si-
tuación económica y social, especialmente a partir de los gobiernos de 
Néstor Kirchner y Cristina Fernández de Kirchner.
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Finalmente, es interesante observar que, pese a la transformación en el 
perfil de la entidad, la misma mantuvo sus rasgos institucionales. Esto se 
hizo posible porque el Instituto Movilizador fue constituyendo, a lo largo 
de su historia, una identidad colectiva basada en el compromiso sociopo-
lítico de sus integrantes, lo que permitió que la misma estuviese siempre 
en construcción, al adaptarse a las nuevas situaciones, pero sin que la ac-
tuación de sus dirigentes y la propuesta institucional perdieran coheren-
cia y consistencia.
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CAPÍTULO 9

EL BANCO CREDICOOP (1997-2016)

Introducción

Como se analizó en los capítulos anteriores, el origen del Banco Credi-
coop está en un grupo de 44 cajas de crédito ubicadas en el conglomera-
do urbano del Gran Buenos Aires y la ciudad de La Plata que se fusionaron 
para constituir –en 1979– el Banco Credicoop Coop. Ltdo., el mayor de los 
77 bancos cooperativos creados en respuesta a la normativa impuesta por 
la dictadura cívico-militar. 

El proyecto económico-social dictatorial fue continuado en lo funda-
mental por los Gobiernos constitucionales que le siguieron, los que desarro-
llaron políticas tendientes a favorecer a las fracciones más concentradas de 
la economía y a castigar a los sectores mayoritarios de la sociedad. 

En este contexto, más de treinta bancos cooperativos desaparecieron 
por distintos motivos en el transcurso de su primera década de existencia. 
Durante los años 90, se produjo una nueva reconversión del sistema ban-
cario, por medio del cierre o la venta de bancos estatales y la entrada masi-
va de entidades de origen extranjero.431 El grupo más golpeado durante ese 
proceso fue nuevamente la banca cooperativa, que redujo su presencia de 
44 a tres entidades entre 1991 y 1999, y a solo una a partir de 2003. 

431 Rapoport y cols., op. cit., 809.
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Para preservar la presencia cooperativa en todo el territorio del país, el 
Banco Credicoop decidió, de acuerdo a las recomendaciones del Instituto 
Movilizador de Fondos Cooperativos, incorporar por fusión a varias ins-
tituciones en peligro de desaparición. Como resultado de esa decisión, el 
Banco Credicoop tiene –al 30 de junio de 2016– 983.000 asociadxs y opera 
a través de 260 filiales asentadas en la Ciudad de Buenos Aires y en 187 lo-
calidades de veinte provincias argentinas. Por otra parte, cabe señalar que 
hoy sobreviven en el Banco 117 cajas de crédito, que en 1979 habían con-
formado dieciséis bancos cooperativos.

Frente a las nuevas dimensiones y al natural recambio generacional de di-
rigentes y funcionarixs, la entidad se planteó en 1995 iniciar una política ac-
tiva destinada a garantizar la continuidad en el tiempo del Banco Credicoop 
como entidad genuinamente cooperativa. El primer paso que encararon fue 
la reforma del estatuto social, con el propósito de crear una estructura insti-
tucional que contribuyera a garantizar la conformación de espacios genui-
nos de participación, compatibles con una gestión eficaz de la entidad. 

Poco después, y en un contexto adverso caracterizado por el colapso del 
sistema financiero tras la salida estrepitosa de la convertibilidad, el Ban-
co Credicoop desplegó un plan de trabajo institucional y operativo audaz. 
Dos ejes se destacaron en su actividad: el desarrollo del proyecto “Credi-
coop y la comunidad” y el lanzamiento de un proceso que se proponía pro-
fundizar y enriquecer la actividad institucional a través de la generación 
de un amplio debate que fundamentó la elaboración de un Plan de Ges-
tión Institucional para el conjunto de la organización, en el marco del lla-
mado Modelo Integral de Gestión. 

En este capítulo, se examina la política general adoptada por la insti-
tución desde 1996 y las medidas concretas desarrolladas para avanzar en 
el sentido de esas políticas, sin perder de vista que muchas de ellas aún 
están en proceso de desarrollo. 

Partimos de considerar que en la Argentina las grandes organizaciones 
cooperativas transitaron los años 90 entre dos peligros: mantener las tra-
dicionales prácticas democráticas poniendo en riesgo la sustentabilidad 
económica de la organización; o tecnocratizar la participación consoli-
dando burocracias formalmente representativas. Se propone, entonces, 
evaluar en qué medida el Modelo Integral de Gestión implementado en el 
Banco Credicoop, permite avanzar simultáneamente hacia la eficiencia 
económica y la eficacia institucional.432 

Definimos, al efecto, que una gestión democrática es eficaz en la medi-
da en que permita tomar las mejores decisiones con la mayor participa-

432 Gorini (1996) y Heller (1998).
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ción de todos en el menor tiempo posible.433 Entendemos, además, a las 
modalidades de gestión participativa y democrática propias de las enti-
dades cooperativas como estrategias de construcción contrahegemónica, 
por lo que se analizarán las experiencias desarrolladas en el Banco Credi-
coop en tanto prácticas de construcción de un nuevo entramado social y 
de posible elaboración colectiva de un proyecto autónomo.

Finalmente, y dado que las organizaciones cooperativas no son co-
munidades autónomas y autosuficientes, se analizará su ubicación en el 
entorno económico y el medio social del que forman parte, a fin de dar 
cuenta del posible impacto de las nuevas prácticas de gestión entre lxs 
asociadxs, lxs dirigentes y lxs funcionarixs de la entidad, como también 
sobre el resto del movimiento cooperativo argentino y las organizaciones 
sociales vinculadas con el Banco.

1. Participación democrática y autogestión en contextos turbulentos

Desde su reconfiguración como banco cooperativo, el Banco Credicoop 
debió encarar los desafíos que el contexto le presentaba sin perder de vista 
la sustancia valorativa del ser cooperativo. Se propuso no solo sobrevivir 
a las condiciones económicas y sociales que el sistema le fue imponien-
do, sino defender el concepto de gestión social. Esto implica preservar el 
valor de la doble condición de las cooperativas –empresa y movimiento 
social– y articular eficazmente la estructura de gestión institucional, con 
todos sus atributos de participación societaria y democracia, y la estructu-
ra propia de toda organización empresarial, con sus diferentes niveles de 
responsabilidad y jerarquía en la conducción.434

Por eso, las pautas de gestión se plantearon siempre a partir de un crite-
rio diseñado desde el mismo momento en que se pensó en la transforma-
ción: demostrar que la eficiencia y la participación democrática no eran 
valores antagónicos.435 

Sintéticamente, pueden plantearse cuatro etapas fundamentales en el 
desarrollo del proceso de gestión. 
1. Una primera etapa de reconfiguración organizacional, que permitió avan-
zar desde las cajas de crédito hacia una cultura y un modelo de gestión ade-
cuado a una gran organización bancaria cooperativa regional (1979-1985).

433 Petriella (1984).

434 Petriella (1984 y 2008).

435 Discurso del señor Nelson Giribaldi, presidente del Banco Credicoop, en la ceremonia de inaugura-
ción del mismo, 16 de marzo de 1979.
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2. La etapa del primer proceso de fusiones de otros bancos cooperativos, 
que convirtieron a la entidad en nacional y produjeron un gran impacto 
organizativo en el Banco Credicoop y una sensación de pérdida de identi-
dad de lxs asociadxs, dirigentes y empleadxs de los otros (1985-1990).
3. La etapa de adecuación a un nuevo modelo de sistema financiero y a 
las redefiniciones estructurales de la sociedad, en el marco de las políti-
cas neoliberales, que implicó tomar consciencia del desfavorable escena-
rio y trazar una política anticipatoria de las dificultades y necesidades de 
un proceso integral de adecuación estructural: reforma administrativa, 
tecnológica y de recursos humanos. En esta etapa, además, se produjo la 
transformación definitiva en el único gran banco cooperativo del país 
(1990-2001). 
4. Finalmente, la crisis desatada en nuestro país a fines de 2001 abre en el 
Banco una cuarta etapa, caracterizada por la actitud de ofensiva comercial 
e institucional de la entidad, en el marco de la crisis general del sistema 
bancario y del modelo neoliberal que lo había gestado.

En ese contexto, y frente a las nuevas dimensiones de la institución y al na-
tural recambio generacional de dirigentes y funcionarixs, el Consejo de Ad-
ministración se planteó, en 1995, comenzar una política activa destinada a:

garantizar la continuidad en el tiempo del Banco Credicoop como 
entidad genuinamente cooperativa, participando activamente tan-
to en el seno del movimiento cooperativo –nacional e internacio-
nal– como en los movimientos populares que comparten nuestras 
aspiraciones de construir una sociedad más justa y solidaria.436

 
En cumplimiento de ese objetivo, se inició un proceso en el que pueden 

identificarse como momentos significativos: la reforma del estatuto so-
cial; la implementación del proyecto “Credicoop y la comunidad” durante 
la crisis del 2001-2002; la elaboración y discusión del llamado “Documento 
Base”, como plan estratégico de la entidad; la estructuración del Programa 
de Fortalecimiento Institucional, como eje de la educación cooperativa; y 
el lanzamiento del Modelo Integral de Gestión.

2. Reforma del estatuto social

El primer paso encarado por la entidad fue la reforma de su estatuto 
social, con el propósito de crear una estructura que contribuyera a garan-

436 Banco Credicoop Coop. Ltdo. Misión.
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tizar la conformación de espacios genuinos de participación compatibles 
con una gestión eficaz de la entidad. La normativa original había toma-
do como modelo el estatuto tipo elaborado por el Instituto Movilizador de 
Fondos Cooperativos para los bancos regionales que se crearon entre 1978 
y 1979, por lo tanto, no era una herramienta apta para la gestión democrá-
tica de una gran entidad de alcance nacional.

La Asamblea General, que tomó la resolución de realizar la reforma, au-
toasumió un carácter refundacional, y consideró que la propuesta estaba 
orientada a “garantizar la razón de nuestra existencia: la gestión democrá-
tica en la conducción de este Gran Banco por parte de sus verdaderos due-
ños: los asociados”, ya que la vida democrática de una cooperativa depende 
de la capacidad de autorreproducción permanente de formas inclusivas. 

El tema de los temas para nosotros es encontrar el equilibrio del 
doble carácter de empresa y movimiento social. Nuestro desafío es 
cómo ensanchar la participación real de nuestros asociados en ese 
doble carácter (…). En un mundo donde prevalecen los criterios de 
concentración del poder, nosotros estamos inquietos por encontrar 
los mecanismos que faciliten la gobernabilidad democrática de 
un Banco con más de 120 sucursales, y con cientos de dirigentes. El 
tema de la participación es para nosotros una preocupación perma-
nente, y todos nos sentimos un tanto insatisfechos en la materia.

Por eso, se proponían mejorar el modelo de representación, de debate y de 
decisión, a través del profundo estudio de nuevas formas estatutarias y re-
glamentarias. Consideraban, sin embargo, que esa búsqueda no tenía senti-
do si no ponía como norte estimular el ensanchamiento de la participación 
de las bases, crecer en los vínculos con la comunidad y aumentar la canti-
dad de dirigentes con presencia en los problemas municipales y vecinales.437 

Esa reforma estatutaria estuvo precedida por un extenso y profundo 
debate interno que buscó garantizar el equilibrio necesario y requerido 
por la dinámica empresarial bancaria y la eficacia institucional, ya que 
una visión prospectiva requiere superar las prácticas inerciales, compar-
timentadas, que toda organización reproduce desde su sistema formal. 

El objetivo era detectar la naturaleza de los bloqueos organizacionales, 
en términos de procesos interactivos, lo que permitió una aproximación 
más adecuada a la compleja naturaleza del proceso participativo. Esto da 
lugar a estrategias de intervención de “potenciación-defensivas” y de neu-

437 Banco Credicoop. Acta de Asamblea General (1995).
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tralización de supuestas “resistencias al cambio”.438 Si consideramos que 
hay una lógica que está basada en la estructura de representación, delega-
ción y control,

nuestro movimiento, como toda organización que quiere preservar 
sus principios democráticos y participativos, debe realizar ajustes 
permanentes que eviten caer en muchos vicios en los que han caído 
grandes organizaciones cooperativas (quizá no por un problema de 
aprovechamiento económico, sino de deformaciones burocráticas). 
Esos vicios terminaron vaciando el contenido cooperativo de esas 
organizaciones, generando oligarquías de poder interno que muchas 
veces terminaron fundiendo a sus organizaciones y ni siquiera ellas 
se vieron beneficiadas. El vaciamiento de su contenido las llevó en 
última instancia a la desaparición como organización cooperativa.439

El nuevo estatuto, aprobado en mayo de 1998, presenta como rasgos fun-
damentales la división del territorio nacional en 22 zonas y la conforma-
ción de un Consejo de Administración compuesto por representantes de 
cada una de las mismas, en forma proporcional a la cantidad de asociadxs. 
Para garantizar un equilibrio entre las regiones más densamente pobladas 
y aquellas en las que predominan pequeñas localidades, se fijó un mínimo 
de uno y un máximo de tres consejerxs administradorxs por zona. 

A partir de ese momento, el Banco Credicoop cuenta con tres niveles de 
gestión institucional: las comisiones de asociados, en el ámbito de cada fi-
lial; las comisiones asesoras zonales (CAZ), correspondientes a cada una de 
las zonas; y el Consejo de Administración. Estos tres niveles, sin embargo, 
no tienen similar valor jurídico, ya que la Ley Nº 20.337 de Cooperativas 
no prevé un sistema “federal” o descentralizado, sino que solo admite una 
gestión concentrada en el Consejo de Administración. 

La figura de las comisiones de asociados, presente ya en el estatuto de 
1979, es una creación del IMFC carente de reconocimiento legal, aunque se 
las considere fundamentales para una práctica realmente democrática, ya 
que la participación no es un tema de prolijidad reglamentaria, sino un 
proceso creciente de vinculación con lxs socixs:

de conocerlos a fondo, de compartir inquietudes e iniciativas, de ge-
nerar espacios de concurrencia, de pertenencia y protagonismo en 
el seno de nuestras comisiones de asociados. ¿Cómo abrimos nues-

438 Petriella (2008).

439 Banco Credicoop (2002).
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tras puertas a los socios, cómo estimulamos con iniciativas locales 
la inclusión en un ideario que pueda resultar atractivo para la cons-
trucción de un nuevo tejido social? Esta perspectiva es la que nos 
garantiza la emergencia de nuevos dirigentes cooperativos que fa-
ciliten la saludable rotación en los distintos niveles de conducción 
de nuestra entidad cooperativa.440

 
Las cooperativas requieren de procesos reales de participación y pro-

tagonismo de sus miembros, dado que la perdurabilidad de su verdadera 
naturaleza no depende de la conservación de la expresión jurídica que la 
define como tal, sino de la recreación permanente de su identidad social, 
vincular, solidaria, autoorganizante y genuinamente democrática.441 

Para los dirigentes de la institución, “toda la reforma estatutaria 
que hemos realizado: la nueva estructura del Consejo, con las comi-
siones asesoras zonales y la preservación de las comisiones de aso-
ciados, los mecanismos electivos y todo lo que significa la dinámica 
de nuestros activos militantes cooperativos, no es un lujo que nos 
queremos dar porque somos buenos empresarios cooperativos, sino 
que hace a la razón de ser del “para qué estamos”, y no del “por qué 
queremos tener esto”. Por lo tanto, la representación democrática, la 
participación y nuestro sistema decisorio están permanentemente 
en análisis y reflexión.442

3. La crisis del 2001: “Propuesta cooperativa” y “Credicoop y la comunidad” 

En el crítico contexto del llamado “corralito”, implementado en el sis-
tema financiero argentino en diciembre de 2001, el Banco Credicoop 
reaccionó rápidamente y en concordancia con su historia y los valores 
cooperativos. Frente a la actitud del resto de las entidades financieras de 
amurallarse para enfrentar los “cacerolazos”, la dirección de la entidad de-
cidió mantener abiertas las filiales e invitar a lxs asociadxs a conversar 
con lxs integrantes de las comisiones de asociados. Como parte del mo-
vimiento cooperativo encabezado por el Instituto Movilizador, el Banco 
encaró el análisis de la situación a partir de dos ejes conceptuales: en lo 
global, cómo aportar a la superación de la crisis por la que atravesaba el 

440 Banco Credicoop. Acta de Asamblea General (1996).

441 Petriella (2008)

442 Banco Credicoop (2002).
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país; y en lo operativo-comercial, cómo sobrevivir e incluso fortalecerse. 
Como se desarrolló en el capítulo anterior, la respuesta al primero de los 

interrogantes fue la presentación por parte del IMFC, en febrero de 2002, 
de la Propuesta para enfrentar la emergencia y refundar la Nación, que propo-
nía la declaración de la emergencia social y económica y una convocatoria 
a consulta popular sobre la necesidad de una reforma constitucional, la 
moratoria del pago de la deuda externa, el ingreso al ALCA y la reducción 
de la jornada laboral sin modificar los salarios. Respecto a la situación fi-
nanciera, entre enero y junio de 2002, se presentaron tres proyectos que 
proponían la conformación de un fideicomiso estatal con pesificación di-
ferencial de los créditos según el deudor operase en el mercado interno o 
externo, la fijación de un impuesto que gravase las ganancias extraordi-
narias que les generó a estos últimos la pesificación indiscriminada y la 
oposición a las exigencias del FMI sobre licuación de deudas y depósitos.443 

Además, una asamblea informativa del Banco, celebrada el 8 de febre-
ro de 2002, hizo pública una Propuesta para la construcción de un sistema 
financiero al servicio del desarrollo económico y social del país, que sugería re-
formar el sistema financiero a través de la elaboración de una nueva ley 
en reemplazo de la normativa vigente desde la dictadura militar que esti-
pulase el rol de cada tipo de entidad, limitase la actividad de la banca ex-
tranjera, estableciera regulaciones diferenciales para la banca de capital 
nacional y preservara la propiedad pública de los bancos oficiales. Se pro-
ponían, además, medidas para ampliar y mejorar el crédito a las pymes, 
y promover la instalación de cajas de crédito cooperativas. Esta asamblea 
tuvo un fuerte impacto entre lxs dirigentes y empleadxs del Banco, ya que 
suponía retomar la iniciativa en línea con los planteos críticos expresados 
a lo largo de la década del 90 contra las políticas financieras aplicadas por 
los gobiernos encabezados por Carlos Menem y Fernando de la Rúa.

Como respuesta específica a la crisis financiera y social, se elaboró el 
Plan de Acción “Credicoop y la comunidad”, que empieza a tomar cuerpo 
a partir de entrevistas solicitadas por cámaras empresariales y entidades 
de carácter social y se efectivizó en un Encuentro Nacional realizado el 27 
de abril de 2002 en la Ciudad de Buenos Aires, con la presencia de cuatro 
mil dirigentes, funcionarixs y empleadxs del Banco y más de mil dirigen-
tes de organizaciones sociales. Carlos Heller, en ese momento gerente ge-
neral de la institución convocante, llamaba en dicha asamblea a analizar 
lo que sucedía en el sistema financiero. Y señalaba que vivíamos en un 
país que llevaba 46 meses ininterrumpidos de recesión, con cesación de 
pagos y default del sector público, y en donde el Gobierno había ratificado 

443 IMFC (2002b).
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“una política económica que fue la causante de esta crisis del sistema fi-
nanciero”. Y al hacer un balance de cómo había enfrentado la entidad esta 
situación, sostenía con orgullo: “Credicoop no pidió un solo peso en con-
cepto de redescuentos al Banco Central”.444 

“Credicoop y la comunidad” implicaba una articulación estratégica en-
tre el Banco y las entidades de carácter social, que expresaba el doble ca-
rácter de la institución cooperativa: empresa y movimiento social. En ese 
marco general, el Banco se proponía trabajar con las entidades y sus miem-
bros en la colocación de servicios financieros a partir de coincidencias en 
términos de valores, prácticas, acciones y perspectivas. Esos servicios y pro-
ductos debían complementarse con acuerdos político-institucionales que 
involucrasen a las instituciones y a sus integrantes, con el objetivo funda-
mental de que dirigentes de aquellas ocupasen un lugar en las comisiones 
de asociados. Se consideraba que de esa imbricación entre las entidades y el 
Banco se podrían generar múltiples iniciativas conjuntas de tipo económi-
co, así como avanzar en la construcción de relaciones vinculares del área 
social de la economía en todo el país, al debatir el rol de la economía social 
y forjar en perspectiva una red de poder económico-social.

4. Una nueva perspectiva global: el Documento Base (2002-2003)

Para continuar con el proceso iniciado a partir de la discusión del nuevo 
estatuto social, y con el marco de la crisis político-social que puso en cues-
tión la vigencia del modelo económico-social neoliberal, la dirección del 
Banco Credicoop consideró que era necesario revisar la vigencia y la per-
tinencia de los esquemas de pensamiento y acción existentes en la prác-
tica cotidiana de la organización y contrastarlos con los nuevos desafíos. 
Bajo la advocación de Frei Betto, que afirmó que no se vivía en una época 
de cambios, “sino en un cambio de época”, se propuso discutir un plan de 
acción a mediano y largo plazo, a partir de un “Documento Base” presenta-
do por el Consejo de Administración a la discusión de todos lxs dirigentes 
de la cooperativa. Con la vista puesta en la elaboración de un Plan Institu-
cional, el Documento tenía por misión proponer en primer lugar al propio 
Consejo, y luego a las demás instancias (comisiones asesoras zonales y co-
misiones de asociados), los ejes centrales del debate y dejar a consideración 
esa primera propuesta para que sea ampliada, modificada y enriquecida 
con el aporte de todos.

444 Acción, Nº 857, 1º quincena mayo de 2002, pp. 3-4.
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Democratizar la elaboración de los ejes temáticos, hacerla muy par-
ticipativa, tendrá efectos positivos porque en el desarrollo posterior 
todos sentiremos que estamos trabajando sobre temas que nos inte-
resan y en cuya selección hemos participado.445

Se partía del convencimiento de que el diseño de una política que pro-
moviera la participación institucional exigía una caracterización del mo-
mento y la proposición de líneas conceptuales y metodológicas sobre las 
que encarrilar la acción pues, “si el debate no tiene como continuación la 
acción, si esta acción no permite obtener logros, aunque sean pequeños, el 
debate termina por ser un fin en sí mismo”.446 

Por eso, el Documento analizaba el contexto desde la siguiente secuencia:
- El país había alcanzado una crisis generalizada, y la superación de la 
misma estaba asociada a la convergencia de factores complejos, políticos 
económicos, sociales y culturales.
- El Banco estaba inserto en esa situación, desde lo económico y lo social.
- Desde lo social se debían mantener los principios y los valores, y la partici-
pación y la solidaridad activa con las expresiones del movimiento popular.
- Desde lo económico, reivindicar la existencia y la necesidad de una banca 
nacional, en el marco de un sistema financiero al servicio de un modelo 
de país diferente, con desarrollo de su mercado interno, con empleo, salud 
y educación para todos, con justicia y solidaridad.
Credicoop era expresión de un modelo diferente de gestión. 

En línea con esa visión, se consideraba que la entidad era un modelo 
que no se quedaba solo en una visión endógena del éxito, en busca de su 
autosostenimiento, sino que participaba de los movimientos populares 
comprometidos con idearios transformadores, al aportar una visión del 
cambio desde una perspectiva concreta de la participación y del protago-
nismo de la gente con compromisos concretos y con responsabilidades in-
dividuales y colectivas para el logro de objetivos comunes.

Tenemos la oportunidad de contribuir a repensar el concepto de 
PODER en la economía y en la política. No se trata de una reducción 
simplista del tema del PODER con la pretensión de ejercer, desde 
nuestras modestas trincheras, una retórica autocomplaciente.447

445 Banco Credicoop (2002).

446 Ídem.

447 Ídem.
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En este marco, el Modelo de Gestión era visto como un espacio de lucha 
y de real experimentación, que podía transformar a sus dirigentes “en ver-
daderos reformadores sociales no porque lo autoproclamemos sino por-
que lo ejercitamos, y ese es el valor agregado del concepto de ‘gestión’ al 
acervo de ideas del pensamiento crítico y transformador”.448

Por ello, se proponía generar un proceso en cascada y con efecto domi-
nó desde el propio Consejo de Administración, que al rediseñar su propio 
funcionamiento generase potencialidad de cambio en la actividad y en el 
rol de las comisiones asesoras zonales y desde allí hasta las propias comi-
siones de asociados, “el eslabón más importante de la cadena en materia 
de lograr inserción, inclusión y participación”.449 Para lograr instalar este 
proceso, proponían una actividad creciente en la propia agenda regular 
del Consejo, con una preparación temática de las reuniones por áreas de 
gestión o procesos considerados eventualmente claves o críticos, con in-
formación previamente elaborada que operase como soporte básico de un 
debate a fondo en el plano zonal.

El concepto de participación, entonces, cobraría real sentido, “pues al ser 
pertinente, es decir, óptimo en cuanto al rol que se espera que el represen-
tante realice en la cadena de gestión institucional, resulta plena, es decir, 
sin retaceos ni ambigüedades”.450 Esto implicaba desatar dos procesos: el de 
generación de la información y las dinámicas que evitasen la rutinariza-
ción o la burocratización, por un lado, y el de asumir algunas paradojas de 
sentido de la cultura organizacional del banco, por el otro. Estas “paradojas 
de sentido” se expresaban en el Documento a partir de definir que al ser:

hijos de un pensamiento libertario y de confrontación, hemos de-
sarrollado el cooperativismo como instrumento para ayudar al 
cambio social. En una época creíamos que la misma creación de 
cooperativas constituía un aporte para las ideas del cambio y de la 
transformación social451.
 

La experiencia fue demostrando que, además de crearlas, era necesario 
que fueran exitosas como cooperativas genuinas y que esto requería ges-
tión, cuadros y militancia cooperativa.

Nuestra dirigencia nació y se desarrolló en la confrontación con el 
sistema, puesto que nos autodefinimos como reformadores sociales 

448 Banco Credicoop (2002). 

449 Ídem.

450 Ídem.

451 Ídem
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y militantes por la transformación. Desde esa óptica, es lógico pen-
sar que el poder está fuera de nosotros y luchamos contra él, por un 
poder distinto. Esta cultura es la cultura propia de los movimien-
tos generales, pero inapropiada para una organización cooperativa 
como la nuestra que, por dimensión, historia y escala, prestigio e in-
fluencia califica como organización con cierto poder.452

Al aceptar que ese era el carácter del Banco, se comprendía que la ges-
tión institucional y administrativa debe propender a la administración 
eficaz de:

ese quantum de poder que supimos construir a lo largo de nuestra 
historia. Y esto requiere entonces advertirnos de ciertas situaciones 
paradojales que concurren en la vida de nuestros asociados y de no-
sotros mismos como dirigentes. El desafío de manejar esta parado-
ja también tiene un sentido estratégico, pues representa el desafío 
de administrar desde un espacio de poder concreto lo individual y 
lo colectivo. Es parte del desafío de volcar a la sociedad en concreto 
que otro modelo de gestión es posible.453

 
La diferencia entre otros movimientos sociales y el Banco es que:

nosotros, además de tratar de aunar voluntades para converger con 
otras voluntades para un cambio social profundo en los niveles me-
dio y macro de la sociedad, administramos una porción de poder de 
cosa pública, poder que en el caso de nuestra actividad está condicio-
nado y regulado externamente por políticas y normas que no solo no 
se corresponden con nuestros valores y concepciones, sino que son 
contrarias a ellas, pero que estamos obligados a administrar eficaz-
mente. Nos encontramos, entonces, ante la necesidad de competir en 
el plano de lo económico, lo político y lo social, desde nuestra propia 
actividad, que es la administración de una organización social.454

Por tal motivo, lxs dirigentes entendían que no debían dar cuenta, 
como dirigentes, solo por lo certero de sus juicios, por la claridad de las de-
nuncias y por sus deseos de cambio. “Respondemos por nuestros actos, que 
impactan en la vida cotidiana de un conjunto de personas de la sociedad 

452 Banco Credicoop (2002). 

453 Ídem.

454 Ídem.
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que nos acompañan con mayor o menor nivel de compromiso”, y eso tenía 
que hacerlxs reflexionar sobre que el Banco no es un fin en sí mismo, ya 
que de ellxs dependía demostrar que es posible otro modelo, y que:

es posible administrar complejidades desde el punto de vista eco-
nómico, lo que implica asumir riesgos, tomar decisiones, asignar 
recursos, priorizar insumos y, sobre esa base, mantener viva una or-
ganización en el terreno de lo económico, justo en un contexto que 
no nos favorece desde el punto de vista de cómo impacta en la base 
de la actividad económica de nuestros propios asociados (o sea, de 
los propios dueños).455

 
Esto lleva, necesariamente, a ver más allá de lo que significan las dos ló-

gicas, la empresarial y la del movimiento social, no como un problema de 
mera articulación funcional en lo excluyente, sino como una razón integral 
del proyecto político perseguido: “transformar la realidad, transformar el 
concepto de poder y, a partir de esto, con la participación del conjunto, ser 
eficaces en la distribución de la riqueza a los efectos de encontrar un pro-
yecto de país más solidario y justo”.456 Por eso se consideraba necesario abor-
dar el debate sobre qué es la “participación”, para revalorizar su significado, 
porque en el período anterior, la existencia de un núcleo de militantes en 
una comisión de asociados, que testimoniaran con su actividad la resis-
tencia a la intención de hacer desaparecer al cooperativismo de crédito del 
escenario económico, político y social, era importante y trascendente. Sin 
embargo, en la nueva etapa del país, eso no parecía suficiente, sino que era:

urgente e imprescindible instalar un debate amplio y a la vez pro-
fundo acerca del curso de los acontecimientos y de las fortalezas 
que tenemos como empresa y como movimiento, para actuar con 
iniciativa y apoyar en ella nuestros criterios de éxito, y también de 
las debilidades, para corregirlas, porque solo el convencimiento que 
otorga la claridad de objetivos nos permitirá unidad de acción para 
establecer vínculos sólidos y enriquecedores con la comunidad en 
cada uno de los lugares en que existe una filial.457

Finalmente, el Documento Base definía los objetivos a alcanzar por la 
organización en el mediano plazo, en los siguientes términos:

455 Banco Credicoop (2002). 

456 Ídem.

457 Ídem.
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1. “Incrementar el número de asociados que vivan la gestión de la empresa 
cooperativa en las comisiones de asociados”.
2. “Dotar a la organización de sistemas y herramientas para que crezca en 
la sociedad”.
3. “Lograr la participación plena y pertinente de los dirigentes, lo que im-
plica el fortalecimiento de la gestión en sus tres eslabones fundamenta-
les: el Consejo de Administración, las comisiones asesoras y las comisiones 
de asociados”.
4. “Aportar a la búsqueda de un nuevo pensamiento crítico que, desde una 
perspectiva abarcadora de toda la sociedad, genere consciencia acerca de 
la realidad y construya proyectos con un sentido emancipador”.458

5. Educación cooperativa e identidad institucional

La educación cooperativa fue motivo de preocupación desde la misma fun-
dación del Banco, y descansó desde ese momento sobre dos estructuras: el 
Departamento de Capacitación de la Gerencia de Recursos Humanos, que in-
cluye en su programa de trabajo la capacitación “institucional” de empleadxs 
y funcionarixs,459 y la Secretaría de Educación del Consejo de Administración, 
responsable de la actividad educativa entre lxs dirigentes y lxs asociadxs. La 
mayor parte de estas últimas acciones es desarrollada por Idelcoop, fundación 
centrada en la educación cooperativa creada en 1973 en el ámbito del IMFC. 

Por fuera de esta actividad formal, la transmisión de la historia y los 
valores propios del movimiento cooperativo se realizaba de manera in-
formal, en el “boca a boca” que lxs antiguxs dirigentes y empleadxs reali-
zaban con lxs que iban ingresando.460 

El proceso iniciado con la reforma del estatuto social provocó una revisión 
de la política del Banco en materia de educación cooperativa, la que se pro-
fundizó en el contexto de la crisis atravesada por la Argentina desde media-
dos de 2001. El nuevo estatuto generó una novedosa instancia organizacional, 
en las zonas y en el órgano de conducción respectivo: las comisiones asesoras 
zonales (CAZ), integradas por lxs presidentes de las comisiones de asociados, 
lxs consejerxs administradorxs de la zona y el o la responsable de educación 
cooperativa (RECZ), una figura estratégica para desplegar el Plan de Educación 
en consonancia con el secretario de Educación Cooperativa de la entidad.

458 Banco Credicoop (2002). 

459 Vuotto (2004), 67.

460 Plotinsky (2008a).
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Durante 1999, la Secretaría de Educación e Idelcoop se propusieron de-
sarrollar y consolidar la nueva instancia educativa a nivel zonal y asistir 
a los 22 responsables de Educación Cooperativa para el desempeño de su 
función.461 El programa desarrollado se proponía que lxs RECZ pudieran 
construir una visión de la importancia de su rol, que tuvieran en claro el 
proyecto estratégico de la organización y las expectativas de esta respecto 
a su desempeño, y en ese marco, que pudieran asumir la misión de mante-
ner una participación activa como facilitadores de educación cooperativa. 
Para eso, se les brindaba un conjunto de herramientas metodológicas úti-
les para que pudieran llevar adelante la tarea de planificación, ejecución y 
evaluación de las acciones de formación.

Al año siguiente, la Secretaría de Educación y su nuevo equipo de res-
ponsables zonales, con la asistencia técnica de Idelcoop, acordaron un 
Plan de Educación Cooperativa. El mismo estaba constituido por un con-
junto de programas destinado a distintas instancias de participación de 
la organización: responsables de Educación Cooperativa Zonal y secreta-
rixs de Educación Cooperativa de las comisiones de asociados, comisiones 
asesoras zonales y comisiones de asociados. 

En cuanto al primer programa, su objetivo era consolidar al conjunto de 
dirigentes con responsabilidad en la actividad educativa, que al sumar las 
diferentes instancias superaban las 250 personas, a quienes se les asigna-
ba además una significativa responsabilidad en la gestión de la entidad. El 
Plan contenía también una propuesta de formación para las CAZ, ya que, 
después de la reforma estatutaria del Banco, esta aparecía como una nueva 
instancia de conducción y gestión y precisamente por su reciente aparición 
se presentaba la necesidad de trabajar con ella para contribuir al afianza-
miento de su identidad. Se buscaban herramientas para el análisis coyun-
tural y estructural de la realidad, que permitieran a lxs dirigentes lograr 
una mayor comprensión, un mejor diagnóstico de situación y así poder 
abordar con éxito el debate con lxs asociadxs y la comunidad en general. 

Se trataba de generalizar una toma de posición de lxs dirigentes de un 
Banco diferente, frente a un contexto económico, político y social desfavora-
ble. El programa contribuía con argumentos para explicar la propia identi-
dad cooperativa y el significado de la consigna “la otra manera de ser banco”. 
Por eso, se consideró oportuno trabajar sobre temas de economía política, 
reflexionar sobre la vida política del país, el concepto y la práctica de demo-
cracia, la crisis de representación política, la participación democrática en la 
entidad y trabajar la identidad y la pertenencia al movimiento adherido al 
IMFC, como una corriente específica dentro del cooperativismo argentino. 

461 Imen (2000), 241.
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En el marco de la nueva situación, en 2002 se resolvió sumar la Gerencia 
de Recursos Humanos a la articulación que venía desplegándose entre la 
Secretaría de Educación Cooperativa e Idelcoop. El motivo era que el con-
junto de la entidad abordara la nueva etapa con un mensaje único y par-
tiera de la necesidad de marchar hacia un modelo integrado de gestión. En 
ese contexto, se imponía la necesidad de trabajar en forma integral en el 
fortalecimiento institucional de dirigentes y empleadxs de la cooperativa 
para avanzar en un crecimiento institucional y operativo de la entidad. 

La implementación del Programa de Fortalecimiento Institucional 
(PFI) para lxs funcionarixs, y su articulación con lxs dirigentes a partir de 
2006, constituyó un verdadero paso adelante, desde una perspectiva que 
concibe a la entidad como una organización orientada al aprendizaje.462 
Esto implica pensar los procesos de formación como parte de una estrate-
gia de cumplimiento de los objetivos, ya que una organización orientada 
al aprendizaje es aquella que posee un sistema abierto, altamente inte-
ractivo entre sus partes y con el contexto, y que comprende el concepto de 
aprendizaje no solamente como una facultad de las personas, sino en el 
nivel de la interacción entre ellas, lo que potencia el conjunto de conoci-
miento de cualquier tipo de organización.463 

Por eso, las organizaciones orientadas al autoaprendizaje movilizan to-
dos sus conocimientos y experiencias para potenciar el desarrollo indivi-
dual y colectivo de sus miembros.

A partir de ese momento, la capacitación institucional se planifica en 
forma conjunta entre la Gerencia de Recursos Humanos y la Secretaría de 
Educación Cooperativa, y se realiza a lo largo y ancho del país en un proce-
so que comienza con actividades zonales coordinadas por capacitadorxs 
del PFI y lxs respectivxs RECZ, y concluye con actividades coorganizadas 
en cada filial por lxs funcionarixs y el o la SEC correspondiente. Con esta 
metodología, se busca potenciar el papel de funcionarixs y dirigentes, en 
tanto son el eje transmisor que une la política institucional con la tarea 
administrativa.464 

Al tomar como punto de partida que los que hoy cumplen roles inter-
medios de liderazgo comenzaron su historia laboral en la organización 
como auxiliares y son quienes conducirán la entidad en el futuro, y por 
lo tanto lxs formadorxs de futuros jefes y jefas que deberán tener los 
mismos criterios de conducción, se asume que eso “no será producto so-
lamente de las actividades de capacitación y formación; estas aportan in-

462 Petriella (2008).

463 Ídem.

464 Vuotto (2004), 67 y 100.
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quietudes, despiertan interés y generan motivación, pero el compromiso 
institucional es el resultado de todo ello aplicado a la gestión cotidiana”.465 

Se remarca así la importancia de que lxs funcionarixs contribuyan al 
fortalecimiento de los ámbitos institucionales y que estimulen la partici-
pación con su propio compromiso, para habilitar así ámbitos convocan-
tes para las personas a quienes conducen, supervisan, asesoran, forman y 
ayudan a crecer.

Se verá así, que ser funcionario-dirigente nos propone un horizonte 
al cual llegar. Horizonte complejo y con un camino sembrado de di-
ficultades, pero que a la vez constituye el desafío de hacer cierta la 
consigna “otro mundo es posible”. Ese otro mundo posible que nos 
imaginamos no será producto de un estallido espontáneo, sino par-
te de un largo tránsito de ensayo y error, del cual el cooperativismo 
de crédito se siente parte.466

 
Con esta óptica, el Banco se transforma en un espacio organizacional 

donde deliberadamente se impulsa la lealtad, enriquecida con el com-
promiso de sus miembros, quienes al proponerse reforzar la democracia 
contribuyen a consolidar la estructura empresarial. Lealtad fundada en la 
tradición, sustentada en experiencias anteriores y consideraciones ideoló-
gicas o estratégicas que aportan a la formación de una identidad que, al 
estar arraigada en la cultura grupal, provee una base muy estable para la 
lealtad individual a la cooperativa. Esta lealtad cultural es socialmente 
apoyada y alentada, y se basa en un conjunto de metáforas inspiradoras 
de acuerdos intersubjetivos, fundamentos morales que condicionan los 
deseos de que los individuos estén juntos y compartan iniciativas comu-
nes como si fuese algo absolutamente natural, obedece a una cierta in-
condicionalidad dada por la constelación simbólica subyacente al mundo 
común.467 

Por otra parte, la metodología de trabajo utilizada, se basa en la pro-
puesta política y pedagógica de “Educación popular”.468 Desde este en-
cuadre, los espacios propuestos renuncian a constituirse en ámbitos de 
“bajada de línea” para configurarse como lugares de producción colectiva 
del conocimiento donde convergen múltiples puntos de vista que, en un 
largo proceso de estudio, deliberación y producción permiten ir arriban-
do a acuerdos conceptuales, recrear la teoría y doctrina de la cooperación, 

465 Banco Credicoop (2008), 15.

466 Ídem, 16.

467 Martins (2008).

468 Sirvent (2009), 20.
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transformar reflexivamente las prácticas y difundir de modo activo y 
comprometido el proyecto institucional. 

La propuesta tiene un lugar especial para la diferencia, el contraste y 
la síntesis. Todas las voces pueden y deben expresarse, y este universo im-
plica a asistentes, coordinadorxs y a la propia organización a través de los 
materiales previos o posteriores. Una construcción entre todxs que permi-
te actuar con más herramientas para el pensar, el decir y el hacer de la en-
tidad en todos sus órdenes.469

En este sentido, el proceso educativo articula con una construcción 
contrahegemónica en tanto perspectiva inserta en un proceso que integre 
la construcción desde abajo de poder popular multicultural y que se vehi-
culice en un bloque social alternativo para transformar no solo la estruc-
tura de poder económico, sino el sistema de poder político, disolver las 
estructuras vigentes y viabilizar el desarrollo de la democracia. El objetivo 
es la incorporación de todos los saberes en la edificación de una propuesta 
de sociedad donde quepan todos los proyectos populares gestados desde 
la lucha de los partidos políticos y los movimientos sociales.470

6. El Modelo Integral de Gestión

En el marco de la búsqueda colectiva para mejorar la participación y au-
togestión de la entidad, la Asamblea celebrada en septiembre de 2004 fue el 
ámbito en el que se formuló el concepto de Modelo Integral de Gestión que 
guía hasta hoy la política del Banco Credicoop. Se señalaba allí la emergen-
cia de un nuevo contexto externo en el que era posible avanzar en la difu-
sión de las ideas, así como ensayar modos de profundizar la experiencia.

La noción esencial, que atravesaba el nivel de la política institucional, 
pero también de la gestión, se cifraba en la contribución que desde la visión 
que la entidad tenía del cooperativismo podía hacerse a la construcción 
de poder popular, al propiciar un compromiso explícito entre lo comercial 
y lo institucional que implicaba dar un salto cualitativo que impactara en 
el conjunto de la organización. Para lxs dirigentes del Banco, la gestión in-
tegral desafía a una participación plena y pertinente, lo cual implica refor-
mulaciones, ensayos, nuevas prácticas y modos de funcionamiento. 

Se espera que la participación plena y pertinente sea un proceso conti-
nuado, que implique la apropiación de conocimientos, la modificación de 
ciertos hábitos, la ruptura de prácticas inconsistentes con los objetivos o 

469 Imen (2008b).

470 Hidalgo Flor (2008).
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de viejas costumbres que deben ser modificadas. Es, en suma, la construc-
ción de una fase del desarrollo del proyecto cooperativista que reconoce 
su carácter inacabado y siempre perfectible.471

En la práctica, implica que el Banco toma como eje de su accionar el de-
sarrollo de un Plan Integral de Gestión anual, en el marco de un Plan Es-
tratégico Integral de Mediano Plazo. Ese Plan Integral es producto de un 
proceso de análisis, discusión y planificación que atraviesa a la institu-
ción en todos sus niveles e instancias, proceso que una vez plasmado en el 
Plan, actúa como referencia operativa e institucional colectiva. 

La formulación de un nuevo modelo de gestión partía de considerar 
que la práctica histórica había generado una división del trabajo en la 
cual lxs dirigentes se ocupaban de la dimensión político-institucional y 
el personal se ocupaba de lo administrativo-comercial. Este funciona-
miento debía ser revisado en consonancia con los nuevos objetivos, para 
involucrar a lxs dirigentes en la gestión y los aspectos comerciales de la 
entidad y comprometer a funcionarixs y empleadxs con los aspectos polí-
tico-institucionales del Banco. Por otra parte, que todos y todas se ocupen 
de todo no excluye –por el contrario, exige– la participación plena y per-
tinente de cada miembro de la cooperativa en sus múltiples actividades y 
tareas para el cumplimiento de los objetivos.

El cambio propuesto tiene como objeto ser más cooperativistas, y que 
esto atraviese el conjunto de las prácticas. Se asume, además, que ese de-
safío llega en un momento particular de la organización: el de la transi-
ción generacional, cuando una parte muy significativa del personal son 
jóvenes y cuando, en paralelo, la renovación y el crecimiento del colectivo 
dirigencial se plasma en todos sus niveles. A fines de 2008, el 37% de lxs 
empleadxs tenía menos de cuatro años de antigüedad, mientras que casi 
un tercio de lxs dirigentes se habían incorporado a partir de 2001.

En ese contexto, el nuevo modelo de gestión parte de asumir una para-
doja. Cuando la cooperativa es percibida como una organización en la que 
convergen dos lógicas tales como la institucional y la empresarial se debi-
lita un nexo de alta relevancia, el de lo voluntario, lo democrático, lo parti-
cipativo, lo deliberativo, respecto de lo jerárquico-piramidal e imperativo 
de toda organización empresarial, es decir, entre lo asociativo-institucio-
nal y lo económico-empresarial. 

La capacidad de articular una lógica paradojal, o sea, no resoluble en el 
mismo plano que se genera, constituye el gran desafío para la cooperativa 
como sistema complejo que es, y requiere que quienes están dentro del sis-
tema operen reflexivamente sobre sus acciones y comunicaciones, y ajus-

471 Banco Credicoop. Acta de Asamblea General (2004).
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ten procesualmente los subsistemas operativos, cuya meta es alcanzar 
la consolidación tanto institucional como empresarial-administrativa. 
Cuando la cooperativa logra una reflexividad sobre lo paradojal, genera 
procesos de búsqueda permanente, de rediseños de procesos de gestión, de 
participación, y de creación de estructuras flexibles que aseguren la inclu-
sión y la inserción de sus miembros.472

Las relaciones complejas con el afuera implican, por su parte, complica-
das redes de relaciones sociales que obligan a descartar la idea tranquili-
zadora de la organización como resultante de una prolija administración 
secuencial de relaciones fragmentadas en las cuales todo funciona como 
una maquinaria firmemente controlada. Por eso, en el Documento Base se 
asumía que mientras el movimiento social tiene una lógica democrática, 
la empresa tiene una lógica jerárquica, por más que sea lo más democrá-
tico-participativa posible, ya que, por ejemplo, no se pueden estructurar 
democráticamente las relaciones de supervisión, vinculadas en grados y 
niveles de responsabilidad y conocimiento. 

Es decir, pese a que nosotros podemos tener políticas diferentes en 
materia de recursos humanos que otras organizaciones, estamos or-
ganizados jerárquicamente como una empresa de género bancario. 
Esto define un rango de relaciones jerárquicas que está atravesada 
por la cultura de la otra lógica, la democrático-participativa institu-
cional. En los equilibrios de ese atravesamiento es donde está preci-
samente la búsqueda de un modelo de conducción integral de lo que 
significa la gestión hacia el interior de la empresa cooperativa.473 

Pero al mismo tiempo, la eficiencia aparece como un concepto empre-
sarial que tiene que ver con la posibilidad de competir eficazmente en el 
terreno en el cual el movimiento cooperativo se plantea lidiar: el terreno 
de la gestión económica. 

Eso lleva a lo que:

en algún momento se graficó como dos pirámides invertidas y en 
otro momento como dos pirámides enlazadas. A lo largo y ancho 
del país, una profunda red de Comisiones de Asociados, Comisiones 
Zonales y el Consejo de Administración configuran una estructura 
de gestión institucional del Movimiento basada en la representa-
ción, la delegación y el control democrático. Pero esto a su vez con-

472 Petriella (2008).

473 Banco Credicoop (2002).
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tiene una estructura de empresa cooperativa en la que esa lógica no 
es la misma; es una lógica de jerarquía, de división especializada de 
roles, de sistemas tecno-administrativos, de eficiencia y calidad.474

En síntesis, el desafío que se plantea consiste en no verse solo como ad-
ministradorxs de una empresa cooperativa, sino como dirigentes sociales 
que se plantean transformar la realidad económica, política y social.

Necesitamos planificar cómo vamos a lograr capitalizar la oportu-
nidad histórica que tenemos. En épocas cercanas nos fortalecíamos 
hacia adentro a sabiendas que nuestras ideas eran refractarias al 
sentido común instalado por el modelo. Hoy luego de mucho es-
fuerzo hemos podido constatar que el prestigio que tenemos y la 
influencia organizada que podemos lograr es parte de nuestra co-
herencia histórica y la consonancia entre lo que decimos y lo que 
hacemos. Hemos transitado la crisis sin perder posicionamiento re-
lativo en lo económico y ganando posicionamiento simbólico en lo 
social e institucional.475 

En el camino de consolidar y profundizar el Modelo Integral de Gestión, 
en marzo del 2009 se constituyó un Comité de Fortalecimiento Institucio-
nal, que encaró la elaboración de un documento que sintetizara la expe-
riencia realizada y propusiera cómo seguir desarrollando el Modelo. Entre 
abril y septiembre de 2010, un primer texto fue examinado, corregido y 
enriquecido por la Mesa Directiva y los Comités Ejecutivo y de Fortaleci-
miento Institucional, lo que dio lugar a un fecundo trabajo sobre esa pri-
mera versión. Seguidamente, el documento de trabajo fue debatido en el 
seno de un taller del cual participaron cuatro consejerxs zonales, cuatro 
presidentxs de comisiones de asociados, cuatro gerentxs zonales y cuatro 
gerentxs de filial designados a tal efecto. Como resultado del mismo, en 
noviembre del 2010, se elaboró una nueva versión. En abril del 2011, se in-
corporó al Documento un capítulo referido a la aplicación del Modelo en 
la Casa Central, elaborado por un grupo de dirigentes y funcionarixs de la 
misma, designadxs a ese efecto por el Comité. 

Luego de varias reformulaciones el documento de trabajo fue enviado a 
la Mesa Directiva para su tratamiento y, en septiembre, fue presentado en 
la reunión del Consejo de Administración, en la que se resolvió promover 
su difusión y un debate en todos los ámbitos de gestión del Banco. Se dise-

474 Banco Credicoop (2002). 

475 Banco Credicoop. Acta de Asamblea General (2004).
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ñó un proceso en tres etapas que, al partir de los niveles superiores de con-
ducción, culminaran en el ámbito de las filiales y las dependencias de Casa 
Central, y, desde allí, se recibieran las opiniones y las propuestas resultan-
tes. La primera fase incluyó talleres en el Consejo de Administración y ge-
rencias zonales y departamentales. En la segunda, tuvieron lugar una serie 
de talleres en las zonas y con funcionarixs departamentales de Casa Central 
del que participaron 1.049 dirigentes y 1.216 empleadxs, los que fueron re-
plicados en la fase siguiente en las filiales y en las gerencias de Casa Central, 
conducidos por quienes habían sido parte de la ronda de talleres zonales. 
En esa fase se desarrollaron 274 talleres, con un total de 5.134 asistentes. 

A partir de la finalización de ese ciclo de talleres, el Comité de Fortaleci-
miento Institucional tuvo a su cargo el seguimiento para garantizar que 
todas las instancias que habían participado remitieran sus conclusiones, 
de las que resultaron numerosas propuestas de reformas al texto.476 

Finalmente, el Consejo de Administración aprobó, en junio de 2013, el 
documento denominado el “Modelo Integral de Gestión como garantía 
de continuidad de nuestro proyecto cooperativo”, resultado de ese largo y 
participativo proceso de trabajo, y nuevo punto de partida en el fortaleci-
miento de un original modelo de gestión cooperativa.

Conclusiones

En un trabajo colectivo que analiza la misión histórica y el papel del 
cooperativismo en el desarrollo económico y social de los pueblos, se afir-
ma que el movimiento cooperativo se encuentra –en los comienzos del 
siglo XXI– frente a una particular situación histórica, que le requiere ac-
tuar con cautela y audacia al mismo tiempo ya que es imposible que so-
breviva con respuestas inerciales, reactivas, pasivas o apolíticas. La única 
opción es avanzar y ocupar nuevas posiciones. La política de alianzas con 
otros movimientos sociales sigue siendo vital, pero solo si es parte de una 
visión estratégica de formación de capital social, y no es solo una táctica 
coyuntural. En ese contexto, se plantea que es preciso, al menos:

formar destacamentos del movimiento cooperativo, promotores 
de la organización empresarial, que incorporen las inmensas re-
servas humanas de los sectores populares a la generación de pro-
yectos productivos y comunales capaces de reinsertarse en la vida 
económica y ciudadana y promover la participación de las nuevas 

476 Cortés (2013).
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y antiguas cooperativas en las diversas instancias del poder local, 
regional y nacional.477

A partir del análisis global del proceso de transformaciones institucio-
nales desarrolladas en el Banco Credicoop desde mediados de la década 
del 90, puede afirmarse que la institución ha asumido tempranamente 
la decisión de transformarse en uno de esos necesarios “destacamentos” 
del movimiento cooperativo. Y esto es así porque, en coincidencia con los 
autores del trabajo, lxs dirigentes de la cooperativa saben que estas deben 
ser eficientes y competitivas, pero que eso no basta por sí solo, sino que 

es imprescindible invertir en el futuro, contribuir a ampliar la base 
social y reforzar la influencia y el poder ciudadano del cooperati-
vismo, todo ello sin perder nunca de vista la misión histórica del 
movimiento cooperativo y sin dejar de apelar a su herramienta 
principal: la educación cooperativa.478 

Finalmente, saben también que “toda organización asociativa contri-
buye, aunque sea modestamente, a dar poder a la gente hasta entonces 
desorganizada y cada paso en este proceso es un logro de construcción de 
ciudadanía y de capital social”,479 entendida como capacidad de autoorga-
nización solidaria generadora de redes de confianza y reciprocidad entre 
las personas, los grupos y las comunidades. 

Por eso, lxs integrantes del movimiento cooperativo nucleado en torno 
al IMFC afirman que hay tres clases de cooperativas: las falsas, las genui-
nas y las que se plantean la opción por la transformación de la sociedad, y 
adscriben claramente a esta última clase. Esto supone saber que existe la 
oportunidad de:

cultivar en nuestras propias vidas la posibilidad de construir sub-
jetividades emancipatorias, sujetos sociales con consciencia social 
solidaria. No podemos hacernos cargo de la trascendencia de este 
fenómeno, que es un fenómeno social; pero no podemos renunciar 
a la responsabilidad que nos compete de que, en el espacio en que 
gobernamos, en el que administramos, este sea el objetivo para el 
cual nosotros luchamos.480

477 Rojas Herrera, op. cit., 85.

478 Ídem, 86.

479 Ídem.

480 Gorini (1996), 4.
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Se observa coherencia, entonces, en el proceso transitado para mejorar 
la participación democrática y la autogestión de la entidad. Y se notan 
avances en el complejo camino de “lograr la participación plena y perti-
nente de los dirigentes, lo que implica el fortalecimiento de la gestión en 
sus tres eslabones fundamentales: el Consejo de Administración, las co-
misiones asesoras y las comisiones de asociados”.481 Sin duda el proceso de 
cambios evoluciona lentamente, pero no se detiene, y es en la dimensión 
del cambio cultural que representa para lxs integrantes de la organiza-
ción donde pueden verse sus aristas más ricas.

Con respecto a las relaciones entre teoría y práctica, la experiencia permi-
te ver la existencia de distintos procesos de articulación. Hay algunas ini-
ciativas que van en una dirección práctica-teoría, al avanzar en procesos de 
sistematización sobre las propias prácticas a través de actividades pedagó-
gicas que dan herramientas para enriquecer la teoría. En dirección contra-
ria, algunas de las instancias operan como proveedoras de conocimientos, 
categorías y métodos de análisis cuya apropiación permite enriquecer la 
mirada sobre la realidad y la intervención individual y colectiva en ella. 

Esta tensión entre la dirección práctica-teoría y teoría-práctica refleja 
dos prioridades que necesitan ser articuladas. De un lado, avanzar en ám-
bitos de reflexión que permitan iluminar la práctica a través de un aná-
lisis que abarca diversas dimensiones y que colabora de un modo mucho 
más eficaz. Estos análisis de las prácticas constituyen invalorables ele-
mentos para producir nuevas teorías, nuevas conceptualizaciones, nuevas 
herramientas que revelen lo nuevo que va creando la tarea cotidiana de 
lxs miembros de la cooperativa. 

Del otro, existen desarrollos teóricos de gran utilidad para comprender 
los procesos actuales. Esas miradas, teorías, conceptos pueden ser de enor-
me utilidad para comprender la realidad y actuar sobre ella, a condición 
de no asumirlos como verdades axiomáticas o irrefutables. En todo caso, 
la dinámica de análisis teórico de la práctica o de enriquecimiento de la 
práctica por la apropiación crítica de la teoría son estrategias epistemoló-
gicas y políticas que pueden y deben combinarse en los diversos momen-
tos del proceso pedagógico y político.

Un segundo punto remite a la educación que establece el reconocimien-
to de la memoria y las luchas. La labor desplegada en el Banco Credicoop 
hace un énfasis muy fuerte en la recuperación de la historia como parte 
de la identidad colectiva, del proyecto presente y también del horizonte a 
seguir. El valor de la mirada histórica reafirma en qué medida las luchas 
anteriores constituyen respuestas efectivas a los desafíos de un contexto 

481 Banco Credicoop (2002).
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hostil, al mismo tiempo que dejan constancia de las derrotas, de las asig-
naturas pendientes, de los objetivos aún no resueltos. 

En tercer lugar, algunas reflexiones sobre conocimiento y poder. En la 
medida en que la cooperativa expresa una organización democrática del 
trabajo y del gobierno, al establecer mecanismos de participación en los 
ámbitos de la gestión y, también, en los ámbitos pedagógicos, aparece una 
relación consistente entre los valores y los principios, las prácticas labo-
rales e institucionales y los procesos de formación y fortalecimiento de 
la participación en la entidad cooperativa. En otras palabras, lo que se 
propone es un poder colectivo, lo que no borra los roles y las funciones 
diferenciados, ni cierta distribución jerárquica de responsabilidades, ni 
la apropiación diferenciada de información o decisiones, pero lo somete 
todo a un proyecto colectivo que tiene sus propios mecanismos de deci-
sión –estos sí, profundamente democráticos– y sus modos de legitimación 
ante el conjunto de la organización. La experiencia permite, entonces, ver 
con claridad los avances en la imbricación entre un proyecto democrático 
y sus procesos de fortalecimiento y formación.

La construcción concreta del cooperativismo es al mismo tiempo rup-
tura con modos establecidos de desigualdad y exclusión; conquistas de 
nuevas relaciones; dinámicas y herramientas de participación; rupturas 
con las viejas prácticas que son dominantes en las sociedades profunda-
mente injustas; y, finalmente, largos procesos de aprendizaje e invención 
de caminos inexplorados. Para inventar, sin embargo, la recuperación del 
pasado, de la memoria de las luchas, constituye un imprescindible punto 
de partida para la construcción de lo nuevo.
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CAPÍTULO 10

BREVE PANORAMA ACTUAL DEL COOPERATIVISMO DE CRÉDITO 
(2003-2015) 

La finalización del régimen de convertibilidad en el marco de la crisis 
desatada a fines de 2001 provocó un verdadero colapso del sistema financie-
ro argentino, al mismo tiempo que generó una nueva realidad sociopolítica 
que permitió poner a consideración algunos proyectos legislativos trans-
formadores, que sin embargo, no pudieron plasmarse en nuevas leyes. 

Entre estos, merecen destacarse algunos que postulaban el desarrollo 
de entidades de la economía social y solidaria en el campo de la activi-
dad financiera: un proyecto de ley que proponía la creación de “cajas lo-
cales cooperativas” y el acotamiento de las facultades reglamentarias del 
BCRA;482 otro que impulsaba la formación de “bancos solidarios”;483 y la 
propuesta de creación de “cajas populares” promovida por el INAES a par-
tir de una experiencia que el Instituto Movilizador venía intentando desa-
rrollar desde 1999 en algunas localidades.484 

Por otra parte, el IMFC presentó en julio de 2002 una propuesta que fun-
damentaba la necesidad de sancionar un nuevo texto legal que reemplace 

482 Diputado Martínez Garbino (1998).

483 Senador Oscar Lamberto (2000).

484 Verbeke (2007), 61-62.
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a la “Ley” de Entidades Financieras por otra de Servicios Financieros, cen-
trada en la defensa de la banca de servicios y la imposición de restriccio-
nes a las entidades extranjeras. En ese contexto, el documento propone 
“fomentar la banca nacional en general y la cooperativa en particular” y:

promover el reconocimiento de las características de solidaridad 
y servicio no lucrativo inherentes a la actividad financiera coope-
rativa, en especial por su naturaleza de entidades minoristas y de 
servicio público, favoreciendo el surgimiento de nuevas entidades 
de este tipo.485

Algunos elementos de todas estas propuestas y proyectos fueron recu-
perados en la fundamentación de la ley Nº 25.782,486 aprobada en octubre 
de 2003, que modifica parcialmente la “Ley” de Entidades Financieras al 
permitir la creación de nuevas cajas de crédito cooperativas con las si-
guientes características: funcionar con casa única, a través de operaciones 
con cuentas a la vista instrumentadas por letras de cambio endosables, 
pero no compensadas a través del BCRA; conceder créditos a corto y me-
diano plazo destinados a pymes urbanas y rurales, personas y entidades 
de bien público; y estar supervisadas por el BCRA y el INAES. 

Las limitaciones impuestas por ese texto legal, a las que se sumaban las 
normas reglamentarias dictadas por el Banco Central en agosto de 2004, 
hicieron evidente la inviabilidad del proyecto.487 

Con el objetivo de superar aquellas limitaciones, en noviembre de 2006, 
se sanciona la ley Nº 26.173 a partir de un proyecto elaborado por el propio 
BCRA, la que abrió una nueva etapa, aún en desarrollo, que permitiría resta-
blecer la presencia solidaria en el ámbito manifiestamente hostil de la le-
gislación financiera.488 Esta nueva ley de cajas de crédito elimina los topes 
para los depósitos a plazo, permite habilitar hasta cinco filiales en zonas ve-
cinas a la Casa Central, autoriza a realizar un porcentaje de las operaciones 
con terceros no asociados y admite la participación de las letras de cambio 
cooperativas en las cámaras compensadoras. Dispone también que las cajas 
deben asociarse en una cooperativa de grado superior en un plazo máximo 
de cinco años, a los efectos de que le provea servicios financieros, asistencia 
técnica y representación ante organismos reguladores y de control.

El Banco Central reglamentó el funcionamiento de la ley en 2007, y el 

485 IMFC (2002a).

486 Conocida como “Ley Polino”, ya que el proyecto que le da origen fue presentado por el diputado Héc-
tor Polino.

487 Gleizer (2005); y Garnero, Casatti y Oviedo (2005).

488 Gleizer (2007).
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INAES aprobó un estatuto modelo para la constitución de las cajas de cré-
dito.489 La nueva ley generó la presentación de ocho proyectos de creación 
de Cajas, en general vinculados a cooperativas nucleadas en la Federación 
Argentina de Cooperativas de Crédito490 o a entidades mutuales, de los que 
aún no fue autorizado ninguno. Si bien el BCRA no explicó los motivos 
del no tratamiento de esas solicitudes, la causa parece estar vinculada a 
la poca predisposición de sus autoridades hacia el desarrollo de un sector 
que podría ser de difícil control y que, a mediano plazo, podría convertir-
se en una opción alternativa a los bancos comerciales.

Simultáneamente, se registra la existencia de casi trescientas coope-
rativas de crédito, cuya operatoria se reduce a proporcionar créditos con 
fondos propios, generalmente a través del descuento de documentos a 
intereses elevados. Aunque estas cooperativas no están autorizadas a rea-
lizar intermediación financiera, su actividad es importante en algunas 
zonas del interior del país, en particular en la atención a empresas y a per-
sonas que no reúnen los requisitos para ser atendidas por entidades ban-
carias.491

El crecimiento de la cantidad de estas entidades a partir de mediados 
de la década del 90 puede explicarse en la autorización para operar con 
terceros no asociados,492 y por la exclusión del sistema financiero de una 
creciente cantidad de empresas y personas como producto de la crisis 
económica y el endurecimiento de la normativa que regula el sector. Esta 
expansión del mercado de crédito no regulado –en el que también ope-
ran mutuales y sociedades anónimas– incitó a sectores inescrupulosos a 
constituir cooperativas espurias, amparados en el escaso control estatal 
que recién comenzó a revertirse a partir de 2012.493

489 Spognardi (2016), 29.

490 Esta entidad nuclea a 41 cooperativas de crédito, o que incluyen el otorgamiento de créditos entre 
sus actividades.

491 Garnero, Casatti y Oviedo (2005).

492 Resolución Nº 1477 de Inacym (1996).

493 Spognardi (2016), 25-27.
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Cuadro 30. Evolución de la cantidad de entidades cooperativas de crédito

Año
Reguladas por el BCRA y el INAES Reguladas por el INAES

Bancos cooperativos Cajas de crédito Cooperativas de crédito

1976 8 404 126

1977 8 375 131

1978 39 301 143

1979 85 101 158

1980 79 88 161

1981 76 88 161

1982 75 72 162

1983 75 69 163

1984 72 50 166

1985 63 33 168

1986 57 30 169

1987 53 25 172

1988 50 23 176

1989 49 20 177

1990 45 18 178

1991 44 18 182

1992 41 18 186

1993 39 17 188

1994 38 15 193

1995 9 12 200

1996 8 7 209

1997 6 7 214

1998 5 6 237

1999 2 5 265

2000 2 4 272

2001 2 3 291

2002 2 2 296

2003 2 2 316

2004 2 2 345
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2005 1 2 346

// - - -

2013 1 1 290

Fuente: Elaboración propia en base a Muñoz y Verbeke (2004), Verbeke (2007), INAES y BCRA.

En síntesis: si bien las modificaciones a la “Ley” de Entidades Financie-
ras sancionadas en 2003 y 2006, que promueven –en teoría– la recreación 
del sistema de cajas de crédito cooperativas, parecen coincidir con las 
nuevas perspectivas que se le abren al cooperativismo en nuestra región a 
partir de la revisión de la mirada estatal sobre sus posibilidades y aportes, 
transcurrida una década las limitaciones normativas y las dificultades 
económicas atravesadas por nuestro país han impedido que sus objetivos 
se llevaran a la práctica. 

A esto se suma que, más allá de algunas modificaciones en la política 
económica y a la reforma de la Carta Orgánica del Banco Central sanciona-
da en 2012 –que le devolvía al Gobierno un papel más activo en el sector–, 
luego de más de tres décadas de Gobiernos constitucionales, aún sigue 
rigiendo la mal llamada “Ley” de Entidades Financieras impuesta por la 
dictadura cívico-militar en 1977.
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EPÍLOGO

Publicamos este libro en momentos en que el movimiento cooperativo de 
crédito nucleado en el Instituto Movilizador de Fondos Cooperativos conme-
mora dos acontecimientos altamente significativos. En febrero de 2018 se 
cumplirá el centenario de la fundación de la Primera Caja Mercantil, la más 
antigua de las cajas de crédito, que hoy pervive en la filial Villa Crespo del Ban-
co Credicoop. Y en noviembre, el mismo IMFC celebrará su 60º aniversario. 

En este contexto, entendemos que analizar la evolución histórica del 
cooperativismo de crédito argentino desde sus orígenes hasta la actua-
lidad, para dar cuenta de los cambios producidos a lo largo del tiempo y 
analizar sus logros, debilidades y fortalezas, es la mejor manera de home-
najear a los hombres y mujeres que le dieron vida a este movimiento so-
cial. Es, asimismo, un instrumento para transmitir su legado a las futuras 
generaciones de cooperativistas. 

Por eso el trabajo analiza las principales características de las diversas 
expresiones del cooperativismo de crédito que se desarrollaron en el país; 
las formas organizativas que adoptaron y cómo las fueron reformulando 
en función de nuevas necesidades o de imposiciones normativas; el papel 
de los agentes externos, fundamentalmente el Estado; la creación de una 
singular identidad cooperativa a partir de la creación del IMFC y el carác-
ter de las luchas que debieron afrontar en su defensa. 
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Se observa que, si bien el cooperativismo de crédito se desarrolló tem-
pranamente en nuestro país, y se expresó en diferentes tipos de experien-
cias, solo las cajas de crédito, que nacieron a principios del siglo XX como 
entidades mutuales de la colectividad judía procedente de Europa orien-
tal, pervivieron en el tiempo, aunque solo alcanzaron un impacto nacio-
nal con la implementación de la operatoria impulsada por el Instituto 
Movilizador de Fondos Cooperativos.

La creación del IMFC, en 1958, puso en marcha una dinámica socioeco-
nómica que produjo un crecimiento exponencial de las instituciones coo-
perativas, en un proceso que excedió incluso las expectativas iniciales de 
sus promotores. En siete años de funcionamiento, el número de cajas de 
crédito se quintuplicó, ya que casi ochocientas nuevas entidades fueron 
creadas en esos años por grupos de vecinos y vecinas que acudían convo-
cados por el IMFC, o motivados por el éxito de las instituciones creadas en 
barrios o localidades vecinas. Hacia 1966, el Instituto Movilizador había 
logrado incorporar a su seno al 55% de las cajas de crédito existentes en el 
país, y además brindaba servicios operativos relacionados con la transfe-
rencia y compensación de órdenes de pago a gran parte de las cooperati-
vas no asociadas.

El análisis de la expansión del sector entre 1958 y 1966 permite concluir 
que el crecimiento de la operatoria del IMFC y sus cooperativas asocia-
das posibilitó atender necesidades insatisfechas de servicios financieros 
de un sector del pequeño y mediano empresariado, excluido del sistema 
bancario, que tenía necesidad de encontrar mecanismos sustitutivos de 
financiación. 

El IMFC pudo motorizar esa expansión porque articuló desde su origen 
un eficiente sistema de servicios administrativos y financieros con una 
visión del cooperativismo que se percibe a sí mismo como parte de un mo-
vimiento social de raíz popular, lo que permitió generar un sujeto colecti-
vo que asumió su identidad cooperativa como una forma de compromiso 
militante. 

En ese contexto, el crecimiento en el número de asociadxs y de la activi-
dad financiera de las cajas de crédito se basó en la estructuración de una 
operatoria cuasi bancaria asentada en la apertura de cuentas a la vista 
y la utilización de órdenes de pago compensadas a nivel nacional por el 
IMFC, lo que facilitaba la captación y la sedimentación de recursos, y favo-
recía la colocación de pequeños y medianos créditos a productorxs, indus-
triales, comerciantes y asalariados. 

La paulatina pero acelerada estructuración de ese eficiente sistema de 
servicios fue organizada por un pequeño equipo de funcionarixs a partir 
de su experiencia laboral previa en el sector bancario, a lo que se sumó la 
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activa participación de lxs dirigentes cooperativxs en las tareas de imple-
mentación, promoción y difusión. 

El desarrollo del cooperativismo en un sector tan sensible como el fi-
nanciero produjo la temprana oposición de los bancos nacionales y ex-
tranjeros, así como de sectores de la gran burguesía. Por otra parte, la 
operatoria de las cajas de crédito y del IMFC, sostenida sobre ciertas lagu-
nas de la legislación, generó una serie de conflictos con el Banco Central 
de la República Argentina que, desde 1960, intentó incorporar las cajas de 
crédito al sistema financiero oficial y limitar la circulación de las órdenes 
de pago que emitían. 

La inestabilidad política que caracterizó al período impidió que el apa-
rato estatal pudiera concentrar su capacidad represora y de control sobre el 
cooperativismo de crédito. Esto produjo una actitud vacilante por parte del 
Estado, que se expresó en el dictado de una serie de normas restrictivas que 
eran casi simultáneamente suspendidas, postergadas o derogadas. Además, 
el IMFC y sus cooperativas asociadas organizaron una eficiente estrategia 
defensiva basada en la movilización permanente de lxs asociadxs, el apoyo 
de las instituciones sociales, y una política firme en los principios y flexible 
en las formas que les permitió apoyarse en quienes favorecieran el accionar 
cooperativo y enfrentarse abiertamente a aquellos que lo atacaban.

A partir de 1966, sin embargo, las relaciones entre el Estado y el coope-
rativismo de crédito cambiaron drásticamente. En tanto empresas econó-
micas democráticamente gestionadas y movimiento social conformado 
por sectores de las capas medias y el pequeño empresariado nacional, las 
cajas de crédito fueron un blanco privilegiado de las dictaduras cívico-mi-
litares que gobernaron en la Argentina, y de los Gobiernos democráticos 
que se propusieron imponer un modelo económico neoliberal en benefi-
cio de los sectores más concentrados de la economía.

Eso produjo un triple proceso en el sector de crédito cooperativo inte-
grado al sistema financiero y controlado por el BCRA: una fuerte reduc-
ción de la cantidad y de la operatoria de las cajas de crédito durante la 
llamada “Revolución Argentina” (1966-1973); la fusión de la mayoría de es-
tas para transformarse en bancos cooperativos durante los primeros años 
del autoproclamado “Proceso de Reorganización Nacional” (1976-1983); y 
un proceso de concentración por desaparición o fusión de las cajas sobre-
vivientes y de los bancos creados entre 1978 y 1979, durante la última eta-
pa de la dictadura y los Gobiernos democráticos posteriores. 

Como resultado final de ese triple proceso, de las 974 cajas cooperativas 
existentes en 1966 hoy solo subsiste el Banco Credicoop Coop. Ltdo., en el 
que sobreviven 117 cajas de crédito, que en 1979 habían conformado dieci-
séis bancos cooperativos. 
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Paralelamente, en 1969, se reglamenta el funcionamiento de las coope-
rativas de crédito como entidades que operan por fuera del sector finan-
ciero –y por lo tanto no reguladas por el Banco Central– que han tenido 
una evolución irregular y una escasa participación económica y social. 

Se observa que, desde su misma fundación, el IMFC se propuso que sus 
asociadas –cajas de crédito o bancos cooperativos– pudieran sobrevivir 
a las condiciones económicas y sociales impuestas por el sistema, y defen-
der al mismo tiempo el concepto de gestión social. Esto implicó valorizar 
la doble condición de las cooperativas –empresa y movimiento social– y 
articular eficazmente la estructura de gestión institucional con la estruc-
tura propia de una organización empresarial. 

En ese contexto, las entidades cooperativas desplegaron a lo largo del 
tiempo diferentes estrategias –a veces contradictorias– para encarar las 
difíciles condiciones en que debieron desarrollar su accionar. 

El análisis global de la evolución histórica del movimiento cooperati-
vo de crédito permite concluir que las instituciones adheridas al Instituto 
Movilizador de Fondos Cooperativos, que se plantearon demostrar que la 
eficiencia y la democracia no eran valores antagónicos, fueron relativa-
mente más exitosas que aquellas que decidieron privilegiar aspectos em-
presarios que muchas veces entraban en contradicción con su razón de 
ser cooperativa. 

Concentrada la actividad financiera solidaria en el Banco Credicoop, 
sus dirigentes se plantearon iniciar una política activa destinada a garan-
tizar la continuidad en el tiempo del Banco como entidad genuinamente 
cooperativa. El primer paso que encararon fue la reforma del estatuto so-
cial, con el propósito de crear una estructura institucional que contribu-
yera a garantizar la conformación de espacios genuinos de participación 
compatibles con una gestión eficaz de la entidad. 

Paralelamente, en 1998, se abre una nueva etapa en el IMFC, basada en 
la adecuación y actualización de sus estructuras en el camino de prose-
guir sus propósitos fundacionales en las nuevas condiciones económicas, 
sociales y políticas generadas por el triunfo de las políticas neoliberales. 
Para ello, el Instituto reelaboró su organización y operatoria, y puso en el 
centro de su accionar una intensa labor cultural con el objetivo de con-
tribuir desde el ideario y la práctica de la solidaridad a la construcción de 
una sociedad más justa.

Finalmente, es interesante observar que, pese a la transformación en 
el perfil de la entidad, esta mantuvo su matriz institucional fundacio-
nal. Esto fue posible porque el Instituto Movilizador fue constituyendo, a 
lo largo de su historia, una identidad colectiva –entendida como el con-
junto de caracteres o circunstancias que hacen que alguien se reconozca 
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como parte de un grupo o movimiento social– basada en el compromiso 
sociopolítico de sus integrantes.

Por eso, puede afirmarse que esa identidad colectiva jugó un papel de-
terminante en la continuidad del proyecto generado por el Instituto Mo-
vilizador de Fondos Cooperativos a lo largo del tiempo. Esa identidad se 
expresa hoy, además, en el Banco Credicoop.

En ese sentido, el sólido y estructurado marco ideológico construido 
definió fronteras conceptuales que colaboraron en la conformación iden-
titaria, la que se fue constituyendo como sedimentación de los valores y 
los principios fundacionales, nunca abandonados, y los generados en el 
proceso de construcción, desarrollo y luchas del movimiento cooperati-
vo. El intercambio social basado en la mutua confianza y en relaciones de 
reciprocidad entre dirigentes, funcionarixs y asociadxs, permitió que esa 
identidad estuviese siempre en construcción y se adaptara a las nuevas si-
tuaciones, pero sin que los actores sociales sintieran que su actuación y su 
propuesta perdían coherencia y consistencia. 

El análisis de la experiencia desarrollada por el movimiento coopera-
tivo de crédito nucleado en torno al Instituto Movilizador de Fondos Coo-
perativos demuestra que la existencia de una necesidad insatisfecha, la 
voluntad de autoorganizarse inspirada en sentimientos solidarios y la 
edificación de un sistema cohesionado en torno a los valores cooperativos 
constituyen un sustento suficiente para el florecimiento de un movimien-
to social que se mantuvo en el tiempo más allá de los avatares políticos y 
económicos vividos en la Argentina en el último medio siglo.
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Fortunato, Alberto. Funcionario de Cooperativa de Crédito de Wilde Ltda. 
(Wilde, Buenos Aires). Entrevista realizada el 26 de agosto de 1998 en la Ciu-
dad de Buenos Aires.

Gil Navarro, Aldo Rubén. Dirigente de la Caja de Créditos Oberá C.L. y Banco 
de Oberá C.L. La Plata (Buenos Aires). Entrevista realizada el 21 de octubre 
de 2008 en La Plata (Buenos Aires). 

Gleizer, Aarón. Funcionario del IMFC. Entrevista realizada el 10 de agosto 
de 2007 en la Ciudad de Buenos Aires. 

Gobbi, Danilo. Dirigente de Caja de Crédito Bahiense C. de C.L. (Bahía Blan-
ca, Buenos Aires). Entrevista realizada el 15 de diciembre de 2000 en Bahía 
Blanca (Buenos Aires).

Gómez, Roberto. Director del periódico Acción. Entrevista realizada el 31 de 
marzo de 2008 en la Ciudad de Buenos Aires. 

Gorini, Floreal. Funcionario y dirigente del IMFC. Entrevistas realizadas el 
26 de octubre y el 15 de noviembre de 1999, y el 7 de mayo de 2003 en la Ciu-
dad de Buenos Aires. 

Guelman, Raúl. Dirigente de Villa Lynch C. de C.L. (Villa Lynch, Buenos Ai-
res). Entrevista realizada el 21 de octubre de 1996 en la Ciudad de Buenos 
Aires. 

Guinsburg, Oscar. Dirigente de Primera Caja Mercantil C. de C.L. (Ciudad de 
Buenos Aires). Entrevista realizada el 25 de julio de 1996 en la Ciudad de 
Buenos Aires. .
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Guinzburg, Jacobo. Dirigente de Villa Pueyrredón SCL (Ciudad de Buenos 
Aires). Entrevista realizada el 1º de octubre de 1998 en la Ciudad de Buenos 
Aires. 

Heller, Carlos. Funcionario y dirigente del Banco Credicoop C.L. (Ciudad de 
Buenos Aires). Entrevista realizada el 18 de marzo de 2008 en la Ciudad de 
Buenos Aires.

Imen, Mauricio. Dirigente de Caja Popular Villa Ortúzar SCL (Ciudad de 
Buenos Aires). Entrevista realizada el 28 de octubre de 1999 en la Ciudad 
de Buenos Aires.

Junio, Juan Carlos. Funcionario de Primera Caja Mercantil C. de C.L., IMFC y 
Banco Credicoop C.L. Entrevista realizada el 9 de abril de 2003 en la Ciudad 
de Buenos Aires.

Kancepolsky, Benjamín. Dirigente de Dante Alighieri Cooperativa de Cré-
ditos Ltda. Entrevista realizada el 12 de septiembre de 1999 en la Ciudad 
de Buenos Aires. 

Lais, Alberto. Dirigente de Caja de Crédito Villa Maipú Ltda. (Villa Maipú, 
Buenos Aires). Entrevista realizada el 11 de diciembre de 1996 en Villa Mai-
pú (Buenos Aires). 

Liascovich, Marcos. Dirigente de Urquiza Central SCL (Ciudad de Buenos Ai-
res). Entrevista realizada el 16 de agosto de 1997 en la Ciudad de Buenos 
Aires. 

Lifschitz, Enrique. Dirigente de La Confianza S.C. de C.L. (Ciudad de Buenos 
Aires). Entrevista realizada el 22 de octubre de 2002 en la Ciudad de Bue-
nos Aires. 

Lorenzo, Diego. Dirigente de Caja de Crédito Lincoln Centenario Ltda. (Lin-
coln, Buenos Aires). Entrevista realizada el 8 de noviembre de 2003 en Lin-
coln (Buenos Aires).

Ludi, Herminio Enrique. Dirigente de Caja de Créditos Paraná C.L. (Paraná, 
provincia de Entre Ríos). Entrevista realizada el 20 de mayo de 2006 en la 
Ciudad de Paraná. 

Manetti de Sajaroff, Luisa. Dirigente de Sociedad Cooperativa de Crédito 
Progreso de Castelar Ltda. (Castelar, Buenos Aires). Entrevista realizada el 
21 de octubre de 1998 en Castelar (Buenos Aires).

Nievas, Marilina. Empleada y dirigente de El Puente de Liniers C. de C.L. 
(Ciudad de Buenos Aires). Entrevista realizada el 17 de noviembre de 1997 
en la Ciudad de Buenos Aires.

Ostrovsky, Julián. Dirigente de Caja de Crédito Villa Maipú Ltda. (Villa Mai-
pú, Buenos Aires). Entrevista realizada el 11 de diciembre de 1996 en la 
Ciudad de Buenos Aires. 
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Peludero, Horacio. Funcionario de Caja de Crédito San Vicente C.L. y Banco 
Udecoop C.L. Entrevista realizada el 12 de septiembre de 2008 en Córdoba 
Capital. 

Pijuán, Oscar. Dirigente de Sociedad Cooperativa de Créditos del Sud Ltda. 
(Lanús, Buenos Aires). Entrevista realizada el 24 de septiembre de 1996 en 
Lanús (Buenos Aires).

Pilchik, Jaime. Dirigente de Caja de Crédito Bahiense C.L. (Bahía Blanca, 
Buenos Aires). Entrevista realizada el 16 de diciembre de 2000 en Bahía 
Blanca (Buenos Aires).

Piol, Cupido. Dirigente de Urquiza Central S.C. de C.L. (Ciudad de Buenos Ai-
res). Entrevista realizada el 4 de mayo de 1998 en la Ciudad de Buenos Ai-
res. 

Rey, Rodolfo. Dirigente de Nueva Caja de Crédito Ramos Mejía Ltda. (Ramos 
Mejía, Buenos Aires). Entrevista realizada el 17 de julio de 1996 en Ramos 
Mejía (Buenos Aires). .

Rezzonico, Alberto Edmundo. Dirigente de la Cooperativa Popular de Be-
risso Ltda. (Buenos Aires) y Funcionario del IMFC e Idelcoop. Entrevista 
realizada el 1º de abril de 2008 en La Plata (Buenos Aires).

Ronchi, Reynaldo. Dirigente de Caja de Crédito Pérez Ltda. (Santa Fe) Entre-
vista realizada el 29 de noviembre de 2003 en la Ciudad de Pérez (Santa Fe). 

Rottman, Domingo. Funcionario del IMFC y Caja Popular Villa Mitre SCL 
(Ciudad de Buenos Aires). Entrevista realizada el 26 de noviembre de 1997 
en la Ciudad de Buenos Aires.

Santos, Carlos. Dirigente de Caja de Crédito Lincoln Centenario C.L. y Banco 
Local C.L. (Buenos Aires) Entrevista realizada el 8 de noviembre de 2003 en 
Lincoln (Buenos Aires). 

Savona, José Luis. Dirigente de S.C. de C. Progreso de Castelar Ltda. (Caste-
lar, Buenos Aires). Entrevista realizada el 21 de octubre de 1998 en Castelar 
(Buenos Aires).

Sepliarsky, Jaime. Dirigente de Caja Popular Villa Mitre SCL (Ciudad de Bue-
nos Aires). Entrevistas realizadas el 10 de julio de 1996 y 12 de octubre de 
2007 en la Ciudad de Buenos Aires. 

Sidam, Manuel. Funcionario del IMFC regional Tucumán. Entrevista reali-
zada el 30 de julio de 2004 en la Ciudad de San Miguel de Tucumán.

Spinogati, Santiago. Dirigente de Saavedra C. de C.L. (Ciudad de Buenos Aires). 
Entrevista realizada el 28 de noviembre de 1996 en la Ciudad de Buenos Aires.

Streiger, Jaime Moisés. Dirigente de Cooperativa Popular de Créditos Ltda. 
(Santa Fe). Entrevista realizada el 27 de julio de 2004 en Santa Fe (Santa Fe).
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Szir, Marcos. Dirigente de Cabildo Norte SCL (Ciudad de Buenos Aires). En-
trevista realizada el 25 de febrero de 1998 en la Ciudad de Buenos Aires.

Szir, Rafael. Funcionario de El Libertador Sociedad Cooperativa de Crédito 
Ltda. (Ciudad de Buenos Aires), La Confianza Sociedad Cooperativa de Cré-
dito Ltda. (Ciudad de Buenos Aires) e IMFC. Entrevista realizada el 23 de di-
ciembre de 1999 en la Ciudad de Buenos Aires.

Vimo, Juan Carlos. Dirigente de Caja de Créditos San Genaro Ltda. (San Ge-
naro, Santa Fe). Entrevistas realizadas el 25 de octubre de 2003 y el 30 de 
abril de 2004 en San Genaro (Santa Fe).

Waichman, Natalio. Dirigente de El Libertador S.C. de C.L. (Ciudad de Bue-
nos Aires). Entrevista realizada el 12 de noviembre de 1996 en la Ciudad de 
Buenos Aires.

Weinstein, Bernardo. Dirigente de América del Sud C. de C.L. (Ciudad de 
Buenos Aires). Entrevista realizada el 7 de diciembre de 1996 en la Ciudad 
de Buenos Aires.

Wigutow, Elías. Dirigente de Sociedad Cooperativa San Martín de Crédito 
Ltda. (San Martín, Buenos Aires). Entrevista realizada el 13 de noviembre 
de 1996 en San Martín (Buenos Aires).

Woscoboinik, Marcos. Dirigente de Nueva Caja de Crédito Ramos Mejía 
Ltda. (Ramos Mejía, Buenos Aires). Entrevista realizada el 12 de junio de 
1996 en Ramos Mejía (Buenos Aires).

Yeremián, Roberto. Dirigente de Cooperativa Esteban Echeverría de Crédi-
to y Consumo Ltda. (Esteban Echeverría, Buenos Aires). Entrevista realiza-
da el 27 de septiembre de 2001 en la Ciudad de Buenos Aires.

Yofe, Oscar Rubén. Dirigente y empleado de Primera Caja Mercantil C. de 
C.L. (Ciudad de Buenos Aires). Entrevista realizada el 13 de junio de 2002 en 
la Ciudad de Buenos Aires.

Zaritzky, Mauricio. Dirigente de Sociedad Cooperativa de Crédito Parque 
Chacabuco Ltda. (Ciudad de Buenos Aires). Entrevista realizada el 31 de oc-
tubre de 1996 en la Ciudad de Buenos Aires.

Zylber, Elías. Dirigente de Primera Caja Mercantil C. de C.L. (Ciudad de Bue-
nos Aires). Entrevista realizada el 9 de septiembre de 1996 en la Ciudad de 
Buenos Aires..

2) Acervo del Archivo de la Palabra del Centro de Documentación e infor-
mación sobre judaísmo argentino Marc Turkow, AMIA

Kapelusnik, Nahum. Dirigente de Cooperativa de Créditos La Central (Ave-
llaneda, Buenos Aires). Entrevista realizada el 12 de marzo de 1973, s.d. lu-
gar de realización. Entrevistador: Efraím Zadoff, s.d. transcriptor. 





Este libro se terminó de imprimir en el mes de marzo de 2019 

en la Cooperativa Chilavert Artes Gráficas - Chilavert 1136. 

Buenos Aires, Argentina.






